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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordaklo publicar en el Bo- 
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los Sres. Diputados para las que se solicita respuesta por 
escrito, así como las contestaciones recibidas del Go- 
bierno, que figuran a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PREGUNTAS 

18410 14399 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gervasio Martínez Villaseñor, Diputado por Cuenca, 
perteneciente al G ~ P O  Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Ciertos medios de comunicación han hecho muy re- 
cientemente referencia a determinadas adjudicaciones de 
contratos del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente a empresas, coincidiendo en el tiempo 
con las obras de electrificación de la línea de alta velocidad 
Madrid-Sehla. 

A la vista de ello, se pregunta: 

1. Cuáles han sido los contratos adjudicados por el 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente, Renfe o Feve, con empresas consultoras entre 1 de 
enero de 1989 y 31 de diciembre de 1992? 

2. Cuáles han sido las empresas adjudicatarias y las 
fechas de adjudicación de cada uno de los contratos ante- 
riores? 

3. ¿Por qué procedimiento se adjudicaron cada uno de 
los contratos firmados? 

4. ¿Cuál fue el importe de adjudicación de cada uno 
de los contratos? 

5. ¿Cuál fue el objeto de cada uno de los contratos? 
6. ¿Qué razones aconsejaron la firma de los contratos 

con las empresas adjudicatarias y no con las restantes em- 
presas consultoras? 

¿Qué garantías profesionales ofrecieron las empre- 
sas adjudicatarias? 
. ¿Cuáles fueron los plazos de entrega que figuran en 
cada uno de los contratos? 

7. 

8. 

9. 

10. 

¿Cuáles fueron los firmantes de cada uno de los 
contratos por ambas partes? 

¿Qué consecuencias prácticas se han obtenido, 
por parte del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, Renfe o Feve del contenido de cada uno 
de los contratos? 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-Gervasio Martí- 
nez Villaseñor. 

184/014400 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo previsto en el Reglamento de la Cá- 
mara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno para la que se solicita respuesta escrita. 

Los miembros de la representación diplomática de la 
República del Zaire alquilaron viviendas a particulares de 
nuestro país y no han procedido a pagar los cánones de 
arrendamiento previstos en los contratos, con un grave 
quebranto económico para los interesados, que han visto 
frustradas todas sus gestiones para obtener el pago de las 
deudas y sus intereses. Estas cantidades, reconocidas por 
el propio Embajador, ascienden a una cifra que supera los 
cien millones de pesetas, a los que deben añadirse los im- 
pagos a compañías financieras, empresas de suministro 
eléctrico, agua y gas, grandes almacenes, sociedades médi- 
cas, colegios, empresas de alquiler de vehículos y peque- 
ños comercios, con lo que la cifra podría ascender a los 
doscientos millones. 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para conse- 
guir que la representación diplomática y el Gobierno de la 
República del Zaire satisfaga las deudas contraídas con 
particulares y f m a s  comerciales españolas? 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.Narcís  Vázquez 
Romero, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
Iu-IC. - 

184/014401 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco y Rafael Hemando Fraile, 
Diputados por Almería, pertenecientes al Grupo Parla- 
mentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de 
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la Cámara, tienen el honor de formular las siguientes pre- 
guntas al Gobierno, de las que desean obtener respuesta 
por escrito. 

Los agricultores hortofrutícolas españoles y muy es- 
pecialmente los almerienses se encuentran muy preocu- 
pados por la tendencia que se observa tanto en el seno 
de la Unión Europea como en nuestro propio Gobierno, 
en el sentido de que hay que potenciar las inversiones 
en Marruecos y principalmente en el propio sector hor- 
tofrutícola; lo que de hecho ya se está produciendo, por 
lo que se genera una fuerte competencia con las produc- 
ciones españolas, toda vez que la mayor parte de las 
producciones marroquíes se exportan a los mercados 
europeos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, estos Diputados 
desean conocer: 

1." ¿Cómo es posible que la Unión Europea y por el 
propio Gobierno español se esté promocionando el desa- 
rrollo del sector hortofrutícola de Marruecos sin tener en 
cuenta que con ello se perjudica gravemente a los agricul- 
tores productores de frutas y hortalizas españolas, y muy 
especialmente a los que tienen sus explotaciones en la pro- 
vincia de Almería? 

2." ¿Por qué motivo no solicita el Gobierno que las 
ayudas a Marruecos sean destinadas al desarrollo de las 
producciones en las que dicho país es fuertemente deficita- 
rio, tales como cereales, vacuno o leche y productos lác- 

.teos, habida cuenta que así no se perjudicaría a los agricul- 
tores españoles? 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-Manuel Arque- 
ros Orozco y Rafael Hernando Fraile. 

184l014402 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se presenta la siguiente pregunta, dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En el término municipal de Conil de la Frontera 
existe un problema de accesibilidad al polígono indus- 

340, ya que tiene tráfico proveniente del otro margen de 
la carretera y de la propia CN-340. Esto significa que es 
necesario solucionar en toda su complejidad el pro- 
blema. 

i tría1 La Lobita, situado en uno de los márgenes de la CN- 

¿Qué previsiones tiene a este respecto la Dirección Ge- 
neral de Carreteras? 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-Jerónimo Andreu 
Andreu, Diputado del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. 

1841014403 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se presentan las siguientes preguntas, dirigidas al 
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

El desdoblamiento de la CN-340 entre los municipios 
de Chiclana y Vejer de la Frontera ha sido reiteradamente 
anunciado por el MOPTMA sin que hasta el momento se 
conozca ni tan siquiera el trazado. Concretamente en su 
paso a través del término municipal de Conil de la Fron- 
tera se ha hablado hasta de cuatro alternativas posibles de 
trazado. 

¿En qué estado se encuentran los trabajos del proyecto 
de desdoblamiento de la CN-340? 

¿Qué trazado ha sido elegido por la Dirección General 
de Carreteras y cuál es la descripción gráfica del mismo? 

Madrid, 11 de diciembre de 1995 .-Jerónimo Andreu 
Andreu, Diputado del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC. 

184l014404 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Belén M." do Campo Piñeiro, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Sorprendentemente, para muchos coruñeses fue motivo 
de alegría el ver publicado en la portada de uno de los más 
prestigiosos diarios gallegos la noticia de que el enlace del 
aeropuerto de Alvedro-La Coruña con la autopista del 
Atlántico A-9 podría adjudicarse antes de las elecciones 
generales. 

Según la información, el Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente estudia en la actualidad va- 
rias alternativas para construir el ramal. 

Por todo ello, la Diputada que suscribe formula las si- 
guientes preguntas: 

1. ¿Tiene previsto el citado Ministerio el enlace del 
aeropuerto de Alvedro-La Coruña con la autopista del 
Atlántico A-5? 

Si es así, ¿a cargo de qué partida presupuestaria? 
¿Cuáles serían las alternativas de enlace entre el ci- 

2. 
3. 

tado aeropuerto y la autopista A-9? 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-Belén M." do 
Campo Piñeiro. 
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184l014405 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Belén M." do Campo Piñeiro, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formulq las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Desde principios de año se han comenzado los trabajos 
de ampliación de la Carretera Nacional VI entre el Puente 
del Pasaje y la localidad de San Pedro de Nos, Ayunta- 
miento de Oleiros-La Coruña. 

La actual situación de las obras, según se desprende 
de la vista de los mismos, así como del malestar de los 
vecinos, es de abandono y dejadez por parte de la em- 
presa encargada de las mismas. No existe, en gran parte 
de las mismas, señalizaciones adecuadas, y en donde las 
hay invitan a la confusión con el consiguiente peligro 
para los ciudadanos que pretenden incorporarse a la na- 
cional VI. 

Por todo ello, la Diputada que suscribe formula las si- 
guientes preguntas: 

* 

1. ¿Para cuándo estaba previsto la finalización de las 
obras de ampliación de la N-VI entre el Puente del Pasaje 
y S .  Pedro de Nos, Oleiros-La Coruña? 

2. ¿Cuál es el retraso existente en la ejecución de la 
obra en la actualidad? 

3. ¿Cuáles son los motivos del retraso en la ejecución 
de la obra? 
4. ¿Tiene previsto el Ministerio alguna actuación al 

respecto? 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-Belén M." do 
Campo Piñeiro. 

1841014406 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Belén M." do Campo Piñeiro, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El paseo mm'timo de La Coruña estará dotado próxi- 
mamente de un tranvía. El primer tramo de recorrido del 
mismo será de tres kilómetros y según la informacih dada 
desde la Jefatura de la Demarcación de Costas de La Co- 
ruña, los rales del citado tranvía se están fundiendo en la 
siderurgia estatal polaca. 

Por todo ello, la Diputada que suscribe formula las si- 
guientes preguntas: 

1. ¿Por qué los raíles del tranvía del paseo mm'timo 
de La Coruña se encargan a la siderurgia nacional polaca y 
no en una sideprgia española? 

¿Cuál es el motivo técnico que obliga a que el Jefe 
de Demarcación de Costas, el director del proyecto del 
paso marítimo y seis ingenieros se trasladen a Polonia a 
ver la fundición de los citados rales? 

¿Quién costea los viajes? ¿Cuál es el importe de los 
mismos? ¿Cuál es la duración del mismo? 

2. 

3. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-Be16n M." do 
Campo Piñeiro. 

184/014407 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Belén M." do Campo Piñeiro, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Al amparo del artículo 30.2 de la Constitución, la adop- 
ción de la objeción de conciencia por parte de los jóvenes 
españoles como alternativa al Servicio Militar se extendió 
notablemente, pudiéndose considerar los primeros años de o 

la decada de 1980 el inicio de una progresión continua 
cuyo reflejo es el gran número de solicitudes que cada año 
se realizan con el fin de adquirir la condición de objetor. 

La evolución observada en el conjunto de España en los 
últimos años pone de manifiesto un claro crecimiento sos- 
tenido de la demanda de objeción de conciencia superior a 
la media europea. Los datos que se hacen públicos desde el 
Gobierno nos permiten hablar en el sentido de que en los 
últimos años el incremento de solicitudes de objeción de 
conciencia aumenta a un ritmo paulatino en torno al treinta 
por ciento. 

Por todo ello, la Diputada que suscribe formula las si- 
guientes preguntas: 

1. 

2. 

¿Cuál es el censo de objetores de conciencia rela- 
tivo a la provincia de La Coruña? 

¿Cuál es el número de objetores inscritos en el ci- 
tado censo que se encuentran en situación de licencia ab- 
soluta o excluidos de su cumplimiento? 

¿Cuál es el número de objetores inscritos que están 
incorporados a su destino en la actualidad o van a hacerlo 
a lo largo del año 96? 
4. ¿Cuántos objetores de conciencia están en situa- 

ción de espera para incorporarse a la prestación social sus- 
titutoria? 

3. 

Madrid, 23 de noviembre de 1995.-Belén M." do 
Campo Piñeiro. 
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184/014408 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Belén do Campo Piñeiro, Diputada por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

La evolución de solicitudes de objeción de conciencia' 
observada en el conjunto de España en la última década 
pone de manifiesto un claro crecimiento sostenido de la 
demanda de objeción de conciencia superior a la media eu- 
ropea. Los datos que se hacen públicos desde el Gobierno 
nos permiten hablar en el sentido de que en los últimos 
años el incremento de solicitudes de objeción de concien- 
cia aumenta a un ritmo paulatino en torno al treinta por 
ciento. En 1994 hubo un total de 77.121 solicitudes de ob- 
jeción. 

Este aumento ha provocado una situación de colapso 
administrativo motivado por la existencia de un mayor nú- 
mero de objetores frente a los puestos disponibles para la 
realización de la prestación social sustitutoria ofrecidos 
por las diferentes entidades colaboradoras. 

Por todo ello, la Diputada que suscribe formula las si- 
guientes preguntas: 

1. ¿Cuáles son los Ayuntamientos de la provincia de 
La Coruña que tienen firmado con el Ministerio de Justicia 
e Interior convenio para la incorporación de objetores de 
conciencia en tareas de voluntariado relacionados con los 
servicios sociales y la protección civil? ¿Cuántos puestos 
son los ofrecidos? 

2. iPodríamos conocer el número de entidades colabo- 
radoras, especificando el nombre de las mismas, así como 
el número de puestos que se ofrecen para la realización de 
la prestación social sustitutoria en la provincia de La Co- 
ruña? 

Madrid, 23 de noviembre de 1995-Belén do Campo 
Piñeiro. 

184/014409 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Granada, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Tras los múltiples accidentes de circulación por 'causas 
similares producidos en la ciudad de Baza en la calle Co- 
rredera, de los cuales el último de ellos ocurrido el día 4 de 

~ 

diciembre, y que junto con el acaecido el pasado 2 de 
agosto de este año se han cobrado 5 vidas humanas. 

Visto el retraso de tres años de la apertura del tramo de 
la autovía entre Baza y Puerto Lumbreras, y en la previsión 
de que una vez abierto al tráfico dicho tramo de autovía 
puedan seguir originándose este tipo de accidentes provo- 
cados por fallos en las frenadas de camiones. 

Se pregunta: 

¿Qué tipo de medidas ha previsto el Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente para evitar 
en el futuro estos graves accidentes en la Carretera Nacio- 
nal 342 a su paso por Baza? 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-Eugewio Enrique 
Castillo Jaén. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, tienen el honor de formular la siguiente pregunta 
al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito. 

Con referencia a la Ejecución del Presupuesto del Mi- 
nisterio de Defensa para 1995 a 30 de noviembre. 

¿Cuáles son las Gráficas comparativas de ejecución 
presupuestaria, referidas a la Armada, con respecto al 
mismo período de 1994? 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sánchez. 

184/014411 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de 
la Cámara, tienen el honor de formular la siguiente pre- 
gunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por 
escrito. 

Con referencia a la Ejecución del Presupuesto del Mi- 
nisterio de Defensa para 1995 a 30 de noviembre. 

¿Cuáles son las Gráficas comparativas de ejecución 
presupuestaria, referidas al Ejército del Aire, con respecto 
al mismo período de 1994? 
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Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sánchez. 

1841014412 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustin Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, tienen el honor de formular la siguiente pregunta 
al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito. 

Con referencia a la Ejecución del Presupuesto del Mi- 
nisterio de Defensa para 1995 a 30 de noviembre. 

¿Cuáles son las Gráficas comparativas de ejecución 
presupuestaria, referidas al Ejército de Tierra, con respecto 
al mismo período de 1994? 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sánchez. 

184/014413 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustin Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tienen el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desean obtener respuesta por escrito. 

Con referencia al Ministerio de Defensa y en concreto 
al Presupuesto del Organo Central para 1995. 

¿Cuántos Proyectos de Inversión se han modificado a 

¿Cuáles han sido esos Proyectos y en qué cuantía se han 

¿Cuál ha sido la causa,.caso a caso, que ha justificado 

fecha 30 de noviembre? 

modificado cada uno? 

esas modificaciones? 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sánchez. 

184/014414 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustin Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de 
la Cámara, tienen el honor de formular las siguiente; pre- 
guntas al Gobierno, de las que desean obtener respuesta 
por escrito. 

Con referencia al Ministerio de Defensa al Presupuesto 
de 1995, al Organo Central y a los Créditos Presupuesta- 
rios a 30 de noviembre. 

¿Cuáles y cuántos créditos se han modificado, por 
Transferencias, Incorporaciones, Generaciones y otras 
causas? 

¿Cuáles y cuántos Créditos tienen la consideración de 
Retenidos? 

Interesa saber a los Diputados que preguntan las justifi- 
caciones que amparan las modificaciones que nos intere- 
san caso a caso. 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sán- 
chez. 

184/014415 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de 
la Cámara, tienen el honor de formular la siguiente pre- 
gunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por 
escrito. 

¿Cuál ha sido la Ejecución del Presupuesto de 1995, re- 
lativo a la Armada, con referencia a 30 de noviembre? 

Todo ello según Cuenta de Gasto Público, según conta- 
bilidad de la DAE, y la ejecución de los Certificados de 
Existencia de Crédito. 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sán- 
chez. 

184/014416 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de 
la Cámara, tienen el honor de formular la siguiente pre- 
gunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por 
escrito. 
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¿Cuál ha sido la Ejecución del Presupuesto de 1995, rela- 
tivo al Ejército del Aire, con referencia a 30 de noviembre? 

Todo ello según Cuenta de Gasto Público, según conta- 
bilidad de la DAE, y la ejecución de los Certificados de 
Existencia de Crédito. 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sán- 
chez. 

1841014417 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, tienen el honor de formular la siguiente pregunta 
al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido la Ejecución del Presupuesto de 1995, re- 
lativo al Ejército de Tierra, con referencia a 30 de noviem- 
bre? 

Todo ello según Cuenta de Gasto Público, según conta- 
bilidad de la DAE, y la ejecución de los Certificados de 
Existencia de Crédito. 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sánchez. 

1841014418 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tienen el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desean obtener respuesta por escrito. 

Con referencia al Ministerio de Defensa y en concreto 
al Presupuesto del Ejército de Tierra para 1995: 

¿Cuántos Proyectos de Inversión se han modificado a 

¿Cuáles han sido esos Proyectos y en qué cuantía se han 

¿Cuál ha sido la causa, caso a caso, que ha justificado 

fecha 30 de noviembre? 

modificado cada uno? 

esas modificaciones? 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sánchez. 

~ ~ ~ 

1841014419 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tienen el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desean obtener respuesta por escrito. 

Con referencia al Ministerio de Defensa y en concreto 
al Presupuesto del Ejército de Aire para 1995: 

¿Cuántos Proyectos de Inversión se han modificado a 

¿Cuáles han sido esos Proyectos y en qué cuantía se han 

¿Cuál ha sido la causa, caso a caso, que ha justificado 

fecha 30 de noviembre? 

modificado cada uno? 

esas modificaciones? 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sán- 
chez. 

1841014420 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tienen el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desean obtener respuesta por escrito. 

Con referencia al Ministerio de Defensa y en concreto 
al Presupuesto de la Armada para 1995: 

¿Cuántos Proyectos de Inversión se han modificado a 

¿Cuáles han sido esos Proyectos y en qué cuantía se han 

¿Cuál ha sido la causa, caso a caso, que ha justificado 

fecha 30 de noviembre? 

modificado cada uno? 

esas modificaciones? 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sán- 
chez. 

18410 1442 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
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Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tienen el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desean obtener respuesta por escrito. 

Con referencia al Ministerio de Defensa al Presupuesto 
de 1995. 

A la Armada 

Con referencia a los Créditos Presupuestarios a 30 de 
noviembre: 

¿Cuáles y cuántos créditos se han modificado, por 
Transferencias, Incorporaciones, Generaciones y otras 
causas? 

¿Cuáles y cuántos Créditos tienen la consideración de 
Retenidos? 

Interesa saber, a los Diputados que preguntan, las justí- 
ficaciones que amparan las modificaciones que nos intere- 
san, caso a caso. 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sánchez. 

184/014422 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín D í a  de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tienen el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desean obtener respuesta por escrito. 

Con referencia al Ministerio de Defensa al Presupuesto 
de 1995. 

Ejército de Aire 

Con referencia a los Créditos Presupuestarios a 30 de 
noviembre: 

¿Cuáles y cuántos créditos se han modificado, por 
Transferencias, Incorporaciones, Generaciones y otras 
causas? 

¿Cuáles y cuántos Créditos tienen la consideración de 
Retenidos? 

Interesa saber, a los Diputados que preguntan, las justi- 
ficaciones que amparan las modificaciones que nos intere- 
san, caso a caso. 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sán- 
chez. 

1841014423 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Díaz de Mera y García Consuegra y Feliciano 
Blázquez Sánchez, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tienen el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desean obtener respuesta por escrito. 

Con referencia al Ministerio de Defensa al Presupuesto 
de 1995. 

Ejército de Tierra 

Con referencia a los Créditos Presupuestarios a 30 de 
noviembre: 

¿Cuáles y cuántos créditos se han modificado, por Trans- 
ferencias, Incorporaciones, Generaciones y otras causas? 

¿Cuáles y cuántos Créditos tienen la consideración de 
Retenidos? 

Interesa saber, a los Diputados que preguntan, las justi- 
ficaciones que amparan las modificaciones que nos intere- 
san, caso a caso. 

Avila, 25 de noviembre de 1995.-Agustín Díaz de 
Mera y García Consuegra y Feliciano Blázquez Sánchez. 

1841014424 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Femández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

1 .  ¿Es consciente el Gobierno de que la Disposición 
Transitoria Quinta del Proyecto de Reglamento de Practi- 
caje vulnera lo dispuesto en la Transitoria Segunda, dos, 1, 
de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
que obliga al puerto a contratar el servicio con la Coopera- 
ción de Prácticos, al intentar fraccionar el servicio? 

¿Qué explicación puede dar el Gobierno a esta con- 
tradicción manifiesta? 

¿Tiene intención el Gobierno de rectificar la Ley 
27/92 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, o es- 
pera corregirla o enmendarla con los reglamentos que la 
desarrollen? 

2. 

3. 

Madrid, 23 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 
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1841014425 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Es consciente el Gobierno de que la Disposición Tran- 
sitoria Primera del proyecto de Reglamento de Practicaje 
constituye un exceso reglamentario al no establecer, la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, obligación 
alguna a las Corporaciones de adoptar forma jurídica al- 
guna? 

Madrid, 23 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

184/014426 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Es consciente el Gobierno de que el artículo 20, In- 
compatibilidades, del proyecto de Reglamento de Practi- 
caje, es nulo de pleno derecho al no contemplar la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante un régimen de 
incompatibilidades, incurriendo en la ilegalidad de limitar 
derechos subjetivos que, únicamente, podrían limitarse por 
Ley? 

Madrid, 23 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841014427 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Es consciente el Gobierno de que el artículo 13, re- 
ferido al «Practicaje en atraques otorgados a particulares 

en régimen de concesión», del proyecto de Reglamento 
de Practicaje, vulnera lo dispuesto en el Decreto 
101 8/68, de 11 de mayo, que reconoce el derecho en ex- 
clusiva a las Corporaciones del Servicio de Practicaje, 
dentro de los límites del puerto, además de vulnerar lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda Uno. 1, 
Dos 1 y 2, de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante? 

Madrid, 23 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

184l014428 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

1. ¿Es consciente el Gobierno de que entre los artícu- 
los 28 al 33 sobre «Infracciones relativas al servicio de 
practicaje», del proyecto de Reglamento de Practicaje, se 
produce un indebido solapamiento de lo que es pura rela- 
ción contractual, con la atribución de una capacidad san- 
cionadora a un organismo que, en sus relaciones con terce- 
ros, está sometido a las normas de derecho privado, como 
es el caso de las Autoridades Portuarias? 

¿No considera el Gobierno desorbitadas las cuan- 
tías previstas en relación con los ingresos de los Prácticos? 

2. 

Madrid, 23 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

18410 14429 

A la Mesa del Congreso de los Diputados . 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

1. ¿Cuáles son las razones para que, siendo actual- 
mente obligatorio para buques mercantes de más de 50 
Tm. el servicio de Practicaje, en el proyecto de Regla- 
mento de Practicaje, en su artículo 10 se eleve a 500 tone- 
ladas (GT)? 

¿No parece un tanto arriesgado, en cuanto a seguri- 
dad en los puertos se refiere y con los antecedentes que te- 
nemos en España, elevar este Servicio, nada menos que de 

2. 
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50 a 500 GT, sin estudio previo, ni informe acreditado, que 
avale esta decisión? 

Madnd, 23 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841014430 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

1. ¿Cuáles son los motivos por los que se incluye, en 
el proyecto de Reglamento de Practicaje, una Disposición 
Adicional, la Cuarta: «Practicaje de Altura», que no recoge 
ni la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, ni 
el preámbulo del Decreto, ni es objeto del mismo? 

¿Qué sentido tiene su inclusión cuando, en ningún 
caso, figuran como fines de la Sociedad Estatal de Salva- 
mento el Servicio de Practicaje de altura, no existiendo 
precepto alguno que atribuya la titularidad a favor de la ci- 
tada Sociedad? 

2. 

Madrid, 23 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841014431 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artí- 
culo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

1. ¿Cuáles son las garantías que señala el proyecto de 
Reglamento de Practicaje, para las excepciones a que se 
refiere el artículo 11 : «Excepción a la obligatoriedad de 
utilización del Servicio de Practicaje»? 

¿No se estará confundiendo la exención a un Capi- 
tán con la habilitación como Práctico? 

¿No piensa el Gobierno regular el Practicaje asistido, 
o desde tierra, al haber incluido un artículo de «exenciones»? 

¿Cuáles son las pretensiones del Gobierno para con 
los Prácticos de Puerto españoles? 

2. 

3. 

4. 

Madrid, 23 de noviembre de 1995.-Arsenio FernaPn- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841014432 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

1. ¿Cuáles son los motivos por los que la refinería de 
petróleo de Repsol en La Coruña ha abandonado la pro- 
ducción de fuel-oil, en concreto del IFO- 180, para la nave- 
gación? 

2. ¿Es consciente el Gobierno que, de confirmarse 
esta decisión, dejaría abandonados a los puertos gallegos 
de Vigo, La Coruña y El Ferrol, donde repostan cantidad 
de buques? 

¿Cuáles son los motivos de esta decisión? 
¿Sabe el Gobierno que con esta decisión está obli- 

gando a muchos barcos a repostar en Lisboa, desviando 
tráfico mm'timo hacia puertos extranjeros en los que no 
sólo se presten los mismos servicios que en los gallegos 
sino que, además, tengan la posibilidad y comodidad .de 
poder repostar en el mismo puerto? 

¿De qué otros servicios piensa prescindir el Go- 
bierno, en los puertos de El Ferrol, La Coruña y Vigo, ade- 
más de los que ha ido suprimiendo durante los Últimos 
trece años para conseguir hacerlos más competitivos? 

3. 
4. 

5. 

Madrid, 23 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841014433 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Gatzagaetxebm'a Bastida, Diputado por Biz- 
kaia, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno las siguientes preguntas, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En relación con las acciones formativas de carácter di- 
rectivo impartidas por el Instituto Nacional de Administra- 
ción Pública (INAP), se desean conocer las siguientes 
cuestiones: 

1." Relación completa y exhaustiva de las acciones 
formativas de carácter directivo impartidas en el INAP du- 
rante los años 1991,1992,1993,1994 y 1995 para los em- 
pleados públicos de la Administración General del Estado. 

2." Relación completa y desglosada por anualidades 
de las empresas o entidades públicas o privadas, distintas 
al propio INAP, que hayan asumido la dirección acadé- 
mica o la impartición directa de las acciones formativas 
expresadas en el punto anterior. 
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3." Coste total, desglosado también por años, de las 
acciones formativas de carácter directivo a las que se re- 
fiere el punto primero. 

4." ¿Qué tipo de evaluación se ha realizado en torno a 
la calidad de las citadas acciones formativas y, en su caso, 
cuál ha sido su resultado? 

5." Después de varios años impartiendo acciones for- 
mativas de carácter directivo, ¿cuál es la evaluación que se 
hace en torno al impacto que las citadas acciones han te- 
nido en la estructura y el funcionamiento de la Adminis- 
tración del Estado? ¿Cuáles de las mejoras constatadas en 
el funcionamiento de la Administración del Estado se rela- 
cionan con las citadas acciones formativas en una relación 
de causa-efecto? 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-Ricardo Gatza- 
gaetxebarría Bastida. 

1841014434 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Landeta Alvarez-Valdés, Diputado por Astu- 
rias, del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de presentar la siguiente pregunta al 
Ministerio de Econom'a y Hacienda, para la que desea ob- 
tener contestación por escrito. 

¿En qué forma, plazo y cuantía se van a distribuir los 
Fondos de cohesión territorializada de la Unión Europea? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de noviembre 
de 1995.-Antonio Landeta Alvarez-Valdés. 

1841014435 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Landeta Alvarez-Valdés, Diputado por Astu- 
rias, del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de presentar las siguientes preguntas 
al Ministerio de Industria y Energía, para las que desea ob- 
tener contestación por escrito. 

¿Es idea de ese Ministerio establecer nuevas medidas 
para las empresas mineras no sujetas a contrato-programa? 

¿Afectarán las mismas a la reducción del precio del car- 
bón el recorte de la producción y la pérdida de algunas 
ventajas sociales, en qué medida y cuándo comenzarán a 
aplicarse? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviembre 
de 1995.-Antonio Landeta Alvarez-Valdés. 

1841014436 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
tes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Ministro de Econom'a y Hacienda, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Mediante una Resolución de 24 de marzo de 1992, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria reguló el 
funcionamiento interno de las Unidades provinciales de 
Inspección. 

Una reciente Sentencia de la Audiencia Nacional, con- 
cretando cuál es la competencia funcional de los Subins- 
pectores de Tributos integrados en las Unidades provincia- 
les de Inspección, deja al descubierto la grave contradic- 
ción que existe entre la práctica real de las actuaciones ins- 
pectoras y las disposiciones que las regulan, es decir, 
obliga a que los Subinspectores NO ULTLMEN los expe- 
dientes que tengan asignados, ya que eso es competencia 
del jefe de la Unidad. Hasta ahora los Subinspectores ini- 
ciaban, desarróllaban y ultimaban sus expedientes, limi- 
tándose los Jefes de Unidad a f m a r  conjuntamente en el 
dorso de esas Actas. 

Teniendo en cuenta que los Subinspectores realizan el 
80% de las actuaciones provinciales de Inspección, que es 
un colectivo capacitado y necesario para la lucha contra el 
fraude fiscal, que el cumplimiento de la citada Resolución 
implicaría la infrautilización inmediata de ese colectivo 
denominado impropiamente «Subinspectores de Tributos» 
y el riesgo de colapsar una parte importante de la actividad 
inspectora, este Diputado pregunta al Ministro de Econo- 
m'a y Hacienda: 

¿Qué medidas urgentes se van a adoptar y con qué al- 
cance normativo para superar tal situación? 

¿Se va a continuar permitiendo un funcionamiento irre- 
gular de las Unidades provinciales de Inspección como ha 
sucedido durante los últimos tres años? 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-Manuel Núñez 
Pérez. 

1841014437 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo 
Parlamentario Catalán Convergencia i Unió, y al amparo 
de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
solicitando respuesta por escrito. 

Según un informe del Banco de España, encargado por 
la Dirección General del Tesoro (Ministerio de Econom'a 
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y Hacienda), casi el 40 por ciento de los Bancos españoles 
y el 15 por ciento de las Cajas de Ahorro ocultan datos so- 
bre el coste de sus créditos hipotecarios. 

¿Qué actuaciones piensa llevar a cabo el Gobierno para 
hacer que la actual normativa se cumpla fielmente? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1995.-Josep López de Lerma i López. 

1841014438 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo 
Parlamentario Catalán Convergencia i Unió, y al amparo 
de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, 
solicitando respuesta por escrito. 

¿Para cuándo está previsto instalar el correspondiente 
alumbrado público y la pertinente señalización en el tramo 
de la N-260 a su paso por el término municipal de Besalú? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre 
de 1995.-Josep López de Lerma i López. 

1841014439 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pere Balta i Llopart, en su calidad de Diputado del 
Gmpo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando la respuesta por escrito. 

¿Qué previsiones tiene el Ministerio de Justicia e Inte- 
rior respecto a la construcción de una nueva Comisada en 
el Municipio de El Prat de Llobregat? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1995.-Pere Balta i Llopart. 

1841014440 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo previsto en el Reglamento de la Cá- 
mara, se presentan las siguientes preguntas, dirigidas al 
Gobierno. para las que se solicita respuesta escrita. 

Como respuesta a la pregunta 184/012316, de 30-8-95, 
de este Diputado se me facilitó copia de las facturas del 

programa 21 1-A2 de adquisición de fondos documentales, 
del Ministerio de Defensa, y con base a la misma interesa 
conocer los siguientes extremos: 

Las facturas correspondientes a «INFILE» sólo indican 
códigos de referencia. ¿Cuál es el contenido de dichas re- 
ferencias? 

La factura correspondiente a «Publitrade» no indica el 
objeto de la compra. ¿Cuál es el contenido de dicha refe- 
rencia? 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-Pedro Antonio 
Ríos Martínez, Diputado del Grupo Parlamentario Fede- 
ral IU-IC. 

1841014441 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo previsto en el Reglamento de la Cá- 
mara, se presentan las siguientes preguntas, dirigidas al 
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

Como respuesta a la pregunta 184/012316, de 30-8-95, 
de este Diputado se me facilitó copia de las facturas del 
programa 211-A2 de adquisición de fondos documentales, 
del Ministerio de Defensa, y con base a la misma interesa 
conocer los siguientes extremos: 

¿Los libros y revistas adquiridos se concentran en un 
solo servicio y espacio físico o se distribuyen? ¿Cuál es el 
motivo, si se destinan a un solo servicio o espacio físico, 
de la duplicidad de numerosas obras de contenido legal o 
de boletines oficiales? 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-Pedro Antonio 
Ríos Martínez, Diputado del Grupo Parlamentario Fede- 
ral IU-IC. r 

1841014442 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo previsto en el Reglamento de la Cá- 
mara, se presentan las siguientes preguntas, dirigidas al 
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

Como respuesta a la pregunta 1841012316, de 30-8-95, 
l e  este Diputado se me facilitó copia de las facturas del 
programa 21 1-A2 de adquisición de fondos documentales, 
le1 Ministerio de Defensa, y con base a la misma interesa 
:onocer los siguientes extremos: 

¿Cuáles son los criterios de selección de las obras a ad- 
quirir? ¿Se adquieren a solicitud de interesados? ¿Cuál es 
:1 mecanismo de solicitud y autorización? 
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¿Cuál es el motivo de la adquisición de obras tales 
como: «Nazi Germany at War», «Málaga, entre la guerra y 
la posguerra. El Franquismo», «El terror. Madrid 1936», 
«Art and Architecture Thesauruw, dnside Hitler's Head- 
quarters » ? 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-Pedro Antonio 
Ríos Martínez, Diputado del Grupo Parlamentario Fede- 
ral IU-IC. 

1841014443 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Elena García-Alcañiz Calvo, Diputada por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Popular en el Congreso, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que'desea obtener 
respuesta por escrito. 

Según manifestaciones a la prensa efectuadas en el día 
de hoy por el Secretario de Estado de Política Territorial y 
Obras Públicas, José Alberto Zaragoza, se van a realizar 
obras de remodelación en la carretera N-VI, a la altura del 
nudo de Puerta de Hierro, por un importe de 2.500 millo- 
nes de pesetas. 

Del citado importe, 2.000 millones de pesetas se desti- 
narán para remodelar el nudo de Puerta de Hierro, al objeto 
de evitar el entrecruzamiento de vehículos en dicho nudo, 
y otros 500 millones de pesetas para construir una tercera 
salida en subterráneo a los vehículos que circulando por el 
BUS-VAO, se dirijan a la M-30. 

Estas remodelaciones van a ser efectuadas como conse- 
cuencia de los grandes atascos que diariamente y a cual- 
quier hora se están produciendo en el nudo de Puerta de 
Hierro de la citada carretera, a pesar de que las obras de 
ampliación de la misma llevan poco más de un año en fun- 
cionamiento. 

Reiteradamente, esta Diputada ha venido manifestando, 
al Ministerio de Obras Públicas, en multitud de preguntas 
por escrito, las enormes deficiencias que las obras efectua- 
das en dicha carretera no han conseguido evitar, hasta el 
extremo de que gran número de días los atascos que se pro- 
ducen tanto a la entrada como salida de Madrid son incluso 
superiores a los existentes antes de efectuarse dicha remo- 
delación. 

No entiende esta Diputada cómo es posible que a tan es- 
caso tiempo de haber sido inaugurada la ampliación de la 
carretera N-VI, y el canil BUS-VAO, ya haya que modifi- 
car parte de su trazado con el coste elevadísimo que estas 
nuevas obras suponen para el presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Tampoco entiende esta Diputada cómo el propio Secre- 
tario de Estado de Política Territorial y Obras Públicas 
puede manifestar que haya que reordenar el tráfico en la 
N-VI para evitar los atascos ocasionados como consecuen- 
cia del «tremendo éxito del carril BUS-VAOD. 

Tampoco se entiende cómo para reformar el citado nudo 
de Puerta de Hierra tiene previsto el MOPTMA limitar el 
acceso a la M-30 en sus dos sentidos, exclusivamente a los 
vehículos que circulan por los carriles normales de la N-VI, 
toda vez que con ello se incrementará el atasco de esta ca- 
rretera en su entrada a Madnd a la altura de la Plaza de la 
Moncloa, al obligar al resto de los vehículos que no pueden 
acceder a la M-30 a entrar en el núcleo urbano de Madrid. 

Por todo ello, esta Diputada desea conocer las siguien- 
tes cuestiones: 

1.  ¿Tiene previsto el Ministerio de Obras Públicas 
exigir responsabilidades a los técnicos que han diseñado el 
nudo de la carretera Nacional VI situada en Puerta de Hie- 
rro, que, a pesar de su elevado coste de ejecución, no han 
conseguido solucionar los problemas de atascos allí exis- 
ten t e s ? 

2. ¿Cómo es posible que poco después de un año de 
inaugurada la ampliación de la carretera N-VI se tenga que 
proceder a gastar otros 2.500 millones de pesetas para re- 
modelar dicho nudo? 

¿Es consciente el Gobierno de las graves incomo- 
didades que se está ocasionando a los usuarios de esta ca- 
rretera con sus continuas remodelaciones, además del ele- 
vado gasto que ello conlleva? 

¿Está convencido el Sr. Ministro de Obras Públicas 
que dentro de pocos meses no nos encontraremos con otra 
remodelación, como pueda ser la de trasladar los carriles 
BUS-VA0 a los laterales de la carretera, o incluso a tener 
que ampliar a dos carriles el tramo BUS-VA0 existente en- 
tre el nudo de Puerta de Hierro y la Plaza de la Moncloa? 

¿Cuándo tiene previsto el Ministerio de Obras Pú- 
blicas ampliar los escasos accesos existentes del núcleo ur- 
bano de Aravaca en la carretera N-VI? 

¿Conoce el Sr. Ministro de Obras Públicas los «tre- 
mendos atascos» que se producen diariamente en las calles 
de Aravaca como consecuencia de haber disminuido la mi- 
tad el número de accesos de esta población a la carretera 

3. 

4. 

5. 

6. 

N-VI? 

Madrid, 22 de noviembre de 1995 .-Elena García-Al- 
cañiz Calvo. 

184í014444 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Gil Lázaro, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Considera la SEAP que dentro de su objetivo de mejora 
de la imagen pública del funcionariado penitenciario -es- 
pecificado como tal en el Plan de Actuación para 1995- re- 
sulta coherente que la propia Secretaría de Estado, en la pá- 
gina 41 de su Memoria de Actividades correspondiente a 
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1994, diga literalmente - e n  referencia a los narcotrafkan- 
tes en prisión- que «SU capacidad y potencial económico 
les permite instrumentalizar a otros reclusos y sobornar a 
funcionarios? ¿No es más cierto que esta mención a los fun- 
cionarios resulta ofensiva -por generalizante- habida 
cuenta de que son muy pocos los casos en los que funciona- 
rios penitenciarios hayan incurrido en aquella conducta.re- 
prochable? ¿Se va a proceder por parte de la SEAP a alguna 
forma de rectificación del citado texto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1995.-Ignacio Gil Lázaro. 

1841014445 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Gil Lázaro, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué criterios concretos ha seguido el Organismo Au- 
tónomo «Trabajos y Prestaciones Penitenciarias>> durante 
el primer semestre de 1995 para el pago de facturas emiti- 
das a su nombre ya que -sobre un total facturado de 
1 S25.5 19 pesetas- tan sólo ha abonado facturas muy 
concretas y por importe global de 277.898 pesetas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1995.-Ignacio Gil Lázaro. 

1841014446 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Gil Lázaro, Diputado por Valencia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cómo debe interpretarse la expresión introducida por 
la Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios en la pá- 
gina tres de la Memoria de Actividades de 1994 cuando se- 
ñala literalmente en ella que «se ha de definir penitencia- 
riamente el período 94-95 como aquel en el que se estable- 
cen las bases para adaptar la Administración Penitenciaria, 
desde todos los ángulos, a los requerimientos de una socie- 
dad democrática y fuertemente evolucionada»? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1995.4gnacio Gil Lázaro. 
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184/014447 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Gilet Girart, Diputado por Baleares, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la presente 
iniciativa. 

Con fecha 30 de junio pasado se dio traslado por parte 
del Gobierno a una respuesta del mismo en relación a las 
deficiencias denunciadas, repetidamente en los Servicios 
de Correos en Palma de Mallorca, refiriéndose a razones o 
motivos coyunturales como causantes de tales deficien- 
cias. Sin embargo, en estos días vuelven a aparecer en los 
medios de comunicación referencias a la acumulación de 
envíos, a la desaparición de correspondencia, a graves de- 
ficiencias en el tiempo de reparto, así como a la vulnera- 
ción del derecho a la intimidad de la correspondencia per- 
sonal. Tales denuncias se considera son de cierta gravedad 
y merecerían, a todas luces, de un claro y definitivo escla- 
recimiento, cuando no negativa, por parte del Gobierno. 
Por ello, el Diputado firmante solicita del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente respuesta 
escrita a las siguientes preguntas: 

1. ¿Conoce el Ministerio de las últimas informacio- 
nes aparecidas en los medios de comunicación de Palma 
de Mallorca durante el último fin de semana, en virtud de 
las cuales se formulan graves denuncias contra el Servicio 
de Correos de dicha ciudad que afectan directamente a de- 
rechos inviolables de los ciudadanos? 

¿Tiene previsto el Ministerio adoptar algún tipo de 
medidas a fin de esclarecer la veracidad o no de tales de- 
nuncias públicas? 

¿Estima el Ministerio deben adoptarse decisiones 
encaminadas a eliminar las deficiencias constantemente 
existentes? 

2. 

3. 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-Francisco GiIet 
Girart. 

184l014448 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, tiene el honor 
de dirigirse a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentar la siguiente pregunta para que 
le sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre «instalación de un depósito 
de residuos radiactivos de alta actividad en los Arribes del 
Duero, entre las provincias de Zamora, Salamanca y los 1í- 
mites con Portugal». 
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Motivación 

Durante el primer gobierno autonómico de la Comuni- 
dad de Castilla y León, la empresa ENRESA inició acerca- 
mientos y negociaciones con el fin de estudiar la posibili- 
dad de instalar en su día un depósito de residuos radiactivos 
de alta actividad en los Arribes del Duero, entre las provin- 
cias de Zamora, Salamanca y los límites con Portugal. 

El Gobierno socialista de la primera Legislatura en Cas- 
tilla y León, argumentó lo inadecuado de esta ubicación 
para dicha instalación, exponiendo para ello razones de tipo 
social, paisajístico, económico y ecológico entre otras; lle- 
gando ambas partes en aquella ocasión a un acuerdo sobre 
la inadecuación de la zona para su definitiva ubicación. 

La aparición en prensa en los Últimos días, de que de 
nuevo se están estableciendo contactos con el gobierno 
autonómico actual, en los que se estudia la posibilidad de 
dicha instalación, preocupa a este diputado y muestra asi- 
mismo la preocupación de los ciudadanos de las provincias 
de Zamora, Salamanca y de la zona de Portugal afectada. 
Los representantes de estas zonas afectadas mantienen en 
estos días contactos continuos y directos para exponer la 
negativa a esta instalación e iniciar las actuaciones necesa- 
rias para evitar la implantación del depósito de residuos ra- 
diactivos de alta actividad. 

Por ello, formulo la siguiente pregunta: 

¿Siguen siendo válidas las razones expuestas ante el 
Gobierno socialista de Castilla y León, por parte de la em- 
presa ENRESA, para descartar una futura instalación de 
un depósito de residuos radiactivos de alta actividad, en la 
zona de los Arribes del Duero, entre Zamora, Salamanca y 
la parte fronteriza con Portugal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre 
de 1995.-Demetrio Madrid López. 

1841014449 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Ramallo García, Diputado por Badajoz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Según se ha publicado han tenido que ser rechazados y 
retirados de la circulación 80.000 carnés profesionales de 
la Guardia Civil, por estar al menos la mitad de ellos fir- 
mados por Luis Roldán, ex Director General de la Guardia 
Civil y, actualmente, procesado y preso en la cárcel de 
Brieva. 

El costo de esta operación ha supuesto una pérdida para 
las arcas públicas de más de 45 millones de pesetas. 

A la vista de todo ello, interesa a este Diputado tener 
respuesta por escrito de las siguientes preguntas: 

1." ¿En qué fecha se encargaron los carnés profesio- 
nales de Guardias Civiles que han tenido que ser inutiliza- 
dos por estar firmados por Luis Roldán? 

2." ¿Qué pérdida para el erario público ha supuesto la 
retirada de estos documentos? 

3." ¿Qué responsabilidades se han exigido por tal irre- 
gular conducta? 

4." ¿Figura en los citados carnés la pertenencia de la 
Guardia Civil al Ejército de Tierra? De ser afiiativa la res- 
puesta ¿con qué fundamento legal se hizo esta adscripción? 

Madrid, 13 de diciembre de 1995.-Luis Ramallo 
G a r c í a. 

1841014450 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

La detención del señor Laith Shubeilat, ex diputado del 
Parlamento jordano y en la actualidad Presidente del Colegio 
de Ingenieros y uno de los máximos dirigentes de la oposi- 
ción en ese país, acusado exclusivamente de delitos de opi- 
nión que, sin embargo, pueden suponer su condena a muerte. 

El señor Laith Shubeilat estuvo recientemente en Ma- 
drid para participar en la Conferencia Internacional contra 
el Embargo a Ir& celebrada los días 30 de septiembre y 1 
de octubre. Precisamente su compromiso en favor del fin 
del bloqueo que pesa sobre el pueblo iraquí - q u e  según el 
último informe de la FA0 ha ocasionado la muerte de 
560.000 niños- parece ser una de las razones de la repre- 
sión que recae sobre él. 

El Grupo Parlamentario de IU-IC entiende que el hecho 
de que el rey Hussein de Jordania haya sido galardonado 
con el Premio Príncipe de Asturias por su contribución a la 
paz de Oriente Medio, debería implicar una preocupación 
especial del Gobierno español por el respeto de los Dere- 
chos Humanos y las Libertades Fundamentales por parte 
de quienes así han sido distinguidos, para evitar el descré- 
dito de las instituciones en cuyo nombre se otorgan los ci- 
tados galardones. 

Por todo ello el Grupo Parlamentario Federal IU-IC 
pregunta al Gobierno: 

¿Qué medidas piensa adoptar con objeto de solicitar del 
Gobierno jordano la inmediata puesta en libertad del señor 
Laith Shubeilat -destacado dirigente de la oposición de 
ese país- encarcelado por delitos de opinión política, he- 
cho que en sí mismo cuestiona la existencia de un sistema 
en Jordania que protege y garantiza los derechos políticos 
y las libertades democráticas? 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-Angeles Maestro 
Martín, Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. 
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184lO1445 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Mm’a Chiquillo Barber, Diputado de Unió Valen- 
ciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en virtud del 
Reglamento de la Cámara tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas con respuesta por escrito, al Ministro 
de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Por Orden de 15-11-1982 y 31-12-1982 del Ministerio 
de Agricultura, se adoptaron medidas urgentes para repa- 
ración de daños causados por las inundaciones que afecta- 
ban a obras de infraestructura; obras de infraestructura que 
habían quedado destrozadas total o parcialmente como 
consecuencia de rotura de la Presa de Tous en octubre de 
1982, en el término municipal de Antella (Valencia). 

Fue el IRYDA el encargado de acometer los trabajos de 
recuperación de los terrenos arrasados. 

Hasta la fecha, de los ocho polígonos existentes en los 
términos afectados de Antella y Sumacarcer, han sido res- 
tituidos seis de ellos. 

Los dos restantes Reguer y Charquia-Isleta, pertene- 
cientes al término de Antella, aproximadamente unas 200 
Hanegadas están todavía pendientes de realización y eje- 
cución que permita su recuperación para el cultivo. 

El IRYDA, desaparecido como instituto este pasado ve- 
rano -ahora dependiente del MAPA-, ha encargado la re- 
dacción del proyecto de recuperación de los poiígonos Re- 
guer y Charquia-Isleta, valorado en algo más de 500 millones. 

Considerando que han transcunido más de trece años 
desde su arrasamiento, oída la reivindicación de los agri- 
cultores afectados, vecinos de Sumacarcer, propietarios de 
las explotaciones arrasadas en su día, debería agilizarse la 
ejecución de dicho proyecto, bien a través del propio Mi- 
nisterio o en colaboración con la Consellería de Agricul- 
tura y Medio Ambiente de la Generalitat Valenciana. 

En su virtud el Diputado que suscribe formula las si- 
guientes preguntas: 

Primera. ¿Cuándo piensa el Ministerio de Agricultura 
llevar a cabo la ejecución del proyecto del Polígono Re- 
guer y Charquia-Isleta en el término municipal de Antella 
(Valencia), redactado en diciembre de 1994? 

¿Conoce el Ministerio de Agricultura la 
firme voluntad de colaboración de la Consellería de Agri- 
cultura de la Generalitat Valenciana para que se agilicen los 
trámites tendentes a la rápida ejecución del citado proyecto? 

Tercera. ¿Ha considerado transferir a la Consellería de 
Agricultura de la Generalitat Valenciana el montante de 
500 millones en que se cifra el proyecto, para que la Ad- 
ministración Autonómica Valenciana, con sus medios hu- 
manos y materiales, proceda a las obras de restitución y 
protección de los Polígonos sitos en el término de Antella 
pendientes de recuperación? 

Segunda. 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-José María Chi- 
quillo Barber, Diputado de Unió Valenciana. 
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1841014452 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Con respecto a los Secretarios de Juzgados de Paz de 
poblaciones de más de 7.000 habitantes, se desea conocer 
las siguientes cuestiones: 

Primera. ¿Cuál es el número de los integrantes del 
cuerpo declarado a extinguir de Secretarios de Juzgados de 
Paz en poblaciones de más de 7.000 habitantes que osten- 
ten la licenciatura en Derecho? 

¿Qué inconvenientes ve la Secretaría de Es- 
tado de Justicia para integrar a estos Secretarios de Juzga- 
dos de Paz de poblaciones de más de 7.000 habitantes li- 
cenciados en Derecho en el Cuerpo Unico de Secretarios 
Judiciales mediante la creación de un turno específico de 
ascenso en el concurso previsto en el artículo 478 de la 
LOPJ en relación con la Disposición Transitoria vigésima 
cuarta, punto quinto del mismo cuerpo legal? 

¿Por qué se equipara a los Secretarios de Juz- 
gados de Paz de poblaciones de más de 7.000 habitantes, 
licenciados en Derecho con los Oficiales de la Administra- 
ción de Justicia, en el ascenso a que se refiere el artículo 
478, de la LOPJ, en relación con la Disposición transitoria 
vigésima cuarta, punto quinto de la misma, cuando se trata 
de funcionarios que tienen distinta cualificación profesio- 
nal en virtud de las diferentes oposiciones de ingreso en la 
Administración de Justicia del desempeño de sus funcio- 
nes reglamentarias y status profesional? 

Cuarta. ¿Cree el señor Ministro áe Justicia que exis- 
tirá algún inconveniente legal para que se convocara con- 
curso de acceso al cuerpo de Secretarios Judiciales, espe- 
cífico para los Secretarios de Juzgados de Paz de más de 
7.000 habitantes en la forma que establece !a disposición 
transitoria 24 de la LOPJ? 

Segunda. 

Tercera. 

Madrid, 1 de diciembre de 1995.-Manuel Arqueros 
Orozco. 

1841014453 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco y Rafael Antonio Hernando 
Fraile, Diputados por Almería, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo es- 
tablecido en el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento 
de la Cámara, tienen el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desean obtener~respuesta 
por escrito. 
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En Garrucha (Almería) se está regenerando la playa 
del Posito, dentro del Plan de Costas, con un proyecto 
financiado en un 85 96 por el Fondo de Cohesión de la 
Unión Europea, por un importe de 970 millones de pe- 
setas. 

Frente a la playa que se está regenerando se pretende 
construir un muelle portuario a escasos metros de distan- 
cia, por lo que el Ayuntamiento de Garrucha, tiene el temor 
que la playa sea clausurada y declarada zona portuaria, te- 
niendo en cuenta además que ésta es la más importante de 
las playas del término municipal. 

Garrucha vive principalmente de la pesca y del turismo, 
y la construcción de la ampliación del muelle comercial 
que irá destinado a la carga de mercancías en su mayoría 
de tipo de granel (96 96 y principalmente yeso) perjudica- 
ría de forma muy importante al turismo del municipio. 

Por todo lo que antecede, se pregunta: 

¿Qué decisión se ha tomado, teniendo en cuenta el Plan 
de Costas, dada la actividad turística de Garrucha? 

¿Ha tenido el  Gobierno en cuenta la Directiva 
85/377/CEE sobre impacto ambiental? 

¿Existe alguna colisión competencia1 entre la Junta de 
Andalucía y el Gobierno de España, teniendo en cuenta el 
Plan de Costas y la ampliación de un muelle comercial en 
el puerto de Garrucha? 

¿Por qué se está desoyendo sistemáticamente la radical 
oposición del Ayuntamiento de Garrucha a la ampliación 
del citado muelle comercial? 

¿Está cumpliendo la empresa pública de Puertos de An- 
dalucía la legislación vigente respecto al Moptma en lo re- 
ferente al Plan de utilización del puerto que está trami- 
tando dicha empresa? 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-Manuel Arque- 
ros Orozco y Rafael Antonio Hernando Fraile. 

1841014454 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco y Rafael Antonio Hernando 
Fraile, Diputados por Almería, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo es- 
tablecido en el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento 
de la Cámara, tienen el honor de formular las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desean obtener respuesta 
por escrito. 

Los armadores almerienses se muestran muy preocupa- 
dos por Acuerdo pesquero suscrito entre la Unión Europea 
y el Reino de Marruecos, toda vez que entienden que es to- 
talmente perjudicial para los intereses de la flota pesquera 
de Almería, ya que con el mismo «se está condenando al 
sector pesquero andaluz a una muerte lenta». 

En el mismo sentido se han manifestado los propios 
pescadores, ya que advierten que la reducción que se plan- 
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tea en el Acuerdo no es asumible para el sector, sobre todo 
teniendo en cuenta que la flota andaluza está preparada 
para faenar en Marruecos, y le resultará muy difícil faenar 
en otros caladeros más lejanos por sus características téc- 
nicas. 

Por otra parte, tampoco se ve con buenos ojos, ni en Al- 
mería ni en el conjunto de los puertos andaluces, la deci- 
sión de realizar descargas de pescado en los puertos ma- 
rroquíes, que irá incrementándose de forma paulatina en 
los próximos años, ya que ello supondrá ir reduciendo el 
nivel de actividad de las empresas auxiliares que trabajan 
en los puertos de Andalucía con la consiguiente pérdida de 
puestos de trabajo. 

Por todo ello, se desea conocer: 

1." ¿Está satisfecho el Gobierno con el Acuerdo que 
en materia pesquera se ha f m a d o  entre la UE y Marrue- 
cos? 

2." ¿No considera el Gobierno que ese Acuerdo es al- 
tamente perjudicial para la flota pesquera andaluza? 

3." ¿Se ha percatado el Gobierno que con la firma de 
ese Acuerdo, se perjudica de manera ostensible a la indus- 
tria auxiliar de Andalucía habida cuenta que cada vez se 
descargará menos pesca en los puertos andaluces? 

4." ¿Por qué razón no ha negociado el Gobierno nin- 
gún tipo de compensaciones para la flota pesquera y para 
la industria auxiliar pesquera española, que han sido nega- 
tivamente afectadas por la firma del Acuerdo UE-Marrue- 
COS? 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-Manuel Arque- 
ros Orozco y Rafael Antonio Hernando Fraile. 

1841014455 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco y Rafael Hernando Fraile, 
Diputados por Almería, pertenecientes al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tienen 
el honor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desean obtener respuesta por escrito. 

A pesar de las optimistas declaraciones del Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre el contenido del 
Acuerdo pesquero Unión Europea-Marruecos, el sector 
pesquero español y muy especialmente el andaluz y el ga- 
llego, manifiestan un fuerte descontento a medida que se 
van conociendo todos los datos, tanto en lo que se refieren 
a reducción de capturas como al aumento de las descargas 
de pescado en los puertos marroquíes, toda vez que afectan 
de manera especialmente negativa no sólo a los armadores 
y pescadores españoles, sino incluso a las numerosas em- 
presas auxiliares que verán drásticamente reducida su acti- 
vidad en un futuro próximo. 

Hay que tener en cuenta, en contra de lo que optimista- 
mente opina el Ministerio de Agricultura y el propio Go- 
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bierno, que la reducción de capturas en aguas del banco 
canario-sahariano afectará a unos 3.000 trabajadores del 
sector pesquero andaluz y a más de 60 barcos, toda vez que 
de unas 250 embarcaciones andaluzas dedicadas a faenar 
en caladeros marroquíes, entre 55 y 60 de las 190 de la 
flota de arrastre norte (gamba y merluza) quedarán inacti- 
vas, sin más ayudas a los armadores que las primas por 
desguaces, al ser perjudicadas por disminuir un 20 por 
ciento las capturas. 

Asimismo, una parte de los otros 60 barcos de la flota 
de cefalópodos (pulpo y calamar) y palangre también se 
verán afectados por las reducciones de capturas de 39 y 20 
por ciento respectivamente. 

Todo ello unido al establecimiento de las descargas de 
pescado en los puertos de Marruecos, fijadas en el 10 por 
ciento de las capturas en el segundo año de aplicación del 
Acuerdo, el 20 por ciento el tercer año y el 30 por ciento el 
cuarto año, conducen a considerar que el citado Acuerdo 
lejos de ser contemplado con optimismo como hace el Go- 
bierno, debería provocar al menos una cierta preocupación 

* habida cuenta de los negativos efectos que para parte de la 
flota andaluza presenta. 

Por todo ello, estos Diputados desean conocer: 

1." ¿Sigue opinando el Gobierno que el Acuerdo 
pesquero firmado entre la Unión Europea y Marruecos, 
es totalmente positivo para el sector pesquero español, 
habida cuenta las reducciones en las capturas que se con- 
templan, las descargas pesqueras en los puertos de Ma- 
rruecos y asimismo las concesiones que, también como 
consecuencia de este Acuerdo, se están efectuando en el 
sector Agrario? 

2." ¿Ha evaluado el Gobierno los aspectos negativos 
que este Acuerdo va a tener tanto para el sector pesquero 
como para el sector agrario español y muy especialmente 
para el dmeriense? 

, 3." ¿Están previstas algún tipo de compensaciones 
procedentes de los fondos del FEOGA-Garantía en favor 
de los pescadores y agricultores españoles que se ven fuer- 
temente perjudicados como consecuencia de la entrada en 
vigor de los nuevos acuerdos de la UE con Marruecos? 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-Manuel Arque- 
ros Orozco y Rafael Hernando Fraile. 

1841014456 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco y Rafael Hernando Fraile, 
Diputados por Almería, pertenecientes al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tienen 
el honor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desean obtener respuesta por escrito. 

La firma del Acuerdo de Asociación entre la Unión Eu- 
ropea y el Reino de Marruecos, supone que se importarán 
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150.000 toneladas de tomates marroquíes anuales en lugar 
de las 130.000 toneladas acordadas en el anterior 
Acuerdo. 

Según estiman los dirigentes de la Organización de Co- 
secheros y Exportadores de Frutas y Hortalizas de Almería 
(COEXPHAL) esta circunstancia puede suponer a medio 
plazo un golpe mortal para el sector productor del tomate 
en esta provincia y la pérdida de alrededor de 20.000 mi- 
llones de pesetas anuales y de unos seis mil puestos de tra- 
bajo. 

Ante esta circunstancia, se desea conocer: 

1." ¿Está de acuerdo el Gobierno con lo manifestado 
por los dirigentes de COEXPHAL en relación con el 
Acuerdo de Asociación de la Unión Europea con Marrue- 
cos? 

2." ¿Se han reunido en alguna ocasión representantes 
del Ministerio de Agricultura con representantes de la Or- 
ganización de Cosecheros y Exportadores de Frutas y Hor- 
talizas al objeto de evaluar la incidencia de dicho Acuerdo 
en el sector productor almeriense? 

3." ¿Cuál es la evaluación que efectúa el Gobierno en 
relación con dicho Acuerdo? 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-Manuel Arque- 
ros Orozco y Rafael Hernando Fraile. 

1841014457 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Belén M." do Campo Piñeiro, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En este mes de noviembre de 1995, nos hemos sorpren- 
dido todos los gallegos con las informaciones procedentes 
desde las Xuventudes Socialistas de Galicia, en el sentido 
de que determinados colectivos de corte nacionalista radi- 
cal realizan «acciones» enmarcadas dentro de una estrate- 
gia, que hace recordar a la utilizada por grupos juveniles 
vascos, próximos a la banda terrorista ETA. 

Estas afirmaciones se amparan en el hecho de que las 
fuerzas de seguridad del Estado han detectado un incre- 
mento de las relaciones entre grupos radicales nacionalis- 
tas gallegos y vascos. 

Por todo ello, la Diputada que suscribe formula las si- 
guientes preguntas: 

1.  ¿Tiene conocimiento el Ministerio de Justicia e In- 
terior de relaciones o conexión entre grupos radicales na- 
cionalistas vascos y gallegos, en el ámbito político, o sin- 
dical? 

¿Tiene conocimiento el Ministerio de Justicia e 
Interior de relaciones entre el denominado grupo juvenil 

2. 
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A. M. 1. Asamblea da Mocedade Independentista y el co- 
lectivo vasco juvenil JARRAI? 

Madrid, 25 de noviembre de 1995.-Belén M.a do 
Campo Piñeiro. 

1841014458 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eugenio Enrique Castillo Jaén, Diputado por Granada, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Tras los múltiples accidentes de circulación por cau- 
sas similares producidos en la ciudad de Baza en la ca- 
lle Corredera, de los cuales el Último de ellos ocurrido 
el día 4 de diciembre, y que junto con el acaecido el pa- 
sado 2 de agosto de este año se han cobrado 5 vidas hu- 
manas. 

Visto el retraso de tres años de la apertura del tramo 
de la autovía entre BAZA y PUERTO LUMBRERAS, y 
en la previsión de que una vez abierto al tráfico dicho 
tramo de autovía, puedan seguir originándose este tipo 
de accidentes provocados por fallos en las frenadas de 
camiones. 

Se pregunta: 

¿Qué tipo de medidas ha previsto la Dirección General 
de Tráfico para evitar en el futuro estos graves accidentes 
en la Carretera Nacional 342 a su paso por BAZA? 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-Eugenio Enrique 
Castillo Jaén. 

1841014459 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por es- 
crito. 

En la actualidad se pueden conocer noticias surgidas de 
comentarios efectuados por algunos alcaldes de la provin- 
cia de La Coruña que dejan entrever la inminente implan- 
tación de nuevas empresas en algunos de estos Polígonos. 
Pero.estos comentarios son vagos y por lo tanto sembrado- 
res de expectativas entre la población (sobre todo entre la 
desempleada). Como la precisión brilla por su ausencia y 

parece ser que se prefiere la incertidumbre, se quieren 
aclarar los siguientes conceptos: 

¿Hay actualmente alguna negociación abierta con al- 
guna entidad empresarial o industrial con miras a su posi- 
ble instalación en alguno de esos polígonos? 

Si la respuesta fuese afirmativa, ¿qué tipo de em- 
presalas y qué actividad desarrollará? 

¿Cuántos puestos de trabajo directo podría ello repre- 
sentar? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-Hipólito Fariñas 
Sobrino. 

1841014460 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por es- 
crito. 

Habiéndose desarrollado varios Polígonos Industriales 
propiedad del SEPES en la provincia de La Coruña y de 
más o menos reciente instalación, este Diputado desea te- 
ner datos y respuestas sobre los siguientes conceptos: 

¿Cuál es el nivel de asentamiento industrial en cada uno 
de ellos? 

¿Cuántas reservas o compras de parcelas se registran en 
cada uno actualmente y en las que aún no se ha efectuado 
la instalación de la correspondiente industria o empresa? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-Hipólito Fariñas 
Sobrino. 

1841014461 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por es- 
crito. 

«Río do POZO» es un Polígono Industrial de propiedad 
SEPES, que se encuentra en Narón (A Coruña). 

¿Cuál ha sido el precio medio final que se ha pagado 
por metro cuadrado en la expropiación de terrenos? 
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¿Cuál ha sido el precio medio final que se ha pagado 
poi metro cuadrado en la expropiación de terrenos en el 
resto de los polígonos SEPES del resto de la provincia? 

¿A cuánto ascienden los costes de equipación de suelo 
industrial en el Polígono de «Río do Pozo»? 

¿De qué forma inciden estos costes en el precio de 
venta al público de cada metro cuadrado de parcela? 

¿Cuál es el precio de cada metro cuadrado de suelo 
equipado en cada uno de los Polígonos SEPES de la pro- 
vincia de La Coruña? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-Hipólito Fariñas 
Sobrino. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por es- 
crito. 

Es un hecho evidente y constatado que la reintegración 
social no es uno de los objetivos más fáciles de alcanzar 
con el toxicómano, por lo que representa un problema de 
difícil solución. 

En consecuencia, se formulan las siguientes preguntas: 

¿Cuántos de los enfermos tratados dentro del Plan de 
Drogas consiguen no sólo la rehabilitación, sino la reinte- 
gración social positiva? . 

¿Cuántos de ellos consiguen un contrato de trabajo? (Se 
solicita descripción del tipo de contrato y de la actividad 
profesional.) 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-Hipólito Fariñas 
Sobrino. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Recientemente se ha comenzado a efectuar las distribu- 
ciones de los Institutos ubicados en la zona de Ferrol a los 
efectos de aplicación de la LOGSE, sin tener en cuenta el 
Instituto «Saturnino Montojo», que actualmente cuenta 
con una matrícula de unos 60.0 alumnos y que figura en los 

Listados de Relación como de convenio con las Fuerzas 
Armadas y Ministerio de Educación. 

Ante esta situación: 

¿Qué piensan hacer los Ministerios de Defensa y Edu- 
cación de cara a la implantación de la LOGSE con los co- 
legios de Ferrol que se encuentran en esa situación, cual es 
el caso del Instituto Saturnino Montojo? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-Hipólito Fariñas 
Sobrino. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En el Municipio de Narón se encuentran ubicadas unas 
viviendas que pertenecen al Ministerio de Defensa, algu- 
nas de las cuales se encuentran en fase de compra por parte 
de sus inquilinos. 

¿En qué fase se encuentra actualmente el traspaso de 

¿Cuál es el precio de las viviendas por metro cuadrado? 
¿A qué órgano competencia1 corresponde la reparación 

de aquellas viviendas que no se encuentran en condiciones 
propias para ser habitadas? 

propiedad a los inquilinos? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-Hipólito Fariñas 
Sobrino. 

1841014466 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En todo el mundo es conocida la fama del percebe ga- 
llego por su calidad insuperable, que, por otra parte, es so- , 
porte económico de buena parte del sector marisquero de 
las costas gallegas. 

Desde hace algún tiempo, y Últimamente en mayor me- 
dida, se viene produciendo una invasión masiva en el mer- 
cado nacional y europeo de percebe marroquí y de percebe 
canadiense, lo que supone un obstáculo importante y daño 
incuantificable y quizás irreparable a nuestro producto por 
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cuanto aquél es muchísimo más bajo en precio y todavía más 
bajo, si cabe, en calidad. Por otra parte, esta aparición en los 
mercados se produce sin que se especifique su procedencia. 

¿Controla ese Ministerio la entrada de este producto en 
nuestro mercado? 

En todo caso, ¿cuál es la cantidad de percebe marroquí 
y/o canadiense que entra en nuestro territorio? 

¿Qué cantidad se consume en España? 
¿Qué cantidad sale por nuestras fronteras hacia otros 

¿Tiene ese Ministerio fijada una cuota que limite la en- 
países de Europa? 

trada de este producto? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-HipÓlito Fariñas 
Sobrino. 

1841014467 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Noticias aparecidas en distintos medios de comunica- 
ción nacionales en torno al recorte en la frecuencia de ser- 
vicios en el tramo ferroviario A Coruña-Ferro1 me llevan a 
solicitar aclaración por los siguientes conceptos: 

¿Existe realmente la intención de efectuar tal recorte? 
¿A cuántos servicios quedm'a reducido, en su caso, dia- 

riamente? 
¿Cuál es el número de viajeros que utilizan diariamente 

estos servicios? 
¿Cuáles son los ingresos que contabiliza RENFE por 

este conpepto? 
¿Cuál es el balance diferencial entre ingresos y gastos 

de esta línea? 
¿Qué proyectos tienen el MOPTMA o RENFE para la 

mejora del actual estado de esta Red Ferroviaria? 
¿Cómo se justifica, dado el actual estado de las líneas 

ferroviarias gallegas, y de ésta en concreto, el diferencial 
de inversión entre estas líneas y otras a nivel nacional? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-HipÓlito Fariñas 
Sobrino. 

1841014468 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Disponiendo la Estación Ferroviaria de Ferrol de una 
Terminal de Mercancías, al igual que la de La Coruña, se 
desea aclaración puntual de los siguientes conceptos: 

¿Cuál es el volumen actual de movimientos de paquete- 

¿Qué ingresos supone para RENFE la contabilidad de 

¿Cómo se cuantifica y valora la disminución de la fre- 

ría y otros en la terminal de Ferrol? 

este concepto? 

cuencia en el apartado de Mercancías? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-Hipólito Fariñas 
Sobrino. 

1841014469 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes preguntas al 
Gobierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Dada la proliferación de pasos a nivel deficientemente 
protegidos existentes en el tramo ferroviario de RENFE: 
Betanzos-Ferrol, en algunos de los cuales ya ha habido ac- 
cidentes de distinta valoración, se desea aclaración de los 
siguientes puntos para los que se formulan preguntas: 

¿Cuántos accidentes, y en qué lugares, se han produ- 
cido entre 1983 y 1995? 

¿Cuántos han tenido como consecuencia víctimas mor- 
tales? 

¿Cuál es el coste de un paso a nivel con guardabarreras 
automático similar al ya instalado en el Lugar de A Gán- 
dara (Narón) en la confluencia de esta vía con la c/ Con- 
cepción Arenal? 

¿Qué criterios se siguen para la instalación de uno de 
ellos? 

¿Qué proyectos tiene el Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente para la mejora integral de los 
pasos a nivel existentes en el tramo ferroviario de referencia? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-Hipólito Fariñas 
Sobrino. 

18410 14470 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Hipólito Fariñas' Sobrino, Diputado por La Coruña, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
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lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por es- 
crito. 

Conocida la situación en la que se encuentran los as- 
tilleros ferrolanos de ASTANO y BAZAN, y más con- 
cretamente la de sus trabajadores, en clara desventaja 
con otros colectivos, debido a actuaciones de dudosa ca- 
lificación, se desea aclaración sobre los siguientes con- 
ceptos: 

¿Cuántos cursos de formación se han destinado a traba- 
jadores de estos astilleros de referencia entre 1989 y 1995? 

¿Cuántos inscritos se han registrado en cada uno de 
ellos? 

¿Cuáles de esos cursos mantenían relación directa con 
la cualificación específica de cada trabajador en los astille- 
ros? 

¿Qué tipo de certificación se extendió al final de cada 
curso? 

¿Dichas certificaciones otorgan una validez competen- 
cial y profesional a nivel nacional y europeo? 

¿Cuál fue el coste total de cada curso? 
¿Qué expectativas y proyectos tiene el Gobierno con 

respecto a la cualificación profesional de los actuales tra- 
bajadores de estos dos astilleros? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-Hipólito Fariñas 
Sobrino. 

1841014471 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, for- 
mula las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Qué líneas de ayuda ha prestado la Administra- 
ción a la flota palangrera que explotaba el «pez espada» 
hasta el año pasado? 

¿Qué alternativas ofrece la Administración para 
los palangreros, que operaban bien al fresco o congela- 
dores, que tengan que verse paralizados como conse- 
cuencia de la reducción de capturas endosada a España 
para 1996? 

3. ¿Cuál era el censo total de buques de pesca, en Es- 
paña, en 1982 y cuál es el actual, por clases y categorías de 
buques? 

2. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841014472 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, for- 
mula las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. ¿A cuánto ascienden las capturas autorizadas, para 
España durante 1996, de pez espada? 

2. ¿Cuál es el censo de la flota de palangre de super- 
ficie? 

3. ¿En cuánto se reducen las cuotas con respecto al 
pasado ejercicio? 
4. ¿De qué manera evalúa la Administración los per- 

juicios que sufren las empresas a la hora de ajustar el nú- 
mero de barcos a las cuotas? 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-ArseNo Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del 

1841014473 

(o, Diputado 
por La Coruña, perteneciente a l - ~ r u p ~  Parlamentario PO- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, for- 
mula las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Qué posibilidades existen de que el Gobierno pro- 
rrogue, más allá del 3 1 de diciembre próximo, la vigencia 
de la zona especial, dentro de la ZONA DE PROMOCION 
ECONOMICA de Galicia, compuesta por los municipios 
de Ferrol, Narón, Fene, Neda, Mugardos, Ares, Pondeume, 
Cabanas, Valdoviño y San Sadurniño, en la comarca de Fe- 
rrolterra? 

2. ¿No considera el Gobierno que se mantienen las 
circunstancias que dieron lugar a la designación de esta 
Zona Especial y que han supuesto el mantenimiento de los 
incentivos regionales hasta el porcentaje máximo del 75 
por ciento sobre la inversión aprobada? 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

* 

18410 14474 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
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pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, for- 
mula las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Cuáles han sido los motivos por los que, en los re- 
quisitos m’nimos exigidos a los candidatos a ocupar cargos 
de Operador General de SMSSM y de Operador Restrin- 
gido del SMSSM, según bases de la convocatoria de plazas 
de profesores del SMSSM, para el Centro de Formación 
Ocupacional Mm’tima de Bamio, de 19 de abril de 1995, 
se exigen 3 años de embarque como Oficial Radio, para los 
Oficiales Radioelectrónicos y, sin embargo y para un 
puesto afín a las condiciones de los Oficiales Radioelec- 
trónicos, se exigen 3 meses de embarque a bordo de bu- 
ques que operen en el SMSSM, como oficial de puente, 
para los Pilotos o Capitanes de la Marina Mercante? 

¿Se habrá producido un error involuntario? 
¿Se ha rectificado de alguna forma este error? 
De no haberse producido por error, ¿en qué crite- 

rios se han basado para exigir los plazos de experiencia a 
los que se refiere la primera pregunta? 

2. 
3. 
4. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-Arsenio Fernán- 
dez de Mesa y Díaz del Río. 

1841014475 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Sotero Fernández-Pinilla López-Menchero y Juan Car- 
los Guerra Zunzunegui, Diputados por Palencia, pertene- 
cientes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tienen el honor de formular las si- 
guientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Educación y 
Ciencia, de las que desean obtener respuesta por escrito. 

El Colegio Público «Pan y Guindas» de la ciudad de Pa- 
lencia, que atiende a un colectivo de alumnos de sectores 
muy desfavorecidos, ha recibido la comunicación verbal 
de los representantes sindicales de un posible cierre en el 
próximo curso de adscripción de alumnos y profesores al 
Colegio Público «Ciudad de Buenos Aires». 

Por todo ello, se desea conocer: 

1. ¿Tiene previsto el Ministerio de Educación y Cien- 
cia para el próximo curso 1996-97 trasladar a la totalidad 
de los alumnos del Colegio Público «Pan y Guindas»? 

En caso de traslado, ¿se trasladarán al Colegio Pú- 
blico «Buenos Aires» o a otro Centro próximo? 

¿Cuáles son las razones de orden didáctico u orga- 
nizativo que expliquen este traslado? 

2. 

3. 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-Sotero Fernán- 
dez-Pinilla López-Menchero y Juan Carlos Guerra 
Zunzunegui. 

18410144’76 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Angel Fernández Rodríguez, Diputado por Cádiz, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En fechas pasadas, según informaciones aparecidas en 
varios medios de comunicación, se ha procedido a la apro- 
bación y concesión de obras para la instalación en Algeci- 
ras de un edificio destinado a Capitanía Mm’tima y unido 
a la misma, la de una Torre de Control de Tráfico Marí- 
timo. 

La importancia del Puerto de Algeciras y su nivel de 
movimiento hacen poco idónea la ubicación que se pre- 
tende de la mencionada Torre, que mermm’a la operativi- 
dad y su buen funcionamiento. 

Teniendo en cuenta que si bien la Capitanía Mm’tima sí 
estm’a bien ubicada, sin embargo, la Torre de Control de 
Tráfico Mm’timo no, ya que desde esa zona la visión di- 
recta de la Bahía no sería completa y los sistemas electró- 
nicos podrían verse influenciados por edificaciones el pro- 
pio Puerto e instalaciones de la zona portuaria. 

No es necesaria la ubicación de esta Torre junto al edi- 
ficio de Capitanía, ya que existen emplazamientos más 
idóneos y que además podrían significar un ahorro en la 
construcción al no necesitarse tanta altura de la Torre. 

Por otro lado, entendemos que la labor de control de 
tráfico carecerá de operatividad y sufrirá una devaluación 
importante en el coeficiente de seguridad, si no se esta- 
blece simultáneamente un dispositivo de separación de trá- 
fico para la Bahía de Algeciras. Este dispositivo, mediante 
el oportuno sistema de balizamiento y señalización debe 
regular con absoluta claridad, no sólo los canales generales 
de entrada y salida en la Bahía, que sería incompleto e in- 
cluso peligroso, sino se hace necesario e imprescindible el 
establecer canales complementarios de accesos a los h e r -  
tos de Gibraltar, La Línea, Refinería y Acerinox. 

Existen al respecto propuestas y estudios realizados por 
profesionales mm’timos, que lo consideran de absoluta ne- 
cesidad para la seguridad mm’tima en la Bahía de Algeci- 
ras y que sistemáticamente son paralizados por el Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores. 

Es por todo ello que desea conocer: 

1. ¿Se tiene previsto por parte del Ministerio la insta- 
lación de un sistema de regulación y separación de Tráfico 
Mm’timo para la Bahía de Algeciras? 

De ser así, ¿se contempla la realidad del Tráfico 
Mm’timo, con accesos a las diferentes instalaciones por- 
tuarias de la Bahía, Puerto de Algeciras-Ciudad, La Línea, 
Gibraltar y zonas de fondeo de cada una? 

En tanto en cuanto se finaliza la construcción de la 
Torre y se establece el sistema de regulación del Tráfico 
Mm’timo en la Bahía, ¿qué medidas alternativas tiene pre- 

2. 

3. 
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visto el Ministerio en aras a conseguir el suficiente y nece- 
sario nivel de seguridad en los accesos a estos Puertos y 
sobre todo al de Algeciras-Ciudad en los meses de alto 
riesgo, como son los que transcurren durante la operación 
Paso del Estrecho? 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-Luis Angel Fer- 
nández Rodríguez. 

1841014477 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Landeta Alvarez-Valdés, Diputado por As- 
turias, del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y ss. del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente pre- 
gunta al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, para la que desea obtener contesta- 
ción por escrito. 

Ante la polémica surgida al proyecto de la Confedera- 
ción Hidrográfica del Norte, para la fortificación de las ori- 
llas del río Caudal, a la altura de Ujo, y construir una zona 
recreativa de unos 30.000 metros cuadrados en las proxi- 
midades de Figaredo, ¿qué determinación piensa adoptar 
la Confederación, plazo de realización e importe de la 
obra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de noviembre 
de 1995.-Antonio Landeta Alvarez-Valdés. 

1841014478 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Landeta Alvarez-Valdés, Diputado por Astu- 
rias, del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la 
Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes pre- 
guntas al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, para las que desea obtener contestación 
por escrito: 

Dada la trascendencia que tiene para más de cien fami- 
lias llevar a efecto por la Confederación Hidrográfica del 
Norte de España, el desvío del tramo final del río San Pe- 
dro, en la villa de Ribadesella (Asturias) para liberar di- 
chos terrenos del deslinde de costas y poder desafectar tres 
bloques de viviendas y varios chalets, nos interesa conocer 
lo siguiente: 

1. ¿Es idea de la Confederación proceder al desvío? 
2. ¿Cuándo se realizará el proyecto? 
3.  ¿Existe previsión de costo y plazo de duración de 

las obras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de noviembre 
de 1995.-Antonio Landeta Alvarez-Valdés. 

1841014479 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jesús Manuel Pérez Corgos, Diputado por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta 
al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué iniciativas piensa adoptar el Gobierno para solu- 
cionar el problema referente a la Casa Cuartel de la Guar- 
dia Civil en As Pontes de García Rodríguez (La Coruña) a 
la vista de la Sentencia del Tribunal Supremo que declara 
no ajustada a derecho la construcción de la tercera planta 
de la misma? 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-Jesús Manuel Pé- 
rez Corgos. 

1841014481 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre- 
sentar las siguientes preguntas con respuesta por escrito 
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente: 

Habiendo aparecido noticias e informes referentes a di- 
ficultades técnicas en la cimentación del aliviadero en la 
construcción de la nueva Presa de Tous, debido a la exis- 
tencia en el margen derecho de dicha Presa de una cueva o 
gruta por la que se pierde un caudal muy considerable de 
agua diariamente. 

Considerando que dicha galería, por la que fluye un 
caudal importante de agua, puede determinar arrastre de 
materiales y afectar a la resistencia del aliviadero, puesto 
que las ramificaciones de la cueva podrían mermar la con- 
sistencia de algunos elementos de la obra. 

En su virtud el Diptuado que suscribe formula las si- 
guientes preguntas: 

Primera. ¿Desde cuándo se tiene conocimiento por 
informes, dictámenes o estudios de la existencia de di- 
cha cueva en las inmediaciones de la nueva Presa de 
Tous? 

¿Cómo se resolvió la dificultad que en- 
trañaba dicha cueva en el anterior proyecto de la Presa 
de Tous? ¿Y cómo se ha resuelto en la nueva Presa de 
Tous? 

Segunda. 
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Tercera. ¿Qué actuaciones ha ejecutado la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, bien a través del Servicio 
Geológico y el Parque de Maquinaria del Miksterio, en re- 
ferencia a dicha cueva o galería en la construcción de la 
nueva Presa de Tous? 

Caso de haber actuado al respecto, &cuáles 
fueron las iniciativas emprendidas? ¿Cuál fue su presu- 
puesto y cuál es el estado actual de dicha incidencia en la 
ejecución de la citada obra pública? 

Cuarta. 

Madrid, 15 de diciembre de 1995.-José María Chi- 
quillo Barber. 

1841014482 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Ros Maorad, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista, tiene el ho- 
nor de dirigirse a esa Mesa, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para 
que les sean contestadas por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre «la construcción de la fu- 
tura autopista Madrid-Guadalajara». 

Motivación 

La construcción de la futura autopista Madrid-Guadala- 
jara es una obra prioritaria para el Ministro de Obras Pú- 
blicas, Transportes y Medio Ambiente, como el Ministro 
Borre11 ha manifestado en repetidas ocasiones. 

Dicha construcción, sin embargo, choca con una ZEPA 
existente en el corredor del Henares. La presencia de una 
población de avutardas justifica, sin duda, esta zona de 
protección de aves. 

No obstante, la extensión de la ZEPA hasta el límite 
mismo de las edificaciones de Alcalá de Henares, Torre- 
jón, etc., hace imposible la construcción de la autopista. 

La descalificación de una franja m’nima de terreno en 
la Zona Sur de la ZEPA y la compensación generosa en su- 
perficie por el Norte es, sin duda, la solución más ade- 
cuada. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe formula las si- 
guientes preguntas: 

¿Cuáles son las iniciativas políticas y administrativas 
para descatalogar una estrecha franja de terreno en la zona 
sur de la referida ZEPA? 

¿Qué administración o Administraciones deben tomar 
la iniciativa para que finalmente pueda construirse la auto- 
pista Madrid-Guadalajara? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1995.-José Luis Ros Maorad. 

1841014483 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arantxa Mendizábal Gorostiaga, Diputada por Alava, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta 
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre «Institutos dedicados a la 
difusión en el extranjero de las lenguas nacionales>>. 

Motivación 

Los institutos dedicados a la difusión en el extranjero 
de las lenguas nacionales (British Institute, Goethe, Insti- 
tut Francais, Instituto Cervantes, etcétera) son piezas clave 
para el desarrollo del plurilingüismo que la Unión Europea 
reclama para el reforzamiento de su identidad cultural. 

Sin embargo, su instalación y funcionamiento sufren 
una serie de trabas y problemas de índole fiscal y estatuta- 
ria que, de alguna manera, dificultan su labor. 

Por todo ello, la Diputada que suscribe formula la si- 
guiente pregunta: 

¿Cómo valora el Gobierno esta situación y qué medidas 
tiene previstas para paliarla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1995 .-Arantxa Mendizábal Gorostiaga. 

184l014484 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En el BOE de 19 de mayo de 1995, la Dirección Gene- 
ral de Obras Hidráulicas, anunciaba en una resolución, el 
concurso de las Obras del Proyecto de la presa de Morata- 
lla (Murcia) y la presa de la Risca en el término municipal 
de Moratalla, por un presupuesto de 1.567 millones y 698 
millones, respectivamente. 

- ¿En qué situación se encuentran los citados concur- 
sos? LA qué empresa han sido adjudicados y cuál es el 
plazo de ejecución? ¿Cuál es la fecha del comienzo de las 
obras y para cuándo entrarán en servicio unas presas anun- 
ciadas hace más de quince años? 

Madrid, 15 de diciembre de 1995.-Pedro Antonio 
Ríos Martínez, Diputado del Grupo Parlamentario Fede- 
ral de IU-IC. 
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1841014485 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

El 25 de octubre de 1995 en el BOE se anuncian unas 
actuaciones en la Cuenca del Segura por 900 millones para 
captaciones hidrogeológicas en las unidades de la zona de 
influencia de los Canales del Taibilla. 

¿En qué ubicaciones concretas se realizarán y en qué 
consisten estas obras? ¿Cuál es la finalidad concreta por la 
que se realizarán esas captaciones? 

Madrid, 15 de diciembre de 1995.-Pedro Antonio 
Ríos Martínez, Diputado del Grupo Parlamentario Fede- 
ral de IU-IC. 

1841014486 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go- 
bierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

¿Qué resultado han tenido las investigaciones de la 
Guardia Civil y del Grupo de Investigación Fiscal y An- 
tidroga de la Policía Judicial en Mallorca, acerca del 
descubrimiento de diversas partidas de aceite fraudu- 
lento preparadas para su comercialización para el con- 
sumo humano? 

¿Qué alcance han tenido o están teniendo estas investi- 
gaciones? 

¿Qué investigaciones se han realizado en las islas de 
Menorca, Eivissa y Formentera? 

¿De qué forma se han establecido la cooperación entre 
los Cuerpos de Seguridad del Estado y la Consellería de 
Sanitat del Govern de la Comunitat Autónoma de les Illes 
Balears para la realización de las referidas investigacio- 
nes? 

Madrid, 15 de diciembre de 1995.-Mercé Rivadulla i 
Gracia, Diputada del Grupo Parlamentario Federal de 
IU-IC. 

1841014487 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá- 
mara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al Go- 
bierno, para las que se solicita respuesta escrita. 

¿Cuál es el motivo o motivos que han obligado a re- 
trasar el traslado del Batallón de Infantería Motorizable 
11 Mahón 46, la Compañía de Zapadores, la Unidad de 
Transmisiones Regional, la Unidad de Servicios de 
Acuartelamiento y la Unidad de Automóviles, de Me- 
norca para instalarse en los nuevos edificios del Cantón 
de Sant Isidre (Mahón), previsto inicialmente para el 

¿En qué fecha se ha previsto proceder al traslado defi- 
28-4-1995? 

nitivo? 

Madrid, 15 de diciembre de 1995 .-Mercé Rivadulla i 
Gracia, Diputada del Grupo Parlamentario Federal de 
Iu-IC. 

CONTESTACIONES 

1841008913 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(684) Pregunta escrita Congreso. 

184/0O89 13. 

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (G. Mx). 

Asunto: Futuro de los licenciados en medicina que no han 
superado el examen de Médicos Internos Residentes 
(MW. 

«Los 3.600 licenciados en Medicina, que no obtuvieron 
plaza de formación en el Sistema MIR en la convocatoria 
1994, dado que finalizaron sus estudios con anterioridad al 
1 de enero de 1995, están directamente habilitados parare- 
alizar las funciones de médico general en el Sistema Na- 
cional de Salud, según lo dispuesto en el Real Decreto 
853/1993, de 4 de junio. 

En cualquier caso tienen la posibilidad de presentarse a 
las convocatorias anuales para formación de especialistas 
en el Sistema MIR, si desean acceder a la titulación de mé- 
dico especialista. 

Respecto a los licenciados en Medicina posteriores al 1 
de enero de 1995, a los que resulta de aplicación la direc- 
tiva del Consejo 457/86, subsumida en la 93/16, el Go- 
bierno ha dictado el Real Decreto 931/1995, de 9 de junio, 
por el que se establecen normas en relación con la forma- 
ción especializada en Medicina Familiar y Comunitaria de 
estos licenciados y se adoptan determinadas medidas com- 
plementarias para optimizar la capacidad docente del Sis- 
tema Nacional de Salud y posibilitar el acceso a. la forma- 
ción especializada de los licenciados integrados en la de- 
nominada “bolsa histórica”. 

Así, en este Real Decreto se establecen las siguientes 
medidas, acordes con la normativa comunitaria: 
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1. Se garantiza la formación en Medicina Familiar y 
Comunitaria a los Licenciados en Medicina a partir del 1 de 
enero de 1995 que así lo soliciten, a través de convocatorias 
específicas de plazas de formación MIR de esta especialidad, 
a las que Únicamente podrán concurrir dichos licenciados. 
Estas convocatorias se realizarán anualmente con carácter 
previo a las convocatorias generales del Sistema MIR para el 
conjunto de las especialidades (la convocatoria de este año 
ha sido publicada en el BOE del pasado 4 de agosto). 

Esta prueba tendrá un carácter distributivo y, en el caso 
de que el número de aspirantes sea mayor que el número de 
plazas asignadas, se garantiza el derecho a ocupar las plazas 
de convocatorias sucesivas, bien con la puntuación alcan- 
zada en el primer año o con la posterior en el caso de nuevo 
examen, si es más favorable la nueva puntuación obtenida. 

Mediante este sistema se garantiza el acceso a la forma- 
ción en Medicina Familiar y Comunitaria a todos los li- 
cenciados posteriores a 1995 que se presenten a estas con- 
vocatorias. 

2. Los licenciados posteriores al 1 de enero de 1995 po- 
drán participar igualmente en las convocatorias anuales de 
formación del conjunto de las especialidades médicas, pre- 
via renuncia a la plaza en su caso obtenida en la convocato- 
ria específica. No obstante, en el caso de no obtener plaza en 
la convocatoria general mantendrán su derecho a la adjudi- 
cación de plaza de formación en Medicina Familiar y Co- 
munitaria en las convocatorias específicas sucesivas. 

En la convocatoria general se ofertarán igualmente 
plazas de formación en Medicina Familiar y Comunitaria, 
reservadas alos licenciados anteriores al 1 de enero de 1995. 

A fin de lograr una utilización más completa de las 
plazas disponibles, y con el fin de facilitar la reducción del 
volumen de la denominada “bolsa histórica” de licencia- 
dos aspirantes a la formación MIR, se establecen dos me- 
didas complementarias: 

3. 

4. 

a) Quienes se encuentren realizando un período de 
formación en plaza MIR, obtenida en convocatorias publi- 
cadas con posterioridad a la entrada en vigor de este Real 
Decreto, no podrán concurrir a convocatorias sucesivas, 
salvo renuncia previa a la plaza que están desempeñando. 

b) Quienes hubieran obtenido el título de especialista 
mediante el Sistema MIR no podrán optar a una nueva plaza 
de formación en las 5 convocatorias siguientes a la entrada en 
vigor del Real Decreto, salvo que las previsiones de adecua- 
ción de la oferta docente a las necesidades formativas lo per- 

- mitan, y así se determine en la correspondiente convocatoria. 
Por tanto, con el citado Real Decreto se adecua el orde- 

namiento jw’dico a las exigencias derivadas de las directi- 
vas comunitarias, al tiempo que se aporta una solución defi- 
nitiva al complejo problema de la formación especializada.» 

Madrid, 7 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184f010347 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
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puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(684) Pregunta escrita Congreso. 

184/010347. 

AUTORA: Maestro Martín, María Angeles (G. IU-IC). 

Asunto: Incorporación a la legislación española de la Di- 
rectiva 93/19/CEE del Consejo de Unión Europea (UE) de 
5-4-93, para garantizar el acceso a la formación específica 
en Medicina General a los licenciados en Medicina y Ciru- 
gía que lo soliciten con posterioridad a 1995. 

«Los Ministerios de Sanidad y Consumo y Educación y 
Ciencia han venido adoptando un serie de medidas con el 
objeto de afrontar adecuadamente y de forma paulatina las 
exigencias que se derivan de la aplicación de la Directiva 
del Consejo 457/86, subsumida en la 93/16. 

Estas medidas han consistido en la promulgación, en 
1989, de un Real Decreto que puso en marcha cursos de 
perfeccionamiento para la obtención del título de Medi- 
cina Familiar y Comunitaria, dirigido a los profesionales 
del Sistema Sanitario Público que reunían una serie de re- 
quisitos de experiencia y formación. Al mismo tiempo, se 
ha incrementado de manera muy significativa el número 
de plazas de formación especializada en Medicina Fami- 
liar y Comunitaria, que eran 359 en el año 1986, cuando se 
aprobó la Directiva, y que en el año 1995 han sido 2.000. 
Además, se ha reducido el número de plazas para estu- 
diantes de Medicina de primer año, que en el año 1986 fue- 
ron 7.134 y en el curso 1994-1995 fueron 4.050. 

Por otra parte, se promulgó un Real Decreto en el año 
1993, sobre el ejercicio de la función de médico de Medi- 
cina General en el Sistema Nacional de Salud, que, ade- 
más, determinó los derechos adquiridos en la materia y 
contempló la necesidad de que a partir del 1 de enero de 
1995 para el ejercicio como médico general dentro del sis- 
tema se debía estar en posesión de algunos de los títulos o 
certificados que el propio Decreto enumera. 

En este sentido, se han formulado distintas iniciativas 
parlamentarias y, en concreto, una Proposición No de Ley 
presentada por los Grupos Parlamentarios Socialista, Cata- 
lán, Vasco y Coalición Canaria, que fue aprobada en el 
Pleno del Congreso de los Diputados en su sesión del 7 de 
marzo pasado. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a lo largo de es- 
tos meses, ha realizado un amplio proceso de consulta y 
negociación con todos los sectores interesados y han anali- 
zado decenas de propuestas, institucionales e individuales, 
a fin de lograr el máximo consenso posible en esta materia. 

Sin embargo, al no ser posible alcanzar un acuerdo que 
fuera aceptado por todas las partes, se ha propuesto una solu- 
ción que, por un lado, garantiza a todos los Licenciados en 
Medicina y Cirugía posteriores al 1 de enero de 1995 la for- 
mación en Medicina Familiar y Comunitaria y, por otro, es- 
tablece las normas precisas para posibilitar el acceso a la for- 
mación especializada a los médicos integrantes de la llamada 
“bolsa histórica”, todo ello con las premisas básicas de: 
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Mantener y potenciar el Sistema MIR como única vía 

Reafirmar que la especialidad específica de la Aten- 
para la fbrmación de especialistas. 

ción Primaria es la Medicina Familiar y Comunitaria. 

Esta Propuesta, articulada con el Real Decreto 
931/1995, de 9 de junio, está dirigida tanto a los licencia- 
dos con posterioridad a 1995, como a los anteriores a 1995 
que hasta la fecha no han obtenido título de especialista. 

Este Real Decreto recoge los criterios de la Proposición 
No de Ley aprobada en el Pleno del Congreso y ha sido in- 
formado por el Consejo Estatal de Estudiantes de Medi- 
cina, el Consejo General de Colegios Médicos, la Sociedad 
Española de Medicina General, la Sociedad Española de 
Medicina de Familia y Comunitaria, la Coordinadora de 
Facultativos Internos Residentes, la Federación de Asocia- 
ciones para la Defensa de la Sanidad Pública, la Comisión 
.Nacional de Medicina Familiar y Comunitaria, la Federa- 
ción de Servicios Públicos de UGT y Comisiones Obreras. 

Asimismo, ha sido objeto de informe del Consejo Na- 
cional de Especialidades Médicas y del dictamen favora- 
ble del Consejo de Estado. 

El Real Decreto establece una serie de medidas que vie- 
nen a adecuar el ordenamiento jurídico a las exigencias de- 
rivadas de las directivas comunitarias, al tiempo que 
aporta una solución definitiva al complejo problema de la 
formación especializada. >> 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841010774 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(684) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 10774. 

AUTOR: Gómez Alba Ruiz, Sergio (G. P). 

Asunto: Directivas comunitarias que corresponde incorpo- 
rar al ordenamiento jurídico interno por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo. 

«Del conjunto de Directivas Comunitarias, al Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo le correspondía la transposición 
de 348, de las cuales se han incorporado al Derecho in- 
terno español 319. 

La prioridad fundamental en la transposición de Directi- 
vas está determinada por su inclusión en el Libro Blanco de 
Mercado Interior. Así, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
ha asumido la transposición de 86 Directivas de Mercado 
Interior, de las que únicamente restan 4 por transponer. 

Los trabajos de transposición de las Directivas han sido 
realizados, en la mayoría de los casos, en colaboración con 

otros Departamentos Ministeriales. Asimismo, el Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo ha participado en las funciones 
de transposición de diversas Directivas Comunitarias co- 
rrespondientes a otros Ministerios.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841010784 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta formu- 
lada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(684) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 107 84. 

AUTOR: Gilet Girart, Francisco (G. P). 

Asunto: Contratación de la reposición de obras en los tra- 
mos de Almodóvar de Lora del Río, L/Madrid-Sevilla en- 
tre la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) y 
la empresa «Austral Ingeniería, S. A.». 

«La obra implantación de doble vía ancho internacio- 
nal Madrid-Sevilla. Trayecto Almodóvar-Lora. Tramo IV. 
Reposición de obras por inundaciones noviembre 1989 se 
adjudicó por RENFE a la U. T. E. Austral Ingeniería-Vías 
y Construcciones el 29-9-1992, por un importe de 
157.000.000 de pesetas. 

Esta obra, por la especificidad de figurar como U. T. E. y 
por problemas de migración informática, no aparece incluida 
en su día en la relación citada en la pregunta por su señoría.» 

! 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184l010994 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/010994. 

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Conocimiento por el Ministerio de Obras Públi- 
cas, Transportes y Medio Ambiente de los vertidos realiza- 
dos por el Ministerio de Defensa de munición obsoleta en 
una fosa tradicionalmente utilizada por la Armada para 
fondo de munición. 

«El 30 de enero de 1995, y con posterioridad a la reali- 
zación de los vertidos, el Ministerio de Defensa notificó al 
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Ministerio de Obras míblicas, Transportes y Medio Am- 
biente las características de los vertidos excepcionales rea- 
lizados hasta 1994 por los buques de,la Armada, de muni- 
ción “limpia” de las Fuerzas Armadas, con el fin de infor- 
mar de los mismos al Convenio de Os10 y París. 

Actualmente, existe una gran coordinación entre los 
Organos del MOPTMA y el Ministerio de Defensa en te- 
mas de protección del medio ambiente. En este sentido, se 
elaboró el informe conjunto, realizado para dar cumpli- 
miento a lo establecido en la Proposición no de ley apro- 
bada con fecha 29 de septiembre de 1994, sobre el impacto 
medioambiental de los fondeos realizados sobre la bús- 
queda de procedimientos alternativos para la eliminación 
de munición obsoleta.» 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

\ 

184/011195 

Excmo. Sr.: A los efectos delatículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. ‘ 

184/011195. 

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC). 

Asunto: Medidas para eliminar la retención de aguas que 
produce el puente situado en la Rambla de la Virgen en 
Ademuz (Valencia). 

«Por parte de la Demarcación de Carreteras del Estado 
en Valencia, se ha redactado el proyecto de clave 33-V- 
4290, que contempla la ampliación de las obras de fábrica y 
estudia y recoge, en general, el acondicionamiento de la ac- 
tual travesía de Ademuz. En la actualidad, el citado proyecto 
se encuentra pendiente de aprobación y su licitación tendrá 
lugar en función de las disponibilidades presupuestarias.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184/011320 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011320. 

AUTOR Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Reducción de las inversiones del Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo en Canarias aprobada para el año 1995. 

«Las inversiones del Ministerio de Sanidad y Consumo 
se limitan a las derivadas de las necesidades propias de los 
servicios generales y de los programas de competencia ex- 
clusiva del Estado y no se han visto afectadas por la reduc- 
ción presupuestaria. 

El INSALUD tampoco ha efectuado inversiones en la 
Comunidad Autónoma de Canarias en el ejercicio 1995, ya 
que por el Real Decreto 4461/94, de 11 de marzo, se trans- 
firieron todas sus funciones y servicios.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184/011413 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 14 1 3. 

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Inversiones realizadas en los municipios del par- 
tido judicial de Axarquía (Málaga). 

«Se adjunta en anexo información complementaria sobre 
inversiones en el partido judicial de Axarquía (Málaga).» 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

ANEXO 

AÑO 1994 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Servicio 06. D. General de la Policía 

- Mobiliario y enseres .................... 

Servicio 07. D. Gral. de la Guardia Civil 

- Edificios y otras construcciones .. 

188.968 ptas. 

6.085.800 ptas. 

Total ............................................. 6.274.768 ptas. 

184/011452 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
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puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/011452. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Asunto: Motivos por los que no se ha dado cumplimiento 
a la Directiva CEE 75/93 para la notificación de la infor- 
mación relativa a las mercancías peligrosas que se trans- 
porten con origen o destino en puertos españoles. 

«1. Se está tramitando un Proyecto de Real Decreto 
de trasposición de la Directiva 93/75, sobre condiciones 
m’nimas exigidas a los barcos con destino a puertos mar’- 
timos nacionales o que salgan de los mismos y transporten 
mercancías peligrosas y contaminantes. 

La entrada en vigor del Real Decreto no debería produ- 
cirse antes de un consenso, lo más amplio posible, con las 
partes implicadas (navieros y consignatados) y sin una 
coordinación estrecha con el resto de los países de la 
Unión Europea. 

Se está trabajando en varias direcciones para logrq el 
consenso: 

- Se ha puesto a disposición de la Asociación Nacio- 
nal de Navieros Españoles (ANAVE) un programa de cap- 
tura de datos para la transmisión posterior de los mismos 
vía EDI. 
- Se les ha proporcionado el manual para la traduc- 

ción a EDIFACT del mensaje sobre mercancías peligrosas. 
- Se les está dando asistencia informática y se les 

mantiene informados puntualmente de la propia tramita- 
ción del proyecto normativo. 

Por su parte, ANAVE se ha comprometido a iniciar la 
transmisión de mensajes. 

En los próximos días está previsto iniciar una campaña 
similar con la Asociación Nacional de Estibadores y Con- 
signatarios (ANESCO) y con la Federación de Asociacio- 
nes de Empresas de Tráfico Mm’timo y Manipulación Por- 
tuaria (FEDETRAMAR). 

En cuanto a la coordinación, se trata de obtener infor- 
mación de la Comisión Europea para conocer el estado de 
desarrollo de los trabajos en el resto de Estados miembros. 

2. En todos los puertos de interés general del Estado 
se están haciendo gestiones en este sentido. Cabe destacar 
el último concurso celebrado para los puertos andaluces, 
que va a tener su continuación en los puertos gallegos, etc. 

La continuación se detalla la situación de las Autorida- 
des Portuarias: 

Autoridad Portuaria de Pasajes y Bilbao: 

Se han iniciado conversaciones para la contratación 
del servicio en un concurso único. 

Autoridad Portua)-ia de Santander, Gijón-Avilés y Fe- 
rrol-San Ciprián: 

El servicio está contrastado. 

Autoridad Portuaria de La Coruña: 

El Pliego de Cláusulas del servicio está en trámite de 
aprobación por Puertos del Estado, 

Autoridad Portuaria de Villagarcía, Mm’n-Pontevedra 
y Vigo: 

El Pliego de Cláusulas del servicio y de bases para el 
concurso Único ha sido informado por Puertos del Estado y 
está prevista la publicación en el BOE del concurso en el 
mes de noviembre. 

Autoridades Portuarias de Huelva, Sevilla, Bahía de 
Cádiz, Bahía de Algeciras, Málaga y Almería-Motril: 

Se ha realizado el concurso, cuya propuesta de adju- 
dicación por la Mesa correspondiente se realizó el 7 de 
septiembre de 1995, estando a la fecha de hoy procedién- 
dose a la notificación de las adjudicaciones por parte de las 
6 Autoridades Portuarias. 

Autoridades Porniarias de Tarragona, Barcelona y Bil- 
bao: 

Tienen el servicio contratado. Las dos primeras utili- 
zan la misma planta de tratamiento global gestionada por 
ECOINSA, S. A. 

Autoridades Portuarias de Melilla y Ceuta: 

Se han iniciado los trabajos de elaboración de los co- 
rrespondientes Pliegos. 

Autoridades Portuarias de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife. 

El servicio está ya contratado.» 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184l011458 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 11458. 

AUTOR: González Pérez, Francisco Antonio (G. P). 
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Asunto: Manifestaciones del Secretario de Estado marro- 
quí acerca de la situación de Ceuta y Melilla. 

«La cláusula tercera del Acta del Acuerdo de Adhesión 
de España al Convenio de Schengen contiene una Declara- 
ción relacionada con el régimen de circulación especial 
para Ceuta y Melilla desde el territorio de Marruecos. En 
el apartado e) de la Declaración se salvaguarda el sistema 
de doble control que existía ya antes de la entrada en apli- 
cación del Convenio de Schengen. Este segundo control en 
las conexiones mm’timas y aéreas hacia otro punto del te- 
rritorio español tiene por objeto verificar que los pasajeros 
“siguen cumpliendo las condiciones enumeradas en el ar- 
tículo 5 del Convenio de 1990, en virtud de las cuales fue- 
ron autorizados a entrar en territorio nacional en el mo- 
mento del control de pasaportes en la frontera exterior”. 

La existencia del sistema de doble control se justifica 
por dos motivos: en primer lugar, para facilitar el tránsito 
entre las ciudades de Ceuta y Melilla y el territorio marro- 
quí y, en segundo lugar, en la existencia de un tratamiento 
específico aduanero para Ceuta y Melilla, de conformidad 
con lo previsto en el Protocolo n.O 2 del Acta de Adhesión 
de España a las Comunidades Europeas. 

Por ello, hay que concluir que Ceuta y Melilla sí están 
incluidas en el ámbito del Convenio de Schengen. 

La posición del Gobierno español en relación con Ceuta 
y Melilla es públicamente conocida, tanto por las autorida- 
des marroquíes como por la opinión pública española. Es- 
tas dos ciudades forman parte integrante del territorio es- 
pañol. Por ello, ni se ha dado ningún tipo de explicación al 
Gobierno marroquí ni existe acuerdo secreto alguno en re- 
lación con Ceuta y Melilla.» 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841011493 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/011493. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Previsiones para hacer posible el cumplimiento de 
penas que se establecen en el ordenamiento penal. 

«Una vez operativas las nuevas infraestructuras con- 
templadas en el Plan de Amortización y Creación de Cen- 
tros Penitenciarios no se prevén insuficiencias.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

18410 11543 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 1543. 

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Obras de reposición y carreteras afectadas por el 
programa 513-E, en el proyecto 9102 -mejora y reposi- 
ción de la plataforma-, de los Presupuestos Generales 
para el año 1995. 

«Se adjunta en anexo información solicitada.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-EI Ministro. 

ANEXO 

PROGRAMA 513D. CONSERVACION Y 
EXPLOTACION DE CARRETERAS. 

OBRAS DE INTERSECCION DE REPOSICION. 
C. P. 1.86170041345 

EJERCICIO 1995 
(GRADO DE EJECUCION 15-9-95) 

En millones de pesetas 

Presupuesto estimado Obligaciones 
anexo inversiones reconocidas 

1994 .................... 23.257,OO 3.894,57 
1995 .................... 20.253,80 2.81 1,65 

184l011585 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 1 5 85. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Motivos por los que las instalaciones de radiolo- 
gía del centro penitenciario de Picassent (Valencia) no es- 
tán homologadas por el Consejo de Seguridad Nuclear 
(CSN). 

«La homologación se encuentra en tramitación. 
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Los requisitos que la Ley establece para las instalacio- 
nes de radiología, como la citada, se recogen en el Real 
Decreto 1891/1991 de 30 de diciembre sobre instalación y 
utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico 
médico. 

El 27 de octubre de 1994, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 8 del citado Decreto, el Director del Cen- 
tro declaró la existencia de la instalación y solicitó la 
inscripción de la misma en el Registro de Instalaciones 
de Rx con fines de diagnóstico médico, así como la re- 
misión de copia de la documentación presentada (pun- 
tos a, b y c, del artículo 8) al Consejo de Seguridad Nu- 
clear. 

Actualmente está pendiente de recaer la resolución de 
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Co- 
munidad Valenciana.;> 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-EI Ministro. 

184l011614 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0116 14. 

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (G. P). 

Asunto: Créditos aplicados a gastos de publicidad entre el 
año 1993 y el 30-6-95 en los distintos Ministerios. 

«En relación con las cuestiones planteadas por su seño- 
ría, los distintos departamentos ministeriales comunican lo 
siguiente: 

Ministerio de Industria y Energía 

El Ministerio de Industria y Energía no ha realizado 
campañas de publicidad en los medios de comunicación 
durante los años solicitados en la pregunta. 

Por lo que se refiere a los Organismos Autónomos de- 
pendientes del MINER cabe indicar lo siguiente: 

La Oficina Española de Patentes y Marcas, orga- 
nismo autónomo administrativo, no ha realizado nin- 
guna campaña publicitaria en medios de comunicación, 
no obstante, en el concepto económico-presupuestario 
226.02 “Publicidad y Propaganda” se imputan los gas- 
tos derivados de la participación en Ferias Internacio- 
nales. 

En anexo 1 se adjunta información sobre el Instituto de 
la Pequeña y Mediana Empresa Industrial, el Centro de In- 
vestigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnoló- 
gicas y Escuela de Organización Industrial, respectiva- 
mente. 
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Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente 

Se adjunta en anexo 11, la información solicitada. 

Ministerio de Asuntos Sociales 

1. Departamento 

Elimporte de los créditos aplicados a gastos de publici- 
dad, dentro de la aplicación presupuestaria, 
27.01.3 11A.226.02, su objetivo, empresa publicitaria en- 
cargada de su desarrollo, método de su adquisición e im- 
porte, son los siguientes: 

AÑO 1993 

- Créditos aplicados .................... 1.500.000 pesetas 
- Importe ..................................... 1.500.000 pesetas 

El objetivo consistía en la inserción de publicidad en 
los periódicos “ABC”, “El País”, “La Vanguardia”, “El 
Mundo” y “Diario 16”, con motivo de la celebración del 
Día del Libro. 

La empresa publicitaria fue PUBLIAVANCE, S. L. 
El método de adjudicación fue por contratación directa. 

AÑO 1994 

- Créditos aplicados .................... 2.576.132 pesetas 
- Importe ..................................... 2.576.132 pesetas 

Los gastos corresponden, en su totalidad, a pagos reali- 
zados por la Habilitación General del Ministerio. 

Entre los mismos ha de destacarse la cantidad de 
434.315 pesetas en concepto de participación del Ministe- 
rio en la Feria del Libro de dicho año. 

El resto de los gastos se refieren al pago de anuncios en 
el BOE, que después se recupera de los adjudicatarios, 
dando a conocer los contratos de obras, servicios y sumi- 
nistros convocados por el Ministerio. 

AÑO 1995 (hasta el 30 de junio) 

- Créditos aplicados .................... 1.122.076 pesetas 
- Importe ..................................... 1.122.076 pesetas 

Los gastos corresponden, al igual que en el año anterior, 
a pagos realizados por la Habilitación General del Ministe- 
rio. 

Entre los mismos ha de destacarse 544.418 pesetas en 
concepto de participación del Ministerio en la Feria del Li- 
bro. 

El resto de los gastos se refiere a pago de anuncios en el 
BOE. 

2. El Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo del 
Ministerio de Asuntos Sociales, ha realizado en el período 
referido, los siguientes gastos en publicidad, dentro de la 
aplicación presupuestaria 27.107.323B.226.02: 
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AÑO 1993 

- Importe ..................................... 10.415.799 pesetas 

Los gastos corresponden a la campaña de difusión del 
“Día Internacional de la Mujer” y de actos diversos. 

La empresa publicitaria, fue ARCY M Y BENTON, así 
como diversos diarios “ABC”, “El País”, “Mundo” y “Dia- 
rio 16”. 

El sistema de adjudicación fue la Contratación directa. 

AÑO 1994 

- Importe ..................................... 116.500.934 pesetas 

Los gastos corresponden a distintas campañas publici- 
tarias, reparto de responsabilidades domésticas, teléfono 
900 y actos diversos. 

Las empresas publicitarias fueron el Centro de investi- 
gaciones y comunicaciones LINTAS, S.  A., y diarios 
“ABC”, “El País”, “Mundo” y “Diario 16”. 

El sistema de adjudicación fue por contratación directa 
y por concurso. 

AÑO 1995 (hasta 30 de junio) 

- Importe ..................................... 14.663.808 pesetas 

La totalidad del gasto se ha empleado en la campaña 
publicitaria correspondiente al “Día Internacional de la 
Mujer”. 

La empresa publicitaria encargada fue ESTRATEGIAS 
CREATIVAS, S. A., y la adjudicación fue por contratación 
directa. 

3. El Instituto de la Juventud ha realizado en este pe- 
ríodo los siguientes gastos en publicidad dentro de la apli- 
cación presupuestaria 226: 

AÑO 1993 
. Pesetas 

- Importe .................................................... 
Campaña “Jóvenes cooperantes” .................. 
Campaña “Jóvenes investigadores 93” ......... 
Campaña “Muestra de arte y Marqués de 

Bradom’n” ................................................. 

Campaña “Juventud y Naturaleza” ............... 
Campaña “Combate el racismo” ................... 
Campaña “Cabueñes 93” .............................. 
Campaña “Inauguración TIVE’. ................... 
Campaña “Confrontaciones” ........................ 

Campaña T N E  ............................................. 

24.822.294 
9.731.787 
1.587.000 

1.658.645 
2.499.985 
1.943.500 
1.736.500 
4.609.867 

576.610 
478.400 

TOTAL.. ................................................ 24.822.294 

AÑO 1994 

Pesetas 

- Importe .................................................... 
Campaña “Naturaleza” .................................. 
Campaña “TIVE’ .......................................... 
Campaña “Cultura” ....................................... 

Campaña “Carnet Joven” .............................. 

e imágenes jóvenes” .................................. 

Campaña “Cabueñes 94” .............................. 

Campaña “Muestra de Arte Joven o 

Campaña “Jóvenes investigadores” .............. 

19.330.508 
2.573.240 
7.243.505 
1.276.500 
3.129.956 
3.037.307 

1.621 SO0 
448.500 

TOTAL .................................................. 19.330.508 

AÑO 1995 (hasta el 30 de junio) 

Pesetas 

- Importe .................................................... 11.002.724 
Campaña “Convenio con Secot” ................... 3.478.104 
Campaña “Jóvenes investigadores 95” ......... 556.800 
Campaña “Contra el Racismo” ..................... 3.520.184 

1.962.836 
Campaña “Juventud y cultura” ..................... 1.484.800 
Campaña “Juventud y naturaleza” ................ 

TOTAL .................................................. 11.002.724 

Todos estos gastos obedecen a campañas publicitarias 
mediante la inserción de anuncios y envíos, en los distintos 
medios de comunicación. 

4. El INSERSO, Entidad Gestora de la Seguridad So- 
cial, ha realizado en el período referenciado, los siguientes 
gastos en publicidad: 

Pesetas 

Año 1993 ....................................................... 227.763.435 
Año 1994 ....................................................... 68.996.889 
Año 1995 ....................................................... 13.716.346 

Se adjuntan, en anexo 111, los cuadros relativos a los 
créditos aplicados a gastos de publicidad 1993, 1994 y 
1995 hasta el 30 de junio, desglosados por programas, 
aplicación presupuestaria, empresa adjudicataria y forma 
de adjudicación del INSERSO. 

Ministerio de Econom’a y Hacienda 

En anexo IV, se acompañan detalle, según ejercicio 
económico y Centro gestor, de los gastos habidos en el Mi- 
nisterio de Econom’a y Hacienda en Publicidad. 

Asimismo, se remiten los gastos realizados por la Sec- 
ción, Deuda Pública, los cuales son gestionados por la Di- 
rección General del Tesoro y Política Financiera, Centro 
directivo dependiente de este Departamento. 
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La referencia numérica que aparece en los cuadros so- 
bre “Objetivos” remite a uno de estos cinco puntos. 

Ministerio de la Presidencia 

Se remite en anexo 1 la información correspondiente al 
Ministerio de la Presidencia. 

En los anexos 11 adjuntos se detallan los créditos apli- 
cados en publicaciones por el Centro de Investigaciones 
Sociológicas durante el período 1993 a 30-6-95, con ex- 
presión de la Aplicación presupuestaria completa, título de 
la publicación, autor, número de ejemplares, empresa ad- 
judicataria de la impresión, forma de adjudicación, distri- 
bución e ingresos obtenidos. 

En cuanto a los objetivos que con estas publicaciones se 
pretenden son los que el CIS tiene encomendados entre sus 
funciones en el Artículo 3.”, apartado d) del Real Decreto 
1526/1990, de 8 de noviembre, de Organización del Cen- 
tro. 

En el presupuesto de gastos del ejercicio 1993 del 
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional no 
existía crédito específico destinado a la edición de publi- 
caciones. 

En el ejercicio de 1994 y primer semestre de 1995 se 
han realizado ediciones, con cargo al concepto 
25.301.458A.240 “Gastos de Publicaciones. Gastos 
de edición y distribución”, por importe de 54.445.446 
pesetas y 17.717.809 pesetas respectivamente, según 
detalle que se contiene en los anexos 111 que se adjun- 
tan. 

La ejecución de las ediciones se ha adjudicado, en todos 
los casos, por el procedimiento de “Contratación directa”, 
en base a lo establecido en el Reglamento del Patrimonio 
Nacional, previas las formalidades que se exigen en el 
mismo y en la normativa interna del Patrimonio Nacional, 
es decir, exigencia de concurrencia de tres o más ofertas en 
las adjudicaciones cuyo importe supere los dos millones de 
pesetas, y previa selección en “Mesa de Contratación”, en 
caso de que dicho importe supere los cinco millones de pe- 
setas. 

Se remite en anexo 1V la información correspondiente 
al Centro de Estudios Constitucionales. 

Se adjunta en anexo V la información solicitada. 

Ministerio para las Administraciones Públicas 

Se adjunta en anexo VI, cuadros estadísticos que deta- 
llan la información solicitada. 

Ministerio de Asuntos Exteriores 

Se adjunta en anexo VI1 información relativa al Minis- 
terio de Asuntos Exteriores. 

La información correspondiente al resto de los departa- 
mentos ministeriales será enviada a su señoría a la mayor 
brevedad posible.» 

Madrid, 24 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretm’a General de la Cámara. 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011615. 

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (G. P). 

Asunto: Créditos aplicados a publicaciones entre el año 
1993 y el 30-6-95 en los distintos Ministerios. 

«Ministerio de Econom’a y Hacienda 

En anexo 1, se acompañan cuadros, según ejercicio eco- 
nómico y Centro gestor, de los gastos habidos en el Minis- 
terio de Econom’a y Hacienda en Publicaciones. 

Ministerio para las Administraciones Públicas 

En relación con el importe de los créditos aplicados en 
publicaciones durante los ejercicios 1993, 1994 y 1995, se 
acompañan en anexo 11, cuadros estadísticos que recogen 
datos relativos a las ejecuciones, tanto a nivel de gastos 
como de ingresos, especificando los datos relativos a sec- 
ción, servicio/organismos, programa, concepto/subcon- 
cepto presupuestario. 

Asimismo, se acompañan los datos relativos a los pro- 
gramas editoriales desarrollados durante los tres citados 
años y sobre los que es preciso realizar las siguientes pre- 
cisiones: 

Según lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Minis- 
tros, de 11 de marzo de 1994, por el que se aprobó el Plan Ge- 
neral de Publicaciones Oficiales en la Administración del Es- 
tado, en su punto cuarto, se especifica que: “Las publicacio- 
nes de la Administración General del Estado atenderán nece- 
sariamente a alguno de los siguientes objetivos generales: 

1 .O Difundir las normas legales, reglamentarias y téc- 
nicas. 

2.” Dar cobertura editorial a las actuaciones del Go- 
bierno en cumplimiento de sus objetivos de política ge- 
neral. 

3.” Difundir la actividad de los diferentes Departa- 
mentos Ministeriales en aras al logro de su máxima trans- 
parencia y del fomento de la participación ciudadana en 
los asuntos públicos. 

4.” Facilitar a los ciudadanos el acceso a los servicios 
y prestaciones gestionados por la Administración. 

5.” Colaborar a la difusión de la investigación, al pro- 
ceso científico y técnico y la cultura y servir a los procesos 
de enseñanza”. 
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Ministerio de Industria y Energía 

1. El crédito correspondiente al Centro de Publicacio- 
nes. Secretm’a General Técnica del Ministerio de Industria 
y Energía en 1993 ascendió a 64.350.000. 

Servicio 20.2, Programa 126F concepto 227. 
Objetivos: Información. 

Normalmente, no existen autores en las publicaciones. 
Es autoría institucional. 

Solamente se realizan las publicaciones que figuran en 
el Programa Editorial de cada Ejercicio, en el cual figura el 
número de ejemplares de cada edición. 

Los trabajos de impresión y otros se realizan por el pro- 
pio Centro de Publicaciones, así como por otras imprentas 
del sector privado. 

La adjudicación suele ser directa mediante selección 
entre distintos presupuestos, dado que los costes de impre- 
sión no suelen ser altos. 

Las ventas se realizan por el Centro de Publicaciones a 
través de los siguientes canales: 

- Ventas directas (en el propio Ministerio). 
- Ventas por correspondencia (realizadas por el Cen- 

- Ventas a través de librerías. 
- Ventas por vía de distribuidores. 
- Para las publicaciones periódicas existe el capítulo 

tro de Publicaciones). 

de suscripciones. 

Ingresos: al no existir una contabilidad analítica no se 
conoce a priori el ingreso que genera cada publicación, si 
bien podría obtenerse mediante un análisis exhaustivo y 
particularizado de toda la facturación emitida. La contabi- 
lidad es conjunta y los ingresos dimanantes de las ventas 
se abonan periódicamente en la Dirección General del Te- 
soro y Política Financiera del Ministerio de Economía y 
Hacienda, bajo el epígrafe venta de bienes. Publicaciones. 

2. En el Ejercicio de 1994 se mantienen todas las ca- 
racterísticas reseñadas anteriormente, sin embargo, el cré- 
dito para publicaciones pasa a un capítuló nuevo que es el 
24, gastos de publicaciones. Concepto 240 gastos de edi- 
ción y distribución con un importe de 66.760.000 pesetas. 
Se mantiene el mismo servicio y programa. 

En el Ejercicio de 1995 no existe diferencia alguna res- 
pecto al Ejercicio 1994, tanto en concepto como en crédito 
presupuestario. 

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente 

Se remite en anexo 111, la documentación del Centro de 
Publicaciones, en la que figuran los datos solicitados. 

Ministerio de Asuntos Exteriores 

Se adjunta en anexo IV la información relativa al Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores. 

Ministerio de la Presidencia 

Se remite en anexo V la información correspondiente al 
Ministerio de la Presidencia. 

En él se detallan los créditos aplicados en publicaciones 
por el Centro de Investigaciones Sociológicas durante el 
período 1993 a 30-6-95, con expresión de la Aplicación 
presupuestaria completa, título de la publicación, autor, 
número de ejemplares, empresa adjudicataria de la impre- 
sión, forma de adjudicación distribución e ingresos obteni- 
dos. 

En cuanto a los objetivos que con estas publicaciones se 
pretenden son los que el CIS tiene encomendados entre sus 
funciones en el artículo 3.”, apartado d) del Real Decreto 
1526/1990, de 8 de noviembre, de Organización del Cen- 
tro. 

En el presupuesto de gastos del ejercicio 1993 del Con- 
sejo de Administración del Patrimonio Nacional no existía 
crédito específico destinado a la edición de publicaciones. 

En el ejercicio de 1994 y primer semestre de 1995 se 
han realizado ediciones, con cargo al concepto 
25.301.458A.240 “Gastos de Publicaciones. Gastos de 
edición y distribución”, por importe de 54.445.446 pese- 
tas, y 17.717.809 pesetas respectivamente, según detalle 
que se contiene en el anexo que se adjunta. 

La ejecución de las ediciones se ha adjudicado, en todos 
los casos, por el procedimiento de “Contratación directa”, en 
base a lo establecido en el Reglamento del Patrimonio Na- 
cional, previas las formalidades que se exigen en el mismo y 
en la normativa interna del Patrimonio Nacional, es decir, 
exigencia de concurrencia de tres o más ofertas en las adju- 
dicaciones cuyo importe supere los dos millones de pesetas, 
y previa selección en “Mesa de Contratación”, en caso de 
que dicho importe supere los cinco millones de pesetas. 

Se remite asimismo en el anexo la información corres- 
pondiente al Centro de Estudios Constitucionales. 

La información correspondiente al resto de los departa- 
mentos ministeriales será enviada a su señoría, a la mayor 
brevedad posible.» 

Madrid, 24 de noviembre de 1995.-EI Ministro. 

Nota. La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretm’a General de la Cámara. 

1841011749 y 1841012324 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/011749 y 184/012324. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 
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Asunto: Asentamiento en España de los principales grupos 
integristas islámicos. 

<<El aumento de actividad de movimientos integristas 
islámicos, unos de carácter violento y otros exclusiva- 
mente políticos y su represión en varios países, ha conlle- 
vado una dispersión de sus elementos en otros lugares en- 
tre ellos España. No obstante, de ello no cabe concluir que 
su actividad sea violenta en España o que esté relacionada 
con hechos violentos, estando el Gobierno español abierto 
a cualquier información y a las solicitudes de cooperación 
policial o judicial al respecto. 

El Gobierno de España colabora plenamente con el 
Gobierno francés en la lucha contra el terrorismo, en 
este caso contra el terrorismo fundamentalista islámico, 
no sólo mediante los cauces institucionales, como IN- 
TERPOL o Grupo de la Unión Europea, sino mante- 
niendo reuniones policiales periódicas, con una coordi- 
nación policial permanente para una comunicación rá- 
pida y eficiente. 

De la información disponible no se puede afirmar ta- 
xativamente que el tráfico de armas hacia la costa norte- 
africana tenga su origen en personas radicadas en Es- 
paña, sin excluir que envíos procedentes de otros países 
transiten ocasionalmente por Marruecos, España, Fran- 
cia, Italia y Africa subsahariana, dada su cercanía geo- 
gráfica. 

Se ha reforzado la labor preventiva y el control fronte- 
rizo sobre nacionales de países afectados por la violencia 
integrista islámica, control que se extiende a la importa- 
ción y exportación de material de defensa. Los resultados 
son buenos, ya que el territorio español no está conside- 
rado como propicio para el tráfico de armas. 

No hay información que permita establecer una cone- 
xión entre las redes de narcotráfico magrebí y cualquier 
actividad delictiva relacionada con el tráfico de armas. 

La coordinación es la adecuada, con intercambios de 
información y coordinación de labores preventivas y re- 
presivas entre los servicios afectados. 

Se han realizado dos seminarios sobre terrorismo in- 
tegrista en la UE: uno bajo la Presidencia francesa y otro 
bajo la Presidencia española. Asimismo, se ha mante- 
nido una “reunión de los países de la cuenca mediterrá- 
nea occidental” a nivel político y a nivel policial, con la 
colaboración de Portugal, Francia, España, Italia, Túnez 
y Argelia. 

El control de extranjeros se ajusta al marco jurídico vi- 
gente, con el reforzamiento de controles fronterizos a con- 
secuencia del Convenio de Aplicación del Acuerdo Schen- 
gen y de los intercambios de información al respecto. 

Se han detenido siete personas en las localidades de 
Fraga, Novelda y Barcelona. Estas detenciones propicia- 
ron otras detenciones en Francia y Bélgica. 

Se ha intervenido el siguiente armamento: 

- 3 subfusiles MP-40 con 6 cargadores 
- 3.000 cartuchos de diverso calibre 
- 2 cargadores para Kalashnikov 
- 1 silenciador 
- 1 granadademano 

- 1 cartuchodetrilita 
- 1 detonador eléctrico 
- 2 mini-láser para miras telescópicas.» 

Madrid, 1 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184/011770 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/011770. 

AUTOR: Souvirón García, Federico Javier (G. P). 

Asunto: Inversiones previstas en la provincia de Málaga 
durante el año 1995 en materia de interior. 

<<Se detallan a continuación, desglosadas por Servicios 
Presupuestarios, las inversiones previstas para 1995: 

Servicio O-3-Dirección General de la Policía 

- Mobiliario y enseres: 1.264.485 ptas. 
Total suministros hasta el 30 de junio del año en curso. 

Servicio ObDirección Gral. de la Guardia Civil 

- Obras cuartel de Mijas: 5.000.000 de ptas. 
Plazo de ejecución de la anualidad correspondiente a 

1995, estaba previsto desde la firma del acta de replan- 
teo. A 30 de junio de 1995 no se ha efectuado ejecución 
alguna. 
- Equipo de grabación y reproducción de vídeo: 

412.496 ptas. 
Plazo de ejecución: 30-11-95. 
Ejecución a 30-6-95, cero. 
- Dosímetros: 52.292 ptas. 
Plazo de ejecución: 30- 11 -95. 
Ejecución a 30-6-95, cero. 

Organismo 103-Dirección General de Tráfico 

1. Para el ejercicio económico de 1995, se tiene pre- 
vista la anualidad correspondiente al expediente de obras 
de regulación y control de accesos en la provincia de Má- 
laga, en su segunda anualidad, por un importe de 
353.043.478 pesetas. El resto de las inversiones en la ci- 
tada provincia corresponde a inversiones centralizadas con 
cargo al presupuesto del Organismo. 

El plazo de ejecución del referido expediente de re- 
gulación y control de accesos en la citada provincia co- 
rresponde a una inversión a realizar en cuatro anualidades, 
1994 a 1997, estando previsto para la anualidad de 1996 un 

2. 
‘ 

- 80 - 



CONGRESO 

importe de 201.739.130 pesetas y para el del año 1997, en 
el que finalizarán las obras, de 95.253.724 pesetas. 

Las inversiones realizadas hasta el 30 de junio del 
presente año son: 

3. 

Aprobado Pagado 

Regulación accesos a Málaga ..... 353.043.478 - 
Obras y mobiliario J.  Tráfico ..... 760.063 278.400 
Obras hangar helicópteros .......... 4.460.555 - 

Organismo 202-Patronato de Viviendas de la G. Civil 

Las previsiones en la provincia de Málaga en el ejerci- 
cio 1995, en el Presupuesto de Gastos, ascienden a la can- 
tidad de 450 millones de pesetas, importe de la anualidad 
del proyecto de construcción de 130 viviendas de protec- 
ción oficial en la ciudad de Málaga. El citado proyecto, 
cuyo importe oficial asciende a la cantidad de 844.533.000 
pesetas, tiene prevista su finalización en 1996. 

Actualmente, la redacción del proyecto se encuentra 
paralizada hasta tanto sea aprobado por el Ayuntamiento 
de Málaga el Plan Especial de Reforma Interior (en fase de 
supervisión), según el acuerdo suscrito el 6 de junio de 
1995 entre el citado Ayuntamiento y el Patronato.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841011807 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta formu- 
lada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 1 807. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Utilización de la infraestructura del Centro de dro- 
godependencia de Cruz Roja en Alicante para dispensar la 
medicación antituberculosa a los toxicómanos tratados con 
metadona. 

«Según la información facilitada por la Cruz Roja Espa- 
ñola, la Asamblea provincial de Alicante ha mantenido 
contactos con diversas entidades, tanto públicas como pri- 
vadas, en relación con la posibilidad de dispensar medica- 
ción antituberculosa en el centro de dispensación de meta- 
dona que se gestiona en esa ciudad. Por parte de la mencio- 
nada Institución no existe ningún inconveniente para ello, 
estando en disposición de alcanzar un acuerdo para aplicar 
el citado tratamiento a la población atendida en el centro.» 

' 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

26 DE DICIEMBRE DE 1995.-SERIE D. NÚM. 313 

1841011858 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 1 1858. 

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (G. S ) .  

Asunto: Previsiones acerca del desdoblamiento de la 
N-340 desde Nules a Oropesa. 

«Con fecha 20 de febrero de 1995, la Dirección Ge- 
neral de Carreteras del MOPTMA emitió una Orden de 
Estudio para desarrollar un Estudio Informativo, con 
clave EI-1-CS-05, en el que se analizarán todas las alter- 
nativas posibles y que ha de contemplar el desdobla- 
miento de la CN-340 entre Nules y Benicasim, así como 
su posible transformación en Autovía, considerando, por 
otra parte, la posibilidad de que tal actuación pueda ser 
sustituida por alternativas equivalentes, utilizando total 
o parcialmente determinados tramos de la Red Autonó- 
mica. 

En la actualidad, dicho Estudio Informativo se encuen- 
tra pendiente de la contratación de la Asistencia Técnica 
para su redacción. 

Esta actuación se enmarca en las previsiones del 11 Plan 
de Carreteras, actualmente en elaboración como desarrollo 
del Plan Director de Infraestructuras.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841011861 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 1 186 1. 

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (G. S ) .  

Asunto: Mejora de las infraestructuras e instalaciones del 
puerto pesquero de Castellón. 

«En el ámbito de las competencias del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, las actuaciones en el 
puerto de Castellón se engloban en el marco del Plan Sec- 
torial de Pesca 1994-1999, concretamente, dentro de las 
medidas destinadas a Mejora del Equipamiento de Puertos 
Pesqueros. 
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CFhTRO PENITENCIARIO 

ALBACETE 

ALCALA 1 (CIS Victoria Kent) 

ALMERIA 

ARRECIFE - 
CACERES 1 

CADIZ PUERTO 11 

CASTELLON 

CORDOBA 

Las previsiones recogidas en dicho plan para la Comu- 
nidad Autónoma de Valencia y aprobadas por decisión de 
la Comisión de la UE son las siguientes: 

PORCENTAJE DE 
INCREMENTO 

30% 

100% 

4338% 

350% 

21.42% 

20 % 

2% 

140% 

Mejora y equipamiento de Puertos Pesqueros. Valencia 

' 

Millones de ptas. 

GRANADA 181,1496 

HERRERA 100% 

Inversiones previstas ................................ 959 
Ayudas IFOP previstas ............................ 332 
Aportación A. G. E. solic. ....................... 193 
Aportación C. A. ..................................... 103 
Aportación privada .................................. 33 1 

HUESCA 

IBIZA 

JEREZ DE LA FRONTERA 

MADRID MUJERES 

MADRID III 

MALAGA 

MURCIA 

NANCLARES 

- OCAÑA II 

PUERTO 1 

SANTANDER 

SEVILLA 1 

Los proyectos a sufragar con cargo a estas previsiones, 
entre ellos los del Puerto de Castellón, habrán de ser apro- 
bados por la Comunidad Autónoma de Valencia, de 
acuerdo con los criterios establecidos por el R. D. 
2 11 2/94. 

En el ámbito de competencias del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, por parte de la 
Autoridad Portuaria de Castellón se ha procedido en 1995 
a mejorar el entorno de la Zona Pesquera del Puerto de 
Castellón, en su linde Norte, con la creación de la Plaza del 
Mar. 

Esta realización implica dos nuevas intervenciones en 
dicha Zona, las dos con la misma finalidad y característi- 
cas: 

13,3396 

100% 

100% 

42.42% 

69,23 % 

4,085 

303,3496 

- 84,6196 

73.68% 

300 % 

55,5546 

100% 

_ .  

a) Un nuevo cierre que delimite la Zona Pesquera de 
la Zona Deportiva. 

b) Un nuevo cierre, con control de accesos, en la en- 
trada a la Zona Pesquera y mejora de los accesos para los 
vehículos relacionados con dichas actividades.» 

SEVILLA 11 

VALENCIA HOSPITAL 

VALLADOLiD 
Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

6,25% 

100% 

94,59% 

1841011978 

l 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

VILLABONA 459,4S% 

ZARAGOZA 44,44% 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 1978. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Porcentaje de reclusos jóvenes escolarizados en 
sus correspondientes niveles educativos en el primer se- 
mestre del año 1995 de los centros penitenciarios. 

«Se remite en anexo detalle del porcentaje de incre- 
mento entre los reclusos escolares 1993-94 y 1994-95 de 
internos jóvenes, matriculados en cada centro penitencia- 
rio. 

En este momento, la clasificación por niveles educati- 
vos está siendo tratada estadísticamente, no disponiéndose 
todavía de datos definitivos.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841011993 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/011993. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Irregularidades en la concesión de permisos extra- 
ordinarios en el complejo penitenciario de Picassent (Va- 
lencia). 

«Con motivo de girarse visita de Inspección al Estable- 
cimiento Penitenciario de Valencia, fue detectada en la 
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concesión de permisos extraordinarios la utilización de 
procedimientos que pudiera interpretarse que exceden la 
literalidad de los preceptos reglamentarios, por lo que se 
procedió a la apertura de Información Reservada, que se 
encuentra actualmente en tramitación.» 

Madnd, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012014 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 120 14. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Discriminación en el abono del complemento es- 
pecífico del personal del complejo penitenciario de Picas- 
sent (Valencia). 

«La Orden Ministerial de 25 de marzo de 1993 (BOE de 
2 de abril de 1993) creó el Establecimiento Penitenciario 
de Valencia, que integró cuatro Centros Penitenciarios dis- 
tintos: 

Centro de Preventivos. 
Centro de Cumplimiento. 
Centro Hospitalario. 
Centro de Inserción Social. 

Estos centros, ubicados en las nuevas instalaciones del 
término municipal de Picassent (Valencia), sustituyeron a 
los antiguos centros de Valencia Hombres y Estableci- 
miento de Jóvenes de Liria (Valencia). 

Con el objetivo de gestionar adecuadamente los recursos 
que integran este Complejo y evitar las disfunciones que pu- 
dieran surgir de la existencia de cuatro Centros Penitencia- 
rios diversos pero unificados en instalaciones, que deben 
compartir en gran medida, se integraron en un solo Estable- 
cimiento, al que se dotó de una Dirección y Administración 
generales, al mismo tiempo que se mantuvieron en cada uno 
de los centros sus propios órganos Directivos y Colegiados. 

El reflejo, en materia de personal de esta organización, 
fue la aprobación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
del Establecimiento (Resolución de la Comisión Intermi- 
nisterial de Retribuciones de 30 de marzo de 1993), donde 
se respetan para cada Centro las dotaciones, de tal forma 
que aparecen diferenciadas totalmente las correspondientes 
al Centro de Inserción Social, Hospital y todos los puestos 
de los Centros Preventivos y Cumplimiento, excepto los 
servicios burocráticos de estos dos Últimos centros. 

Esta excepción significa que los funcionarios prestan 
servicio en el Centro que les corresponde y, por tanto, el 

nivel retributivo de sus complementos específicos es idén- 
tico al resto de los Establecimientos Penitenciarios de la 
geografía nacional, que están diferenciados según su cate- 
goría y peligrosidad. 

En este sentido, la diferencia retributiva viene dada por 
la distinta categoría asignada a los cuatro Centros: 

Centro de Preventivos, Categoría Primera, Primera Pe- 

Centro de Cumplimiento, Categoría Primera, Primera 

Centro Hospital, Categoría Segunda, Primera Peligrosi- 

Centro Insersión Social, Categoría Segunda, Segunda 

ligrosidad. 

Peligrosidad. 

dad. 

Peligrosidad.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184l012019 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 120 19. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Irregularidades detectadas respecto de la desvia- 
ción de fondos provenientes del Instituto Nacional de Em- 
pleo (INEM) en el antiguo centro penitenciario de Valencia. 

«Las presuntas irregularidades fueron detectadas en 
agosto de 1995, habiéndose abierto, con fecha 21-9-95, 
una Información Reservada, que instruye la Inspección 
General Penitenciaria. Una vez finalizada, se determinará 
si procede la apertura de un expediente disciplinario san- 
cionador. P 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012214 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0122 14. 

AUTORA: Montseny Masip, María Reyes (G. P). 
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Asunto: Promoción, a través de niveles incentivados, a los 
auxiliares de las Direcciones Provinciales de la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

«Por e1,Real Decreto 1619/1990, de 30 de noviembre, 
por el que se modifica la estructura básica y competencias 
de los Centros Directivos, se dispone que en el ámbito pro- 
vincial la gestión de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se realizará a través de las correspondientes Direc- 
ciones Provinciales y de las Administraciones de la Segu- 
ridad Social dependientes de las mismas. 

En la Red de Administraciones de la Seguridad Social 
se integran orgánicamente las Unidades de Recaudación 
Ejecutiva. 

En diciembre de 1994 existían en funcionamiento 172 
Administraciones y por Resolución de la CECIR de 3 1-5- 
95 y de 28-6-95 se crean en la RPT de la Tesorería Gene- 
ral 24 nuevas Administraciones. La mayoría de los puestos 
creados en éstas han sido Director de Administración 
(NCD 24) y Jefe de Area de Recaudación (NCD 22), ads- 
critos a Grupos AB, y Jefe de Area de Inscripción Afilia- 
ción, Altas y Bajas (NCD 22), adscritos a Grupos BC, a ra- 
zón de tres puestos por cada Adminisb-ación. 

La mayoría de estas Unidades ya estaban funcionando 
como Unidades de Recaudación Ejecutiva, por lo que la 
estructura de puestos sólo se ha visto modificada con los 
tres mencionados anteriormente. 

Si bien es cierto que en las Administraciones existe un 
puesto de trabajo (Jefe de Negociado de Red Local NCD 
18, adscrito a los Grupos CD y complemento específico de 
255.924 pesetas), que no existe en las Direcciones Provin- 
ciales y que implica que para el Grupo D es el Puesto más 
retnbuido de los Servicios Periféricos, la promoción para el 
Cuerpo Auxiliar en las Areas de Intervención, Secretarías 
Provinciales, Pagos y Operaciones Financieras y Asesorías 
Jurídicas en las Direcciones Provinciales, se produce a tra- 
vés de un mayor número de puestos que oscilan entre el 
NCD 10 y el NCD 16, contando los niveles intermedios 
(NCD 12, NCD 13, NCD 14), puestos estos que existen en 
número considerablemente menor en las Administraciones. 

Por tanto, la promoción para el Cuerpo Auxiliar en las Di- 
recciones Provinciales o en las Administraciones se produce 
por distintas vías en cuanto a la existencia de puestos. El sis- 
tema de promoción actual a través de los concursos de méri- 
tos posibilita la libre elección de puesto y centro de destino. 

En el ámbito de las Administraciones, las Jefaturas de 
Area de Inscripción citadas se adscriben a Grupos BC 
mientras que las Jefaturas de Negociado de Red Local y 
Jefaturas de Equipo se adscriben a Grupos CD. Compara- 
tivamente, en las Direcciones Provinciales, algunas Jefatu- 
ras de Sección y Negociados se adscriben a Grupos BC, así 
como los puestos de Operadores Especialistas se adscriben 
en exclusiva al Grupo C, y las Jefaturas de Negociado, 
Puestos de Trabajo NCD 14, Gestor Administrativo y 
Puestos de Trabajo NCD 12 figuran adscritos conjunta- 
mente a Grupos CD.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184l012282 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012282. 

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio Enrique (G. P). 

Asunto: Estado del embalse de Canales, situado en el tér- 
mino municipal del Güéjar Sierra (Granada). 

«1. El embalse de Canales tiene una capacidad de 70 
hm3. 

2. El volumen medio almacenado en los Últimos siete 
años ha sido de 12 hm3, con un máximo de 26,4 
(1989/1990) y un m’nimo de 2,9 (199411995). 

La presa no adolece de ningún defecto técnico que 
impida su normal explotación, siendo la escasez de preci- 
pitaciones de la zona la única causa que ha imposibilitado 
el llenado total del embalse.» 

3. 

Madrid, 28 de noviembre de 1 9 9 5 . E 1  Ministro. 

184l012288 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012288. 

AUTOR: Ollero Tassara, Andrés (G. P). 

Asunto: Balance de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1995 para las obras en la carretera N-432, Cuesta de 
Velillos-Pinos Puente. 

«En relación con las cuestiones planteadas en la pre- 
gunta, se informa lo siguiente: 

1. El objeto de la inversión es la ejecución del pro- 
yecto clave: 30-GR-2330. “Mejora plataforma y variante 
de trazado”. CN-432 de Badajoz a Granada, p. k. 412,130 
al 423,115. Tramo Cuesta de Velillos-Pinos Puente. Pro- 
vincia de Granada. 

Las obras salieron a concurso con admisión previa el 15 
de diciembre de 1992 y el proyecto fue adjudicado a Ginés 
Navarro, S. A., el 21 de octubre de 1993, por un presu- 
puesto de 899.930.720 ptas. 

Las obras comenzaron el 23 de noviembre de 1993, 
con un plazo inicial de 14,5 meses, estando prevista su fi- 

2. 
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nalización para el 11 de febrero de 1995. Está en servicio 
desde el mes de abril del presente año 1995. 

3 ,4  y 6. En el anexo que se adjunta figuran las anua- 
lidades y obligaciones reconocidas. 

5.  No tiene ayuda FEDER. 
7. El retraso de 1 mes y medio fue debido a la exis- 

tencia de un modificado, en el cual se realizan mejoras en 
cuanto a las estnicturas, trazado y medidas de corrección 
medioambiental. >> 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

ANEXO 

PROGRAMA 5 13D. CREACION 
DE INFRAESTRUCTURAS DE CARRETERAS. 

C. P. 1.9317382615 
N-432. CUESTA DE VELILLOS-PINOS PUENTE. 

(GRADO DE EJECUCION 1-9-95) 

En millones de pesetas. 

Presupuesto Obligaciones 
real reconocidas 

Año 1993 ........................ 14.96 0,03 
Año 1994 ........................ 899,13 899,13 
Año 1995 ........................ 85,92 83,99 

1841012302 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 12302. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Afluencia de desempleados a los programas de in- 
serción laboral que se llevan a cabo a través del Plan Bá- 
sico de Inserción Laboral. 

«Se denominan Planes Básicos de Inserción Laboral 
(PBIL) a un tipo de acciones que con carácter experimen- 
tal se diseñaron, desarrollaron y evaluaron exclusivamente 
en la provincia de Santa Cruz de Tenerife y que se incluían 
dentro de las actuaciones previstas en el Proyecto REGIS, 
desarrollado por el INEM en colaboración con todas las 
Corporaciones Canarias y acogido a la Iniciativa Comuni- 
taria REGIS 1. 

En el anexo adjunto se remiten los datos relativos a la 
aplicación en la Provincia de Santa Cruz de Tenerife de las 
Acciones de Información, Orientación y Búsqueda de Em- 

pleo (IOBE), donde se encuentran con carácter experimen- 
tal los PBIL, en 1994 y 1995, y a las acciones realizadas y 
objetivos alcanzados dentro del Proyecto REGIS.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretatía General de la Cámara. 

184l012320 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 12320. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Responsabilidades por la muerte de un interno en 
la prisión de Algeciras a causa de la falta de metadona. 

«El fallecimiento por ahorcamiento de un interno en el 
centro penitenciario de Algeciras, el 27 de agosto de 1995, 
fue objeto de investigación por parte de la Secretaría de 
Estado de Asuntos Penitenciarios, deduciéndose de la 
misma que la actuación de los funcionarios de Institucio- 
nes Penitenciarias fue correcta, sin que, por tanto, quepa 
deducir responsabilidades disciplinarias. 

Por lo que se refiere a la política del Ministerio de Jus- 
ticia e Interior, existen programas de intervención sanitaria 
en drogodependencias para todos los centros penitencia- 
rios y, entre ellos, el Programa con sustitutivos opiáceos. 
La administración de metadona, en sus modalidades de 
alto y bajo umbral, se entiende como una actividad de re- 
ducción del daño, siendo competencia del Grupo de Aten- 
ción a Drogodependientes (GAD, equipo multidisciplina- 
rio con posible presencia de profesionales ajenos al centro) 
la inclusión en el programa y la definición individualizada 
de la modalidad a seguir. 

Durante 1994, el programa de mantenimiento con me- 
tadona incluyó 696 internos drogodependientes en el con- 
junto de la población penitenciaria de los centros depen- 
dientes de la Secretm’a de Estado de Asuntos Penitencia- 
rios.>> 

Madrid. 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 
. 

1841012326 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

- 85 - 



CON G R E s o 26 DE DICIEMBRE DE 1995.-SERIE D. NÚM. 313 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012326. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Posible negligencia del Gobernador Civil de Cá- 
diz al hacer público el nombre de un cargo público que le 
solicitó escolta. 

«En primer lugar, se informa que la petición de escolta 
personal a la que se hace referencia en la pregunta se pro- 
dujo en el contexto de una reunión de la Junta Local de Se- 
guridad, en concreto, en el momento en que dicha Junta 
analizó las autorizaciones de actuaciones de policía local 
de paisano portando armas. 

En relación con esa cuestión, por parte del Gobierno Ci- 
vil de Cádiz se indicó que, por cauce reglamentario, solici- 
taran la autorización para que policías locales de paisano 
ejercieran de escolta, acompañando los motivos que justi- 
ficaran la razón de esa actuación. 

Que la opinión pública haya tenido conocimiento de 
este hecho responde a que es habitual que tras una reunión 
de la Junta Local de Seguridad se haga partícipe a los me- 
dios de comunicación locales de los asuntos tratados en la 
misma y, en especial, los de mayor trascendencia para los 
ciudadanos. Así pues, se actuó en función del principio de 
transparencia informativa. B 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012375 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 2375. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Alcance de la creación del «establecimiento peni- 
tenciario polivalente» por el nuevo Reglamento Peniten- 
ciario. 

«No existe nuevo Reglamento Penitenciario, sino un 
texto preliminar sobre el que se está trabajando, sometido 
a los trámites pertinentes en calidad de Anteproyecto. 

No obstante lo anterior, la necesidad de abordar una re- 
forma completa del Reglamento Penitenciario aprobado 
por Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo - q u e  ya se po- 
nía de manifiesto en el preámbulo del Real Decreto 
787/1984, de 26 de marzo, por el que se efectuó la modifi- 
cación parcial de mayor envergadura- se justifica tam- 
bién en el largo período de aplicación de una normativa re- 

glamentaria penitenciaria dictada hace quince años y por 
los importantes cambios experimentados, durante dicho 
período, por la realidad penitenciaria. 

La realidad penitenciaria actual es muy distinta, no sólo 
por el notable incremento de la población reclusa, que ha 
exigido un importante esfuerzo para dotar a la Administra- 
ción de nuevas infraestructuras penitenciarias, sino tam- 
bién por las variaciones sustanciales producidas en su 
composición (mayor presencia de mujeres y de reclusos 
extranjeros, envejecimiento de la población reclusa, etc.), 
por la aparición de nuevas enfermedades y por la variación 
del perfil sociológico de la misma. 

Las principales novedades se dirigen a los siguientes 
objetivos: 

- Profundizar el principio de individualización cientí- 
fica en la ejecución del tratamiento penitenciario. 
- Mayor potenciación y diversificación de la oferta 

de actividades, la utilización generalizada de los instru- 
mentos de diseño y ejecución individualizada del trata- 
miento, evitando así que dichos instrumentos queden va- 
cíos de contenido. 
- En materia de régimen penitenciario se efectúa una 

redefinición del régimen cerrado, que obedece a la necesidad 
de proporcionar a la Administración Penitenciaria el instru- 
mento necesario para poder hacer frente a grupos minorita- 
rios de internos muy peligrosos con un fuerte potencial de- 
sestabilizador de la seguridad y buen orden regimental. 

Por lo que se refiere al estatuto jurídico de los reclusos, 
el futuro Reglamento Penitenciario regulará con amplitud 
sus derechos y deberes, así como su acceso a las prestacio- 
nes de las Administraciones Públicas. 

En los aspectos estructurales, para mejorar la gestión se 
regularán los nuevos modelos de organización del sistema 
prestacional de la Administración Penitenciaria - c o n  es- 
pecial incidencia en la asistencia sanitaria- y de organiza- 
ción de los Centros Penitenciarios para mejorar la gestión.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012393 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841012393. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Talleres penitenciarios dependientes del Orga- 
nismo Autónomo «Trabajos y Prestaciones Penitencia- 
rias» que visitó la Intervención Delegada durante el año 
1994 y primer semestre de 1995. 
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«Las conclusiones generales efectuadas fueron: el in- 
ventario no se realiza con fichas individualizadas y, por lo 
tanto, los bienes no están correctamente identificados; 
existen bienes no adquiridos con cargo a la dotación pre- 
supuestaria de inversiones, que no están correctamente 
contabilizados. 

A partir de estas conclusiones se modificó el sistema de 
gestión, habiéndose elaborado fichas individuales identifi- 
cativas de la totalidad de los bienes inventariables del Or- 
ganismo Autónomo.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012398 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 123 9 8. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Adjudicación de una obra en el establecimiento 
psiquiátrico del centro penitenciario Madrid 1 cuando ya se 
encontraba cerrado dicho centro. 

«Las obras se adjudicaron con fecha 28 de noviembre 
de 1988. El importe citado en la pregunta corresponde a la 
certificación número quince de la obra, que en dicho ejer- 
cicio se encontraba pendiente de pago. 

La empresa DIBEPA, S. A., ejecutó las obras encon- 
trándose el citado Centro en funcionamiento, en virtud de 
la adjudicación en 1988 citada en el punto anterior. 

La obra consistió en el acondicionamiento y mejoras 
según proyecto supervisado con fecha 30 de mayo de 
1988.» 

Madrid. 28 de noviembre de 1 9 9 5 . E '  Ministro. 

~ ~ 

, 184f012584 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 125 84. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Ahorro presupuestario de la prohibición de que 
los funcionarios de vigilancia interior en los centros peni- 
tenciarios reciban llamadas telefónicas desde el exterior. 

«No existe la prohibición señalada por S. S.» 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-EI Ministro. 

184f012704 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012704. 

AUTORES: Díaz de Mera y García Consuegra, Agustín, y 
Blázquez Sánchez, Feliciano (G. P). 

Asunto: Modificaciones de los créditos presupuestarios 
del Ministerio de Defensa para el año 1995, con referencia 
al Organo Central del citado Ministerio. 

«Las modificaciones presupuestarias realizadas hasta el 
31 de agosto, por el Ministerio de Defensa, en el Presu- 
puesto Organo Central para 1995, son las que se reflejan 
en el documento anexo.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretaría General de la Cámara. 

184f012713 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 27 1 3. 

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P). 

Asunto: Previsiones para con el edificio del Gobierno Mi- 
litar de El Ferrol (La Coruña). 

«En estos momentos, el edificio del Gobierno Militar 
de Ferrol no está desafectado de uso para la Defensa y no 
existen previsiones concretas de su uso futuro. Esta pro- 
piedad no fue incluida en el Convenio Urbanístico cele- 
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brado con fecha 21 de junio de 1990, entre la Gerencia de 
Infraestructura de la Defensa y el Ayuntamiento de Ferrol. 

Sobre este edificio han manifestado su interés algunas 
instituciones y personas privadas y cabe la posibilidad de 
llegar a acuerdos con el Ayuntamiento de Ferrol. 

Cualquier convenio o adjudicación a un eventual com- 
prador requerirá el cumplimiento de la Ley 28/1984, de 3 1 
de julio, de creación de la Gerencia de Infraestructura de la 
Defensa, que excluye expresamente cualquier tipo de ce- 
sión gratuita de bienes a personas físicas o jurídicas, públi- 
cas o privadas. 

El valor real del bien inmueble citado será fijado por el 
Ministerio de Defensa en el momento en que llegaran a ini- 
ciarse, con plena voluntad de llegar a acuerdos, conversacio- 
nes con Organismos o personas interesadas en el mismo.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012763 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012763. 

AUTOR: López de Lerma i López (G. C-CIü). 

Asunto: Reformas estructurales de los mercados de em- 
pleo que va a impulsar el Gobierno en el marco de lo acor- 
dado en las cumbres europeas de Essen y Cannes. 

«El Consejo Europeo de Essen, de diciembre de 1994, 
estableció cinco grandes áreas de intervención en la lucha 
contra el desempleo e instó a los Estados miembros de la 
Unión Europea a elaborar programas plurianuales basados 
en cinco líneas o ejes de actuación. 

El establecimiento de estas pautas coordinadas de ac- 
tuación fue fruto de los trabajos desarrollados como resul- 
tado del cambio de orientación de las preocupaciones de la 
Comunidad Europea en relación con el empleo, que se ini- 
ció en 1993 con la publicación por parte de la Comisión 
del “Libro Blanco sobre Crecimiento, Competitividad y 
Empleo”, con el objetivo básico de situar el empleo en el 
núcleo de la estrategia global, política y económica. 

Por ello, el Gobierno español, que compartió desde el 
primer momento esta orientación, inició ya en ese mo- 
mento profundas reformas en el mercado de trabajo con la 
finalidad de superar los problemas estructurales que tradi- 
cionalmente padecía y que condicionaban de forma impor- 
tante la creación y mantenimiento del empleo. 

Por tanto, las reformas impulsadas por el Consejo de Es- 
sen se habían iniciado ya en nuestro país a partir de 1993, de- 
sarrollándose en sus líneas fundamentales a partir de enton- 
ces. De forma sintética se exponen a continuación las actua- 

ciones realizadas o en fase de realización en cada una de las 
cinco líneas marcadas por el Consejo de la Unión Europea. 

1. Mejora de las posibilidades de empleo de la pobla- 
ción activa mediante el fomento de las inversiones en for- 
mación profesional. 

En este ámbito, la LOGSE y el Programa Nacional de 
Formación Profesional, aprobado este último en 1993, 
marcaron el comienzo de una total renovación del sistema 
de formación profesional. 

Siguiendo los objetivos establecidos por el Programa 
Nacional se está llevando a cabo un gran esfuerzo de mo- 
dernización y adaptación de este tipo de formación a los 
requerimientos que los nuevos procesos y sistemas pro- 
ductivos demandan. 

Así, se ha establecido un reparto competencial de los 
dos subsistemas de formación, el reglado y el ocupacional, 
que ha dado cabida a un proceso de descentralización de la 
gestión, con la participación en la misma de las Comuni- 
dades Autónomas y de los interlocutores sociales, a efec- 
tos de una más adecuada adaptación a los mercados regio- 
nales y locales y a las necesidades de cualificación de las 
empresas con respecto a sus propios trabajadores. En esta 
línea se sitúan tanto el traspaso competencial de la forma- 
ción de desempleados a las Comunidades Autónomas, 
como el Acuerdo Tripartito de Formación Continua, en 
virtud del cual las organizaciones empresariales y sindica- 
les pasaron a gestionar la formación de ocupados. 

Se ha identificado la demanda potencial de formación, 
determinando los colectivos prioritarios a los que se debe 
dirigir, en función de sus necesidades o carencias, y deter- 
minando en función de dicha demanda el esfuerzo a reali- 
zar en los próximos años. 

Se está mejorando la calidad del sistema, por medio de la 
consolidación de una red estatal coordinada de Centros de 
Formación, Innovación y Desarrollo de la Formación Profe- 
sional Reglada y de Centros Nacionales de Formación Pre 
fesional Ocupacional. Por medio, también, de planes de for- 
mación de docentes, de dotación de equipamientos, de la 
implantación de sistemas de comprobación de la profesio- 
nalidad y de orientación profesional, así como de programas 
de alternancia que compaginen estudios y práctica laboral 
en las empresas. Se están mejorando, asimismo, los sistemas 
de evaluación de la formación implantada y las bases para 
una renovación permanente que dé cabida a nuevas necesi- 
dades surgidas del cambio tecnológico o productivo. 

Todo ello está requiriendo un gran esfuerzo presupues- 
tario, que se ha traducido en un gasto público en formación 
profesional durante la vigencia del Programa nacional 
(1993-1996), que alcanzará 1,8 billones de pesetas, de los 
que el 70,3% se destinará a formación inicial y el 29,7% a 
formación ocupacional. 

Dicho gasto mantiene una participación creciente sobre 
el PIB (0,60% en 1993,0,65% en 1994,0,66% en 1995 y 
0,73% en 1996) y un ritmo de crecimiento interanual por 
encima de la inflación, con incrementos del 9,9% en 1994, 
del 12,3% en 1995 y del 19% en 1996. 

Ello permitirá, en el cuatrienio de vigencia del Pro- 
grama, la participación de más de 8 millones de alumnos, 
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de los que 3,8 millones corresponderán a formación inicial 
y 4,5 millones a formación ocupacional. 

2. Aumento de la intensidad de creación de empleo. 

La reciente reforma laboral ha sido el punto de partida 
para una gestión más flexible de los recursos humanos de 
la empresa. 

La Ley 11/1994, de reforma del Estatuto de los Traba- 
jadores y de la Ley de Procedimiento Laboral amplía con- 
siderablemente las posibilidades de adaptación de las em- 
presas a través de una nueva regulación en la norma esta- 
tal, que dota de mayor flexibilidad a la mayoría de las ins- 
tituciones que regulan las relaciones laborales, ampliando, 
asimismo, el espacio para la regulación pactada, con un 
paralelo retroceso de la regulación estatal. 

Junto a ello, las modificaciones introducidas en el con- 
trato a tiempo parcial, con el objetivo de fomentar su utili- 
zación, deben traducirse en un aumento en las tasas de 
ocupación, al permitir una mayor flexibilidad en las jorna- 
das de trabajo en relación con las necesidades de las em- 
presas y de los trabajadores. 

Pero las políticas que más pueden redundar en la inten- 
sificación de la creación de empleo son aquellas que lo 
vinculan con el territorio. Y en esta línea se han creado 
muy recientemente, en mayo de 1995, los Servicios Inte- 
grados para el Empleo (SIPES), que representan la suma 
de esfuerzos materiales y humanos en la lucha contra el de- 
sempleo, con la implicación de los agentes sociales y las 
entidades locales, en un proceso activo de apoyo y acom- 
pañamiento al demandante de empleo. 

A ello se añade el impulso que desde la Administración 
se da al desarrollo y promoción de yacimientos de empleo 
local y de políticas activas de generación de empleo ligadas 
al territorio, a través de una serie de instrumentos y progra- 
mas específicos: Unidades de promoción y Desarrollo, red 
de Agentes de Empleo y Desarrollo Local, Iniciativas Lo- 
cales de Empleo, Plan de Empleo Rural y Planes de Zonas 
Deprimidas, o los Programas de Reinserción Laboral de 
Desempleados, estos últimos a través de Convenios de Co- 
laboración firmados entre el INEM y diferentes institucio- 
nes para la realización de obras de interés general y social. 

3. Reducción de los costes salariales accesorios, en 
particular los de los trabajadores no cualificados. 

Las cotizaciones a la Seguridad Social se redujeron en 
un punto en 1995, con el fin de abaratar los costes labora- 
les, gravando menos el empleo. 

En el momento actual, se encuentran situadas en el 1í- 
mite mínimo, que permite el sostenimiento de los gastos to- 
tales en protección social, por lo que, por el momento, no 
hay margen para una nueva reducción con carácter general. 

Sin embargo, sí se ha considerado procedente, si- 
guiendo la recomendación del Consejo de Essen, aplicar 
disminuciones en la contratación de determinados colecti- 
vos con baja cualificación y en aquellos que tiene especia- 
les dificultades de inserción laboral. A esta finalidad se 
han encaminado la cuota reducida de los contratos de 
aprendizaje, los programas anuales de fomento del empleo 

desde 1994 y el conjunto de subvenciones para la contrata- 
ción indefinida de jóvenes, mujeres, minusválidos y mayo- 
res de 45 años, procedentes de la Ley 22/1992. 2 

4. 
laboral. 

Mayor eficacia de la política aplicable al mercado 

Para esta finalidad, el Gobierno ha puesto en marcha un 
conjunto de medidas, entre las que cabe destack 

La reforma de la protección por desempleo, la mejora 
de la gestión y el control del fraude en prestaciones, a fin 
de hacer posible una reasignación del gasto desde las polí- 
ticas pasivas a las activas. 

La articulación de un conjunto de actuaciones vincula- 
das a proyectos personales de integración de los deman- 
dantes de empleo, que comprenden su calificación y clasi- 
ficación, el acompañamiento a través de itinerarios de bús- 
queda de empleo personalizados, información profesional, 
desarrollo de aspectos personales para la ocupación y ase- 
soramiento y tutela de iniciativas de autoempleo. 

Asimismo, se ha eliminado el monopolio del INEM en la 
intermediación del mercado de trabajo, con la autorización de 
Agencias de Colocación sin fines lucrativos y de Empresas de 
Trabajo Temporal, con la finalidad de dinamizar dicha inter- 
mediación y dar cabida a la actuación de otras organizaciones 
que cuentan con capacidad para prestar estos servicios. 

Por último, se ha suscrito un Contrato-Programa entre 
el INEM y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
mediante el cual el primero se compromete a alcanzar unos 
determinados resultados, en esta labor de intermediación 
activa, concretados en el propio Contrato-Programa para el 
período 1995-1997. 

5. Reforzamiento de las medidas en favor de los gru- 
pos particularmente afectados por el desempleo. 

Las políticas de empleo en favor de estos grupos cons- 
tituyen centro de interés prioritario en las actuaciones del 
Gobierno, cobrando especial importancia la atención a jó- 
venes, mujeres, parados de larga duración, discapacitados 
y mayores de 45 años. 

Todos ellos son objeto de atención específica en rela- 
ción con los programas de formación profesional dirigida 
al empleo y de incentivos a la contratación indefinida. 

Además, los jóvenes son objeto de contratos y programas 
mixtos de empleo y formación, como los’contratos de apren- 
dizaje o el programa de Escuelas Taller y Casas de oficios; las 
mujeres se benefician de forma creciente de las medidas de 
fomento del empleo de duración determinada y de la contra- 
tación a tiempo parcial; los parados de larga duración, los ma- 
yores de 45 años y los minusválidos tienen una especial aten- 
ción en los programas anuales de fomento de empleo y gozan 
de diversas bonificaciones en su contratación, encontrándose, 
además, privilegiados en el conjunto de los dispositivos de in- 
termdación y servicios para el empleo y en los programas de 
reinserción en actividades de interés general y social.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 
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1841012769 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012769. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Razones para que los pilotos que prestan servicios 
relacionados con la seguridad, vigilancia y similares y que 
no forman parte de las Direcciones Generales de Tráfico 
de la Policía no sean funcionarios. 

«Por lo que respecta a la plantilla de pilotos de la Di- 
rección General de Tráfico, la misma está cubierta por fun- 
cionarios que previamente han realizado los cursos corres- 
pondientes para la obtención del titulo, ya que se considera 
que la provisión normal de puestos de trabajo debe hacerse 
con funcionarios de carrera y así se viene haciendo regu- 
larmente. 

En cuanto a la Dirección General de la Policía, el he- 
cho de que los pilotos del Servicio de Helicópteros de la 
Dirección General de la Policía sean funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía responde a los siguientes 
criterios: 

a) Necesidad de que los pilotos actúen como Agentes 
de la Autoridad y como miembros de Policía Judicial en 
determinadas intervenciones relacionadas con la Seguri- 
dad Ciudadana, Información y Policía Judicial. 

b) Conveniencia para la operativa policial del doble 
carácter de funcionario policial y piloto, en aras a la efica- 
cia de cualquier tipo de servicio, que exige que en cada 
momento sepan determinar dónde empieza y dónde ter- 
mina la responsabilidad y competencia como Policía y 
como Piloto al mando de una aeronave policial, que en 
otro caso no existiría. 

Necesidad de que el piloto conozca además el 
mundo policial, sus métodos, funciones, objetivos, activi- 
dades, etc., ya que no se utiliza la aviación como medio de 
transporte, sino como instrumento policial que permite una 
mayor rapidez, maniobrabilidad, accesibilidad y dominio 
del entorno. 

d) Razones de formación e instrucción, tanto a nivel 
aeronáutico como policial. 

La experiencia de casi la totalidad de policías europeas 
y americanas aconsejan por su mejor rendimiento y efica- 
cia la formación de policías para funciones de pilotos y je- 
fes de tripulaciones policiales. 

Asimismo, la coordinación e integración en cualquier 
dispósitivo policial es más adecuada si el piloto reúne tam- 
bién su condición de funcionario de policía. 

e) Los Pilotos del Cuerpo Nacional de Policía son po- 
licías que adquieren esta especialidad. Las necesidades de 
reserva y seguridad en los servicios se considera que están 

c) 
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mejor garantizadas con la pertenencia de los pilotos al pro- 
pio Cuerpo Nacional de Policía.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012798 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1  84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 12798. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Apertura de una oficina del Instituto Nacional de 
Empleo (INEM) en Altea (Alicante). 

«El número de parados junto con las disponibilidades 
presupuestarias son dos factores importantes a tener en 
cuenta a la hora de efectuar la localización de las Oficinas 
de Empleo del Instituto Nacional de Empleo. Tomando 
como referencia los datos que aparecen reflejados en las 
Estadísticas de Empleo, que el INEM publica anualmente 
con fecha 3 1 de marzo y en las que se desagrega el paro re- 
flejado por municipios, se observa un descenso en el nú- 
mero de parados en la localidad de Altea, que se cifra en 
una variación de -134 parados registrados. 

Por otra parte, la proximidad y la facilidad de comuni- 
caciones existente entre el municipio de Altea y las Ofici- 
nas de Empleo ubicadas en Calpe y Benidorm no aconse- 
jan, de momento, la instalación de nuevas Oficinas.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841012831 

Excmo. Sr.: A’los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/01283 1. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Ingresos de internos en hospitales públicos extra- 
penitenciarios realizados durante los años 1993 a 1995. 

«Se remite en anexo la información solicitada corres- 
pondiente al año 1994 y primer semestre de 1995. Res- 
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pecto al año 1993, no existe dicha información, ya que es a 
partir de 1994 cuando se comienza a centralizar los datos.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-EI MinisGo. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretaría General de la Cámara. 

184l012852 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012852. 

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (G. P). 

Asunto: Asignaciones presupuestarias que reciben los cen- 
tros de alto rendimiento (CAR), así como previsiones de 
financiación y ayuda para el existente en la Comunidad 
Autónoma de Murcia. 

«Las asignaciones presupuestarias que reciben los Cen- 
tros de Alto Rendimiento vienen reflejadas en los Presu- 
puestos Generales del Estado, dentro del Programa 457A 
(Fomento y Apoyo de las actividades deportivas). Se seña- 
lan en el anexo 1 las correspondientes al año 1995. 

En la previsión de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1996 se contemplaba una asignación de 
10.000.000 de pesetas en el Programa Concepto 
457A.75105, para gastos de construcción y adaptación del 
Centro de Alto Rendimiento de Murcia, según figura en el 
anexo 11. 

El Consejo Superior de Deportes ha realizado en los ú1- 
timos años una inversión de 11.104.549.858 pesetas en la 
construcción de Centros de Alto Rendimiento. El desglose 
de esta inversión se indica en el anexo 111.~ 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

I CAPhlJLO N/ARll’CULO WCONCEPTO 456 

1 SUBCONCEPTO 1 EXPUCAC16N DEL GASTO 1 IMPORTE (en miles) 

I o3 ‘ 1 Funcionamiento CAR Galicia I 27.000 

I CAPhULO VIVARTI’CULO 7WCONCEPTO 751 

I 1, Construcción y adapt. CAR CataluAa 1 36.995 

I o1 48.275 

I o2 1 Construcción y adapt. CAR Gaiicia 1 
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1889 ANDALUClA MONACiill (GR) CAR. Sierra Nevada 
1990 
1991 
1892 
1993 
1894 
1985 

TOTAL SUBVENCIÓN ..... 3.634.415.374.- 

aWCOMUNlbAbLaCAUbAb lNSTALACldN 

1990 CANTABRIA SANTANOER CAR. de Vela 
1991 
1982 

TOTAL SlJBvENCIdN ..... 130.000.000.- 

8 6 1 9 l 2 Q M w m M L O C A U O A D  lNSTALACldN 

7.m.000 
160.933.381 
731.214.758 
555.722.680 
861 ,125.038 
559.088.370 
759.431.138 

sJmE!a4 

38.Ooo.m 
68.Ooo.m 
32.000.000 

1088 CATALUÑA San Cugat del VaileS CAR. de San Cugat ' 248.400.000 
1088 \ 138.W)o.OOO 

TOTAL SUBVENCid N ..... 3873W.Oüü.- 

A N E X O  111 - --------- -_.---------- 

suBYmu- 
1983 162.097.1 28 
1984 31 3.794.71 2 
1985 299.832.742 
1986 393.960.291 
1987 294.732.026 
1988 683.642.1 3 1 
1989 866.700.000 
1990 1.1 68,747.634 
1991 1.643.942.728 
1992 1.603.044.831 
1993 1.61 9.91 7.393 
1994 939.743.084 
1995 1.1 14395.158 

TOTAL .... 1 1.1 O4.549.858.- 

1841012859 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012859. 

AUTOR: Hinojosa i Lucena, Rafael (G. C-CiU). 

Asunto: Causas por las que no se ha presentado un Pro- 
yecto de Ley de Estatuto de la Agencia EFE conforme a la 
moción aprobada por el Pleno de la Cámara. 

«La Agencia EFE tiene la estructura jurídica de Socie- 
dad Anónima, al igual que muchas de las grandes agencias 
mundiales. Dentro de esta forma jurídica, la Sociedad 
Mercantil Agencia EFE, S. A., ha desarrollado su labor in- 
formativa de manera imparcial e independiente, velando, 
en su caso, por los intereses públicos presentes en su acti- 
vidad. 

En los últimos diez años, los objetivos prioritarios que 
han presidido la actuación de la Agencia EFE -la crea- 
ción de una división audiovisual, la reorientación multime- 
dia del proyecto general, el desarrollo tecnológico, la im- 
plantación como primera agencia internacional en todo el 
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mundo hispanohablante y la capitalización de la socie- 
dad- se han cumplido muy satisfactoriamente. 

Desde que se planteó, hace ya diez años, la iniciativa a 
la que alude S. S., se estimó que el actual marco jurídico 
por el que se rige la Agencia es el adecuado y suficiente 
para sus fines y actividades. No se considera’conveniente 
una legislación especial diferente de la que tienen otros me- 
dios de comunicación - en t r e  ellos las agencias- porque 
podría conllevar una desigual situación juídica para EFE 
que podría tener consecuencias para su competitividad en 
los mercados informativos, nacionales e internacionales.» 

Madrid, 29 de noviembre de 1995-01 Ministro. 

184l012861 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012861. 

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Situación en que se encuentra la elaboración y re- 
misión a la Cámara de un Proyecto de Ley de Estatuto de 
la Agencia EFE. 

«La Agencia EFE tiene la estructura jurídica de Socie- 
dad Anónima, al igual que muchas de las grandes agencias 
mundiales. Dentro de esta forma jurídica, la Sociedad Mer- 
cantil Agencia EFE, S. A., ha desarrollado su labor infor- 
mativa de manera imparcial e independiente, velando, en su 
caso, por los intereses públicos presentes en su actividad. 

En los Últimos diez años, los objetivos prioritarios que 
han presidido la actuación de la Agencia EFE -la crea- 
ción de una división audiovisual, la reorientación multime- 
dia del proyecto general, el desarrollo tecnológico, la im- 
plantación como primera agencia internacional en todo el 
mundo hispanohablante y la capitalización de la socie- 
dad- se han cumplido muy satisfactoriamente. 

Desde que se planteó, hace ya diez años, la iniciativa a 
la que alude la pregunta, se estimó que el actual marco ju- 
rídico por el que se rige la Agencia es el adecuado y sufi- 
ciente para sus fines y actividades. No se considera conve- 
niente una legislación especial diferente de la que tienen 
otros medios de comunicación -entre ellos las agen- 
cias- porque podría conllevar una desigual situación jurí- 
dica para EFE que podría tener consecuencias para su 
competitividad en los mercados informativos, nacionales e 
internacionales.» 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

18410128’74 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento .del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012874. 

AUTOR: Peñarrubia Agiús, José Joaquín (G. P). 

Asunto: Implantación de sistemas de telefonía celular en la 
Comunidad Autónoma de Murcia. 

«1 y 2. Las poblaciones con cobertura actual de servi- 
cio celular son las siguientes: 

Cartagena 
Lorca 
Murcia 
Aguilas 
Alcantarilla 
Cieza 
Molina de Segura 
Totana 
Abarán 
Albudeite 
Los Alcázares 
Alguazas 
Alhama de Murcia 
Archena 
Beniel 
Blanca 
Bullas 
Campos del Río 
Cehegín 
Ceutí 
Fuente Alamo 
Librilla 
Lorquí 
Mazarrón 
Mula 
Ojós 
Pliego 
Pto. Lumbreras 
Fücote 
San Javier 
San Pedro del Pinatar 
Santomera 
Torres de Cotillas 
Ulea 
La Unión 
Villanueva del R. Segura 

En su conjunto representan el 70% de la población de la 
Comunidad Autónoma. 
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3. 
ciones: 

Queda por cubrir un 30% con las siguientes pobla- 

Caravaca de la Cruz 
Jumilla 
Yecla 
Abanilla 
Aledo 
Calasparra 
Fortuna 
Moratalla 

Esta cifra quedará reducida a un 10% al final de año, 
con la entrada en servicio de las instalaciones previstas en 
el año en curso. En el primer trimestre del año 96 se ejecu- 
tarán las obras necesarias para lograr la cobertura total de 
esta Comunidad Autónoma.» 

Madrid. 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841012878 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta formu- 
lada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012878. 

AUTOR: Peñarrubia Agiús, José Joaquín (G. P). 

Asunto: Fecha prevista para la entrada en servicio en su to- 
talidad del tramo de autovía Puerto Lumbreras-Baza. 

«A laRed de Interés General del Estado, competencia del 
MOPTMA, pertenece el tramo de Puerto Lumbreras al límite 
de provincia. Esta obra se encuentra actualmente en ejecu- 
ción y su plazo vigente finaliza el 21 de marzo del próximo 
año. Salvo imprevisto, la obra se prevé terminar en esa fecha. 

El resto del tramo, desde el límite de provincia a Baza 
es competencia de la Junta de Andalucía.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841012879 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta formu- 
lada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841012879. 

AUTOR: Peñarrubia Agiús, José Joaquín (G. P). 

Asunto: Fecha prevista para la finalización de las obras de 
la variante de Puerto Lumbreras (Murcia), de la autovía del 
Mediterráneo. 

«El plazo vigente para la terminación de las obras de la 
Variante de Puerto Lumbreras finaliza el 19 de febrero del 
próximo año y, salvo imprevistos, la obra se terminará en 
el plazo indicado.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184/012880 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012880. 

AUTOR: Peñarrubia Agiús, José Joaquín (G. P). 

Asunto: Tramos en que se ha dividido la autovía entre 
Murcia y Albacete, así como plazos previstos para la 
puesta en servicio de cada uno de ellos. 

«Los tramos y los plazos previstos de finalización, en 
que se ha dividido la Autovía entre Murcia y Albacete son 
los siguientes: 

- Variante de Molina de Segura (Enlace entre la Au- 
tovía del Mediterráneo y enlace de Archena en la CN-301). 

El plazo previsto para su puesta en servicio finaliza el 
24 de febrero del próximo año y, salvo imprevistos, la obra 
se terminará en esa fecha. 

- Archena-Venta del Olivo. 

Este tramo, incluido en el Programa de Actuaciones 
Prioritarias en Carreteras, está pendiente del reajuste de las 
actuaciones a la nueva Ley de Contratos de las Adminis- 
traciones Públicas, para la correspondiente licitación en el 
“Boletín Oficial del Estado”, prevista a finales de este año 
o principios del próximo; por lo que las obras podrían co- 
menzar en la próxima primavera y finalizar en el primer 
semestre de 1998. 

P 

- Venta del Olivo-Navacampana. 
- Navacampana-El Puerto. 
- El Puerto-Albacete. 

Estos tres tramos se encuentran actualmente en fase de 
redacción de los Proyectos de construcción. Su puesta en 
servicio dependerá del desarrollo de éstos, de las actuacio- 
nes preliminares, hasta la ocupación de los terrenos y de 
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las disponibilidades presupuestarias, por lo que no es posi- 
ble adelantar una fecha para su puesta en servicio.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841012896 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012896. 

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. Iu-IC). 

Asunto: Mortandad masiva de peces en el no  Guadalquivir 
a su paso por el pueblo de Cantillana (Sevilla). 

«1. Con respecto a la cuestión planteada por S. S. 
hay que hacer constar que todas y cada una de las deci- 
siones llevadas a cabo han sido adoptadas por los Orga- 
nos Colegiados de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

En este sentido, se acompañan como anexo 1 el acta de 
la Comisión Permanente celebrada con fecha 28 de julio 
de 1995 y el resumen de la celebrada el 28 de septiembre 
de 1995. 

2. Como se expone en el informe que se acompaña 
como anexo 1, dada la crítica situación, el objeto funda- 
mental es el ahorro de recursos, ya que toda la Cuenca está 
en restricciones y, por ello, las medidas adoptadas han 
sido: 

- Evitar en lo posible que el propio río sea el canal 
conductor del agua destinada a Sevilla y su comarca, de- 
bido a las enormes pérdidas que se producen en él. 
- En el tramo Peñaflor-Alcalá existe un canal que 

puede conducir el recurso sin pérdidas apreciables. En di- 
cho tramo se encuentran las presas de Cantillana y Al- 
calá. 

La presa de Cantillana, debido a las características hi- 
drogeológicas de su vaso, tiende a secarse en caso de que 
no reciba aportaciones sensibles. 

El río, si no se estuviese desembalsando, sería un cauce 
seco por cuanto no existe flujo propio. La única agua que 
puede discurrir es la reservada en los embalses y cuyo des- 
tino prioritario se ha decidido que sea para abastecimiento 
de poblaciones. 
’ La Comisión Permanente de sequía acordó como me- 

dida de ahorro evitar la circulación del agua desembalsada 
en el tramo Peñaflor-Cantillana. 

Con este acuerdo, la presa de Cantillana tendería en el 
futuro a vaciarse debido a las pérdidas antes citadas. 

La mortandad de peces se produjo en un fin de semana, 
estando la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
desde el primer momento, recogiendo los peces muertos y 
enterrándolos, sin que la situación estuviese descontrolada 
en ningún momento. 

dispone de contacto telefónico con los responsables de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

Para episodios imprevistos de mortandad de peces, la 
Agencia de Medio Ambiente puso a la disposición de la 
ciudadanía un teléfono 900. 

Anteriormente a este problema y conociendo que 
podían y pueden suceder nuevos episodios de mortandad 
de peces, se había mantenido reuniones con la Agencia de 
Medio Ambiente (28 de junio y 5 de septiembre) para co- 
ordinar los posibles y casi seguros episodios de mortan- 
dad. 

Conociendo que se pueden producir estos mismos pro- 
blemas en embalses con poco volumen de agua, se ha pro- 
cedido a las siguientes medidas: 

Para situaciones críticas, la Delegación del Gobierno . 

3. 

1. Vigilancia específica de los embalses más sensi- 
bles. Así, la Secretm’a de Estado de Medio Ambiente y Vi- 
vienda ha autorizado de Emergencia actuaciones de con- 
trol analítico y despesque en embalses de abastecimiento 
por motivos de la sequía en la Cuenca del Guadalquivir. 

Proceso de recogida masiva en embalses y ríos, 
siempre con destino a enterrar los peces, por cuanto resulta 
obvio que por su magnitud no pueden trasladarse a otros 
embalses. 

3. Por la Agencia de Medio Ambiente: transporte de 
peces vivos. 

2. 

En conclusión, no existe suficiente recurso embalsado 
como para garantizar la vida íctica en ningún punto de las 
Cuencas del Guadalquivir, Guadalete y Barbate. Lo único 
que podría remediar esta situación es que se produjera un 
régimen de precipitaciones que repusiera el flujo y apor- 
tara el uso básico de abastecimiento, con lo que se podría 
atender otros usos como el ecológico. 

Por último, se señala que se tiene previsto repoblar el 
río cuando las condiciones meteorológicas lo permitan, 
mediante un convenio (en preparación) entre la Agencia de 
Medio Ambiente y la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. B 

. 

Madrid, 14 de diciembre de 1 9 9 5 . 0 1  Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretm’a General de la Cámara. 

1841012910 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 129 10. 

AUTORES: Díaz de Mera y García Consuegra, Agustín 
(G. P), y Blázquez Sánchez, Feliciano (G. P). 

Asunto: Cumplimiento de los requisitos exigibles de habita- 
bilidad de las instalaciones del Instituto Nacional de Empleo 
(INEM) en las localidades de Barco de Avila y Piedrahíta. 

«La oficina de Empleo de El Barco de Avila está ubi- 
cada en un edificio del Patrimonio Sindical Acumulado, 
ocupando la planta superior del mismo. Posee tres despa- 
chos, una zona de espera, una zona de información y un al- 
macén. Las condiciones de habitabilidad del inmueble son 
consideradas suficientes para un correcto uso por la Direc- 
ción Provincial del INEM. 

Los servicios administrativos del punto de apoyo de 
Piedrahíta ocupan un despacho cedido por la Cámara 
Agraria Local, siendo suficientes las condiciones de habi- 
tabilidad para el número de usuarios que recibe.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841012945 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
1 

1 84/0 12945. 

AUTOR: Cruz Orive, Rubén (G. IU-IC). 

Asunto: Terminación del estudio de impacto medioam- 
biental de los proyectos de ampliación del aeropuerto de 
Barajas de Madrid. 

«El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambien- 
tal, regulado por el Real Decreto 113 1/88, de 30 de sep- 
tiembre, no establece plazo alguno para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental, que debe realizarse por el 
promotor, de forma coordinada con el proyecto. 

El expediente al que se refiere el artículo 16 de la refe- 
rida disposición, conteniendo el proyecto, el Estudio de 
Impacto Ambiental y el resultado de la información pú- 
blica, fue remitido por el Organo autorizante, la Dirección 
General de Aviación Civil, al Organo ambiental compe- 
tente, la Dirección General de Información y Evaluación 
Ambiental, en octubre de 1994. 

Examinado dicho expediente fue requerida al promotor 
determinada información que aclarara y completara algu- 
nos aspectos del Estudio de Impacto Ambiental y del pro- 
pio proyecto. 

La Dirección General de Aviación Civil, por indicación 
del Organo ambiental competente, ha sometido también a 
trámite de información pública, durante 30 días, la infor- 
mación complementaria referida y está procediendo a in- 
formar las alegaciones recibidas con carácter previo a la 
remisión de este segundo expediente a la Dirección Gene- 
ral de Información y Evaluación Ambiental. 

En síntesis, puede adelantarse que, como consecuencia 
del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en 
curso, se ha evidenciado como aspecto ambiental más re- 
levante la existencia, hoy y en el horizonte de la amplia- 
ción del aeropuerto, de niveles significativos de ruido que 
afectan a determinados núcleos de población.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012958 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1295 8. 

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P). 

Asunto: Trabajadores de la Junta de Obras del Puerto de 
Sevilla, así como reducción de los mismos prevista para el 
año 1996. 

«De acuerdo con la Disposición Adicional Sexta de la 
ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina Mer- 
cante, la Junta de Obras del Puerto de Sevilla se trans- 
formó en Autoridad Portuaria de Sevilla el 1 de enero de 
1993. 

La Autoridad Portuaria de Sevilla actualmente tiene los 
siguientes trabajadores: 

Personal fuera de Convenio .................................... 
Personal fijo de Convenio ....................................... 
Personal por contrato temporal de Convenio .......... 

14 
208 

17 

Total ................................................................. 239 

En cuanto a la reducción prevista de dicho personal, el 
1 Convenio Colectivo de Puertos del Estado y de las Auto- 
ridades Portuarias, publicado en el «Boletín Oficial del Es- 
tado» de 31 de agosto de 1995, en su Disposición Final 
Primera, regula un Plan de Jubilaciones Anticipadas y Vo- 
luntarias, 1995-1999, adjuntándose una estimación de ex- 
cedentes global de un máximo de 805 trabajadores, reali- 
zada por los Entes Públicos a 1 de febrero de 1995 y su dis- 
tribución por Autoridades Portuarias. 

Respecto a la Autoridad Portuaria de Sevilla, la estima- 
ción de excedentes fue de 67, de acuerdo con el nivel óp- 
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timo de empleo fijado en el correspondiente Plan de Em- 
presa de dicha Autoridad Portuaria que, para el personal 
fijo de convenio se estableció en 168 trabajadores. 

Este Plan de Jubilaciones Anticipadas y Voluntarias es 
de aplicación al colectivo de trabajadores a los que les falte 
60 meses o menos para cumplir los 65 años, figurando en 
el Convenio Colectivo mencionado el compromiso ex; 
preso de Puertos del Estado y de las Autoridades Portua- 
rias de que si se cubrieran los objetivos anuales de salida 
voluntaria de trabajadores, acogiéndose al Plan de Jubila- 
ciones, durante el período de vigencia del mismo no se 
presentarán expedientes de extinción colectiva ni plural de 
contratos de trabajo, a los que se refieren los artículos 5 1 y 
52 del Estatuto de los Trabajadores. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, la re- 
ducción prevista de personal para 1995 y 1996 es la siguiente: 

* Año 1995 

- Reducción de personal fijo de Convenio: 

Por aplicación del Plan de Jubilaciones Anticipadas: 

Por jubilación a los 65 años: 1. 
35. 

- Reducción de personal temporal de Convenio: 

Por finalización de contrato: 4. 

Total reducciones previstas para el año 1995: 40 perso- 
nas. 

* Año 1996 

- Reducción de personal fijo de Convenio: 

Por aplicación del Plan de Jubilaciones Anticipadas: 3. 

- Reducción de personal temporal de Convenio: 

Por finalización de contrato: 7 

Total reducciones previstas para el año 1996: 10 perso- 
nas.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012965 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta formu- 
lada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012965. 

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC). 

Asunto: Adecentamiento y arreglo de la carretera de 
Riego. 

«El camino por el que se interesa S. S. es el denomi- 
nado 28-29, o camino de servicio CH-2, perteneciente a la 
zona regable del Guadalmellato. 

Este camino, cuya finalidad es dar servicio a la antedi- 
cha zona regable, dada su situación próxima al aeropuerto 
ha ido transformándose con el tiempo en una ruta de gran 
tráfico, ajeno, en cualquier caso, a su finalidad original. 

Por este motivo, el firme, limitado en un principio a una 
carga máxima de 16 toneladas, ha venido sufriendo un pro- 
gresivo deterioro por la circulación indebida de vehículos 
pesados, lo que ha originado que en diversas ocasiones se 
halla planteado este problema. 

Después de muchas vicisitudes, el tramo hasta el aero- 
puerto fue finalmente recibido -asumiendo su conserva- 
ción- por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, no ocurriendo sin embargo, otro tanto 
con el comprendido entre el aeropuerto y Almodóvar, por 
lo que este último sigue siendo de titularidad de la comu- 
nidad de regantes. 

Debe tenerse en cuenta que el Ministerio de Obras Pú- 
blicas, Transporte y Medio Ambiente, para poder llevar a 
efecto actuaciones de conservación de una zona regable, 
necesita la previa conformidad de dicha comunidad, pues 
la parte correspondiente a las amortizaciones de dichas in- 
versiones se repercute en las tarifas de riego. 

Mención expresa merece el caso del tramo compren- 
dido en el término municipal de Encinarejo de Córdoba 
(2,7 km.), dado el interés de su Ayuntamiento por desarro- 
llar un núcleo industrial, cuyo principal acceso sería el ca- 
mino interesado. 

En este caso, y después de diversas reuniones destina- 
das a fijar las condiciones de entrega de dicho tramo al 
mencionado Ayuntamiento, se acordó ejecutar con carác- 
ter previo por parte del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y Medio Ambiente el proyecto de refuerzo y 
señalización del firme, estableciéndose a tal efecto el si- 
guiente calendario: 

- Redacción del proyecto (junio 1995). 
- Inicio de las obras (junio 1996). 
- Entrega provisional (octubre 1996). 

Hasta el momento, se viene cumpliendo el programa, 
habiéndose ya ultimado en la fecha prevista la redacción 
del correspondiente proyecto, cuyo plazo de ejecución es 
de 3 meses.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841012972 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
?uesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
7eferencia. 
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(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/012972. 

AUTORA: Rivadulla Gracia, Mercé (G. IU-IC). 

Asunto: Rehabilitación y apertura del Museo de Menorca. 

«El 13 de julio de 1995 tuvo lugar la apertura del Mu- 
seo de Menorca. 

Se abrió la planta baja, compuesta de salas de exposi- 
ciones temporales, claustro, sala de conferencias y cafete- 
ría. 

En el proceso de rehabilitación de este edificio se han 
invertido, hasta la fecha, 361.867.320 pesetas, siendo la 
superficie total construida de 6.059 m2. 

Queda pendiente la ejecución del proyecto de instala- 
ción museográfica. 

Respecto del cambio de equipos de arquitectos, cabe in- 
formar que los arquitectos menorquines don Vicent Jordi y 
don Enric Taltavull realizaron los trabajos de consolida- 
ción. El equipo de arquitectos Martínez y Torres está reha- 
bilitando y adaptando totalmente el antiguo edificio del 
Convento a Museo, así como realizando el proyecto mu- 
seográfko. Este cambio no está suponiendo un aumento en 
los costes de las obras. 

Por último, la finalización de la rehabilitación del Mu- 
seo está prevista para 1996.~ 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012976 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 12976. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Medidas para evitar el desabastecimiento de el 
Campo de Gibraltar a causa de un error en la medición de 
las reservas existentes. 

«En la actualidad, sólo tres poblaciones de las seis exis- 
tentes en el Campo de Gibraltar sufren restricciones signi- 
ficativas: San Roque, La Línea y Algeciras, siendo su ho- 
rario de suministro, en estos momentos, desde las 7 a las 
10 horas, es decir, 13 horas, situación equiparable a la exis- 
tente en la zona de la bahía de Cádiz. 
' Con el fin de resolver definitivamente estos problemas, el 

Consejo de Ministros del pasado 4 de agosto incluyó dentro 
del denominado Plan de Metasequía el trasvase 
Guadiaro/Guadarranque (2.360 millones de pesetas de presu- 

puesto), cuyo objeto es transferir los caudales fluyentes del río 
Guadiaro al sistema del Campo de Gibraltar. Esta actuación, 
ya en ejecución, tiene prevista su terminación, si las circuns- 
tancias meteorológicas lo permiten, para finales de enero de 
1996 y tendrá una capacidad de transporte de 750 Vs. 

Por otra parte, y con el objeto de paliar a corto plazo la 
situación, se prosigue con la captación de recursos en los 
distintos acuíferos de la zona, aproximándose en la actua- 
lidad el caudal extraído a los 950 l/~, caudal que a finales 
de año se aproximará a los 1.150 Vs, en el caso de que no 
se produzcan nuevas aportaciones. 

Asimismo, recientemente se ha concluido la primera 
fase de la adecuación de instalaciones marítimas para ha- 
cer posible la descarga de agua mediante buques cisterna, 
siendo la capacidad actual de las infraestructuras destina- 
das a dicha operación del orden de los 12.000 m3/día. 

Además, en estos momentos están ya muy avanzados 
los estudios correspondientes a la segunda fase de este pro- 
yecto, lo que hará posible descargar 33.000 m3/día adicio- 
nales. Estas obras comenzarán a finales de este mismo año 
y se espera que estén finalizadas para los últimos días del 
mes de abril de 1996. 

Finalmente, cabe destacar, entre todas las actuaciones 
ya en servicio, la correspondiente a la captación directa en 
el ríó Palmones, cuyo potencial de transferencia supera los 
500 Vs. 

Situación Presupuesto 
(MJptas.) 

Relación de obras de emergencia 

Captaciones hidrogeológi- 
cas en el río Guadiaro y 
Campo de Gibraltar 920 Terminada 

Actuaciones en los acuífe- 
ros de Palmones y Pinar 
del Rey 170 Terminada 

Trasvase GuadiaroIGuada- 
rranque 2.360 En ejecución 

Conexión Guadiaro/San 
Roque 420 En ejecución 

Mejora de las instalaciones 
para la descarga de bu- 
ques-tanque 325 En ejecución» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841012992 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012992. 

AUTOR: Peñarmbia Agiús, José Joaquín (G. P). 

- 98 - 



CONGRESO 26 DE DICIEMBRE DE lg%.-SERIE D. NÚM. 313 

Asunto: Finalización de la presa de Puentes, de Lorca 
(Murcia). 

«La fecha contractual vigente para la finalización de la 
presa de Puentes es el 16 de diciembre de 1996, si bien, en 
la actualidad, se está tramitando la modificación número 1, 
que, en este caso, puede conllevar una ampliación del 
plazo de ejecución, aún por determinar.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/012998 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta formu- 
lada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012998. 

AUTOR: Seco Gordillo, Manuel (G. P). 

Asunto: Medidas para mejorar las condiciones de vida de 
los internos de los centros penitenciarios de Andalucía en 
los meses de altas temperaturas veraniegas. 

«No se ha recibido informe alguno de los trabajadores 
sociales de los Centros Penitenciarios andaluces, referido a 
las condiciones de vida de los presos con las altas tempe- 
raturas veraniegas. 

No obstante, cabe la posibilidad de que se haya presen- 
tado informe al respecto ante la Dirección de los propios 
Centros, siendo en ese ámbito donde se estudia y valora 
cualquier tipo de propuesta, que en este caso iría referida a 
las instalaciones o infraestructura de los establecimientos. 

Cada Centro adopta las medidas que estima convenien- 
tes pg-a aliviar los rigores de las altas temperaturas, así, el 
Centro Penitenciario de Granada, en las tres últimas tem- 
poradas veraniegas, instaló en los patios “terrazas de ve- 
rano”, alargando el horario de tarde hasta el anochecer, con 
lo que paliaba, en gran medida, el problema del calor.» 

Madrid, 6 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184/013009 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta formu- 
lada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013009. 

AUTOR: López Garrido, Diego (G. Iu-IC). 

Asunto: Actuaciones del Gobierno español para salvar a la 
joven condenada a muerte en los Emiratos Arabes, Sarah 
Balabagan. 

«Tan pronto como se tuvo noticias de que un Tribunal 
de primera instancia en Al-Ain (Emiratos Arabes Unidos) 
había condenado a muerte a la señora Balabagan, y a pesar 
de que la sentencia no era firme, el Gobierno español plan- 
teó a sus socios de la Unión Europea la posibilidad de que 
ésta hiciera una gestión ante las autoridades del Emirato 
para interceder en favor de la condenada. 

La realización de dicha gestión se supeditó a conocer la 
opinión sobre su oportunidad por parte de las autoridades 
filipinas, que agradecieron el interés mostrado por los paí- 
ses de la Unión y señalaron que el momento procesal no 
era el más conveniente para llevarla a cabo, dado que de 
realizarse entonces, podría tener incluso efectos contrapro- 
ducentes. 

Por ello, el Gobierno español y el resto de los socios de- 
cidieron adoptar una prudente actitud de espera, siguiendo 
con atención el caso y reservando la eventual gestión para 
un momento más oportuno. 

Dicha actitud se reveló como la más adecuada, pues 
permitió que el Presidente de los Emiratos interviniera 
para que la familia de la víctima renunciase al derecho a 
solicitar la pena de muerte para la acusada. Así -y aquí 
radica el elemento clave para entender la actuación de la 
Unión Europea y de las autoridades del Emirato- no se 
daba pie a que pareciera que éstas claudicaban ante presio- 
nes exteriores. 

Respecto a la nueva sentencia, dictada por el Tribunal 
de Apelación de Al-Ain, todo parece indicar que los ca- 
torce meses de prisión preventiva podrían computarse a los 
efectos del año de condena, con lo que la señora Balabagan 
sería puesta en libertad y deportada a Filipinas una vez sa- 
tisfecha la indemnización a la familia de la víctima. Por lo 
que se refiere al castigo corporal, consistente en cien gol- 
pes de vara, cabe esperar que éste sea dispensado.» - 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184l013016 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 O 1 6 .  

AUTORA: Fernández-Cape1 Baños, Blanca (G. P). 

Asunto: Corrección de las elecciones al Consejo Escolar 
del curso 1994-1995 del Instituto de Bachiller «Isabel de 
Castilla», así como del colegio público «Santa Ana» de 
Avila. 
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«De la Resolución de la Dirección Provincial de Educa- 
ción y Ciencia en Avila y del dictamen del Consejo de Es- 
tado se desprende que el proceso de elección para miem- 
bros del Consejo escolar del Instituto de Bachillerato “Isa- 
bel de Castilla” y del C. P. “Santa Ana”, de Avila, se llevó 
a cabo con sujeción estricta a lo establecido en los Regla- 
mentos Orgánicos de los Institutos de Educación Secunda- 
ria y de las Escuelas de Educación Infantil y de los Cole- 
gios de Educación Primaria, aprobados respectivamente 
por Reales Decretos 92911993, de 18 de junio, y 819/1993, 
de 20 de mayo.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013046 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841013046. 

AUTOR: Femández Nomiella, José Manuel (G. P). 

Asunto: Criterios para autorizar a la empresa pública Red 
Eléctrica (REDESA) a participar en la empresa que reali- 
zará el cableado de televisión en la ciudad de Barcelona. 

«El transporte de energía eléctrica no ha sido monopo- 
lio nunca en España y tampoco a partir de mediados de los 
años 80. No se puede confundir la gestión de la Explota- 
ción Unificada, que sí fue encomendada a REE en régimen 
unitario, en el año 1985, con el transporte de electricidad. 

El transporte de electricidad, tal como está recogido 
en la legislación vigente, consiste en la construcción, 
operación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas 
con tensión iguales o superiores a 220 Kv y esta activi- 
dad, sobre el mismo territorio, ha sido realizada y es rea- 
lizada por más de diez empresas, las cuales son propieta- 
rias, en conjunto, de activos de transporte por un valor 
superior a los activos de transporte de REE. Por consi- 
guiente, REE no transporta energía en régimen de mono- 
polio ni ello le supone especiales privilegios. Tampoco, 
por supuesto, renta alguna de monopolio. Por su parte la 
retribución que REE recibe por la gestión de la Explota- 
ción Unificada apenas alcanza el 5 por ciento de sus in- 
gresos totales, porque desde el punto de vista empresarial 
y económico ésta es una actividad de muy poco peso para 
REE y sólo cubre costes marginales en los que REE in- 
curre por desarrollar la gestión que la Ley le ha enco- 
mendado. 

Los excedentes empresariales generados por REE en su 
actividad de transporte, que han sido muy importantes en 
sus diez años de existencia desde que la empresa fue cons- 
tituida y que han alcanzado el nada despreciable valor de 

179.000 millones de pesetas, han sido insuficientes, sin 
embargo, para cubrir las aún más importantes inversiones 
realizadas en el mismo período en sus instalaciones de 
transporte: 191.000 millones de pesetas, lo que ha obli- 
gado a la empresa a aumentar su endeudamiento aunque 
siga manteniendo ratios financieros saludables. 

Todo esto ha permitido que el país, con la contribu- 
ción destacable de REE, disponga de una de las redes de 
transporte de energía eléctrica más modernas y eficaces 
del mundo. No ha habido, por tanto, ninguna duda en 
dónde aplicar los excedentes. Se han aplicado en el 
transporte porque las inversiones necesarias así lo han 
exigido. 

Los porcentajes que REE ha recibido de la Tarifa Eléc- 
trica no son los que se señalan en la pregunta del señor Di- 
putado. Realmente han sido los siguientes: 

Porcentaje 

1985 ............................................................ 2,620 
1988 ............................................................ 2,200 
1989 ............................................................ 2,250 
1991 ............................................................ 2,170 
1994 ............................................................ 2,470 
1995 ............................................................ 2,484 

Como puede comprobarse, en términos de Tarifa, la efi- 
ciencia de REE ha sido satisfactoria: en diez años la em- 
presa ha multiplicado, en un proceso constante y estable, 
su dimensión por 2,5 y, sin embargo, su peso en la Tarifa 
ha disminuido y seguirá disminuyendo sobre el porcentaje 
de 1995 y anteriores, porque su dimensión ya está cercana 
a la madurez o al equilibrio. 

Finalmente, REE es además de una empresa de trans- 
porte, una empresa de Tele-control -especialización con- 
sustancial a la actividad de transporte de electricidad-. 
Ello ha supuesto que la empresa haya desarrollado, a su 
riesgo, una importante red de Fibra Optica, cuyas primeras 
inversiones comenzaron cuando muy pocas empresas 
apostaban por esa nueva tecnología. La diversificación de 
REE en Tele-Comunicaciones es, por consiguiente, conna- 
tural con su especialización en Tele-Control, porque ello 
implica, no el distraer fondos de su actividad principal, el 
transporte, sino poner en valor activos de los que ya es pro- 
pietaria con capacidad ociosa -por razones tecnológi- 
cas-, tales son sus activos de Telecomunicaciones, y for- 
talecerse así desde su t iple dimensión industrial, econó- 
mica y financiera. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, es necesario 
aclarar que el Gobierno no ha autorizado a RED ELEC- 
TRICA para que participe en la empresa que va a realizar 
el cableado de Televisión en la Ciudad de Barcelona. 

RED ELECTFUCA no ha solicitado ninguna autoriza- 
ción y hasta la fecha no tiene proyectos de participar en esa 
iniciativa. 

No se debe confundir Red Eléctrica de España, S. A., 
con Redesa. 

Redesa es una empresa filial de la empresa eléctrica ca- 
talana ENHER, que actúa en temas de diversificación bajo 
el nombre Redesa. 
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El nombre abreviado de Red Eléctrica de España, S. A., 
es RED ELECTRICA y su logotipo es REE. No hay que 
confundir, por consiguiente, a Redesa con RED ELEC- 
TRICA o con REE.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013047 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013047. 

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Obras en el muelle de la Galera de la Bahía de Al- 
geciras (Cádiz). 

<< 1. Los atraques de los ferrys proyectados en el Mue- 
lle de la Galera tienen la misma orientación que los actual- 
mente en uso, que llevan operando varias décadas con re- 
sultado satisfactorio. No obstante, la bondad de dicha 
orientación se ha comprobado, analizando los datos dispo- 
nibles sobre dirección y fuerza del viento en la zona (reco- 
pilados en el Puerto de Algeciras y en el Faro de Punta 
Carnero), de donde se deduce el predominio de los vientos 
de dirección Este, siendo los de Sureste los menos fre- 
cuentes. 

Esto queda confirmado con la información del Atlas de 
viento del litoral español (ROM 0.4/95 aún sin publicar), 
que también concuerda con los casos de oleaje SEA de la 
ROM 0.3/91. 

El diseño fue comentado en su día con el Comandante 
de Marina, Capitán Marítimo, Prácticos, Navieras que 
operan los ferrys del Estrecho y otros profesionales locales 
del sector. El comentario siempre fue positivo y favorable. 
En la información pública no hubo ninguna alegación al 
respecto. 

2. El diseño de los atraques proyectados permite la 
mejor explotación de la nueva Terminal de Pasajeros en su 
conjunto marítimo-terrestre, así como del resto de la zona 
portuaria afectada por las nuevas instalaciones. 

3.  Las embarcaciones auxiliares que usualmente atra- 
can en esta zona se ubicarán en la zona oeste del Muelle 
del Navío, junto a la canal de entrada a la dársena pes- 
quera, para lo cual se están ejecutando las obras corres- 
pondientes, dentro del Proyecto de muelle para embarca- 
ciones auxiliares en el canal pesquero del Puerto de Alge- 
ciras. 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013051 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/01305 1. 

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (G. P). 

Asunto:-Criterios de la Autoridad Portuaria de Cartagena 
(Murcia) para la concesión del establecimiento de naves 
para almacenaje de cemento. 

«Las circunstancias tenidas en cuenta han sido las si- 
guientes: * 

- Que disponga de superficie para otorgar la conce- 
sión en las zonas al efecto. 
- En el momento actual y desde la construcción del 

Muelle de graneles vegetales, la zona destinada para estas 
concesiones es la Dársena de Escombreras, que está ale- 
jada de la ciudad y es la adecuada para este tipo de tráfico. 
- Oferta de tráfico a manipular por la concesión y 

compromiso de tráficos m'nimos. 
- Establecimiento de medidas anticontaminantes. 
- Dentro de la viabilidad económica del proyecto, 

- Conformidad del concesionario con los cánones y 

- Potencialidad para captar nuevos mercados.» 

que el plazo de la concesión sea el mínimo posible. 

condiciones que se le establecen en la concesión. 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013061 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013061. 

AUTOR: Gómez-Alba Ruiz, Sergio (G. P). 

Asunto: Finalización del inventario de bienes muebles 
propiedad de entidades eclesiásticas. 

«Desde la promulgación de la Ley 16/1985, de Patri- 
monio Histórico Español, y sus decretos de desarrollo, vie- 
nen limitándose claramente las competencias para la pro- 
:ección del patrimonio histórico, según los criterios que el 
xtículo 6." de la citada ley establece. 

- 101 - 



CONGRESO 26 DE DICIEMBRE DE 1995.-SERIE D. N Ú M .  313 

En este contexto, el Ministerio de Cultura considera 
oportuno precisar que en lo relativo al Inventario de Bie- 
nes Muebles en posesión de Instituciones eclesiásticas, la 
competencia para su realización y oportuna finalización 
corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo terri- 
torio está ubicado cada uno de los bienes objeto de dicho 
inventario. 

No obstante, el Ministerio de Cultura, con el fin de con- 
seguir un adecuado cumplimiento de las normas, colabora 
con las Comunidades Autónomas suscribiendo convenios 
con entidades sin ánimo de lucro, a propuesta de cada Co- 
munidad Autónoma, para la campaña de recogida de datos 
previos a la realización del Inventario de Bienes Muebles 
en posesión de Instituciones Eclesiásticas, competencia de 
las correspondientes Comunidades Autónomas. 

Esta campaña se materializa con trabajos de campo eje- 
cutados por equipos de especialistas, que catalogan en fi- 
chas cada uno de los bienes que estiman adecuados, inclu- 
yendo una fotografía del mismo y su negativo. Se abona, 
por cada una de estas fichas, la cantidad de cinco mil qui- 
nientas pesetas, precio aprobado por el Consejo de Patri- 
monio Histórico. 

A finales del anterior ejercicio, el total de fichas reali- 
zadas desde el inicio de la campaña en 1988 ascendía a 
108.800, lo que supone una inversión total de 462.400.000 
ptas. En 1995 está prevista la realización de 9.229 fichas, 
por un importe de 5 1.144.500 ptas. 

Se han empleado los medios económicos procedentes 
del llamado 1% Cultural (previsto en el art. 59 de la Ley 
16/85 de Patrimonio Histórico Español), partidas presu- 
puestarias de las que el Ministerio de Cultura dispone por 
aplicación de la opción a) del art. 58.3 del R. D. 111/86, de 
10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/85 de Patri- 
monio Histórico Español. 

El Consejo de Patrimonio Histórico, organismo que, 
según el art. 2 del citado R. D. 111/86, tiene como finali- 
dad esencial facilitar la comunicación y el intercambio de 
programas de actuación e información relativos al Patri- 
monio Histórico Español entre las Administraciones del 
Estado y las Comunidades Autónomas, ha realizado un 
seguimiento de esta campaña en prácticamente todas sus 
reuniones. 

Por último, cabe recordar que teniendo en cuenta el in- 
gente número de bienes muebles en posesión de las insti- 
tuciones eclesiásticas, la Ley 41/94 de Acompañamiento 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1995, en su 
disposición transitoria primera, estipuló una prórroga por 
diez años del plazo a que se refiere la disposición transito- 
ria quinta de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimo- 
nio Histórico Español. Por tanto, la finalización de la cam- 
paña está prevista para el año 2004.~ 

Madnd, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184l013063 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res-. 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013063. 

AUTOR: Gómez Alba Ruiz, Sergio (G. P). 

Asunto: Estructura y participación de la Administración 
central en la reforma introducida por la Ley Orgánica de 
Ordenación del Sistema Educativo (LOGSE) sobre los 
conservatorios de música, así como inicio de su funciona- 
miento. 

«La Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, establece una doble vía para las ense- 
ñanzas musicales, de acuerdo con dos objetivos diferen- 
ciados: la formación dirigida a profesionales, que tendrá 
lugar en los conservatorios, y la no profesional dirigida a 
aficionados, que se llevará a cabo en las Escuelas especí- 
ficas de música que se crean en el artículo 39.5 de dicha 
Ley. 

La configuración actual de la red de centros responde a 
los criterios de la legislación anterior, en la que ambas en- 
señanzas se impartían de forma indiferenciada en los con- 
servatorios, por lo que las Administraciones educativas de- 
ben esforzarse por adaptar a las nuevas exigencias los cen- 
tros de que disponen en su territorio. 

Así, y al igual que se está procediendo a una profunda 
revisión de la actual red de conservatorios elementales de- 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia, con el 
fin de transformar en Escuelas de Música a los que así lo 
aconsejen, &los Ayuntamientos catalanes implicados deben 
estudiar detenidamente si los conservatorios a los que se 
alude en la pregunta deben mantenerse como centros pro- 
fesionales o adaptarse al mencionado modelo de Escuela 
de Música, para atender más correctamente a la demanda 
derivada de su entorno social. 

El número de conservatorios profesionales en Cataluña 
es de 9, y no de 14, y los antiguos conservatorios elemen- 
tales de titularidad municipal se han acogido en su totali- 
dad al convenio suscrito entre la Generalitat y los munici- 
pios, reconvirtiéndose en Escuelas de Música, lo que su- 
pone ya una importante actuación por parte del Gobierno 
catalán, único competente en relación con la planificación 
de la red de centros de la enseñanza musical, al tener ple- 
nas competencias en educación.. 

Por esa razón, el Ministerio de Educación y Ciencia ca- 
rece por completo de competencias para organizar el co- 
mienzo del curso académico en los conservatorios profe- 
sionales de Cataluña. A este respecto conviene recordar 
que la resolución del Departament d’Ensenyament por la 
que se convocan las pruebas de acceso al grado medio fue 
publicada en el “Diari Oficial de Catalunya” el pasado 24 
de octubre.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1 9 9 5 . E l  Ministro. 
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184/013065 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013065. ' 

AUTOR: Gómez-Alba Ruiz, Sergio (G. P.) 

Asunto: Controles sobre la publicidad que emiten los cen- 
tros universitarios privados relativa a la homologación de 
diplomas y títulos por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

«En relación con la publicidad que emiten diferentes 
centros, que puede resultar engañosa, el Ministerio de 
Educación y Ciencia puede solicitar del anunciante, como 
así lo ha hecho, la cesación o, en su caso, la rectificación 
de la publicidad ilícita, al amparo del artículo 25 de la Ley 
General sobre publicidad 34/1988, de 11 de noviembre. 

Si los centros anunciantes están ubicados en Comuni- 
dades Autónomas a las que se haya efectuado el traspaso 
de servicios en materia de Universidades, la Administra- 
ción competente para realizar acciones concretas no es la 
estatal, sino la autonómica. 

No obstante, y con motivo de la difusión en los medios 
de comunicación, prensa fundamentalmente, de anuncios 
publicitarios que podrían inducir a error, la Dirección Ge- 
neral de Enseñanza Superior emitió una nota oficial, reco- 
mendando a los alumnos que, antes de matricularse, exijan 
a los responsables de los centros anunciantes la referencia 
legal donde conste el reconocimiento o autorización de la 
Administración competente. La nota se publicó en la 
prensa de difusión nacional el 16 de septiembre de 1995.~ 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013067 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013067. 

AUTOR: Gómez-Alba Ruiz, Sergio (G. P). 

Asunto: Reproducción «in situ» de la Cueva de Altamira 
(Cantabria). 

«La Cueva de Altamira es un bien de titularidad estatal 
y está integrada en el Museo Nacional y Centro de Investi- 
gación de Altamira. 

En 1984, el Ministerio de Cultura y la Comunidad Au- 
tónoma de Cantabria suscribieron un convenio para la ges- 
tión de este museo y centro de investigación, en el que se 
establecieron la composición y las funciones de su patro- 
nato. En él están representados, entre otros, el Ayunta- 
miento de Santillana del Mar y la Universidad de Canta- 
bria. 

En septiembre de 1992, el citado patronato aprobó el 
programa museológico de este museo nacional, que in- 
cluye la realización de una reproducción fidedigna de la 
Cueva de Altamira. Y, en enero de 1995, este Órgano cole- 
giado dio el visto bueno a un estudio previo sobre la forma 
arquitectónica de la reproducción. En esta misma reunión, 
la Dirección General de Bellas Artes se comprometió a 
participar en la inversión necesaria para los próximos 
años, asumiendo también todos los gastos derivados del 
encargo de la redacción del proyecto de ejecución, corres- 
pondiendo al Ayuntamiento de Santillana del Mar y al Go- 
bierno de Cantabria la adquisición del terreno necesario 
para su realización: 

El Ministerio de Cultura tiene la intención de contratar 
la redacción del proyecto de ejecución tan pronto como sea 
posible, es decir, en cuanto se disponga del suelo necesario 
adscrito a este fin, lo que es un requisito previo ineludible. 

Por último, está previsto que el Patronato del Museo de 
Altamira se reúna el próximo 27 de noviembre. En esta 
reunión, y con el acuerdo de las Administraciones e Insti- 
tuciones implicadas, se tiene la intención de establecer un 
programa de inversiones y un calendario para la realiza- 
ción de este programa integral, del que forma parte la re- 
producción de la Cueva de Altamira.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013070 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013070. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Apoyo al sector hotelero para la comercialización 
de su producto a través de turoperadores extranjeros. 

«La estrategia de comercialización desarrollada por 
TURESPAÑA ha supuesto, en los últimos años, incremen- 
tar las acciones dirigidas a la captación de segmentos de 
turismo individual o de motivaciones específicas distintas 
a la de sol y playa, estrictamente considerada, canalizadas 
a través de pequeños operadores y agencias que se sustraen 
al régimen de contratación aplicado por grandes operado- 
res y que no gozan de una fuerte posición negociadora. 
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En este sentido, especialmente la oferta deportiva, fre- 
cuentemente presente en destinos tradicionales de sol y 
playa, está suponiendo el incremento de pernoctaciones 
de personas individuales o canalizadas a través de peque- 
ñas agencias, produciéndose aquéllas preferentemente en 
temporadas bajas o medias. El golf, actividades náuticas, 
tenis, ciclismo, están contribuyendo a diversificar el pro- 
ducto, suponiendo además un gasto superior al de la me- 
dia. 

De igual manera, la oferta hotelera de calidad de desti- 
nos costeros ha venido participando con asiduidad en jor- 
nadas de comercialización vinculadas al turismo congre- 
sual, convenciones e incentivos. 

Por otro lado, las últimas devaluaciones de la peseta y 
la amplia demanda experimentada por los destinos españo- 
les en las Últimas temporadas de verano han permitido que 
el sector asumiera una postura de relativa firmeza y se lle- 
gara a acuerdos de contratación sustancialmente mejores a 
los de los años anteriores. 

La Secretm’a General de Turismo ha defendido tradi- 
cionalmente esta postura y ha expresado en numerosas 
ocasiones su apoyo al sector y a las organizaciones empre- 
sariales que lo representan. 

En este sentido, TURESPAÑA, a solicitud de ZON- 
TUR (Agrupación Hotelera de las Zonas Turísticas de Es- 
paña), ha abordado la realización de un estudio en el que se 
analiza el sistema actual de contratación entre los hoteleros 
españoles y los operadores turísticos extranjeros, sus pro- 
blemas y las posibles vías de solución de éstos. 

El estudio, una vez finalizado, fue puesto en conoci- 
miento de las Comunidades Autónomas. 

Se está, por tanto, en la línea de propiciar una solución 
a los actuales problemas derivados del sistema de contrata- 
ción vigente, siempre en contacto directo con los agentes 
involucrados en esa contratación.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-EI Ministro. 

184/013076 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013076. 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Medidas sobre la acampada ilegal. 

«El Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guar- 
dia Civil, dentro de las misiones que tiene asignadas, se 
encarga de velar de que en todo el territorio nacional se 
cumplan las disposiciones vigentes sobre acampadas ile- 
gales. 

A tal efecto, bajo el concepto de “Turismo y Deporte”, 
durante el período de 1990- 1995, se han llevado a cabo las 
siguientes intervenciones: 

1990 ........................................ 1.399 
1991 ........................................ 2.582 
1992 ........................................ 4.671 
1993 ........................................ 4.633 
1994 ........................................ 8.712 
1994 (enero-septiembre ......... 7.342 

TOTAL ............................ 29.339~ 

Madrid, 24 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013080 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013080. 

AUTOR: Gómez Martínez-Conde, Guillermo (G. P). 

Asunto: Instalación de un Escuadrón de Vigilancia Aérea 
(EVA) en el término municipal de Soba (Cantabria). 

«El proyecto del Escuadrón de Vigilancia Aérea (EVA) 
se encuentra en la fase de construcción de accesos y ex- 
planación de los terrenos donde se ubicarán las instalacio- 
nes. 

En cuanto a la superficie que se tiene pensado ocupar, 
se han adquirido once hectáreas, de las cuales ocho se en- 
cuentran dentro del término municipal de Quintana de 
Soba (Cantabria). 

La fecha prevista para la terminación de las obras de 
esta instalación es la de finales del año 1997. 

En lo referente a la composición del futuro EVA, éste 
será mandado por un Comandante y contará, como perso- 
nal destinado, con 4 oficiales, 17 suboficiales, 17 militares 
de empleo de tropa profesional y 10 militares de reem- 
plazo.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013083 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 
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(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 13083. 

AUTOR: Hormiga Alonso, Antonio Vicente (G. P). 

Asunto: Ampliación del horario de apertura del aeropuerto 
de Fuerteventura. 

«El Aeropuerto de Fuerteventura tiene en la actualidad 
el horario operativo que a continuación se detalla: 

Período 1: Apertura: 07:OO; Cierre: 22:OO (Hora solar). 
Período 2: Apertura: 08:OO; Cierre: 23:OO (Hora solar). 
Periodo 3: Apertura: 08:OO; Cierre: 23:OO (Hora solar). 

En todos los períodos señalados existe la posibilidad de 
ampliar una hora más, previa petición por parte de los 
usuarios. 

Período 1: último domingo de marzo a sábado anterior 

Período 2: último domingo de septiembre al 31 de oc- 

Período 3: 1 de noviembre al sábado anterior al Último 

al Último domingo de septiembre. 

tubre. 

domingo de marzo. 

El proceso de consultas encaminado a estudiar la posibi- 
lidad propuesta por la Dirección del Aeropuerto de Fuerte- 
ventura de la ampliación del horario operativo, previsto en 
principio en 15 minutos en la apertura y 1 hora al cierre, ya 
ha sido realizado. Este proceso, establecido para la amplia- 
ción de horario, implica la necesidad de realizar numerosas 
consultas, tanto internas como externas, a los distintos esta- 
mentos implicados en la modificación (Administración ae- 
roportuaria, Dirección General de Aviación Civil, compa- 
ñías aéreas, Instituto Nacional de Meteorología, etc.). 

Igualmente, se ha estudiado la evaluación del coste eco- 
nómico de la ampliación del horario y las posibilidades en 
cuanto a disponibilidad de personal. 

Finalizado el mencionado proceso de consultas y estu- 
dios, el Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea ha concluido que es posible llevar a cabo la referida 
ampliación.» 

Madrid, 7 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013090 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184l013090. 

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (G. P). 

Asunto: Restauración, pilotaje y recimentación de la Casa 
Consistorial de Cartagena (Murcia). 

«El Ministerio de Cultura no tiene, en este momento, 
una previsión a plazo fijo respecto a las obras de restaura- 
ción de la Casa Consistorial de Cartagena (Murcia). 

Ahora bien, cabe informar que se ha firmado un conve- 
nio de colaboración en materia de patrimonio entre el Mi- 
nisterio de Cultura y la Comunidad Autónoma de la Re- 
gión de Murcia (Resolución de 23 de enero de 1995, BOE 
n.O 32, de 7 de febrero de 1995). Este acuerdo prevé la ela- 
boración del inventario del patrimonio histórico inmueble 
y la realización del diagnóstico sobre el estado de conser- 
vación de estos bienes. Posteriormente, ambas partes acor- 
darán la ejecución de las obras necesarias para la conser- 
vación de los mismos. 

A tenor de este Convenio, se procederá a la programa- 
ción de las obras necesarias en los diferentes bienes cultu- 
rales de la Región de Murcia, con arreglo a las prioridades 
que estipulen el Ministerio de Cultura junto con la Comu- 
nidad Autónoma.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013091 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013091. 

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (G. P). 

Asunto: Plazas pertenecientes a los Ministerios y Organis- 
mos Autónomos provistas por el procedimiento de libre 
designación en la Comunidad Autónoma de Murcia, así 
como la retribución anual percibida con cargo al Capítulo 
1 de los Presupuestos Generales del Estado. 

«Se remiten en anexo los listados comprensivos de los 
puestos de libre designación en la Comunidad Autónoma 
de Murcia, así como de la retribución anual de cada uno de 
ellos. >p 

Madrid, 30 de noviembre de 1 9 9 5 . E '  Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretm'a General de la Cámara. 

1841013095 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

- 105 - 



CONGRESO 26 DE DICIEMBRE DE 1995.-SERIE D. NÚM. 313 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013095. 

AUTOR: Cruz Orive, Rubén (G. Iü-IC). 

Asunto: Presentación de alegaciones al Plan de Ordena- 
ción Urbana de Madrid (PGOUM). 

«El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente puede participar en el proceso de redacción del 
planeamiento municipal de diversas formas. 

Al amparo de las leyes sectoriales (carreteras, puertos, 
ferrocarriles, costas, etc.), con carácter general, el 
MOPTMA emite informes vinculantes sobre los aspectos 
de las infraestructuras de interés general que sean compe- 
tencia exclusiva de la Administración General del Estado, 
estableciéndose en cada caso el plazo, trámite y efectos del 
informe. 

La legislación urbanística permite no sólo presentar su- 
gerencias y alegaciones en los períodos abiertos a la infor- 
mación pública, sino también en los períodos de audiencia 
específicos para que otras administraciones y organismos 
afectados por el plan en redacción emitan informes. 

Concretamente, el MOPTMA no ha emitido el informe 
vinculante sobre los aspectos de su competencia en el Plan 
General de Madrid, debido a que el Ayuntamiento de Ma- 
drid realizó la correspondiente aprobación inicial antes de 
que transcurrieran los plazos señalados en la Ley de Carre- 
teras. Sin embargo, se mantienen contactos con los equi- 
pos redactores del planeamiento para coordinar los temas 
competenciales del MOPTMA, que han de recogerse en el 
Plan General de Madrid.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013097 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla-. 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13097. 

AUTOR: Cruz Orive, Rubén (G. N-IC). 

Asunto: Niños de tres años escolarizados en la Comunidad 
de Madrid. 

<< 1 ." El número de Centros no concertados de Educa- 
ción Infantil en la Comunidad de Madrid es de 727, que es- 
colarizan a 15.467 alumnos de tres años.. 

2." El número de Centros concertados de Educación 
Infantil en la Comunidad de Madrid es de 10, que escolari- 
zan a 157 alumnos de tres años. 

3." El número de Centros no concertados de Educa- 
ción Especial que escolarizan alumnos de tres años en la 
Comunidad de Madrid es de un Centro, que escolariza a 9 
alumnos. , 

4." El número de Centros concertados de Educación 
Especial que escolarizan alumnos de tres años en la Co- 
munidad de Madrid, es de 6 Centros, que escolarizan a 11 
alumnos. 

5." Por lo que respecta a la enseñanza pública, en los 
Centros dependientes de la Subdirección de EGB se en- 
cuentran escolarizados 17.620 alumnos de tres años en los 
Centros Públicos de la Comunidad de Madrid.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1 9 9 5 . E '  Ministro. 

184/013098 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013098. 

AUTOR: Cruz Orive, Rubén (G. Iü-IC). 

Asunto: Niños de tres años escolarizados en centros públi- 
cos en la Comunidad de Madrid. . 

«El número de Centros concertados de Educación In- 
fantil en la Comunidad de Madrid es de 10, que escolari- 
zan a 157 alumnos de tres años. 

El número de Centros concertados de Educación Espe- 
cial que escolarizan alumnos de tres años en la Comuni- 
dad de Madrid es de 6 Centros, que escolarizan a 11 alum- 
nos. 

Por lo que respecta a la enseñanza pública, en los Cen- 
tros dependientes de la Subdirección de EGB se encuen- 
tran escolarizados 17.620 alumnos de tres años en los Cen- 
tros Públicos de la Comunidad de Madrid.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013101 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 
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(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/ 103 1 O 1. 

AUTOR: Fernández Rodríguez, Luis Angel (G. P). 

Asunto: Establecimiento de cursos contraincendios y de 
supervivencia en el mar. 

«1. Los cursos de contraincendios y supervivencia 
fueron creados por la Orden Ministerial de 29 de marzo de 
1990. Debido a que no fue posible cumplir los plazos esta- 
blecidos en la citada Orden, éstos fueron ampliados por 
Orden Ministerial de 3 1 de julio de 1992. 

No obstante esta segunda ampliación, en la actualidad 
hay Oficiales de la Marina Mercante que no disponen del 
correspondiente Certificado, lo que no ha sido motivo para 

A los Oficiales que se encuentran en la situación ante- 
rior se les ha concedido una prórroga de embarque, notifi- 
cándoles que se les concede un tiempo prudencial de tres 
meses, posterior al desembarque, para obtener los Certifi- 
cados en cuestión. 

El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Me- 
dio Ambiente subvencionó durante los años 1990, 1991 y 
1992 cursos gratuitos a todas las empresas nacionales. El 
Instituto Social de la Marina lleva subvencionándolos 
desde su creación hasta la fecha, en Centros públicos y 
Empresas privadas, así como en los numerosos Institutos 
Politécnicos Marítimos-Pesqueros homologados, y unida- 
des móviles creadas al efecto para que los sectores menos 
favorecidos no tengan que trasladarse de sus respectivas 
ciudades. 

Existen, repartidos por todo el territorio nacional, 34 
centros homologados, siete de los cuales pertenecen a em- 
presas privadas y el resto son centros públicos.» 

- enrolarse en buques españoles. 

2. 

Madrid. 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184l013102 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/1 O 1302. 

AUTORES: Baón Ramírez, Rogelio (G. P), y De Luis Ro- 
dríguez, Teófilo (G. P). 

Asunto: Actuaciones delictivas de dos bandas de atracado- 
res en zonas periféricas de la ciudad de Madrid. 

«En primer lugar hay que tener en cuenta que estos ac- 
tos vandálicos en las zonas periféricas de Madrid se han 
llevado a cabo por una única banda. 

Se tiene conocimiento de estas actuaciones delictivas 
desde el 14 de septiembre de 1995. 

El número de atracos que se han llevado a cabo por esta 
banda asciende a seis. 

Respecto a las medidas adoptadas por parte de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado tras las inves- 
tigaciones y actuaciones policiales realizadas, en la actua- 
lidad se considera esclarecido el caso. 

Se ha detenido a una persona como organizadora de los 
asaltos. Como encubridores han sido detenidos un her- 
mano del anterior y un ciudadano colombiano. 

Asimismo se ha identificado a los dos autores materia- 
les (ciudadanos venezolanos) de los delitos y, en este sen- 
tido, ya han sido dictadas las órdenes internacionales de 
busca y captura de ambos. Funcionarios del Cuerpo Na- 
cional de Policía se han desplazado a Caracas para, en co- 
laboración con la Policía venezolana, llevarla a efecto. 

Desde el primer momento, bajo la dirección de funcio- 
narios especializados de la Brigada de Policía Judicial, se 
estableció un dispositivo en el que también participaron 
agentes de la Brigada de Seguridad Ciudadana y de los 
Grupos de Investigación y Delincuencia Urbana de las dis- 
tintas comisarías. Las pesquisas señalaban que los autores 
materiales, dos individuos, eran los mismos en todos los 
casos, excepto en el último, cometido en solitario por uno 
de ellos. 

Respecto a estos ciudadanos venezolanos, las investi- 
gaciones oficiales habían determinado que tenían previsto 
salir de Madrid, vía aérea, el 7 de octubre hacia Venezuela. 
En consecuencia, se estableció un dispositivo para dete- 
nerlos en el aeropuerto, con resultado negativo. Pronto se 
averiguó que los sospechosos habían adelantado 10 días el 
viaje, sin duda advertidos por las noticias que aparecieron 
en los medios de comunicación, sobre el dispositivo poli- 
cial establecido y el avance de las investigaciones en rela- 
ción con los hechos. 

Los trámites internacionales para su detención han sido 
llevados a cabo. Según INTERPOL, uno de ellos posee en 
su país antecedentes por atracos, tráfico de drogas y hur- 
tos, el otro ha estado detenido en una ocasión por atraco.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013103 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 103. 

AUTOR: Bueso Zaera, Leocadio (G. P). 

Asunto: Aumento de accidentes mortales de circulación en 
la provincia de Teruel en el año 1995. 
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«En primer lugar, es conveniente contemplar un peno- 
do m’nimo de cinco años para considerar la evolución de la 
accidentalidad en la provincia de Teruel. Aun así, los datos 
son forzosamente aleatorios, dado lo reducido del ámbito 
territorial que se considera. 

Dichos datos son los siguientes: 

N. total Accidentes Accidentes Núm. de % fallecidos 
Año accident. con víctimas mortales fallecidos accidente 

1990 506 330 28 34 2,21 
1991 464 299 35 40 2,14 
1992 353 249 28 36 2,29 
1993 337 229 21 24 2,14 
1994 314 220 21 27 1,29 
1995 282 197 26 41 1,58 

Por lo que se refiere a la totalidad de la accidentalidad, 
se observa una tendencia constante a la disminución. 

Sobre los accidentes mortales hay que señalar que la 
tendencia a la baja no tiene continuidad en el año 1995, ya 
que desde 1991 venía disminuyendo su número. El se- 
gundo dato significativo que ha de ser tenido en cuenta es 
que mientras que se mantiene el número de conductores y 
peatones fallecidos, se experimenta un importante au- 
mento en el número de ocupantes fallecidos, lo cual acen- 
túa el carácter aleatorio de los datos. 

Si se relaciona el número de accidentes con el número de 
muertos por accidente en el año 1995, este índice es del 
1,58%, mientras que el índice más alto de los anteriores 
años estatía situado en el 1,29%. Esto explica las diferencias 
entre los años 1994 y 1995, ya que con 5 accidentes morta- 
les más en 1995, el número de muertos aumenta en 14. 

Asimismo, de los 26 accidentes mortales, 14 se han pro- 
ducido en fin de semana, con un total de 29 muertos. 

La vía más significativa para este estudio sobre acciden- 
talidad es la N-234 ya que: 

a) Soporta la IMD más alta. 
b) Tiene un componente de tráfico pesado del 25%. 
c) El trXico es de largo recorrido. 
d) Comunica la zona Norte con Levante, sin alternativa 

e) Se producen situaciones de saturación. 
f )  La evolución de los accidentes mortales es la si- 

guiente: 

de ferrocarril ni para viajeros, ni para mercancías. - 

Núm. accidentes Núm. fallecidos Indice fallec./accid. 

1993 10 12 
1994 11 15 
1995 12 21 

1 2  
1,36 
1.75 

g) La mayoría se producen en vías interurbanas. 

Durante 1995, el mayor número de víctimas mortales se 
ha producido como consecuencia de accidentes de circula- 
ción ocurridos por colisión y alcance (25 muertos en 12 ac- 
cidentes) y por salida de vía (12 muertos en 9 accidentes), 
siendo los factores principales la distracción en la conduc- 
ción, adelantamientos antirreglamentarios, velocidad ina- 

decuada y conducción bajo la influencia de bebidas alco- 
hólicas. 

Se piensan adoptar medidas de precaución complemen- 
tarias en las carreteras de esta provincia, teniendo en 
cuenta los excesos de velocidad y las obras existentes en 
las carreteras turolenses. 

Asimismo, por parte de los Servicios Periféricos de la 
Dirección General de Tráfico, en la provincia de Teruel, se 
han realizado y se están realizando permanentemente con- 
troles de velocidad, tanto a vehículos ligeros como a pesa- 
dos, con todos los medios disponibles. En cuanto a la alco- 
holemia, que es una de las principales preocupaciones, hay 
que señalar que el pasado año 1994 se realizaron 19.365 
pruebas y, este año, a finales de septiembre eran 16.958 los 
controles efectuados. 

En toda esta problemática se están tratando de coordi- 
nar las actuaciones con las Policías municipales. 

Por último y respecto a las obras existentes en las carre- 
teras, hay que significar que solamente en la vías de titula- 
ridad estatal se encuentran en obras, en este momento, más 
de 300 kilómetros, efectuándose el control de señalización 
de acuerdo con la norma 8.3 .1~  del Ministerio de Obras pú- 
blicas, Transportes y Medio Ambiente, sobre señalización 
de obras.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013109 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 109. 

AUTORA: Cremades Griñán, María del Carmen (G. P). 

Asunto: Niveles educativos a que se ha destinado el incre- 
mento del gasto de personal del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

«A 31 de agosto de 1995, los créditos del Capítulo 1 del 
Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia experi- 
mentaron un incremento neto de 2.452.963 millones de pe- 
setas, cuyo detalle por programas presupuestarios es el si- 
guiente: 

Importe en 
miles de ptas. 

421A Dirección y Servicios Generales de la 
Educación. Ingreso procedente del 
INAP para el Plan de Formación conti- 
nua del Ministerio de Educación y 
Ciencia ..... . . . . . . . ................................. . . . . . 25.470 
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Importe en 
miles de ptas. 

421B Formación Permanente del profeso- 
rado. Baja en este Programa para finan- 
ciar 230.000 miles de pesetas de retri- 
buciones personal cuidador de come- 
dores escolares y 228.576 para finan- 
ciar convenios con Universidades para 
formación del profesorado de niveles 
anteriores a la Universidad ................... 458.576 

422C Educación secundaria, formación pro- 
fesional y Escuelas Oficiales de Idio- 
mas 
- Transferencia del Fondo Social Eu- 

ropeo ............................................... 1.800.000 
- Ingreso del INEM para contrata- 

ción de trabajadores desempleados, 
para prestación de servicios en la 
administración educativa ................ 396.276 

423B Servicios complementarios de la ense- 
. ñanza Transferencia para retribuciones 

del personal cuidador de comedores es- 
colares, con baja de 459.793 miles de 
pesetas en el capítulo 4 de este mismo 
programa y 230.000 miles de pesetas 
en el Capítulo 1 del programa 421B ... 689.793 

TOTAL ........................................... 2.452.963~ 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-E1 Ministro. 

184/013110 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por ei Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 110. 

AUTORA: Cremades Griñán, Mm’a del Carmen (G. P). 

Asunto: Distribución y niveles educativos a que se ha des- 
tinado el incremento de los gastos corrientes del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

.~ 

«El total de modificaciones aprobadas en el Capítulo 2 
asciende a 11.488.692 miles de pesetas, con la distribu- 
ción por Programas presupuestarios que se detalla en el 
cuadro que se adjunta en anexo, segun los tipos de modi- 
ficación. 

La transferencia interna de 6.326.207 miles de pesetas 
para comedores escolares, financiada con baja en el Ca- 
pítulo 4, también de comedores escolares, no cambia la 
finalidad del gasto, sino solamente su sistema de ges- 
tión.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 
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Detalle de las modificaciones aprobadas en CAPITULO 2, por Programas y tipos de modificación 

- Datos a 31 de agosto en miles de pesetas - 
Generaciones Transferencias Transferencias 

Programas presupuestarios de crédito Incorporaciones Fondo Social internas TOTAL 

126F.-Publicaciones 
134A.-Cooperaci6n para el Desarrollo 
421A.-Qirección y Servicios Grales de la Educación 
421 B.-Formación Permanente del Profesorado de Educación 
422A.-Educación Infantil y Primaria 

1 

' 422C.-Educación Secundaria, Formación Profesional 
l y Escuelas Oficiales de idiomas 

422D. -Ensefianzas Universitarias 
422E.-Educación Especial 
422F.-Ensefianzas Artísticas 
4221.-Educación en el Exterior 
422J.-Educaci6n Compensatoria 
422K.- Formación Permanente y a Distancia no Universitaria 
4220.-Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Educación 
423B.-Servicios Complementarios de la Educación 
423C.-Apoyo a Otras Actividades Escolares 
54 1 A.-Investigación Cientlfica 
542A.-lnvestigación Técnica 
542G.-lnvestigacibn Educativa 

57.500 195.792 
15.456 

218.133 25.201 400.001 
125.000 

42.600 4.671 

96.348 323.325 3.250.139 

21 .896 
169.000 

755 

29.363 
6.770 

67.224 
234.667 

-60.000 
20.000 

40.000 
-30.000 

-74.000 

-129.034 
6.326.207 

47.663 
-1 30.000 
251.578 
-57.562 

253.292 
15.456 

643.335 
65.000 
67.271 

3.709.812 
-30.000 
29.363 
6.770 

-74.000 
21 396 

169.000 
1 -61 .O56 
6.560.874 

47.663 

251.578 
-1 30.000 

-57.562 

TOTAL ................................ 621.688 887.01 2 3.775.140 6.204.852 11.488.692 
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184l013111 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 1 1 1. 

AUTORA: Cremades Griñán, María del Carmen (G. P). 

Asunto: Nuevos centros educativos en la Comunidad Au- 
tónoma de Murcia. 

«La cuantía de 654.128 miles de pesetas en que se ha 
incrementado el Presupuesto del Ministerio de Educación 
y Ciencia, Capítulo 6, responde a lo siguiente: 

- Dirección General de Personal y Servicios, Pro- 
grama 421 A, con destino a equipamiento informático y 
administrativo en general: 636.783 miles de pesetas. 
- CICYT. Programa 542 A, para investigación cientí- 

fica (Programas VALUE y COMETT): 17.345 miles de 
pesetas. La CICYT no tendrá inversión en la Comunidad 
de Murcia. 

Con cargo a este incremento se han realizado en la Co- 
munidad Autónoma de Murcia, a través del concepto pre- 
supuestario 18-05-630.06 Programa 421-A, las siguientes 
inversiones : 

Adquisición de un sistema Multipuesto. Expediente 

Adquisición de Impresoras Láser. Expediente 

Adquisición de Software ofimático. Expediente 

Adquisición de ordenadores personales. Expediente 

Adquisición de diverso material inforrnático. Expe- 

44/94. Importe: 31.517.300,OO pesetas. 

65/95. Importe de 939.440,OO pesetas. 

110/95. Importe de 235.237,OO pesetas. 

126/95. Importe: 463.125,OO pesetas. 

diente 121/95. Importe: 2.531.894,OO pesetas.» 

Madrid, 7 de diciembre de 1995 .-El Ministro. 

1841013112 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 13 1 12. 

AUTORA: Cremades Griñán, María del Carmen (G. P). 

Asunto: Universidades que han recibido en concepto de in- 
versiones una parte proporcional de la cantidad total de 
transferencias de capital de 10.055 millones de pesetas. 

«El Capítulo 7, transferencias de capital, se ha incre- 
mentado a 31 de agosto en 10.055.515 miles de pesetas y 
de esta cuantía no corresponde ninguna partida a inversio- 
nes universitarias. 

El desglose de las modificaciones anteriores tiene el si- 
guiente origen y destino en miles de pesetas: 

- 6.045.572, transferencia del Fondo Social Europeo 
para la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar y aplicación al Programa 422C, Educación Secun- 
daria y Formación Profesional. 
- 1.045.572, transferencia del Fondo Social Europeo 

para Becas de Formación del Profesorado y Personal In- 
vestigador. 
- 134.954, generación de crédito por reintegro al Te- 

soro Público de remanentes de libramientos de Becas de 
Formación del Profesorado y Personal Investigador. 
- 2.989.417, generación de crédito por ingreso en el 

Tesoro Público del reembolso de préstamos del Centro 
para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) a em- 
presas para investigación. Causa alta en el Fondo Nacional 
de Investigación. 
- 160.000. Transferencia al Ministerio de Defensa, 

con baja en el Fondo Nacional de Investigación, para man- 
tenimiento del buque HESPERIDES.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

,’ 

1841013113 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 11 3. 

AUTORA: Fernández-Cape1 Baños, Blanca (G. P). 

Asunto: Aprehensiones de droga en la provincia de Gra- 
nada entre el 1-1-95 y el 1-7-95. 

«El número de aprehensiones de droga llevadas a cabo 
en la provincia de Granada durante el primer semestre de 
1995 ha sido el siguiente: 

Primer semestre de 1995 

INTERVENCIONES: 

APREHENSIONES: 

* Estupefacientes: 
- heroína (gr.) 
- cocaína (gr.) 
- hachís (gr.) 

1 .O86 

14.438 
6.496 

8.139.334 
-.111 - 
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1 - Detenidos: 

1841013114 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 114. 

AUTORA: Fernández-Cape1 Baños, Blanca (G. P). 

Asunto: Aprehensiones de droga en la provincia de Gra- 
nada entre el 1-1-95 y el 1-7-95. 

«El número de aprehensiones de droga llevadas a cabo 
en la provincia de Granada, desde el 1 de enero de 1991 
hasta el 1 de enero de 1995, ha sido el siguiente: 

Primer semestre de 1995 

* Psicotrópicos: 

- LSD (unid.) 
- Speed (unid.) 
- MDMA (unid.) 

(éxtasis) 

* Plantas: I 
- adormidera (gr.) 
- cannabis k r . )  95D 28 I 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1991 1992 1993 1994 

INTERVENCIONES: 1.405 1.486 1.477 1.136 

APREHENSIONES : 

* Estupefacientes: 

- heroína (gr.) 
- cocaína(gr.) 
- hachís (gr.) 

* Psicotrópicos: 

- LSD (unid.) 
- Speed (unid.) 
- MDMA (unid.) 

(éxtasis) 

* Plantas: 

- Adormidera 
- Cannabis 

12.483 
2.180 

2.937.908 

1.384 
27.993 

2.152.115 

. 2.002 
6.304 

3.195.883 

8.189 
13.318 

4.391.357 

523 
- - 

6.576 

- 
839.547 

- 
173.192» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-EI Ministro. «En primer lugar, es preciso tener en cuenta que los da- 
tos relativos al número de delitos relacionados con el trá- 
fico ilícito de drogas de que se dispone son Únicamente 
aquellos delitos cuya relación es directa, es decir, atracos y 
robos a farmacias. 

El número de robos y atracos ocurridos en la provincia 
de Granada durante el primer semestre de 1995, así como 
las detenciones efectuadas, es el siguiente: 

1841013115 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 115. 

Primer semestre 1995 

990 
* nacionales 
* extranjeros 

968 
22 

- Robos/atracos 1 >> 
AUTORA: Femández-Cape1 Baños, Blanca (G. P). 

Asunto: Delitos relacionados con el narcotráfico registra- 
dos en provincia de Granada hasta el 1-7-95. 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 
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184/013116 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 1 16. 

AUTORA: Fernández-Cape1 Baños, Blanca (G. P). 

Asunto: Delitos relacionados con el narcotráfico registra- 
dos en la provincia de Granada entre los años 1990 y 1995. 

«El número de robos y atracos a farmacias ocurridos en 
la provincia de Granada, desde el 1 de enero de 199 1 hasta 
el 1 de enero de 1995, así como las detenciones efectuadas, 
es el siguiente: 

~ ~~ 

1991 1992 1993 1994 

Detenidos: 1.153 1.400 1.488 1.433 
* nacionales (no se dispone de 1.448 1 .3  9 0  

estos datos) 
* extranjeros (ídem.) 40 43 

Robos/atracos: 1 7 1 4 .  7 

Por otra parte, de acuerdo con los datos proporcionados 
por la Fiscalía General del Estado, se informa que el nú- 
mero de Diligencias Previas registradas entre los años 
1990 a 1994, es decir, los procedimientos incoados por te- 
nencia y tráfico de drogas, fueron los siguientes: 

, 

Diligencias previas 

1990 ..................................................... 1.115 
1991 ..................................................... 606 
1992 ..................................................... 1.088 
1993 ..................................................... 1.973 
1994 ..................................................... 2 .033~  

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013120 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 120. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

26 DE DICIEMBRE DE 1995.-SERIE D. NÚM. 313 

Asunto: Previsiones acerca del traslado de los talleres de 
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) de Oviedo a las in- 
mediaciones de El Berrón (Pola de Siero). 

«El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Me- 
dio Ambiente mantiene su postura, conforme al “Conve- 
nio entre el Ministerio, el Principado de Asturias, el 
Ayuntamiento de Oviedo y la Sociedad Cinturón Verde 
de Oviedo, S. A.”, suscrito en Oviedo el 18 de mayo de 
1993. 

La ubicación de los talleres se realiza en El Berrón, se- 
gún acuerdo del Consejo de Administración del Cinturón 
Verde de Oviedo, S. A., del día 16 de junio de 1993. 

Terminado el Proyecto Constructivo y la aprobación 
técnica, se procederá a su contratación, para lo cual hay 
una previsión de 1.300 millones de pesetas, conforme al 
compromiso adquirido en la Estipulación Segunda del 
Convenio antes mencionado.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013123 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 123. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Amortización de los cuarteles de la Guardia Civil 
de Lieres y Lugones (Asturias). 

«Entre las previsiones a corto y medio plazo del Mi- 
nisterio de Justicia e Interior no figura el cierre de los 
acuartelamientos de la Guardia Civil de Lieres y Lugones 
(Gijón).» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-EI Ministro. 

1841013124 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 124. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 
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Asunto: Ejecución del Plan de Vivienda 1992-1995 en As- 
turias. 

«1. Desde el 1-1-1992 hastael31-10-1995, al amparo 
del Plan de Vivienda 1992-1995, se han financiado en la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 18.908 
actuaciones protegibles, de las cuales 12.181 han sido vi- 
viendas, 3.276 actuaciones de rehabilitación y 3.45 l actua- 
ciones de suelo. 

Las actuaciones financiadas según tipo de actua- 
ción, durante el período 1-1-1992 a 31-10-1995, han sido 
las siguientes: 

2. 

Préstamos 
N." viviendas tramitados 

(millones ptas.) 

VPO Régimen General 5.257 28.964,7 
VPO Régimen Especial 1.933 6.887,3 
Viviendas a precio tasado 4.991 25.326,O 
Rehabilitación 3.276 2.055,7 
Suelo 3.451 1.025,3 

TOTAL 18.908 64.259,O 

3. El MOPTMA siempre ha manifestado que cuando 
finalizara el Plan de Vivienda 1992-1995 habría un nuevo 
plan de viviendas para el período 1996-1999. Se considera 
importante la aprobación del Plan de Vivienda en la fecha 
prevista. El Gobierno, al amparo de las competencias ex- 
clusivas que le concede la Constitución, puede aprobarlo 
de forma unilateral. Sin embargo, la solución del problema 
de la vivienda requiere la continuidad de unas buenas rela- 
ciones de colaboración, entre Administraciones Públicas, 
como las habidas durante el Plan de Vivienda 1992-1995, 
y considera que su ruptura redundaría en perjuicio de quie- 
nes necesitan vivienda y de la industria de la construcción 
residencial. 

El MOPTMA ha presentado un nuevo Plan de Vivienda 
para el período 1996-1999 a la Conferencia Sectorial cele- 
brada el pasado 23 de noviembre. Tras esta reunión se ha 
acordado prorrogar el actual Plan para el período 96-99, 
con una serie de modificaciones que introducen ayudas 
para nuevos tipos no contemplados hasta ahora.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184/013126 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 126. 

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (G. P). 

Asunto: Relación de las casas-cuartel y acuartelamiento de 
la Guardia Civil, así como la plantilla existente en los mis- 
mos en la Comunidad Autónoma de Murcia. 

«En primer lugar se informa que la Comunidad Autó- 
noma de Murcia se estructura en las Unidades de la Guar- 
dia Civil que a continuación se indican, con expresión de 
la ubicación de cada una de ellas: 

Compañías: 

Cieza 
Lorca 
Torre 
Cartagena 
Aguilas 
Murcia 

Líneas 

Alcantarilla 
Molina 
Beniel 
Jumilla 
Mula 
Archena 
Caravaca 
Totana 
San Pedro 

del Pinatar 
Cabo de Palos 
Escombreras 
Fuente Alamo 
Puerto Mazarrón 

Puestos 

El Palmar Mazarrón 
Abanilla La Unión* 
Pacheco Fortuna 
Cabezo de Torres 
Santomera 
Torreaguera 
Yecla 
Pliego 

Calasparra 
Abarán 
Blanca 
Bullas 
Cehegín 
Moratalla 
Archive1 
Alhama 

Puerto Lumbreras 
Zarcilla Ramos 
Santiago Ribera 
El Algar 
Albujón 

* Las dependencias oficiales se encuentran en el Ayuntamiento de 
la localidad. 

Asimismo, se señala que la plantilla de la Guardia Civil 
existente en dicha Comunidad Autónoma es de 1.335 com- 
ponentes. >> 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013128 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/13 1 3 128. 

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (G. P). 
- 114 - 
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Asunto: Criminalidad asociada al consumo de drogas en la 
Comunidad Autónoma de Murcia entre los años 1991 y 1995. 

«En primer lugar, es preciso tener en cuenta que los da- 
tos de los que se dispone, relativos a la criminalidad aso- 
ciada al consumo de droga, son Únicamente las estadísticas 
de aquellos delitos cuya relación es directa con el tráfico o 
consumo de drogas, es decir, los atracos y robos a farma- 
cias y similares. 

El número de este tipo de robos y atracos ocurridos en 
la Comunidad de Murcia desde 1991 ha sido el siguiente: 

1991 1992 1993 1994 1995(*) 

Robos 9 5 1 4 -  
Atracos 4 1 3 1 >> - 

(*) 1 semestre. 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013132 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 13 132. 

AUTORA: Rahola i Martinez, Pilar (G. Mx). 

Asunto: Creación de un patronato para la gestión de la Re- 
serva Natural de las Salinas de Eivissa y Formentera d e s  
Salines». 

«El Tribunal Constitucional, en Sentencia dictada en 
Madrid, el 26 de junio de 1995, declaró la nulidad de la 
Disposición Adicional Quinta de la ley 4/1989, de 27 de 
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flota y Fauna Silvestres. 

En esta situación, la declaración de la Reserva Natural 
de las Salinas de Ibiza podría estar afectada por la rnencio- 
nada Sentencia del Tribunal Constitucional. 

En consecuencia, desde que se conoció el Fallo del Alto 
Tribunal, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción viene sosteniendo conversaciones con la Consejería 
de Agricultura de la Comunidad Autónoma de las Islas Ba- 
leares, con vistas a establecer acuerdos que permitan dar 
solución a las cuestiones pendientes, entre las que se en- 
cuentran las planteadas por Su Señoría.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-E1 Ministro. 

1841013133 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

- 1  

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 133. 

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Supresión del expreso Costa del Sol Málaga-Ma- 
drid y medidas a tomar al respecto. 

«El Contrato-Programa Renfe-Estado, que sigue las di- 
rectrices de la Unión Europea en materia de transporte 
ferroviario, establece que la Unidad de Negocio de Largo 
Recorrido no podrá recibir ningún tipo de subvenciones a 
partir de 1998. Por tanto, es obligación de RENFE optimi- 
zar los recursos al máximo y acomodar la oferta a las de- 
mandas del mercado, reorganizando los servicios que son 
altamente deficitarios económica y socialmente. 

En este-momento, entre Madrid y Málaga circulan a 
diario 4 trenes Talgo 200, que realizan el trayecto en 4 
horas. 

En general, y no sólo en este trayecto, la experiencia de- 
muestra que cuando existe una oferta de calidad, que per- 
mite viajes diurnos de 4/5 horas de duración, la demanda 
se desplaza a este tipo de servicios, abandonando la oferta 
de trenes nocturnos, que necesitan un mínimo de 8 horas 
de viaje. Por tanto, puede afirmarse que produce un cam- 
bio en los hábitos que supone un trasvase de la demanda de 
servicios nocturnos hacia los diurnos. 

Este fenómeno también se ha producido en el caso del 
Expreso “Costa del Sol”, por lo que se propuso al Ministe- 
rio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y 
éste aprobó, previa audiencia de la Junta de Andalucía, que 
dicho tren circulara sólo en los períodos punta de Navidad, 
Semana Santa y verano, cuando el incremento de la de- 
manda así lo permite. 

Por tanto, el “Costa del Sol” sólo dejará de circular en 
aquellos períodos en los que la competencia del Talgo 200 
(Málaga-Madrid 4 horas/4 trenes al día) y el Intercity Má- 
laga-Madrid-Zaragoza, hacen que el servicio nocturno sea 
de baja ocupación y genere cuantiosas pérdidas.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1 9 9 5 . E 1  Ministro. 

1841013136 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013136. 

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC). 
8 -  
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Asunto: Inversiones en Cartuja 93 (Sevilla) desde el mes 
de octubre de 1992. 

«AGESA, la Sociedad Estatal que representa los intere- 
ses del Estado en la Isla de la Cartuja, ha invertido desde 
octubre de 1992, en concepto de obras de adecuación en el 
Recinto las siguientes cuantías y con los siguientes crite- 
rios: 

1. Adecuación de viales, espacios públicos y redes de 
servicios: con fecha 13-3-90, fue suscrito un Convenio de 
Cooperación entre la Junta de Andalucía, Ayuntamiento de 
Sevilla, la Dirección General del Patrimonio del Estado y 
la Sociedad Estatal para la celebración de la Exposición 
Universal de Sevilla 92, S. A., por el que se regulaba la 
disponibilidad de los terrenos necesarios para la celebra- 
ción de dicha Exposición y su posterior reutilización, esta- 
bleciéndose en la estipulación segunda de dicho Convenio 
que el uno de abril de 1993, o en fecha anterior, la Socie- 
dad Estatal entregaría a la Junta de Andalucía, en su con- 
dición de administración urbanística actuante, los viales, 
espacios libres de uso público y demás obras de urbaniza- 
ción, así como que procedería a la demolición de los edifi- 
cios y desmantelamiento de las instalaciones realizadas 
con carácter efímero en el recinto de la Exposición Uni- 
versal Sevilla 1992, igualmente estaba obligada a conser- 
var estos espacios hasta que fueran recibidos por la admi- 
nistración actuante. 

La Sociedad Estatal y la Dirección General del Patri- 
monio del Estado, en su carácter de accionista Único de la 
Sociedad Estatal, asumieron y garantizaron, mediante con- 
venio firmado el 4 de junio de 1993, juntamente con el 
Ayuntamiento de Sevilla y la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de la Junta de Andalucía, el coste de ejecu- 
ción de las obras de reparación y adecuación de los viales, 
espacios públicos y redes de servicio y demás obras del re- 
cinto de la Exposición, por un importe máximo de 2.067 
millones de pesetas. 

En cuanto a las redes vinculadas al suministro y distri- 
bución de agua potable, saneamiento, contra incendio y 
agua bruta se estableció una garantía de 535 millones de 
pesetas. 

A cambio de estas inversiones, y de conformidad con lo 
previsto en el convenio de 30 de julio de 1992, suscrito en- 
tre la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Sevilla, se 
procedería a la recepción de los distintos viales, espacios 
públicos y redes de infraestructura por la administración 
urbanística, en orden a la plena normalización urbanística 
de este sector de la sociedad. 

La Junta de Andalucía, en virtud de los convenios antes 
citados, estaba obligada, actuando a través de la Empresa 
Pública del Suelo de Andalucía (EPSA), a transmitir la 
propiedad de diversas parcelas en el recinto de la Exposi- 
ción, en compensación de las obras ejecutadas por la So- 
ciedad Estatal. 

Dicha transmisión se materializó en el acuerdo firmado 
el 5 de julio de 1993 entre la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de la Junta de Andalucía, la Dirección Ge- 
neral del Patrimonio del Estado, en su carácter de accio- 
nista único de la Sociedad Estatal, y la Sociedad Estatal de 
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Gestión de Activos, S .  A., actual denominación de la So- 
ciedad Estatal para la Exposición Universal Sevilla 1992, 
S .  A. En este acuerdo, la Sociedad Estatal garantizó a 
EPSA 448 millones de pesetas en obras a ejecutar por 
aquélla en las parcelas citadas, así como en el interior del 
recinto del parque Temático, que comenzaba su explota- 
ción provisional. 

De los 3.050 millones de pesetas máximos garantizados 
al Ayuntamiento de Sevilla y a la Junta de Andalucía a tra- 
vés de EPSA, se han comprometido a la fecha actual 1.859 
millones de pesetas. 

2. . Readaptación del Recinto de la Exposición a sus 
nuevos usos de Parque Temático y Parque Tecnológico: el 
30 de marzo de 1993, y siguiendo instrucciones del Minis- 
terio de Econom’a y Hacienda, se f m ó  entre la Sociedad 
Estatal para la Exposición Universal Sevilla 92, S. A., y 
Sociedad Estatal Cartuja 93, S. A., un convenio de colabo- 
ración para la realización de las obras de readaptación del 
Recinto de la Exposición a sus nuevos usos de Parque Te- 
mático y Parque Tecnológico. Por este convenio, la Socie- 
dad Estatal Expo’92, S. A., se comprometía a efectuar la 
contratación de las obras antes mencionadas, así como a 
realizar los proyectos necesarios para su ejecución y las in- 
tervenciones sobre instalaciones, contenidos expositivos, 
elementos de transporte, y otros activos que le indicara 
CARTUJA’93, S. A., y a ejecutar los pagos derivados de 
todo lo anterior, con un límite máximo de 1.792 millones 
de pesetas. 

Adaptación de edificios de AGESA y puesta en 
funcionamiento del Espacio Cultural Puerta de Triana, 
como consecuencia de la gestión por parte de dicha Socie- 
dad Estatal de activos que, hasta abril de 1995, se encon- 
traban integrados en el Parque Temático, por un importe 
total de 288 millones de pesetas.» 

3. 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013137 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013137. 

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC). 

Asunto: Cámaras para grabar el tráfico instaladas en Sevi- 
lla capital. 

«Las cámaras para grabar el tráfico, instaladas en el 
casco de la ciudad de Sevilla, están gestionadas por el 
Ayuntamiento de esta ciudad. 
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En cuanto a las cámaras instaladas en el Centro de Ges- 
tión de Tráfico de la Jefatura Provincial de Tráfico de Se- 
villa, sólo registran imágenes de la circulación de vehícu- 
los y en ningún momento se han solicitado por parte de al- 
guna institución pública o privada las imágenes grabadas.» 

Madrid, 14 de diciembre de 1995.-EI Ministro. 

104/013144 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia: 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 144. 

AUTOR: Madero Jarabo, José (G. P). 

Asunto: Medidas para mejorar la situación de las explota- 
ciones situadas en zona de montaña. 

«La aplicación del Programa de Indemnizaciones Com- 
pensatorias se inicia en España en 1986 para las zonas des- 
favorecidas de montaña. Entendiendo que existía justifica- 
ción suficiente para compensar limitaciones de otras zonas 
desfavorecidas, en 1989 y conforme a la normativa comu- 
nitaria, el Gobierno extendió su aplicación a las zonas des- 
favorecidas en riesgo de despoblamiento. 

En 1992 se produjo una ampliación de la Lista Comu- 
nitaria de Zonas Agrarias Desfavorecidas de España, in- 
corporando 376 municipios de diferentes áreas de la geo- 
grafía española. 

Durante el año 1993, se produjo un importante incre- 
mento de la indemnización compensatoria, con el fin de 
aproximarla al promedio del conjunto de la Unión Euro- 
pea, aumentando en dicho ejercicio en un 23% sobre el an- 
terior. Asimismo, se amplió su aplicación a los términos 
municipales de las zonas desfavorecidas por limitaciones 
específicas, situados en las zonas de influencia socioeco- 
nómica de los Parques Nacionales, estableciendo, además, 
disposiciones especiales para Canarias, de acuerdo con el 
Reglamento CEE número 1601/92. 

En todo caso, además de las ampliaciones señaladas, la 
indemnización compensatoria, en estos últimos años, ha 
experimentado un incremento igual o superior al índice del 
coste de vida. 

A los importes de la Indemnización Compensatoria Bá- 
sica hay que añadir los importes de las Indemnizaciones 
Compensatorias Complementarias, establecidas por las 
Comunidades Autónomas a partir del Real Decreto 
466/1990, que incorporan financiación adicional, en línea 
con el proceso general de coparticipación de las Comuni- 
dades Autónomas en las líneas de ayudas al sector. 

El valor de esta ayuda complementaria, establecida a 
criterio de cada Comunidad Autónoma, ha sido variable, 
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ofreciendo un promedio de su conjunto, para el período 
1990 a 1993, entre 25.000 y 29.000 pesetas por beneficia- 
rio y año, pasando en 1994 a 35.200 pesetas. 

Por otra parte, hay que señalar que España es el país en 
el que la importancia relativa en cuanto a superfkie y nú- 
mero de municipios de zonas desfavorecidas de montaña 
destaca respecto de la media comunitaria, puesto que son 
3.076 municipios con una extensión que se aproxima a los 
21 millones de hectáreas, lo que supone el 41% del territo- 
rio nacional, porcentaje muy superior a la situación de la 
gran mayoría de países que se mencionan como referen- 
cias más positivas. ' 

A esto hay que añadir que la Indemnización Compensa- 
toria también se aplica a las zonas desfavorecidas en des- 
poblamiento y, en parte,'a las desfavorecidas por limitacio- 
nes específicas, que alcanza a otros 2.857 municipios, con 
más de 18 millones de has., lo que supone el 36% del terri- 
torio nacional. 

La aplicación de la indemnización compensatoria en 
las zonas desfavorecidas en despoblamiento en España 
contrasta enormemente con la de la mayoría de países 
comunitarios, donde la reducida importancia de dichas 
zonas, o incluso su práctica inexistencia, convierte la 
comparación realizada de la ayuda por indemnización 
compensatoria con tales países en algo inconsistente, si 
no se incorpora a la misma una visión global de las si- 
tuaciones. 

También hay que tener en cuenta que el importe de las 
ayudas responde, además de a criterios de racionalidad del 
gasto público estatal, a los importes de dotación máxima 
disponible de cofinanciación comunitaria, fijada en el co- 
rrespondiente Marco Comunitario de Apoyo y en los res- 
pectivos Programas Operativos autorizados en el Plan de 
Desarrollo Regional de regiones de objetivo 1, y de zonas 
de objetivo 5b).» 

' 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184l013148 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 148. 

AUTOR Martínez-Pujalte López, Vicente (G. P). 

Asunto: Cantidades transferidas por el Estado a Madrid, 
Barcelona y La Coruña desde 1982. 

«Las cantidades transferidas por el Estado a Madrid, 
Barcelona y La Coruña desde 1982 son las siguientes: 
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Años Madrid Barcelona La Coruña 

1982 17.448.314.798 9.680.959.023 1.023.963.002 
* 1983 32.382.957.215 19.480.964.096 1.562.583.172 

1984 34.408.804.757 21.715.968.660 1.554.623.854 
1985 36.817.450.351 23.236.086.466 1.837.936.277 
1986 37.737.885.878 23.816.988.628 1.857.149.468 
1987 41.85 1.3 12.249 26.41 3.040.388 2.027.124.464 
1988 46.718.617.339 29.848.876.985 2.340.372.238 
1989 58.383.097.573 39.958.877.721 2.913.821.351 
1990 72.011.268.620 49.319.846.984 3.404.473.572 
1991 77.01 3.378.368 52.745.53 1.48 1 3.669.026.398 
1992 80.327.959.722 54.824.484.385 3.75 1.790.523 
1993 82.308.351.582 56.323.565.800 3.879.904.424 
1994 89.992.300.000 6 1.5 8 1.5 18.873 4.124.124.862~ 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-Cl Ministro. 

1841013154 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 154. 

AUTOR: Ballesteros Durán, Rafael (G. S). 

Asunto: Fecha prevista para la implantación de la Ley Or- 
gánica de Ordenación del Sistema Educativo (LOGSE) en 
el Instituto de Bachillerato «General Alemán» de la ciudad 
de Ronda (Málaga). 

«El Ministerio de Educación y Ciencia no tiene previsto 
anticipar la implantación de las enseñanzas establecidas en 
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, en el Instituto de Bachille- 
rato «General Alemán» de Ronda, acogido al Convenio 
suscrito con el Ministerio de Defensa, por lo que las cita- 
das enseñanzas las impartirá el citado Centro a partir del 
momento de su implantación con carácter general, con- 
forme establece el calendario de aplicación de la nueva or- 
denación del sistema educativo, aprobado por Real De- 
creto 986/1991, de 14 de julio, modificado por el Real De- 
creto 1487/1994, de l de julio.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013156 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
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puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 156. 

AUTOR: Martínez Martínez, Enrique (G. S). 

Asunto: Accidentes de tráfico producidos durante los tri- 
mestres de los años 1993, 1994 y los primeros de 1995. 

«Se remiten en anexo las siguientes tablas referidas a 
los accidentes de tráfico ocurridos en España durante 
1993, 1994 y primer semestre de 1995: 

1. 
tales. 

2. 
3. 
4. 

Número de accidentes con víctimas, así como mor- 

Conductores menores de 23 años. 
Víctimas menores de 23 años. 
Posibles factores concurrentes en los accidentes 

con víctimas.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretm’a General de la Cámara. 

1841013157 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 157. 

AUTOR: Martínez Martínez, Enrique (G. S). 

Asunto: Accidentes mortales de tráfico producidos en la 
provincia de Málaga durante los años 1993 a 1995. 

«Se remiten en anexo las siguientes tablas referidas a 
los accidentes de tráfico ocurridos en la provincia de Má- 
laga durante 1993, 1994 y primer semestre de 1995: 

1. 
tales. 

2. 
cidentes mortales. 

3.  
4. 

Número de accidentes con víctimas, así como mor- 

Conductores menores de 23 años implicados en ac- 

Víctimas menores de 23 años. 
Posibles factores concurrentes en los accidentes 

con víctimas.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 
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Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretaría General de la Cámara. 

184l013158 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 158. 

AUTOR: Martínez Martínez, Enrique (G. S). 

Asunto: Incidencia en la Costa del Sol malagueña del re- 
forzamiento de la dotación policial en el último verano. 

«El número total de infracciones penales conocidas y el 
número de detenciones producidas, durante los meses de 
julio y agosto de 1994 y 1995, en las localidades de la 
Costa del Sol, incluidas dentro del ámbito territorial com- 
petencia del Cuerpo Nacional de Policía ha sido el si- 
guiente: 

1994 1995 

MARBELLA 
Delitos y faltas conocidos .................... 
Detenidos ............................................. 

ESTEPONA 
Delitos y faltas conocidos .................... 
Detenidos ............................................. 

FUE N G 1 ROL A 
Delitos y faltas conocidos .................... 
Detenidos.. ........................................... 

VELEZ-MALAG A 
Delitos y faltas conocidos .................... 
Detenidos.. ........................................... 

TORREMOLINOS 
Delitos y faltas conocidos .................... 
Detenidos ............................................. 

TOTAL 
Delitos y faltas conocidos ................ 
Detenidos.. ....................................... 

1.603 
192 

389 
64 

1.162 
131 

640 
185 

2.046 
255 

5.840 
827 

1,447 
168 

385 
87 

1 .O24 
155 

620 
100 

2.061 
265 

5.537 
775 

En estos datos se aprecia una disminución de las in- 
fracciones penales conocidas, producidas en los meses de 
julio y agosto de 1995, frente a igual período de tiempo de 
1994, en todas las localidades, salvo en Torremolinos, 
donde experimentan un ligero incremento, que no alcanza 
el 1 por 100. 
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Entre los factores que han motivado esta disminución, 
se encuentra el reforzamiento de sus plantillas policiales 
durante los meses citados. Asimismo, han influido en este 
sentido los esfuerzos que se están llevando a cabo para 
afrontar el problema de la helincuencia organizada y de las 
actividades relacionadas con el blanqueo de dinero, así 
como los refuerzos de medios personales y técnicos de la 
Unidad Central de Estupefacientes que, con competencia 
en todo el territorio nacional, tiene como una de las zonas 
prioritarias de actuación la provincia de Málaga.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013159 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 159. 

AUTOR: Martínez Martínez, Enrique (G. S). 

Asunto: Incidencia en la ciudad de Málaga del reforza- 
miento de la dotación policial durante el último verano. 

&.número de infracciones penales conocidas en la 
ciudad de Málaga, durante los meses de julio y agosto de 
1994 y 1995, y el número de detenidos en los mismos pe- 
ríodos de tiempo es el siguiente: 

1994 1995 

MALAGA-CAPITAL 
Delitos y faltas conocidos .................... 4.764 3.668 
Detenidos ............................................. 1.012 876’ 

~~ 

Estos datos reflejan una evolución favorable de la segu- 
ridad ciudadana en la ciudad de Málaga, durante 1995, que 
no se produce únicamente durante los meses de julio y 
agosto, sino también durante el resto de los meses transcu- 
rridos del presente año. 

Entre los factores que la han motivado se encuentra el 
reforzamiento de la plantilla del Cuerpo Nacional de Poli- 
cía en Málaga durante los meses citados. Asimismo, ha in- 
fluido en su disminución la aplicación del Plan de Presen- 
cia Policial en la ciudad, que se inició el pasado 1 de enero, 
así como los esfuerzos que se están llevando a cabo para 
afrontar el problema de la delincuencia organizada, los re- 
fuerzos de medios personales y técnicos de la Unidad Cen- 
tral de Estupefacientes que, con competencia en todo el te- 
rritorio nacional, tiene como una de las zonas prioritaxias 
de actuación la provincia de Málaga.» 
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Madrid, 28 de noviembre de 1995 .-El Ministro. 

184l013160 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3 160. 

AUTOR: Martínez Martínez, Enrique (G. S). 

Asunto: Conceptos y cuantías que han permitido al Insti- 
tuto Nacional de Empleo (INEM) reducir 6.000 millones 
de pesetas en la provincia de Málaga en el Último año. 

«Se adjunta en anexo cuadro comparativo del coste de 
las prestaciones por desempleo en la provincia de Málaga 
en el que se reflejan las diferencias entre la liquidación 
provisional de 1994 y la estimación de 1995 con respecto 
a dichas prestaciones.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

A N E X O  

COYPARACl6N DEL COSTE DE LAS PRESTACIONES POR 
DESEMPLEO ENTRE LA LlQUlDAClbN PORWSIONAL DE 1994 
Y LA ESTIMACION DE 1995, EN LA PROVINCIA DE MALAGA. 

Disminución 

21 458 -2 559 
10662 1102 
7 370 -1 349 

Cuotas subsidlo 3.553 1 -2531 
TOTAL 67.918 1 SZ.lOS] -5.813 1 

184l013161 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 1 6 1. 

AUTOR: Martínez Martínez, Enrique (G. S). 

Asunto: Incidencia en la siniestralidad de tráfico durante 
los Últimos tres años de la apertura de las denominadas 
«rondas» en la ciudad de Málaga. 

«Las denominadas Rondas de Máíaga fueron inaugura- 
das oficialmente como circunvalación de la ciudad, en la 
primavera del año 1992 y cuentan con una longitud de die- 
ciséis kilómetros aproximadamente (p. k. 233,500 al 
249,000 de la carretera N-340). 

No obstante, no es posible comparar la siniestralidad de 
las Rondas con la del casco urbano, antes y después de la 
apertura de las mismas, por tratarse de entornos físicos y 
circunstancias de tráfico absolutamente dispares. Tampoco 
es posible una comparación temporal en la que esté pre- 
sente el año 1992, por cuanto la inauguración de las Ron- 
das se hizo ya avanzado dicho año, se completaron obras 
en su trazado a lo largo del mismo año y su uso no se ge- 
neralizó hasta transcunidos unos meses. 

Unicamente cabe hacer una comparación de los datos 
de accidentalidad de las Rondas entre los años 1993 a 1995 
y una comparación del movimiento de vehículos regis- 
trado en los puntos kilométricos situados en los límites oc- 
cidental y oriental de los mismos. 

Los accidentes y las víctimas registrados entre los kiló- 
metros 233 al 249 de la carretera N-340 han sido los si- 
guientes: 

Año Accidentes Fallecidos Heridos 

1993 ................................... 45 6 54 
1994 ................................... 46 4 37 
1995 (*) ............................. 46 3 56 

(*) Hasta el 30 de septiembre. 

De estos datos se deduce que el número de accidentes 
mortales ha disminuido desde 1993, a pesar del ligero au- 
mento de la accidentalidad, en general, que se ha produ- 
cido en 1995. 

Estos datos destacan más en su aspecto positivo si se 
comparan los movimientos de vehículos registrados en igual 
período, sobre todo teniendo en cuenta que los puntos en los 
que se han obtenido las mediciones no han variado de ubi- 
cación como consecuencia de la apertura de las Rondas, lo 
que permite que el período comparado pueda ser mayor: 

Movimiento de vehículos registrado en el p. k. 234, 
ubicado en el sector occidental de las Rondas. 

Año 1991 1992 1993 1994 1995 

IMD (*) 103.050 108.986 110.646 119.828 125.819 
% +5.7 +1.5 +8.2 +5 

(*) Intensidad media diaria 

Movimiento de vehículos registrado en el p. k. 249, ubi- 
cado en el sector onental de las Rondas 

Año 1991 1992 1993 1994 1995 

IMD 33.602 33.088 36.202 42.550 45.954 
% +1,5 +9,4 +17,5 +8 

Del estudio de estos datos cabe concluir que la sinies- 
tralidad en el tramo de las Rondas, referida a número de 
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accidentes y de víctimas producidas, ha permanecido prác- 
ticamente sin cambio en los tres años transcurridos desde 
su construcción, e incluso puede hablarse de un ligero des- 
censo si se relacionan con el aumento del movimiento de 
vehículos registrado en dos puntos singulares de aquéllas 
(entronques occidental y oriental de las nuevas Rondas con 
el antiguo trazado de la carretera N-340), pues a todo au- 
mento de la intensidad y densidad del tráfico suele corres- 
ponder un incremento del número de los accidentes.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1 9 9 5 . E 1  Ministro. 

1841013162 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 162. 

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel (G. P), y Hernando 
Fraile, Rafael A. (G. P). 

Asunto: Apoyo y canalización de las reclamaciones de los 
operadores españoles afectados por los actos vandálicos 
producidos por los agricultores franceses para frenar las 
exportaciones hortofrutícolas españolas hacia los merca- 
dos comunitarios. 

«El Ministerio'de Agricultura, Pesca y Alimentación no 
es competente para tramitar las indemnizaciones de los da- 
ños producidos por los asaltos de agricultores franceses en 
territorio galo, pues ninguna administración nacional tiene 
jurisdicción sobre un territorio extranjero. 

Las agresiones efectuadas en territorio francés sobre ca- 
miones españoles no son una excepción a esta realidad y por 
ello los propios damnificados españoles se dirigen directa- 
mente a las autoridades francesas para reclamar sus pertinen- 
tes indemnizaciones, por lo que la Administración española 
no tiene conocimiento de estos trámites administrativos. 

El Gobierno español ha ejercido una labor activa que se 
ha traducido en una asistencia continua a los exportadores 
españoles en los consulados situados en territorio francés, 
proporcionando servicios de asesoramiento jurídico, infor- 
mación sobre los trámites administrativos en la legislación 
francesa y servicios de interpretación en sus reclamaciones 
ante las autoridades francesas. 

Paralelamente, la Administración española ha instado a 
la Comisión Europea a llevar a cabo las acciones pertinen- 
tes contra la República Francesa para poner fin a estos ac- 
tos delictivos. Dicha gestión ha tenido como resultado la 
emisión, por parte de la Comisión Europea, de un Dicta- 
men motivado claramente condenatorio de la actitud de la 
Administración francesa en los delitos en cuestión y en la 
presentación de un recurso contra la República Francesa, 

en julio de 1995, ante el Tribunal de Justicia de Luxem- 
burgo por vulneración de principios comunitarios. 

En conclusión, la Administración española ha realizado 
todas las acciones que le son propias y posibles para resar- 
cir a los operadores españoles de los daños ocasionados y 
procurar que en el futuro no se repitan estas acciones vio- 
lentas.» 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013164 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 164. 

AUTOR: Bueso Zaera, Leocadio (G. P). 

Asunto: Construcción de un nuevo puente a la entrada de 
la ciudad de Alcañiz (Teruel), por la carretera de Zaragoza. 

«Entendiendo que S .  S. se refiere al puente de la carre- 
tera N-232, se informa que no está prevista la construcción 
de ningún puente ni ampliación del actual, por cuanto ya 
está redactado el Estudio Informativo EI-1-TE-06, que se 
refiere precisamente a la variante de la CN-232, en su tra- 
vesía de Alcañiz. 

No obstante, en la zona de referencia está prevista la 
construcción de una pasarela peatonal, paralela al actual 
puente sobre el río Guadalope. El proyecto, de clave 39- 
TE-2400, está redactado y pendiente de licitación.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184l013166 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta formu- 
lada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13 166. 

AUTORA: Campo Piñeiro, Belén María do (G. P). 

Asunto: Mejora de los horarios de los vuelos de la Compa- 
ñía Aviación y Consorcio, S .  A. (AVIACO), de La Coruña 
con Madrid y Barcelona. 

«En primer lugar, hay que señalar que desde el primero 
de enero de 1993 es de total aplicación a los servicios aé- 
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07,50 Diario excepto 
domingos. 

10,50 Diario excepto 
sábados y do-- 

reos comunitarios -obviamente incluidos los servicios 
aéreos interiores- las disposiciones de liberalización del 
transporte aéreo, conocidas como Tercer Paquete Aéreo, 
que se componen de cinco reglamentos, uno de los cuales, 
el Reglamento (CEE) n.O 2408/92, consagra el principio de 
libertad de acceso a las rutas comunitarias por los trans- 
portistas de la Comunidad. 

Estos textos legales permiten a las compañías aéreas co- 
munitarias elegir libremente el mercado a servir, así como 
las rutas, frecuencias, horarios y precios de los servicios. 

Por ello debe ser la propia Compañía AVIACO quien 
debe decidir sobre los servicios a efectuar. 

A continuación se indica la programación que la Com- 
pañía AVIACO ha previsto en los enlaces de La Coruña 
con Madrid y Barcelona, en esta temporada de invierno 
95/96 (a partir del 29 de octubre), comparándola con la que 
ha venido realizando en la pasada temporada de verano 95: 

Hasta el pasado 28 de octubre de 1995, la oferta de 
AVIACO sobre los enlaces Madrid-La Coruña y Barce- 
lona-La Coruña-Barcelona ha sido la siguiente: 

___________-- - -__ 
TRAYECTO ______-___------- 

ladrid-La Coruna 

_________-___-- -_ 
La Coruña-Madrid 

_____________- - -_  
Barcelona-La Co- 
runa 

La Coruna-Earce- 
Lona 

____-_-__-------. 

mingos. 
AO-126 15.20 Diario. 
AO-128 20,30 Diario excepto 

sábados. 

AO-121 

AO-123 

AO-125 
AO-127 

08.30 

12.40 

17,05 
21.20 

Diario excepto 
domingos. 
Diario excepto 
sábados y do-- 
mingos . 
Diario. 
Diario excepto 
sábados. 

AO-792 1 09.30 1 Diario I 

la temporada de invierno 95/96), la nÚ 
AVIACO ha pasado a ser la siguiente: 

TRAYECTO 

Madrid-La Coruna 

La Corufta-Madrid 

TRAYECTO 

Barcelona-La Co- 
ruAa 

La Coruña-üar- 
celona. 

__________-. 
NOS. VUELO 

AO-122 

AO-124 

____-____- - -  

AO-126 
AO-130 

AO-128 

___--_------ 
AO-121 

AO-129 

AO-123 

AO-125 
AO-127 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
NOS. W E L O  _----_-__--- 

AO-791 

AO-795 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
A0-792 

AO-796 

____-____- - -  

._____--___---.. 
HORAS SALIDA 

_______-______-. 
07,50 

10,50 

15,20 
18.15 

20,30 

_ _ _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ - -  
08.30 

09,50 

12,40 

17.05 
20,55 

____________----  
HORAS SALIDA _______________-  

07,35 

19,40 

_ _ _ _ _ _ - - _ _ _ _ _ _ _ -  
09.35 

17,20 

_____---___-----  

va oferta de 

DIAS OPERACION __----_-_----- 
Diario excepto 
domingos. 
Diario excepto 
sábados y do-- 
mingos . 
Diario. 
Diario excepto 
sábados. 
Diario excepto 
sábados. 

Diario excepto 
domingos. 
Diario excepto 
domingos. 
Diario excepto 
sábados y do-- 
mingos. 
Diario. 
Diario excepto 
sábados . 
DIAS OPERACION 

----------__-- 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
_------___---- 
Diario excepto 
sábados. 
Diario excepto 
sábados. _------___---- 
Diario excepto 
domingos. 
Diario excepto 
sábados. __-----__----- 

Como puede apreciarse, en el enlace Madrid-La Co- 
ruña-Madrid se incorpora un quinto vuelo (AO-130/129) y 
se pasa de 24 a 30 frecuencias semanales, lo que representa 
un incremento de oferta del orden del 25%. 

En el enlace Barcelona-La Coruña-Barcelona también 
se incorpora un nuevo vuelo (AO-7951796) y se pasa de 7 
a 12 frecuencias semanales. 

Además, pueden observarse algunos reajustes en los 
horarios de salida, con objeto de adecuarlos lo más posible 
a la demanda.» 

Madrid, 1 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013193 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta formu- 
lada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 193. 

AUTORES: Posada Moreno, Jesús Mm’a (G. P), y Martí- 
nez Izquierdo, Efrén Luciano (G. P). 

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de una au- 
topista de peaje entre Madrid y Tudela (Navarra). 

«El anteproyecto de la autopista Madrid-Guadalajara, 
tramo perteneciente a la autopista Madrid-Tudela, se en- 
cuentra pendiente de aprobación definitiva y a la espera de 
dar cumplimiento a las condiciones establecidas en la de- 
claración de impacto ambiental del anteproyecto. 

El trazado de la autopista entre la carretera de Torrejón 
a Ajalvir y la población de Meco atraviesa una Zona Espe- 
cial de Protección de Aves (ZEPA), cuya modificación es 
imprescindible. El procedimiento a seguir lo establece la 
Directiva 92/43/CEE, debiendo presentarse un informe del 
ICONA, en coordinación con los órganos ambientales 
competentes de las Comunidades Autónomas de Madrid y 
Castilla-La Mancha, ante la Comisión de la Unión Euro- 
pea, en relación con la compensación territorial que se 
adopte para la ZEPA afectada. . 

Cuando sea aprobado definitivamente el anteproyecto, 
se estará en condiciones de redactar los Pliegos de Bases 
del Concurso y de Cláusulas Particulares de la concesión 
que, una vez aprobados por las oportunas Ordenes Minis- 
teriales, pondrán en marcha el proceso de adjudicación de 
la correspondiente concesión de construcción, conserva- 
ción y explotación por peaje. 

Dadas las gestiones pendientes y la necesaria interven- 
ción en el proceso de varios organismos, no es posible en 
el momento actual hacer previsiones sobre los plazos de 
ejecución de la autopista.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 
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184/013195 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 195. 

AUTOR: Pascua1 Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Retirada preventiva de frutas y hortalizas para 
mantener los niveles de precios de las cosechas obtenidas 
por los agricultores, como medida prevista por la ctual Or- 
ganización Común de Mercado (OCM). 

«Los destinos de las frutas y hortalizas retiradas del 
mercado están establecidos en el Reglamento (CEE) 
1035/72. Se adjuntan en anexo los datos relativos a las 
cantidades retiradas del mercado nacional y coste de las in- 
tervenciones. >> 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

ANEXO 1 

CANTIDADES RETIRADAS DEL MERCADO NACIONAL Y COSTE DE LAS 
INTERVENCIONES DESDE LA INTEGRACI~N ESPAÑOLA 
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CANTIDADES RETIRADAS DEL MERCADO NACIONAL Y COSTE DE LAS 
INTERVENCIONES DESDE LA INTEGRACIÓN ESPMOLA 

1841013196 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013 196. 

AUTOR: Pascual Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Negativa comunitaria a que se igualen los precios 
de las satsumas, clementinas y mandarinas en la campaña 
1995- 1996. 

«El Gobierno conoce el interés que para España tiene 
que los mercados de satsumas, clementinas y mandarinas 
se desarrolle en condiciones favorables y de una forma 
equilibrada entre los distintos productos. 

Con el fin de mejorar la situación de estos pequeños cí- 
tricos, se ha ido trabajando en las diferentes líneas que po- 
dían conducir a mejorar su regulación, desde incluirlos en 
el anexo 11 del Reglamento 1035/72, hasta conseguir que 
en la propuesta de reforma de la OCM los precios de todos 
ellos vengan equiparados, significando fuertes incremen- 
tos en algún caso. . 

La producción española de estos productos está dirigida a 
la obtención de buenas calidades, tanto para el mercado inte- 
rior como para la exportación, debido a que se obtienen pre- 
cios mucho más remuneradores que si los productos se desti- 
nan a otros fines, como puede ser la transformación o las re- 
tiradas en fresco, y dichos precios de mercado presentan dife- 
rentes niveles para cada una de las especies citrícolas citadas. 

Como resultado de las negociaciones surgidas sobre 
precios agrarios y medidas afines para la campaña 
1994/95, y a petición de la delegación española, la Comi- 
sión alcanzó el compromiso con el Consejo de examinar la 
cuestión de la jerarquía de los precios de las satsumas, cle- 
mentinas y mandarinas, en el contexto de sus propuestas 
para la reforma del sector. 
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1 
ACniACiON 1NVERSiON (‘1 

* Linea Valenc:a - Tarragona Tramo Aicanar . Carnades 13 788 438 181 

* Linea Valencia - Tarragciia Tramo Ampolla - Ametlla 
Oupiicación de via. 

Vicenle de Caldea. 

8 488 503 426 

’ Linea Tarrigona - Barcelona Tramo Tarragona - S 5990987671 

A la vista de la situación del desarrollo de la campaña 
anterior, así como del ritmo de los trabajos de la Comisión 
para presentar una propuesta de reforma de la OCM, el Go- 
bierno no consideró oportuno incidir sobre el compromiso 
adquirido por las instituciones comunitarias hasta conocer 
la intención de la Comisión y su posterior propuesta de re- 
forma de la OCM, donde finalmente se recoge la igualación 
de los precios por los que se interesa Su Señoría, dando sa- 
tisfacción a la reivindicación realizada en los útlimos años 
tanto por el sector como por el propio Gobierno.» 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184/013200 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013200. 

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francisco (G. P). 

Asunto: Inversiones en el corredor mediterráneo a su paso 
por la provincia de Tarragona. 

«La inversión en materia ferroviaria realizada por el 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente en el Corredor Mediterráneo, a su paso por la pro- 
vincia de Tarragona, desglosada por actuaciones, es la que 
se indica en el cuadro anexo que se adjunta. 

Estas actuaciones se han ido contratando sucesiva- 
mente desde el año 1992 y las cifras que se expresan en di- 
cho cuadro corresponden a la inversión total comprome- 
tida hasta la fecha. 

Los tramos en que se ha subdividido el denominado 
Corredor Mediterráneo y que se ubican en la provincia de 
Tarragona son los siguientes: 

- Alcanar-Vandellós. 
- Vandellós-Tmagona. 
- Tarragona-San Vicente de Calders. 

La situación de las actuaciones en estos tramos es la que 
se detalla a continuación: 

Tramo: Alcanar-Vandellós 

La plataforma para la doble vía de este tramo está prác- 

Las obras de vía, electrificación e instalaciones de se- 
ticamente finalizada, incluida la variante del Ebro. 

guridad y comunicaciones se encuentran en ejecución. 

Tramo: Vandellós-Tmagona 

Se dispone de los proyectos correspondientes a la du- 
plicación y adecuación a 200 km/h de la línea actual. Estos 
proyectos no se han contratado por la oposición de los 

Ayuntamientos de Cambrils y Montroig, que solicitaron la 
construcción de un nuevo trazado por el interior. 

En abril de este año se ha iniciado el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental con la remisión al Or- 
gano Ambiental de la Memoria-Resumen, en la que figu- 
ran las diferentes alternativas de trazado estudiadas y con- 
sensuadas con los mencionados Ayuntamientos, a efectos 
de que dicho Organismo efectúe las oportunas consultas a 
las administraciones y entidades interesadas. 

lice la redacción del Estudio Informativo, actualmente en 
licitación, se procederá a la información pública precep- 
tuada en la Ley de Ordenación de los Transportes Terres- 
tres y en el Real Decreto Legislativo 130211986 de Eva- 
luación de Impacto Ambiental, completándose así el pro- 
ceso para la definición del trazado definitivo, su aproba- 
ción por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, y la redacción de los proyectos cons- 
tructivos. 

Una vez se analicen las contestaciones recibidas y fina- ’ 

Tramo: Tarragona-San Vicente de Calders 

Las obras de renovación de vía de este tramo se en- 
cuentran en ejecución, habiéndose adjudicado reciente- 
mente las de modernización de la electrificación e instala- 
ciones de control de tráfico. 

Al margen de estas actuaciones, centradas en la provin- 
cia de Tarragona, y en el ámbito de todo el Corredor Medi- 
terráneo, se están redactando otros proyectos, tales como 
los de instalación de un sistema de protección automática 
de trenes, instalación del Control de Tráfico centralizado, 
refuerzo de potencia de la línea y los correspondientes a 
cerramientos y obras complementarias en los diferentes 
tramos. 

La programación establecida para las actuaciones, en 
marcha o en proyecto, permite prever que la entrada en 
servicio de los tramos Alcanar-Vandellós y Tarragona-San 
Vicente de Calders se realice en 1996. 

En cuanto a la estación de Cambrils, las actuaciones 
que se realicen dependerán de la solución definitiva que se 
adopte para el tramo Vandellós-Tarragona.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

I 
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1841013201 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1320 1. 

AUTOR: Ricomá de Castellarnau, Francisco (G. P). 
Asunto: Selección de la representación española en la Uni- 
versiada, celebrada en la ciudad de Fukioka (Japón). 

«En anexo se detallan los datos interesados por S. S., en 
cuanto a la selección de deportistas no universitarios, se 
señala que no fueron seleccionados.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretaría General de la Cámara. 

1841013209 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013209. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Creación de un juzgado de primera instancia en 
Altea (Alicante). 

«La implantación de un Juzgado de Primera Instancia 
en el municipio de Altea, antiguo Distrito del mismo nom- 
bre, implica la creación previa de un nuevo partido judicial 
cuya planta deberia ser de diez o más Juzgados, puesto que 
el apartado 1 del art. 21 de la Ley de Demarcación y de 
Planta Judicial regula la separación de jurisdicciones en 
estos términos. 

El propuesto partido judicial de Altea, que comprende- 
ría únicamente dicho municipio, contada con una pobla- 
ción de derecho de 13.361 habitantes, según rectificación 
del padrón a 1 de enero de 1994, efectuada por el Instituto 
Nacional de Estadística. Su superficie sería de 34,43 Km’. 

Ambos parámetros se encuentran muy por debajo de los 
considerados como modelo general de partido por la pro- 
pia Ley de Demarcación y de Planta Judicial (50.000 habi- 
tantes y 700/1 .O00 Km’). 

Por otra parte, es preciso señalar que no se ha formu- 
lado dicha petición desde ninguna otra instancia. El Con- 

sejo General del Poder Judicial no lo incluye en su Rela- 
ción circunstanciada de necesidades de la Administración 
de Justicia para 1996. Tampoco la Comunidad Valenciana, 
en el informe emitido con ocasión de los estudios previos 
para la revisión de la demarcación y de la planta judicial, 
hace mención alguna sobre la creación de dicho partido ju- 
dicial. Cuando ésta se produzca se evaluarán todos los da- 
tos y factores concurrentes para determinar la necesidad de 
dicha creación, lo que deberá ser sometido al informe pre- 
ceptivo de la Comunidad Autónoma. 

Por lo que respecta a la situación actual de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción de Benidorm, que no de 
Primera Instancia, de los nueve previstos en planta, siete se 
encuentran en funcionamiento. 

Sus cargas medias de trabajo, durante 1994, según da- 
tos facilitados por el Consejo General del Poder Judicial, 
fueron: 327,5 asuntos civiles contenciosos ingresados y 
2.097,9 Diligencias previas. 

Aunque en la citada Relación de necesidades para 
1996, elaborada por el Consejo General del Poder Judicial, 
se propone la constitución de los Juzgados números 8 y 9, 
ésta no se contempla a corto plazo, debido a que las cargas 
actuales se encuentran dentro de los módulos manejados 
como idóneos para este tipo de Juzgados y ante las restric- 
ciones presupuestarias existentes y consiguiente exigencia 
de priorizar necesidades.» 

Madrid, 22 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013230 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013230. 

AUTORA: Díaz Villanueva, María del Carmen (G. P). 

Asunto: Sociedades Anónimas Labores creadas en la pro- 
vincia de Alicante en los años 1992 a 1994, así como que 
quedan en activo en enero de 1995. 

«Las funciones y medios de la Administración del Es- 
tado relativos a la calificación y registro de las Socieda- 
des Anónimas Laborales fueron traspasados a la Comuni- 
dad Valenciana por Real Decreto 519/89, de 12 de mayo 
(BOE 19 de mayo), por lo que se señala a S .  S. que reside 
en la Administración Autonómica el Registro Adminis- 
trativo de Sociedades Anónimas Laborales de la Comuni- 
dad.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 
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1841013231 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101323 1. 

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (G. P). 

Asunto: Medidas en favor del sector olivarero español. 

«El Real Decreto Ley 4/1995 de 12 de mayo, de adop- 
ción de medidas urgentes para reparar los efectos de la se- 
quía, y la Orden del Ministerio de la Presidencia de 30 de 
junio de 1995 arbitran medidas de ayuda para los afectados 
tanto a nivel de agricultores individuales a título principal, 
como de cooperativas y sociedades agrarias de transforma- 
ción, que hayan visto disminuir su actividad económica 
como consecuencia de la disminucióq de la cosecha. 

Actualmente es prematuro evaluar si la sequía ha causado 
pérdidas en los árboles, aunque se tiene conocimiento de que 
se han secado algunos olivos en las zonas más marginales. 

Si llegara a confirmarse la situación que expone S .  S., 
podría plantearse en las instituciones comunitarias la nece- 
sidad de arbitrar planes de reestructuración y replantación 
del olivar en aquellas comarcas o zonas donde se com- 
pruebe que efectivamente los daños causados por la sequía 
son irreversibles y de extenso carácter, todo ello en el ho- 
rizonte de una perspectiva de mayor equilibrio en el sector. 

Por otra parte, el papel que desempeña el Organismo de 
Intervención consiste únicamente en la compra de aceite 
de oliva con cargo al presupuesto del FEOGA, por lo que 
si es este Organismo el propietario de la mercancía será él 
el que tenga capacidad para la venta. En el año 1994 se 
llegó a una situación de relativa escasez en el mercado co- 
munitario; esto determinó que la Comisión con carácter 
general pusiese a la venta aceite de oliva con el fin de cum- 
plir con sus competencias de regulación del mercado. 

El mercado español del aceite de oliva no es un mer- 
cado aislado, sino que se regula dentro del ámbito comuni- 
tario, en el que parece que las cosechas de Italia y Grecia 
van a ser relativamente buenas, por lo que si fuese necesa- 
rio los operadores podrían adquirir el aceite en esos mer- 
cados o incluso eventualmente se podría comprar en el 
mercado de países terceros, dado que la Comisión de la 
U. E. ha prorrogado hasta el 30 de junio de 1996 unos de- 
rechos arancelarios inferiores a los acordados en el seno 
del GATT.» 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013232 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

26 DE DICIEMBRE DE 1995.-SERIE D. NÚM. 313 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 13232. 

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (G. P). 

Asunto: Utilización de mezclas de aceites vegetales para 
consumo humano. 

«La reglamentación comunitaria no prohíbe las mez- 
clas de semillas ni la mezcla de aceite de oliva y girasol. 
Determinados países productores, en su legislación nacio- 
nal, tienen expresamente prohibidas las mezclas. Sin em- 
bargo, existen países dentro de la U. E. que permiten fabri- 
car un tipo de aceite que es una mezcla de un porcentaje de 
aceite de oliva con otros aceites vegetales, tales como gira- 
sol, cacahuete, etc. Entre los países que pueden comercia- 
lizar este tipo de mezclas está Francia. 

En diversas ocasiones España ha expuesto la conve- 
niencia de que no se permita a nivel comunitario la mez- 
cla de aceite de oliva con otros aceites. En el Comité de 
Gestión del día 13 de septiembre de 1995, la delegación 
española planteó su preocupación por las prácticas que se 
realizan en algunos Estados miembros de mezclar el 
aceite de oliva y semillas, pidiendo que se adopte una 
norma a nivel comunitario que impida este tipo de mez- 
clas. 

La fabricación de este tipo de mezclas está prohibida en 
España, así aparece en el ‘Real Decreto 308183, de 25 de 
enero por el que se establece la reglamentación técnico sa- 
nitaria de aceites vegetales comestibles. 

La política del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación ha sido enfocada siempre a la protección del 
aceite de oliva, dada su gran importancia socioeconómica, 
y es consciente de las repercusiones negativas que dicha 
práctica traería al sector, por lo que ha alertado a los Orga- 
nismos competentes de las Comunidades autónomas para 
que se efectúe un control exhaustivo de los aceites de 
oliva, a fin de impedir la comercialización en España de 
dichas mezclas. 

Finalmente, desde hace tiempo el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, junto con otros organis- 
mos y agentes del sector, viene realizando diversas cam- 
pañas institucionales de promoción de la calidad del 
aceite de oliva. Estas campañas van dirigidas mayorita- 
riamente al conjunto de consumidores, utilizándose los 
medios de comunicación de masas más idóneos a estos 
efectos, incidiendo estas campañas, entre otros aspectos, 
en los referidos a las propiedades nutricionales, así como 
a los efectos beneficiosos para la salud, estando el Minis- 
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación dispuesto a 
hacer las campañas necesarias siempre que la situación lo 
requiera. >> 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Ministro. 
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1841013240 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 13240. 

AUTORA: Monzón Suárez, Paula (G. CC). 

Asunto: Reducción de plazas ofertadas por el Instituto Na- 
cional de Servicios Sociales (INSERSO) con destino a las 
Islas correspondientes al Programa para la tercera edad. 

<< 1 .  El número total de plazas previstas para la zona de 
Canarias durante la temporada 1995-96 asciende a 10.000 
plazas. 

2. El número de plazas ofertadas en temporadas ante- 
riores, fue el.siguiente: 

Temporadas Número de plazas 

1992-93 16.000 
1993-94 20.000 
1994-95 20.000 
1995-96 10.000 

En ninguna de las temporadas se ha determinado, por 
parte del Ministerio de Asuntos Sociales, la distribución de 
las plazas por provincias de las Comunidad Autónoma Ca- 
naria, siendo las ofertas presentadas por las distintas em- 
presas adjudicatarias las que han determinado la distribu- 
ción de las mismas entre las distintas islas. De acuerdo con 
este criterio, que se aplica igualmente para el resto de zo- 
nas de destino del programa, la distribución en las tempo- 
radas referidas ha sido la siguiente: 

Temporadas Islas de destino 

. 1992-93 Tenerife (15.200) y G. Canaria (800) 
1993-94 
1994-95 
1995-96 Tenerife (10.000) 

Tenerife (15.500) y G. Canaria (5.500) 
Tenerife (11.500) y G. Canaria (8.500) 

3. En lo que se refiere a las razones que han llevado al 
INSERSO a reducir el número de plazas, se destacan las 
siguientes: 

a) El Programa tiene como uno de sus objetivos prin- 
cipales la creación y el mantenimiento del empleo durante 
la denominada temporada baja, circunstancia que según se 
reconoce por la propia Comisión Especial de Seguimiento, 
constituida en la Comunidad Autónoma de Canarias e in- 
tegrada por representantes de la Administración, empresa- 
rios hoteleros y Organizaciones Sindicales, no se da de una 
forma acusada en las Islas Canarias, por lo que se consi- 
dera que la incidencia que pudiera tener el Programa en 
este aspecto es m’nima. 

- 1  

~ ~ ~~~ 

b) Asimismo, no ha existido por parte de los hoteleros 
gran interés por participar en el programa, ya que durante 
el desarrollo de los turnos, han variado su decisión muchos 
de aquellos hoteles que en principio se habían comprome- 
tido con las empresas adjudicatarias, hecho que lógica- 
mente ha constituido una continua fuente de quejas entre 
los usuarios del programa. 

c) Por todo ello y teniendo en cuenta la importante re- 
cuperación del sector, con un incremento de la demanda 
turística prevista, se decidió proceder a una disminución 
de las plazas ofertadas.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.E1 Ministro. 

1841013244 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso.de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. . 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13244. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Colaboración con Italia en la creación de una 
nueva marca que posibilite la comercialización bajo con- 
trol español del aceite producido en España. 

«La Sociedad Anónima COOSUR tiene por objeto so- 
cial la producción y comercialización del aceite producido 
por esa misma empresa. Ni esta sociedad ni ninguna otra 
puede comercializar todo el aceite producido en España.» 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013245 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13245. 

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (G. V-PNV). 

Asunto: Grado de desarrollo de la Ley de Integración de 
Minusválidos (LISMI). 

«1. La Ley 13/1982, de Integración Social de los Mi- 
nusválidos (LISMI), contiene una serie de disposiciones 
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que deben ser objeto de desarrollo por los distintos Depar- 
tamentos Ministeriales en razón de sus competencias. 

Con motivo de los diez años de entrada en vigor de di- 
cha Ley, se elaboraron diversos documentos balance que 
recogen el desarrollo de la misma. Con objeto de informar 
a Su Señoría se citan a continuación los más significativos: 

- Congreso de los Diputados. Informe emitido por la 
Ponencia encargada del estudio de la problemática de los 
minusválidos. «Boletín Oficial de las Cortes Generales» 
de 16 de diciembre de 1992. 
- Ministerio de Asuntos Sociales. Una política inte- 

gral para las personas con discapacidad y minusvalía. De- 
sarrollo y aplicación de la Ley de Integración Social de los 
Minusválidos. Madrid 1992. 
- Ministerio de Asuntos Sociales. Real Patronato de 

Prevención y de Atención a Personas con Minusvalía. 
Desarrollo y aplicación de la LISMI (1982-1992), dos to- 
mos. Documentos 16/92. Madrid 1992. 

Por otra parte, existen otros informes sobre el desarro- 
llo global de esta Ley elaborados por Organizaciones no 
Gubernamentales. 

- COCEMFE. Estudio sobre el cumplimiento de la 
Ley de Integración Social de los Minusválidos. Madrid 
1992. 

-Fundación ONCE. La Integración social de los mi- 
nusváiidos, balance después de diez años de vigencia de la 
Ley 13/1982. Colección Solidaridad 4. Madrid 1993. 

2. Estos documentos y estudios han dado lugar a la re- 
dacción de un Plan de Acción para las Personas con Disca- 
pacidad 1995-2000, en el que se aportan datos, se expone 
la situación actual y se plantean las nuevas líneas priorita- 
rias de actuación. 

3. De acuerdo con la previsión de la Disposición Tran- 
sitoria Tercera de la Ley 13/1982, Ley de Integración Social 
de los Minusválidos, la determinación de las cuantías de los 
subsidios establecidos en desarrollo de la misma se efectúa 
anualmente a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

No obstante, los Subsidios de Garantía de Ingresos Mí- 
nimos y por Ayuda de Tercera Persona fueron establecidos 
con carácter transitorio hasta tanto no se desarrollasen las 
pensiones contenidas en el artículo 41 de la Constitución 
(artículo 12 Ley 13/1982). 

La Ley 26/1990, sobre Prestaciones no Contributivas 
de la Seguridad Social, deroga las prestaciones del Subsi- 

dio de Garantía de Ingresos Mínimos ( S .  G. 1. M.) y el de 
Ayuda de Tercera Persona (A. T. P.), sustituyéndolas por 
la pensión no contributiva de invalidez, con la posibili- 
dad del complemento del 50% en caso de necesidad de 
otra persona. (Disposición Adicional Novena Ley 
26/1990), dejando la posibilidad a los beneficiarios de la 
LISMI de optar por las prestaciones de la nueva Ley o 
continuar percibiendo los antiguos subsidios de la 
LISMI, teniendo en cuenta el carácter, residual y a extin- 
guir de los mismos, desde el momento de entrada en vi- 
gor de la Ley 26/1990. 

Por el contrario, el Subsidio de Movilidad y Compensa- 
c h n  para Gastos de Transporte, desarrollado por el R. D. 
383/1984, continúa vigente, siendo revalorizado anual- 
mente en la correspondiente Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado. 

En cuanto a cuáles han sido las ayudas totales des- 
tinadas al apoyo de asociaciones de disminuidos físicos, el 
cuadro siguiente recoge las ayudas del régimen unificado. 

4. 

Régimen unificado de ayudas públicas a disminuidos. 
Evolución de las ayudas a asociaciones sin ánimo de 

lucro período 1985-1994 

Núm. ayudas a asociaciones Cuantías 
Años de minusválidos físicos y concedidas (ptas.) 

psíquicos 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 

98 
415 
426 
413 
423 
43 1 
464 
528 
533 
557 

Dato no disponible 

282.621.008 
1.012.896.183 
1.052.311.882 
1.076.557.930 
1.012.101 337 
1.191.277.028 
1.370.304.612 
1.509.103.388 
1.606.936.463 
1.672.647.917 
1.679.200.000 

El número de ayudas a asociaciones se refiere al total de 
las mismas, tanto de físicos como de psíquicos, ya que una 
gran parte de las mismas llevan a cabo su atención a ambos 
colectivos. 

Se adjunta en anexo cuadro referido a las subvenciones 
concedidas por el INSERSO, correspondientes al Régimen 
General.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 
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1 9 9 L c x  - ~ '??!Y-- - - 
h t i á .  Pesetes Entid. Pesetas 

ANEXO 

1995 l*'*) __ 
Entid. 1 Pesetas 

s s  
Normativa: Orden del Mmisterio de Asuntos Sociales v Resolución del INSERSO 

11995: Orden del M.A.S. de 13 de Marzo de 1995 y Resolución del INSERSO de15 de Marzo de 1995 - B.O.E. de 20 de Marzo) 

I ___--- 1992 1991 

Entid. 1 Pesetas IEntid. 1 Pesetas 

Sensorial . 35.026.000 3 8.930.00O 
Mixta 14.647.000 1 6.990.000 

Enferm. crónica 29.332.000 6 29.504.000 

I TOTAL 1 36 1 277.905.000 1 39 1 291.635.000 

1 165.045.000 1 1 ~!3~~~~.0~ 1 1 165.770.0001 

1 1 1.150.000 

46.850.000 .'39.112.000 47.055iOOO 

18.737.000 10.739.000 18.250.000 

6 38.679.000 6 22.482.000 7 17.250.000 

46 1 380.461.000 1 42 ('301.935.000 1 43 1 470.577.000 

2 2 2.2 5 2 .O00 

("1 El incremento del presupuesto en este ejercicio se debi6 a que, por una sola vez, se induy6 en la convocatoria una partida para la 
financiaci6n de inversiones. 

i***i O aumento deriva de que se incluyd en esta convocatoria la cantidad de 155.000~000 pesetas para el programa 'Vacaciones de minuwalidos' 
de las cuales se destinaron 131.752.000 pesetas a 4 entidades del sector Psfquicos y el resto a una entidad del sector Fisicos y otra entidad 
del sector Mixto. haciéndose el reparto en funci6n de las peticiones recibidas. del húmero de beneliciarios y de la mayor viabilidad de los 
programas presentados. 

1841013246 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841013246. 

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (G. V-PNV). 

Asunto: Modificación del Decreto 3306/1978 que regula 
las competencias de la profesión de delineantes para clari- 
ficar las competencias de dichos profesionales. 

«El Real Decreto 3306/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se aprobaron los Estatutos de los Colegios Profe- 
sionales de Delineantes, tiene por objeto la adaptación de 
los anteriores Estatutos a los preceptos de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el Real Decreto 1303/1977, de 
10 de junio, de adaptación de los Colegios Profesionales 
Sindicales al Régimen General de Colegios Profesiona- 
les. 

Hasta la entrada en vigor del citado Real Decreto, la ac- 
tividad colegial de los delineantes se regía por el Decreto 
219/1973, de 8 de febrero, por el que se crea el Colegio 
Profesional Sindical de Delineantes. 

Ni el Decreto 219/1973 ni el Real Decreto 3306/1978 
tienen por objeto regular las competencias de la profesión 
de delineante, sino las facultades y funciones de los órga- 

nos colegiales. Por tanto, el Real Decreto 3306/1978 no da 
lugar a confusión alguna en materia de competencias pro- 
fesionales. 

Por lo anteriormente expuesto, el Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente no ha previsto 
modificar por el momento el citado Real Decreto, teniendo 
en cuenta que la posible modificación de la Ley de Cole- 
gios Profesionales ha de llevar consigo la revisión y actua- 
lización de los Estatutos correspondientes a los distintos 
Colegios. 

Por último, es preciso señalar que la regulación de las 
competencias de los profesionales está reservada a una 
norma con rango de ley, según establece la Constitu- 
ción.» 

Madrid, 1 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184l013256 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1  84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013256. 

AUTOR: Ollero Tassara, Andrés (G. P). 

Asunto: Acceso a la condición de catedrático. 
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«1. La Orden de 27 de octubre de 1995 (BOE del 3 de 
noviembre) anunció la exposición de las listas de profeso- 

, res que resultaron seleccionados por las Comisiones de Se- 
lección en el procedimiento de adquisición de la condición 
de Catedrático de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plás- 
ticas y Diseño convocado por la Orden de 5 de diciembre 
de 1994 (BOE del 16). 

El desarrollo del procedimiento para la adquisición 
' de la condición de Catedrático se ha ajustado estrictamente 

a lo dispuesto en la Orden de convocatoria y, en conse- 
cuencia, se han expuesto al público los listados relativos a 
las puntuaciones que en cada caso ha preceptuado la men- 
cionada Orden, sin que la misma haya previsto la publica- 
ción de las puntuaciones obtenidas por todos los partici- 
pantes en la prueba, estableciendo la base 9.5 la publica- 
ción de las listas de los aspirantes seleccionados. 

Igualmente, se indica que de conformidad con lo pre- 
visto en la base octava de la Orden de 27 de octubre de 
1995, a aquellos profesores participantes que lo soliciten 
se les extenderá certificado de las puntuaciones obtenidas 
en los distintos apartados del baremo de méritos, así como 
en la prueba. 

Respecto a las publicaciones realizadas en convocato- 
rias anteriores, el único procedimiento convocado con an- 
terioridad para la adquisición de la condición de Catedrá- 
tico fue el realizado al amparo de la disposición Transito- 
ria Quinta de la LOGSE, que preveía como sistema de se- 
lección el concurso de méritos, no existiendo en conse- 
cuencia prueba oral. En este procedimiento la publicación 
de las puntuaciones obtenidas por los distintos apartados 
del baremo de méritos se realizó, igualmente, con sujeción 
estricta a lo dispuesto en la Orden de convocatoria de 12 de 
diciembre de 199 1. 

Contra la Orden de convocatoria cabía la interposi- 
ción de recurso contencioso-administrativo. A pesar de 
ello, se han presentado 23 recursos administrativos, que 
impugnaban el baremo que figura en el Anexo de la citada 
Orden, recursos que se han declarado inadmisibles. 

En cuanto a los recursos contencioso-administrativos, 
los órganos jurisdiccionales solicitan la remisión del ex- 
pediente relativo a las normas recurridas sin que a dicha 
solicitud acompañen el escrito de interposición, por lo que 
se desconoce el motivo concreto objeto de la impugna- 
ción, habiéndose recibido hasta la fecha petición del ex- 
pediente administrativo en ocho recursos contenciosos. 
Las peticiones recibidas han sido debidamente atendidas, 
remitiéndose los antecedentes a los tribunales correspon- 
dientes.» 

2. 

. 

3. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013257 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013257. 

AUTORA: Pardo Raga, Mm'a Carmen (G. P). 

Asunto: Negativa comunitaria a que se igualen los precios 
de las satsumas, clementinas y mandarinas en la campaña 
1995- 1996. 

«El Gobierno conoce el interés que para España tiene 
que los mercados de satsumas, clementinas y mandarinas 
se desarrolle en condiciones favorables y de una forma 
equilibrada entre los distintos productos. 

Con el fin de mejorar la situación de estos pequeños cí- 
tricos, se ha ido trabajando en las diferentes líneas que po- 
dían conducir a mejorar su regulación, desde incluirlos en 
el anexo 11 del Reglamento 1035/72, hasta conseguir que 
en la propuesta de reforma de la OCM los precios de todos 
ellos vengan equiparados, significando fuertes incremen- 
tos en algún caso. 

La producción española de estos productos está dirigida 
a la obtención de buenas calidades, tanto para el mercado 
interior como para la exportación, debido a que se obtienen 
precios mucho más remuneradores que si los productos se 
destinan a otros fines, como pifede ser la transformación o 
las retiradas en fresco, y dichos precios de mercado pre- 
sentan diferentes niveles para cada una de las especies ci- 
trícolas citadas. 

Como resultado de las negociaciones surgidas sobre 
precios agrarios y medidas afines para la campaña 
1994/95, y a petición de la delegación española, la Comi- 
sión alcanzó el compromiso con el Consejo de examinar la 
cuestión de la jerarquía de los precios de las satsumas, cle- 
mentinas y mandarinas, en el contexto de sus propuestas 
para la reforma del sector. 

A la vista de la situación y del desarrollo de la campaña 
anterior, así como del ritmo de los trabajos de la Comisión 
para presentar una propuesta de reforma de la OCM, el 
Gobierno no consideró oportuno incidir sobre el compro- 
miso adquirido por las instituciones comunitarias hasta co- 
nocer la intención de la Comisión y su posterior propuesta 
de reforma de la OCM donde finalmente se recoge la igua- 
lación de los precios por los que se interesa su señoría, 
dando satisfacción a la reivindicación realizada en los últi- 
mos años tanto por el sector como por el propio Go- 
bierno.» 

Madrid, 4 de diciembre de 1-995.-El Ministro. 

1841013258 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013258. 

AUTOR: Pascual Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Establecimiento de una organización común de 
mercado (OCM) específica para el sector de los frutos 
secos. 

«Los frutos secos están incluidos en la organización co- 
mún del mercado de las frutas y hortalizas frescas, prevista 
en el Reglamento (CEE) 1035/72, que recoge medidas 
específicas que, como m'nimo, tienen el mismo efecto que 
si se tratara de una organización común de mercados espe- 
cífica. 

El establecimiento de una OCM distinta de la actual 
para fiutos secos difícilmente podría proporcionar mejor 
tratamiento que el que tienen actualmente, dado que en el 
capítulo exterior no se podría ir más lejos de las previsio- 
nes actuales contempladas en el R. 1035/72, por los acuer- 
dos multilaterales GATT y los respectivos con EE. UU., en 
almendra, y con Turquía, en avellana. En el título relativo 
al mercado interior, por tratarse de una producción limi- 
tada al área mediterránea (Italia, Francia y España), sería 
difícil mejorar el actual régimen. La inclusión de los frutos 
secos en el grupo de las frutas y hortalizas tiene la ventaja 
de que pueden beneficiarse de las especificaciones genera- 
les para las frutas y hortalizas y de las específicas de frutos 
secos. 

Con el fin de fortalecer la preferencia comunitaria se 
han establecido las medidas recogidas en el R. 1035/72, 
con objeto de conseguir una mejor organización del sector 
a través de la O. P. y de la dotación de una serie de instru- 
mentos constituidos por los planes de mejora, el fondo de 
rotación y los planes de fomento de consumo, como medi- 
das para afrontar la competencia externa de la producción 
comunitaria. >> 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013259 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del'Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013259. 

AUTOR: Pascual Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Medidas para controlar las entradas de avellanas 
en los mercados comunitarios. 

«El régimen de importación en la Comunidad para todos 
los frutos secos es el de libertad comercial. Por tanto, no es 

posible fijar cuotas de importación de avellanas para Tu-  
quía, salvo en el marco de una cláusula de salvaguardia. 

Por otra parte, para solicitar una cláusula de salvaguar- 
dia frente a un país que goza de un Acuerdo preferencial 
con la Comunidad hay que justificar, a plena satisfacción, 
la existencia de daño al mercado comunitario. 

Como se ha expuesto, sólo se podrán solicitar medidas 
de salvaguardia frente a las avellanas turcas, cuando se den 
las condiciones para ello.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013260 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(J. 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013260. 

AUTOR: Pascual Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Establecimiento de una yuda comunitaria para 
compensar las pérdidas de rentas sufridas por los propios 
agricultores derivadas de importaciones de avellanas origi- 
narias de Turquía. 

«Tanto a nivel español como a nivel del conjunto de la 
UE, las importaciones de Turquía se han venido mante- 
niendo en cifras bastante constantes. Así, en los tres Últi- 
mos años, las importaciones de avellana turca han tenido la 
siguiente evolución: 

España UE 
Tm. Tm. 

1992 ................................................ 3.012 102.585 
1993 ................................................ 3.912 102.143 
1994 ................................................ 2.371 116.965 

En cuanto a la evolución de precios, hay que señalar 
que las cotizaciones registradas en la campaña 1994195 no 
deben compararse con las cotizaciones registradas en la 
campaña 1993/94. 

Las cotizaciones de la campaña 93/94 fueron muy ele- 
vadas como consecuencia de la caída de las producciones 
internacionales, que influyen de forma determinante en los 
precios de los mercados europeos. En cuanto a la campaña 
94/95, hay que señalar que registró las cotizaciones más al- 
tas de los Últimos siete años, excluyendo la campaña 
93/94, y todo ello a pesar del descenso experimentado por 
el consumo en la industria utilizadora, como consecuencia 
de los fuertes calores del verano registrados en general en 
Europa y que han ocasionado un descenso en la demanda. 

Además, teniendo en cuenta las fluctuaciones de pre- 
cios en los mercados de la avellana y que el sector es defi- 
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citario en la UE, la Comunidad ha optado por una política 
de frutos secos en favor de organizar la producción, que 
viene recogida en el Título 11 bis del R. (CEE) 193372. 

En aplicación de dicho Reglamento, el sector de la ave- 
llana en España se encuentra organizado en seis organiza- 
ciones de productores de frutos secos. Dichas organizacio- 
nes tienen ya su correspondiente plan de mejora aprobado 
y en marcha, habiendo percibido en la última campaña 
1994/95 ayudas por estos conceptos por un importe de 836 
millones de pesetas, que, para una superficie cubierta por 
los planes de más de 21 .O00 has, representa un ingreso adi- 
cional de unas 40.000 ptas/ha. 

Finalmente, el Reglamento (CEE) número 103972, re- 
lativo a las medidas especiales para los frutos de cáscara y 
la algarroba, establece las modalidades de cofinanciación 
de las ayudas comunitarias. Dicha cofinanciación es varia- 
ble y supone participación de los productores, del Estado 
miembro y de los fondos del FEOGA. Dicho sistema de fi- 
nanciación es habitual cuando no se trata de intervenciones 
puras de retirada del mercado y tiene como objetivo incen- 
tivar que tanto los Estados miembros como los propios 
agricultores asociados controlen un mejor y más eficaz uso 
de los recursos utilizados en base a unas medidas tan difí- 
ciles de controlar como algunas de las que están incluidas 
en los planes de mejora.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.E1 Ministro. 

1841013261 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013261. 

AUTOR: Pascual Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Medidas en favor del sector productor de avella- 
nas. 

«El sector de la avellana es susceptible de importantes 
fluctuaciones de precios debidas a las oscilaciones de la 
cosecha mundial. La producción de avellana, muy sensible 
a la climatología, conoció una cosecha muy abaundante 
(campaña 1992193) y los precios descendieron fuerte- 
mente hasta una media de 200 ptaskg, para el grano. A 
continuación (campaña 1993194) la cosecha mundial fue 
escasa y los precios medios del grano ascendieron a 573 
ptaskg. 

La evolución de precios de la Lonja de Reus, como 
principal centro de contratación de frutos secos en España, 
está influida por la oferta turca en el mercado mundial, por 
lo que la tendencia que registran los precios del producto 

español es similar a la correspondiente a los precios inter- 
nacionales. 

Después de la cosecha de la campaña 1994/95, superior 
a la de 1993/94, no era de experar que los precios perma- 
necieran en los niveles récords de dicha campaña, aunque 
se situaron a un nivel aceptable, el más alto de los 7 últi- 
mos años, exceptuando la excepcional campaña de 
1993194. La caída de los precios en la campaña 1994/95 ha 
estado igualmente motivada por los fuertes calores del ve- 
rano en toda Europa, que han hecho descender la demanda 
de la industria usuaria de este producto, acumulando 
stocks en poder de la misma. 

Por otra parte, y habida cuenta de las fluctuaciones de 
precios en el mercado de la avellana y el escaso nivel de 
abastecimiento de la UE, la Comunidad ha optado por una 
política de frutos secos dirigida a organizar el sector y a 
dotarlo de una serie de instrumentos que le permitan el 
mantenimiento de unas rentas apropiadas y la adaptación 
del sector para el futuro. 

Dichos instrumentos se han traducido en una serie de 
ayudas que se conceden a las organizaciones de producto- 
res que tengan aprobado un plan de mejora del cultivo y de 
la comercialización de los frutos secos. 

En el sector de la avellana, toda la producción española 
se encuentra organizada en seis organizaciones de produc- 
tores de frutos secos. Dichas organizaciones tienen ya su 
correspondiente plan de mejora aprobado y en marcha, ha- 
biendo percibido en la última campaña 1994/95 ayudas por 
estos conceptos por un importe de 836 millones de pesetas, 
que para una superficie cubierta por los planes de más de 
21.000 Has, representa un ingreso adicional de unas 
40.000 ptas/ha.» 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013262 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013262. 

AUTOR: Pascual Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Medidas para evitar la masiva importación de 
avellanas turcas a m'nimos niveles de precios. 

«El Gobierno no tiene competencia para aplicar de 
forma autónoma medidas que eviten la importación de 
avellanas turcas. Además, no se han producido importa- 
ciones masivas, ya que en los tres últimos años las impor- 
taciones en España de avellana turca han tenido la si- 
guiente evolución: 
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Año Tm 

1992 ........................................... 3.012 
1993 ........................................... 2.912 
1994 ........................................... 2.371 

En cuando a los precios del producto en el mercado, no 
está justificado afirmar que han registrado niveles míni- 
mos, dado que durante la Última campaña se han obtenido 
las cotizaciones más elevadas de los Últimos siete años, si 
se excluye la campaña 1993/94 en la que se registraron 
precios anormalmente altos debido a la escasa cosecha in- 
ternacional obtenida. A todo ello hay que añadir las ayudas 
ligadas a los planes de mejora con directa repercusión en la 
renta de los agricultores. 

El nivel de importaciones de avellana turca en el mer- 
cado europeo no justifica una demanda de cláusula de sal- 
vaguardia, que debería justificarse por perturbación grave 
o amenaza de perturbación del mercado de la UE como 
consecuencia de las importaciones de países terceros, tal 
como se recoge en el artículo 28 del R. (CEE) número 
1035/72. 

El principio de la preferencia comunitaria en el sector 
de las avellanas se aplica por la imposición a la importa- 
ción de países terceros de un derecho arancelario del 4% y 
en relación a las importaciones de Turquía por la aplica- 
ción de un contingente de 25.000 Tm., con exención de de- 
recho y restablecimiento del derecho arancelario para las 
cantidades que superen dicho contingente. 

En el caso de la avellana, hay que añadir las medidas de 
protección de la producción comunitaria derivadas del 
conjunto de medidas específicas establecidas en el R. 
(CEE) número 1035/72, que se refiere a ayudas para la 
constitución de organizaciones y fondos de operaciones, 
así como para la realización de planes de mejora.» 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013263 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3263. 

AUTOR: Pascua1 Monzo, José Ramón (G. P). 

Asunto: Venta de avellanas de la cosecha de 1992 por ope- 
radores turcos en Europa. 

<< 1. El compromiso suscrito entre Turquía y la Comi- 
sión de la Comunidad Europea nunca se oficializó ni con- 
cretó a los Estados miembros, al tratarse de una autorregu- 
lación “voluntaria” que Turquía se imponía para evitar las 
quejas de los productores comunitarios. 

Por ello, la única salida es solicitar información a la Co- 
misión sobre el grado de cumplimiento de Turquía, su su- 
puesto incumplimiento y los mecanismos que pudieran 
existir para denunciarlo. 

2 y 3. El Gobierno tiene previsto solicitar informa- 
ción a la Comisión sobre el incumplimiento por parte de 
las autoridades turcas, pero no puede prohibir ninguna im- 
portación, ya que la política comercial es competencia co- 
munitaria.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995 .E’  Ministro. 

1841013264 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 13264. 

AUTORES: Ram’rez González, Miguel (G. P), y Hemán- 
dez Sito, Isidoro (G. P). 

Asunto: Desarrollo de los programas operativos en las re- 
giones objetivo 1, en lo que se refiere a la actuación titu- 
lada «Sección y reproducción animal» para el ejercicio 
1994-1995. 

«Solamente existe un subprograma de selección y re- 
producción animal, si bien en este subprograma se consi- 
deran tres apartados: Control de rendimiento, Libros Ge- 
nealógicos y Certámenes ganaderos. 

En 1995, el subprograma tenía una asignación de 649 
millones de pesetas. A esta cantidad se añadirían 301,8 mi- 
llones de pesetas, incorporados para pagar deudas compro- 
metidas en el año anterior. 

Los importes que se han destinado a los controles de 
rendimiento lechero para cada una de las especies ganade- 
ras son los siguientes: 

Millones ptas. 

Bovino ....................................... 156,9 
Ovino ...... : .................................. 12,7 
Caprino ...................................... 5,O 

En lo que se refiere al control lechero bovino, las canti- 
dades son similares a las de los años anteriores, en tanto 
que la cantidad asignada a las especies ovina y caprina son 
inferiores en un 30%. 

La cantidad pagada a las especies bovina, ovina y 
porcina al Rendimiento Cárnico Oficial ha sido la si- 
guiente: 
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Millones ptas. 

Bovino ............................. : ......... 32,52 
Ovino ......................................... 2,05 
Porcino ....................................... 0,39 

La dotación económica asignada a los Libros Genea- 
lógicos para el año 1995 ha sido de 298,5 millones de pe- 
setas. 

Igualmente, se han abonado con cargo al año 1995, 
153,2 millones de pesetas de expedientes que no se hicie- 
ron efectivos en el año 1994.~ 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013265 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3265. 

AUTORES: Ram’rez González, Miguel (G. P), y Hernán- 
dez Sito, Isidoro (G. P). 

Asunto: Participación de las asociaciones de ganaderos en 
los sistemas de selección y control de las razas de ani- 
males. 

«Al igual que sucede con todas las Asociaciones de 
Criadores de razas puras, reconocidas oficialmente por to- 
dos los países miembros de la Unión Europea, se conside- 
ran fundamentales para el desarrollo e incremento de las 
producciones del sector ganadero. 

Los programas de selección de estas razas puras esta- 
blecen unos objetivos básicos para cada especie y raza, ba- 
sados principalmente en un incremento de las produccio- 
nes, conservando su rusticidad, e íntimamente ligadas al 
medio natural en las razas autóctonas; y un incremento de 
la productividad y econom’a general de la producción en 
las zonas de explotación intensiva. 

Estas líneas de mejora revierten sobre el total del censo 
ganadero español, mejorando los rendimientos gracias a la 
difusión de reproductores de razas puras, semen, óvulos y 
embriones. 

Las Asociaciones de Criadores de Razas puras han par- 
ticipado plenamente en los Programas Operativos inclui- 
dos en el Subprograma de Selección y Reproducción Ani- 
mal, en las líneas de actuación siguientes: 

- Control de Rendimiento Lechero. 
- Control de Rendimiento Cárnico. 

- Reproductores inscritos en los Libros Genealó- 

- Participación en Certámenes ganaderos.» 
gicos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995 .E1  Ministro. 

1841013267 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1  84) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 13267. 

AUTOR: Saval Pérez, José Miguel (G. P). 

Asunto: Retraso en el pago de las subvenciones concedi- 
das a las personas beneficiarias del programa comunitario 
LEADER de la provincia de Alicante. 

«Durante los años 1993 y 1994, fueron transferidos al 
Grupo CEDER La Montaña, de Alicante, 184,8 millones 
de pesetas, correspondientes al primer anticipo de la finan- 
ciación comunitaria del programa aprobado. 

Una vez estimado por parte del Grupo el cumplimiento 
de los requisitos para solicitar el segundo anticipo, éste fue 
solicitado al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción. 

Con posterioridad a esta fecha y en diversas ocasiones, 
se ha comunicado al Grupo la necesidad de remitir la in- 
formación que periódicamente debe enviar al organismo 
intermedio. 

Tan pronto como el Grupo procedió a completar esta in- 
formación (29-9-95), se dio orden al Tesoro Público para 
transferirle el importe de la parte del segundo anticipo que 
tiene garantizado mediante aval. 

El veinte por ciento correspondiente al cierre del pro- 
grama se tramitará, de acuerdo con las disposiciones que 
regulan el funcionamiento de la iniciativa LEADER, una 
vez que el Grupo comunique la finalización del programa 
y se lleven a cabo los trámites pertinentes ante la Comisión 
de la U. E.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013268 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 
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(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013268. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Evolución del número de pensionistas en la Co- 
munidad Autónoma de Canarias desde el año 1990. 

«El número de pensiones contributivas en vigor, en las 
provincias Canarias, desglosado por sexos, y su evolución 
desde el año 1990 se especifica en el anexo adjunto.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-EI Ministro. 

ANEXO 

PENSIONES CONTRIBUTIVAS EN VIGOR A 31 DE DICIEMBRE 

(*) Datos a 30 de septiembre. 
La relación entre pensiones y pensionistas es de 1 ,O8 para el total nacional. 

1841013276 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1  84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013276. 

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU). 

Asunto: Acuerdos o conclusiones a que ha llegado el 
grupo de trabajo denominado «fiscalidad turística» creado 
en el seno de la Comisión Interministerial de Turismo. 

«En la segunda reunión del Pleno de la Comisión Inter- 
ministerial de Turismo, celebrada el 2 de agosto de 1994, 
se acordó elevar al Gobierno la propuesta de disminución 
del IVA de los hoteles de 5 estrellas del 15% al 6%. 

Posteriormente, dicha reducción fue aprobada, siendo 
el tipo actual de IVA el 7%. 

En la misma fecha, se acordó la constitución de los 
Grupos de “Turismo Social”, “Turismo Rural” y “Fiscali- 
dad Turística”. 

Hasta ahora, por ser prioritarios los temas a abordar, se 
han reunido los Grupos de Trabajo de Turismo Rural, Pre- 
supuestos Turístico, Infraestructuras, Turismo Cultural y 
Relaciones Laborales en el ámbito turístico, estando pen- 

diente la celebración de la primera reunión del Grupo de 
Trabajo de Fiscalidad.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013282 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013282. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Cursos de reciclaje realizados por los especialistas 
de los equipos de observación y tratamiento de los centros 
penitenciarios durante el año 1994. 

«El marco en que se realizan los cursos de reciclaje, den- 
tro del Plan de Formación continuada de los profesionales 
que conforman los Equipos de Observación y Tratamiento 
de los Centros Penitenciarios, tiene como limitación el pre- 
supuesto con el que se cuenta, tanto para la organización de 
los mismos como los gastos de desplazamiento y dietas de 
los funcionarios, en caso de cursos centralizados.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-EI Ministro. 

1841013284 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013284. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Capacidad operativa máxinia estimada para cada 
centro penitenciario. 

«Se remite en anexo listado con la capacidad operativa 
máxima estimada por el Ministerio de Justicia e Interior, 
en relación con los Centros Penitenciarios dependientes 
del mismo. 

Asimismo, se significa que con la apertura de los nue- 
vos Centros Penitenciarios se procederá a una revisión de 
la misma.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 
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ANEXO 

Hombres Mujeres 
Operativa Moperativa Centro 

Albacete ......................................... 
Alcalá 11 .......................................... 
Alcalá de Guadaira ......................... 
Alcázar de San Juan ....................... 
Algeciras ........................................ 
Alicante .......................................... 
Alicante Psiquiátrico ...................... 
Almena ........................................... 
Arrecife .......................................... 
Avila ............................................... 
Badajoz ........................................... 
Bilbao .............. ; .............................. 
Burgos ............................................ 
Cáceres 1 ......................................... 
Cáceres 11 ....................................... 
Puerto 11 .......................................... 
Castellón ......................................... 
Ceuta .............................................. 
Cis Victoria Kent ............................ 
Córdoba .......................................... 
Cuenca ............................................ 
Daroca ............................................ 
El Dueso ......................................... 
Granada .......................................... 
Guadalaj ara .................................... 
Herrera ........................................... 
Huelva ............................................ 
Huesca ............................................ 
Ibiza ................................................ 
Jaén ................................................. 
Jerez ............................................... 
La Coruña ....................................... 
Las Palmas ..................................... 
León ............................................... 
Logroño .......................................... 
Lugo ............................................... 
Monterroso ..................................... 
Mujeres Carabanchel ...................... 
Madrid 1 .......................................... 
Madrid 11 ........................................ 
Madrid 111 ....................................... 
Madrid IV ....................................... 
Málaga ............................................ 
Melilla ............................................ 
Murcia ............................................ 
Nanclares de la Oca ........................ 
Ocaña 1 ........................................... 
Ocaña II .......................................... 
Orense ............................................ 
Palencia .......................................... 
Palma de Mallorca ......................... 
Pamplona ........................................ 
Puerto 1 ........................................... 
Salamanca ...................................... 
San Sebastián ................................. 

274 
413 

O 
135 
200 

1 . 050 
288 

1.121 
114 
14 

844 
276 
652 
23 1 
440 
883 
637 
305 
213 
523 
126 
665 
703 
386 
168 
466 
450 
345 
150 
644 
325 
282 

1.189 
298 
438 
552 
496 

O 
2.072 

867 
1.184 
1.337 
1.614 

427 
615 
823 
580 
775 
494 
182 
642 
325 
400 
173 
366 

22 
319 
225 

O 
30 

1 O0 
31 
54 
6 

302 
40 

O 
O 

22 
O 

56 
37 
22 
50 
43 
10 

O 
O 

24 
O 
O 
O 
O 

15 
92 

O 
20 
72 
20 
22 
32 

O 
626 

O 
O 
O 
O 

152 
28 
51 

122 
O 
O 

47 
O 

68 
O 
O 
O 

41 

Hombres Mujeres 
Operativa Moperativa Centro 

4 
154 

..................... Sta . Cruz de la Palma 60 
i’enerife .......................................... 1.204 
S antander ........................................ 

Sevilla 1 .......................................... 
Sevilla 11 ......................................... 

Soria ............................................... 
reniel ............................................. 
Cis Torre Espioca ........................... 
Valencia Cumplimiento .................. 
Valencia Preventivos ...................... 
Valencia Hospital ........................... 
Valladolid ....................................... 

Segovia ........................................... 

Sevilla Psiquiátrico ........................ 

Vigo ................................................ 

133 18 
177 0 
735 0 
.403 334 
124 0 
204 0 
216 0 
328 48 
.175 148 
916 149 
175 26 
521 92 
280 0 

164 
0 

27 
0 

504 

Villabona ........................................ 1.240 
Zamora ........................................... 324 
Zaragoza ......................................... 295 
Cartagena ....................................... 114 
Madnd V ........................................ 1.200 

TOTAL .............................. 39.996 4.469 

1841013285 

Excmo . Sr . . A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados. se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia . 

(184) Pregunta escrita Congreso . 

184/013285 . 

AUTOR: Gil Lázaro. Ignacio (G . P) . 

Asunto: Internos en centros penitenciarios tratados con 
metadona durante el año 1993 . 

«Durante 1993 fueron 393 los pacientes internos en 
Centros Penitenciarios dependientes de la Secretaría de 
Estado de Asuntos Penitenciarios que han estado incluidos 
en programas con metadona. de los cuales 135 lo fueron en 
programas de mantenimiento.» 

Madnd. 28 de noviembre de 1995.-El Ministro . 

1841013290 

Excmo . Sr . . A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados. se traslada res- 
puesta for’mulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia . 
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AUTOR: Gilet Girart, Francisco (G. P). 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013290. 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Hoy en día, la Comisión de la UE considera que la 
cuestión debe reflexionase mejor a la vista de las produc- 
ciones de aceite de oliva en Italia y Grecia.» 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013292. 1841063296 

Asunto: Remisión a la Comisión de Infraestructuras y Me- 
dio Ambiente del informe relativo a las contrataciones 
efectuadas por la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) y Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) con las 
empresas Austral Ingeniería, S. A., e Ingeniería 2005, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado por el Congreso de los 
Diputados el día 30-5-95. 

«Con respecto a las cuestiones indicadas, se informa de 
que ha sido remitida a la Comisión de Infraestnicturas y 
Medio Ambiente del Congreso-de los Diputados la docu- 
mentación sohe las contrataciones efectuadas por Renfe y 
Feve, así como un informe sobre las medidas que ambas 
empresas toman para el control de las obligaciones por 
parte de los contratantes, el pasado 24 de octubre.» 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013292 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

1841013294 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013294. 

AUTOR: Martínez Izquierdo, Efrén Luciano (G. P). 

Asunto: Motivos de la no inclusión de Cihuela (Soria) en- 
tre los municipios con derecho a la solicitud de ayudas por 
sequía. 

«La Orden de Presidencia de 13 de octubre de 1995, por 
la que se amplía la relación de municipios que se incluían 
en los anexos 1 y 11 de la Orden de 30 de junio, recoge en 
su anexo 1 el municipio de Cihuela, de la Comarca del 
Campo de Gómara, en la provincia de Soria.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (G. P). 

Asunto: Negativa comunitaria al incremento de la ayuda al 
consumo del aceite de oliva. 

«En los últimos años, la Comisión de la UE ha pro- 
puesto al Consejo, en el momento de la fijación de los pre- 
cios de cada campaña, el trasvase de la ayuda al consumo 
a la ayuda a la producción. Así, en la propuesta inicial de 
la Comisión sobre fijación de precios y determinadas me- 
didas conexas para la campaña 1994/95, figuraba la desa- 
parición total de la ayuda al consumo, añadiendo su mon- 
. tante a la ayuda a la producción. La delegación española se 
opuso frontalmente a la propuesta y consiguió que, aunque 
fuese una cantidad menor, quedase vigente la ayuda al 
consumo. 

En la fijación de precios para la campaña 1995/96, per- 
maneció sin cambios el montante de la ayuda al consumo. 
Desde el punto de vista de España interesa que perma- 
nezca la ayuda al consumo, aunque sea reducida. De esta 
forma podrán continuar los esfuerzos realizados para obte- 
ner un aceite de calidad, así como en una presentación 
atractiva para el consumidor. 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/01 3296. 

AUTORES: Martínez-Pujalte López, Vicente (G. P), y 
Martínez Casañ, Guillermo (G. P). 

Asunto: Proyectos realizados con cargo a los fondos es- 
tructurales comunitarios no asignables a ninguna región, 
así como su distribución económica entre las regiones Ob- 
jetivo 1. 

«Los programas operativos cofinanciados por el FE- 
DER, denominados como horizontales y otras formas de 
intervención con análogas características, que previamente 
no están regionalizados por comunidades autónomas y 
que, en consecuencia, funcionan como formas de interven- 
ción tipo “ventanilla”, están incluidos en el denominado 
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Submarco plurirregional dentro del Marco Comunitario de 
Apoyo 1994-1999 del denominado objetivo 1. 

El paso del tiempo va haciendo que a través de la deno- 
minada “ventanilla” se vaya conociendo por comunidades 
autónomas la distribución de la inversión ejecutada y pa- 
gada. 

Este es el caso de las formas de intervención que a con- 
tinuación se exponen en donde para cada una de ellas se 
hace una breve descripción de las mismas, indicando la 
tasa media de cofinanciación FEDER y el grado de ejecu- 
ción obtenido a 30 de junio de 1995, fecha de obtención de 
datos de los Últimos comités de seguimiento que en la ac- 
tualidad se están realizando. 

Las formas de intervención horizontales aprobadas y 
que se aportan en anexo son las siguientes: 

- Subvención Global FEDER-ICO. 
- Subvención Global FEDER-CDTI. 
- Programa Operativo de Infraestructura Científica 

- Programa Operativo de Incentivos Regionales obje- 

- Programa Operativo Local, objetivo 1, 1994-1 999 

- Programa Operativo de Medio Ambiente Local 

1994-1999 (I+D). 

tivo 1, 1994-1999 (POIR). 

(POL). 

(POMAL). P 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretm’a General de la Cámara. 

1841013309 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 13 309. 

AUTOR: Rm’rez González, Miguel (G. P). 

Asunto: Razones de la exclusión de los riegos de la cuenca 
del Júcar del Proyecto red de evaluación de las necesida- 
des de agua del regadío (RENAR). 

«En el Proyecto de Red de Evaluación de las Necesida- 
des de Agua del Regadío (RENAR) no se hace mención 
expresa de ninguna zona de regadío concreta. 

Sin embargo, el mismo establece que las zonas regables 
a incluir serán aquellas que utilizan aguas superficiales o 
mixtas, superficiales-subterráneas, que afecten a una su- 
perficie en riego superior a las 3.000 Has. y tengan consti- 
tuida la Comunidad de Regantes o las que utilicen exclusi- 
vamente. aguas subterráneas cuando el aprovechamiento 
de la unidad hidrogeológica afecta a más de 2.000 Has. 

Por tanto, los regadíos existentes en la cuenca del Júcar, 
de una cierta entidad, se encuentran incluidos en el pro- 
yecto RENAR.» 

Madrid. 4 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013313 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0133 13. 

AUTOR: Martínez Izquierdo, Efrén Luciano (G. P). 

Asunto: Ayudas a los agricultores de las comarcas de Cas- 
tilla y León afectados por las fuertes heladas padecidas en 
la pasada primavera. 

«Las heladas ocurridas en la Comarca del Bierzo (León), 
en la pasada primavera, afectaron a los cultivos de frutales y 
viñedo. Estos dos cultivos se encuentran recogidos en el 
Plan de Seguros Agrarios de 1995, contemplándose el 
riesgo de helada como asegurable en las pólizas de Seguros 
Agrarios. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción ha destinado 16.085,7 millones de pesetas para subven- 
cionar a los agricultores que contraten las pólizas. 

Estas ayudas, en el caso de los cultivos mencionados, 
alcanzan el 50 por 100 del coste del Seguro para agriculto- 
res que lo sean a título principal. Los agncultores de esta 
comarca que han realizado pólizas de Seguros Agrarios 
han recibido la ayuda económica por el importe global de 
49.827.707 ptas., además de recibir las indemnizaciones 
por un montante total de 216,4 millones de pesetas. 

La solución a las reclamaciones de los agricultores 
afectados por las heladas deben encaminarse hacia la con- 
tratación de Seguros Agrarios en sus explotaciones, que 
les da derecho a la percepción de una indemnización según 
las condiciones del contrato. 

Por otra parte, en el Acuerdo de Consejo de Ministros 
por el que se aprueba el Plan de Seguros Agrarios 1995 se 
establece en el apartado cuatro que: “No se concederán be- 
neficios extraordinarios para los daños ocasionados, en las 
producciones asegurables, por los riesgos contemplados en 
este Plan.”» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013315 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 
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(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0133 15. 

AUTOR: Martínez Mm’nez, Enrique (G. S ) .  

Asunto: Evolución del número de objetores de conciencia 
en las provincias andaluzas en los últimos cinco años. 

«En la Comunidad Autónoma de Andalucía, al 30 de 
septiembre de 1995, se han reconocido 39.554 objetores de 
conciencia, con la siguiente distribución provincial: 

Objetores reconocidos en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía: 

~~ 

Provincia Número de objetores 

Almería .................................................. 
Cádiz ...................................................... 
Córdoba ................................................. 
Granada .................................................. 
Huelva .................................................... 
Jaén ........................................................ 

Sevilla : ................................................... 
Málaga ................................................... 

TOTAL ............................................... 

3.190 
3.784 
3.075 
5.610 
2.094 
4.213 
8.935 
8.653 

39.554 

La evolución del número de objetores producida en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, durante los Últimos 
cinco años, se expone a continuación, diferenciada por 
provincias y por años de reconocimiento: - 

Evolución del número de objetores en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: 

Provincia 1994 1993 1992 1991 1990 

Almería 
Cádiz 
Córdoba 
Granada 
Huelva 
Jaén 
Málaga 
Sevilla 

723 
1.121 

849 
1.43 1 

652 
1.152 
2.266 
2.357 

535 417 331 246 
595 469 272 164 
536 450 158 199 
931 755 550 402 
336 248 158 92 
668 556 430 302 

1.397 1.171 831 740 
1.314 1.049 824 607 

A nivel nacional, el número de objetores de conciencia 
reconocidos, a 30 de septiembre de 1995, asciende a 
307.386, con 50.606 objetores reconocidos en el presente 
año. En el año 1992, son reconocidos 7.024 objétores de 
conciencia más que en el precedente, durante 1993, el au- 
mento es de 9.639 objetores reconocidos respecto al ejer- 
cicio anterior y en el año‘ 1994 el incremento es de 35.924 
con relación al ejercicio de 1993. 

Los incrementos porcentuales se mueven en torno al 23 
por 100 en 1992,26 y 77 por 100 en 1993 y 1994, respec- 
tivamente. Los datos de los objetores reconocidos en los 
últimos cinco años se reseñan a continuación: 

Objetores reconocidos: 

Año Níimero de objetores 

1991 ....................................................... 29.481 
1992 ....................................................... 36.505 
1993 ........................................................ 46.144 
1994 ........................................................ 82.068 
1995 (a 30-9-95) ..................................... 50.606 

TOTAL ............................................... 244.804 

A propuesta del Ministro de Justicia, el Gobierno, con 
fecha 11 de marzo de 1994, aprobó el Plan de Objeción de 
Conciencia con el objetivo de “poner los medios necesa- 
rios para asegurar que los objetores de conciencia realicen 
la Prestación Social Sustitutoria en los términos legal- 
mente previstos y en condiciones objetivamente homolo- 
gables a la realización del Servicio Militar”. 

Como resultado de las medidas adoptadas y con un im- 
portante esfuerzo de gestión, se ha logrado conseguir que 
el número de objetores de conciencia pendientes de reali- 
zar la prestación social apenas se incremente, a pesar del 
considerable aumento del número de objetores de concien- 
cia reconocidos. La comparación de los objetores recono- 
cidos en el mes de marzo de 1994, que eran 190.174, con 
los reconocidos a 30 de septiembre de 1995, que eran 
307.386, muestra un incremento de 117.212, lo que supone 
un aumento de más del 61 por 100 .~  

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013316 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101 33 16. 

AUTOR: Martínez Martínez, Enrique (G. S ) .  

Asunto: Actividades a las que han sido destinados en los 
últimos cinco años los objetores de conciencia como alter- 
nativa al servicio militar obligatorio en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y, concretamente, en la provincia 
de Málaga. 

«Las actividades en las que los objetores de conciencia 
han realizado la prestación social corresponden a los sec- 
tores determinados por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 11 de marzo de 1988, conforme al artículo 6 de la Ley 
48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la objeción de 
conciencia y de la prestación social sustitutoria, a los que 
se han añadido el de educación y cultura, con motivo de la 
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aprobación del Plan de Objeción de Conciencia de 11 de 
marzo de 1994. 

Los referidos sectores en los que los objetores de con- 
ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía han rea- 
lizado la prestación social, en los últimos cinco años, se 
detallan a continuación: 

Sectores de actividad 

Descripción Objetores 

., Proteccion Civil .................................................... 499 
Medio Ambiente ................................................... 509 
Servicios Sociales ................................................. 4.523 
Servicios Sanitarios .............................................. 266 

Educacion y Cultura ............................................. 23 
Cooperación Internacional ................................... 44 ., 

A los datos anteriores hay que añadir 5.824 objetores de 
conciencia en cuyo expediente no consta el sector en el que 
realizan la actividad, ya que no figura en el sistema infor- 
mático, bien por no haberse expresado en el Acta de incor- 
poración por parte de las entidades colaboradoras, bien por 
no haberse recibido el Acta o por otras circunstancias rela- 
cionadas con la falta de cumplimentación de los datos por 
parte de los objetores de conciencia. 

Con respecto a la provincia de Málaga, los sectores en 
los que los objetores de conciencia de aquella provincia re- 
alizaron la prestación social se exponen seguidamente: 

Sectores de actividad 

Descripción Objetores 
~ 

Protección Civil .................................................... 229 
Medio Ambiente ................................................... 115 
Servicios Sociales ............................................ 1 .... 871 
Servicios Sanitarios .............................................. 44 
Cooperación Internacional ................................... 11 
Educacion y Cultura ............................................. 6 >> ., 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013318 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 3 1 8. 

AUTOR: Martínez Martínez, Enrique (G. S). 

Asunto: Pensiones no contributivas percibidas en la pro- 
vincia de Málaga durante el año 1994. 

«El número medio de personas que percibieron pensión 
no contributiva en la provincia de Málaga, durante el año 
1994, fue de 10.042 y el importe total de las nóminas, en el 
expresado ejercicio, fue de 5.115 millones de pesetas.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184/013319 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 33 1 9. 

AUTOR: Martínez Martínez, Enrique (G. S). 

Asunto: Pensiones contributivas percibidas en la provincia 
de Málaga durante el año 1994. 

«El número promedio de pensiones contributivas perci- 
bidas en la provincia de Málaga, durante 1994, fue de 
154.550 y el importe total de dichas pensiones abonadas 
durante el expresado ejercicio ascendió a 123.846 millones 
de pesetas.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

18410 13330 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res. 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 1 3 3 30. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Razones por las que entiende la Secretaría de Es- 
tado de Asuntos Penitenciarios (SEAP) que la Orden Mi- 
nisterial de 9-9-92 ha hecho más operativa a la Central de 
observación penitenciaria. 

«La Orden del Ministerio de Justicia de 9 de septiembre 
de 1992 cambia el sistema organizativo, incluyendo la 
Central de Observación dentro de los Servicios Centrales 
de la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios (ahora 
Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios) y, por lo 
tanto, no se hace necesario el movimiento de internos de 
sus centros de origen, sino que se establece el desplaza- 
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miento del Equipo Técnico a los Centros Penitenciarios 
para la realización de sus funciones. 

Con esta medida se consigue evitar: 

1. Los indudables riesgos que conlleva el traslado de 
internos clasificados en primer grado. 

2. Trastornos a los internos. Durante su permanencia 
en la Central de Observación, unos dos meses aproxima- 
damente se interrumpía: su actividad laboral o en cursos 
de formación profesional; la actividad escolar, así como se 
perjudicaba su dinámica familiar. 

Puede afirmarse que la Central de observación es mu- 
cho más operativa por las siguientes razones: 

- 

1. Ha aumentado claramente el número de internos 
estudiados por el Equipo. 

2. Han colaborado, por primera vez, especialistas de 
la Central de Observación con Equipos de los Centros Pe- 
nitenciarios. 

Se están llevando a cabo, actualmente, múltiples 
informes como consecuencia de consultas realizadas por el 
Centro Directivo. 

Está llevando a cabo una labor de investigación so- 
bre delincuencia sexual y violenta. 

Está trabajando en la recopilación y posterior ela- 
boración de conclusiones de autos de Jueces y Vigilan- 
cia. 

Ha incrementado su participación, de forma activa, 
en los programas docentes elaborados por el Area de For- 
mación de Personal de la Secretm’a de Estado de Asuntos 
Penitenciarios.» 

3. 

4. 

5. 

6.  

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013331 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/01333 1. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Cantidades indebidamente percibidas en concepto 
de dietas por los actuales Subdirectores Generales de la 
Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios que tienen 
pendientes reintegrar. 

<<La Habilitación-Pagaduría de la Secretm’a de Estado 
de Asuntos Penitenciarios no tiene constancia de haberse 
realizado pagos indebidos en el concepto de dietas y gastos 
de locomoción, créditos 230 y 231 del Programa econó 

mico 144A del Presupuesto de Gastos. Por tanto, no se 
tiene ninguna cantidad pendiente de recibir por reintegro 
de los citados pagos.» 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013333 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/01 3333. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Cese del Director de un centro penitenciario e in- 
corporación del mismo a los servicios centrales con un im- 
portante cometido. 

«Las cuestiones que plantea Su Señoría son diferentes. 
La Secretatía de Estado de Asuntos Penitenciarios cuando 
cesa a un directivo, procede conforme a lo establecido en 
el artículo 58 del Reglamento General de Ingreso del Per- 
sonal al servicio de la Administración General del Estado, 
Provisión y Promoción Profesional. 

La apertura de un expediente no tiene que conllevar un 
régimen diferente, en tanto en cuanto no recaiga Resolu- 
ción que ponga término a aquél y cuyo contenido pudiera 
alterar la situación del funcionario.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013339 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 dei Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 13 3 39. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Responsabilidades. por los casos detectados de si- 
multaneidad de funciones ejercidas por contratados labo- 
rales de la administración penitenciaria. 

«La Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios a 
través de la Inspección de Servicios ha incoado expediente 
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disciplinario siempre que ha tenido conocimiento de algún 
caso en el que un trabajador simultaneaba sus funciones 
como contratado laboral con algún otro puesto que pudiera 
suponer una trasgresión de la normativa vigente en materia 
de incompatibilidades. En este sentido, con fecha 4 de 
enero de 1995 fue incoado expediente que finalizó con la 
correspondiente sanción.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013340 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013340. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Centros penitenciarios en los que se ha detectado 
simultaneidad de funciones entre contratados laborales de 
la administración penitenciaria que impartían cursos del 
Instituto Nacional de Empleo (INEM). 

«El Ministerio de Justicia e Interior tiene únicamente 
conocimiento de aquellos casos, para los que previa solici- 
tud del trabajador e informe favorable de la Dirección del 
Centro y por no existir otro monitor adecuado en la locali- 
dad, se ha extendido la correspondiente autorización de 
compatibilidad por la Inspección General de Servicios de 
la Administración Pública, no habiéndose detectado in- 
fracciones en este sentido.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-EI Ministro. 

1841013347 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13347. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Centros penitenciarios a que suministra en la ac- 
tualidad algún producto el proveedor que venía siéndolo 
de c h i c a s  del centro penitenciario Madrid 1. 

«En la actualidad, al Establecimiento Penitenciario de 
Madrid 1, le suministran productos cárnicos, en mayor o 
menor medida, los siguientes proveedores: 

- C h i c a s  Embajadores. 
- Francisco Moreno. 
- Revilla. 
- Comercial Rogado. 
- Francisco Morán. 
- Productos Josele. 

Al no concretar la pregunta, ni período, ni nombre de 
proveedor en concreto, no se puede aportar otra informa- 
ción.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013355 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 355. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Criterios para’la elección del profesorado de los 
cursos que se realizan en la Secretaría de Estado de Asun- 
tos Penitenciarios. 

«El critgrio general seguido para la elección de los pro- 
fesores de los cursos, de distinta naturaleza, que organiza 
el Ministerio de Justicia e Interior a través de la Secretm’a 
de Estado de Asuntos Penitenciarios, es el de la especiali- 
dad, es decir, se aplica el criterio del real conocimiento por 
parte del profesorado de la materia a impartir por coincidir 
con el área de gestión que tiene encomendada.» 

Madrid. 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013356 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 356. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 
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Asunto: Criterio seguido por la Dirección General de Ad- 
ministración Penitenciaria para incoar expedientes a diver- 
sos funcionarios con motivo del no desalojo de pabellones- 
vivienda pertenecientes a la Secretaría de Estado de 
Asuntos Penitenciarios. 

«Los criterios seguidos son los previstos en la legisla- 
ción, concretamente en los artículos 454 y 455 del Regla- 
mento de los Servicios de Prisiones de 1956 y disposicio- 
nes complementarias, entre las que se han de citar las Re- 
soluciones de 21 de julio de 1959; 10 de mayo de 1983, 
que establece el baremo a aplicar en la adjudicación; 3 de 
mayo de 1989 y la instrucción reguladora del uso y disfrute 
de pabellones-vivienda de noviembre de 1993.~ 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013365 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013365. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Garantía de la coordinación entre la Sociedad Es- 
tatal de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios 
(SIEPSA) y la Secretm’a de Estado de Asuntos Penitencia- 
rios. 

«Entre la Secretm’a de Estado de Asuntos Penitencia- 
rios y la entidad mercantil SIEP, S. A., se mantiene una re- 
lación permanente a través de: 

a) Reuniones periódicas y puntuales entre los altos 
cargos de la Secretaria de Estado y la presidencia de SEP, 
S .  A. 

b) La coordinación realizada por la Dirección Gene- 
ral de Administración Penitenciaria, ya que corresponde a 
ese Centro directivo -tal como se tletermina en los esta- 
tutos de la Sociedad- cursar las correspondientes directri- 
ces, lo cual de manera habitual se realiza mediante la in- 
tervención de la Subdirección General de Planificación.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013366 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013366. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P), 

Asunto: Explicación de que la Sociedad Estatal de Infraes- 
tructuras y Equipamientos Penitenciarios (SIEPSA) no 
tenga un conocimiento exacto de las ofertas de suelo dis- 
ponible para la construcción de centros penitenciarios. 

«SIEP, S. A., ha tenido a su disposición la información 
y documentación requerida en cada momento para llevar a 
cabo sus múltiples actuaciones.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013368 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013368. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Motivos por los que para la valoración de ofertas 
de los pliegos de condiciones relativos a la experiencia de 
los técnicos en las obras objeto de concursos convocados 
por la Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamien- 
tos Penitenciarios (SIEPSA) no se exige ninguna experien- 
cia específica en materia penitenciaria. 

«No se exige experiencia específica en materia peniten- 
ciaria porque sería discriminatorio desde la perspectiva de 
la profesión de Arquitecto. No obstante, la experiencia en 
diseño y ejecución de obra de Centros Penitenciarios es 
analizada por la Mesa de Contratación de SIEP al valorar 
los cm’culos de los Técnicos.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013370 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13370. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 
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Asunto: Relación entre las adjudicaciones de las obras 
para la construcción del nuevo centro penitenciario de Al- 
bolote y de suelo amortizable del antiguo centro peniten- 
ciario de Melilla a la misma empresa. 

«No existe ninguna relación entre las adjudicaciones de 
las obras para la construcción del nuevo centro penitencia- 
rio de Albolote y de suelo amortizable del antiguo centro 
penitenciario de Melilla a la misma empresa.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013372 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

18410 13372. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Tiempo transcurrido desde la publicación del ú1- 
timo número de la Revista de Estudios Penitenciarios y 
que a fecha 27-9-95 estaba en prensa para editar. 

«El Último número de la Revista de Estudios Peniten- 
ciarios fue publicado en enero de 1993 .~  

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013375 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013375. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Reducción del número de internos en centros pe- 
nitenciario’s en situación de tránsito que se espera obtener 
con la aplicación del nuevo programa al respecto. 

«No existe un programa específico de reducción del nú- 
mero de internos en centros penitenciarios en situación de 
tránsito. 

Ahora bien, como consecuencia de la aplicación de di- 
versos programas desarrollados por la Secretm’a de Estado 
de Asuntos Penitenciarios, y entre ellos principalmente el 

programa de traslados, se ha producido una reducción del 
8,1% de internos en situación de tránsito, en el período del 
primer semestre de 1995 respecto del mismo período en 
1994.~ 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-EI Ministro. 

1841013376 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013376. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Novedades del proceso de reestructuración de las 
líneas de conducción de internos entre centros penitencia- 
rios. 

«Se han reestructurado las Líneas Regulares de conduc- 
ción “VII y IX”, modificándose su sentido y algunos pun- 
tos de su itinerario. Se redujo el tiempo para la realización 
de la conducción en un 50%. 

Se creó la Línea “X’ (Ruta de la Plata), que une Cádiz 
con Valladolid, reduciéndose el tiempo para realizar este 
trayecto en un 75%. 

Reestructuración de las Líneas “VIII” y “VII-bis”; se 
consiguió que el itinerario Barcelona-Cádiz, atravesando 
las regiones de Levante y Murcia, se efectuase en la mitad 
de tiempo. 

En cuanto a la mejora de los medios materiales en los 
traslados, se señala que con fecha 22 de junio de 1995 se 
publicó en el BOE número 148 la orden de 15 de junio de 
1995, sobre las especificaciones técnicas que deben reunir 
los vehículos utilizados en los traslados de internos, desta- 
cando entre ellas que deberán estar provistos de climatiza- 
ción, luz inteiior y habitáculo apropiado. En la actualidad 
son varios los vehículos provistos de los medios citados.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013382 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 3 82. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P>. 
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Asunto: Medidas de revisión y perfeccionamiento del sis- 
tema unificado de recogida de información (SURI) que 
tiene previsto aplicar la Secretaría de Estado de Asuntos 
Penitenciarios para el ejercicio presupuestario de 1996. 

. 

«La revisión y perfeccionamiento del SURI va reali- 
zándose paralelamente a su integración en el Sistema de 
Información Penitenciaria, como establece su Marco Es- 
tratégico de Actuación.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013383 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 133 83. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Cantidad que percibe cada miembro del Consejo 
de Administración de la Sociedad Estatal de Infraestructu- 
ras y Equipamientos Penitenciarios (SIEPSA) por asisten- 
cia a las reuniones de dicho Consejo. 

«Cada miembro del Consejo de Administración de 
SEP, S. A,, percibe por asistencia a cada sesión del Con- 
sejo la cantidad de 100.865 pesetas (brutas), con un límite 
máximo anual en 1995 de 1.219.515 pesetas (brutas).» , 

Madrid,’28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013384 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013384. 

AUTOR:. Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Obras de mejora y equipamientos realizados en 
centros penitenciarios incluidas en la reducción del capital 
de la Sociedad Estatal de Infraestnicturas y Equipamientos 
Penitenciarios (SIEPSA) del año 1995. 

«La reducción de capital de SIEP, S. A., realizada hasta 
la fecha no incluye ninguna obra de mejora ni equipamien- 
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tos en Centros Penitenciarios. Dicha reducción recoge pa- 
gos por redacción de proyectos, direcciones de obra, obra 
principal, acometidas eléctricas y de agua, gastos por ex- 
propiación y compra de solar y edificio.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013390 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 390. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Motivo del brote de toxiinfección alimentaria de- 
clarado en el año 1994 en el Centro Penitenciario de Valla- 
dolid. 

«La causa del brote de toxiinfección alimentaria, detec- 
tado durante el mes de agosto de 1994 en el Centro Peni- 
tenciario de Valladolid y según los análisis de las muestras 
de los alimentos realizados por el Servicio Territorial de 
Sanidad y Bienestar Social, ha sido la contaminación de 
pavo con espárragos por “estafilococo aureus”. 

Esta contaminación se produce generalmente en el pro- 
ceso de manipulación de alimentos. Sin embargo, en este 
caso no se ha podido encontrar el origen de la contamina- 
ción, ya que los análisis realizados a los manipuladores 
han resultado negativos en todos los casos.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013391 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/01339 1. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Motivo del brote de toxiinfección alimentaria de- 
clarado en el año 1994 en el centro penitenciario de Bada- 
joz. 

/ 

«La causa del brote de toxiinfección producida en el Cen- 
tro Penitenciario de Badajoz, en el mes de mayo de 1994, no 
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ha podido ser determinada, ya que en los análisis realizados, 
tanto en las muestras de los alimentos como a los manipula- 
dores de los mismos, por la Consejería de Bienestar Social 
de la Junta de Extremadura, han resultado negativos. 

Por esta razón y por la levedad del cuadro que han pre- 
sentado todos los afectados, se ha sospechado que la causa 
pudiera ser un “enterovirus”.>> 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013392 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013392. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Motivo del brote de toxiinfección alimentaria de- 
clarado en el año 1994 en el centro penitenciario de Burgos. 

«La causa de la toxiinfección Centro Penitenciario de 
Burgos en el mes de diciembre de 1994, no ha podido ser 
determinada mediante los análisis realizados por el Servi- 
cio de epidemiología dependiente de la Junta de Castilla y 
León. 

Por la sintomatología observada, que en todos los casos 
fue de carácter leve, se sospecha que el germen causante 
fue el “estafilococo aureus”.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013393 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 3 93. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Brotes de toxiinfección alimentaria declarados 
durante los primeros meses del año 1995 en centros peni- 
tenciarios. 

«Durante los nueve primeros meses del año 1995 se ha 
declarado, en el conjunto de los 75 centros penitenciarios 
dependientes de la Secretaría de Estado de Asuntos Peni- 

tenciarios, dos brotes de toxiinfección alimentaria: en 
León y Segovia, resultando afectados 13 y 25 internos res- 
pectivamente. >> 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013398 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta fohulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013398. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Contactos entre la Secretaría de Estado de Asun- 
tos Penitenciarios y la Sección española de Amnistía Inter- 
nacional para precisar la referencia que en el Informe 
Anual de dicha asociación se hace a un suceso acaecido en 
el complejo penitenciario de Picassent (Valencia). 

«Como fue informado el señor Diputado en la pregunta 
escrita número de expediente 11.566 de fecha 3-10-95, el 
Ministerio de Justicia e Interior entiende que la versión 
que ofrece Amnistía Internacional es cuando menos par- 
cial ya que no ha sido contrastada con la información 
obrante en ese Ministerio, al que no se ha solicitado dato 
alguno, por lo que el Ministerio de Justicia e Interior no ha 
considerado la posibilidad de llevar a cabo ningún con- 
tacto con dicha organización. 

La información reservada que se inició al respecto fue 
archivada provisionalmente, por no deducirse indicios ra- 
cionales de responsabilidad de funcionarios penitencia- 
rios. 

Por otra parte se señala que el Juzgado de Instrucción 
de Picassent abrió diligencias por este hecho, que también 
están provisionalmente archivadas.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013399 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

:184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 13399. 

4UTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 
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Asunto: Motivos por los que a fecha 2-10-95 aún no estu- 
viera constituido el grupo de actuación con drogodepen- 
dientes del centro penitenciario de Ceuta. 

«La movilidad administrativa de los técnicos que habi- 
tualmente componen el GAD determinó la no constitución 
del mismo; no obstante, en el Centro Penitenciario de 
Ceuta se sigue trabajando en materia de drogodependen- 
cias, desarrollándose los diferentes programas diseñados 
por la Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios en 
los que intervienen profesionales penitenciarios pertene- 
cientes a las diferentes áreas de responsabilidad (Equipo 
de Observación y Tratamiento, Equipo Sanitario, Trabaja- 
dores Sociales, Maestros, Funcionarios de Vigilancia, etc.) 
y los profesionales de diferentes áreas de intervención per- 
tenecientes a ONG’s y Plan Municipal sobre Drogas. 

En todo momento se realizan actuaciones de informa- 
ción, motivación, prevención, abordaje sanitario, desintoxi- 
cación, deshabituación y derivación a dispositivos comuni- 
tarios, coordinadas y dirigidas por la Dirección del Centro 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-E1 Ministro. 

184l013405 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013405. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G; P). 

Asunto: Motivos por los que la Secretaría de Estado de 
Asuntos Penitenciarios se niega a dar respuesta parlamen- 
taria a los motivos que han decidido el cese del Director 
del centro penitenciario de Madnd 1. 

«Como se ha indicado a su señoría en la respuesta a su 
pregunta escrita, número de expediente 184/11.054, los 
puestos de Directores de Centros Penitenciarios tienen ca- 
rácter de libre designación, por lo que conforme al artículo 
20 número 1 e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me- 
didas para la Reforma de la Función Pública, “los funcio- 
narios adscritos a un puesto de trabajo por el procedi- 
miento de libre designación podrán ser removidos del 
mismo con carácter discrecional”.» 

Madnd, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013406 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013406. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Razones por las que no se han producido circuns- 
tancias que aconsejan realizar una investigación interna re- 
lativa a la adjudicación de obras en centros penitenciarios 
durante los últimos once años. 

«Como ha sido informado su señoría en la respuesta a 
la pregunta escrita número de expediente 184/11 .O70 de 
 fecha 1-8-95: “en el ámbito de la Secretaría de Estado de 
Asuntos Penitenciarios no se han producido circunstan- 
cias que aconsejen realizar investigaciones al res- 
pecto”. >) 

Madrid, 30 de noviembre de 1 9 9 5 . E 1  Ministro. 

184/013408 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013408. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Cantidad distribuida entre el personal dependiente 
de la Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios en 
concepto de «gratificaciones» al finalizar el año 1994. 

«La cantidad total distribuida fue de 4.585.000 ptas.» 

Madnd, 29 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013410 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 8410 1 34 1 O. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 
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Asunto: Contradicción entre la Memoria de Actividades 
de la Secretm'a de Estado de Asuntos Penitenciarios co- 
rrespondiente al año 1994 y una respuesta parlamentaria 
en relación con los internos en centros penitenciarios trata- 
dos con metadona. 

«Sobre el tratamiento con metadona, Su Señoría plan- 
teó en septiembre dos preguntas diferentes. Las contesta- 
ciones de la Secretaría de Estado de Asuntos Penitencia- 
rios no son contradictorias, sino que, como se indicó en la 
respuesta a la pregunta escrita número de expediente 
1841011525, los programas con el agonista opiáceo meta- 
dona básicamente comprenden dos subprogramas: desin- 
toxicación y mantenimiento. 

Durante 1994 se ha realizado la desintoxicación de me- 
tadona a 524 pacientes. 

En la respuesta a la pregunta escrita, número de expe- 
diente 184/011526 se informó que el subprograma de man- 
tenimiento con metadona comprendió a 696 internos dro- 
godependientes, en coincidencia con lo recogido en la Me- 
moria de Actividades 1994 .~  

Madrid, 1 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013411 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0134 1 1, 

AUTOR Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Motivos por los que en la Memoria de Activida- 
des de la Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios se 
prescinde de dar cifras concretas en aspectos como inver- 
sión, población y otros de interés. 

«La publicación de la Memoria no excluye la de los In- 
formes Generales, que están incluidos en el Plan de Publi- 
caciones del Ministerio de Justicia e Interior.» 

Madrid. 1 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013412 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 34 1 2. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Motivos por los que todavía no se han publicado 
los Informes Generales de la Administración Penitenciaria 
correspondiente a los años 1992 y 1993. 

«El Informe General correspondiente a 1992 ya está pu- 
blicado. El de 1993, está en imprenta.» 

Madrid, 1 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013423 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013423. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Criterios empleados para la 'selección de las em- 
presas adjudicatarias de equipamientos penitenciarios. 

«Los criterios utilizados son los indicados en las bases 
de los pliegos de los concursos, que consisten en: 

- Precio de las ofertas. 
- Calidades ofertadas. 
- Grado de cumplimiento de contratos con SIEP, S. A. 
- Experiencia en suministros realizados en los tres ú1- 

timos años, de características similares al objeto del con- 
curso.>> 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013428 

Excmo. Sr.: A los'efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841013428. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 
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Asunto: Reuniones celebradas por el Consejo de Adminis- 
tración de la Sociedad Estatal de Infraestructura y Equipa- 
mientos Penitenciarios (SIEPSA) durante el año 1994 y 
primer semestre del año 1995. 

«Durante el año 1994 el Consejo de Administración de 
SIEPSA celebró 11 reuniones y en el primer semestre de 
1995 celebró 8.» 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013430 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013430. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Internos que participaron durante el año 1994 y 
primer semestre del año 1995 en programas de atención a 
drogodependientes en el centro penitenciario de Córdoba. 

«Los internos drogodependientes atendidos en el Cen- 
tro Penitenciario de Córdoba durante 1994 y primer se- 
mestre de 1995, en las intervenciones preventivas, asisten- 
ciales y de incorporación social, ascendieron a 275 inter- 
nos.» 

Madrid, 1 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013442 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013442. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

Asunto: Actos, documentos o expedientes objeto de inter- 
vención previa durante los años 1994 y 1995 en el Minis- 
terio de la Presidencia y sus organismos autónomos. 

«La totalidad de los actos, documentos o expedientes 
sometidos a la función interventora en los ejercicios de 
1994 y 1995 han sido objeto de intervención previa y sin- 
gular en el Ministerio de la Presidencia, en el Centro de In- 

I 

vestigaciones Sociológicas y en el Centro de Estudios 
Constitucionales. 

En el ejercicio de 1994 la cuantificación ha sido la que 
se detalla en anexo. 

En el ejercicio de 1995 no es posible disponer de infor- 
mación cuantificada anual, si bien se reitera que la totalidad 
de los actos está sometida a intervención previa y singular. 

En los ejercicios de 1994 y 1995 no se ha aplicado el 
procedimiento de muestre0 previsto en la Disposición 
Adicional Primera del Real Decreto Legislativo 109 1/88, 
de 23 de septiembre. 

En consecuencia en los ejercicios de 1994 y 1995 la in- 
tervención previa y singular se ha aplicado al cien por cien 
del gasto susceptible de intervención.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-EI Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretm’a General de la Cámara. 

1841013444 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013444. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

Asunto: Actos, documentos o expedientes objeto de inter- 
vención previa durante los años 1994 y 1995 en el Minis- 
terio de Industria y Energía y sus organismos autónomos. 

<<Se adjunta en anexo la información solicitada por su 
señoría.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretm’a General de la Cámara. 

1841013445 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013445. 

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel (G. P), y Hernando 
Fraile, Rafael (G. P). 
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Asunto: Reiteración de sus preguntas relativas a la escasez 
de dotaciones y medios en la Administración de Justicia en 
Almena. 

«El Ministerio de Justicia e Interior es consciente de la 
dispersión de los edificios en los que se ubican los Órganos 
judiciales de Almería capital, así como de que las condi- 
ciones de las correspondientes instalaciones no son las más 
adecuadas, por ello el programa de prioridades para los 
próximos ejercicios incluye las actuaciones necesarias 
para superar la situación actual. La actuación que se consi- 
dera idónea en este sentido sería la construcción de un edi- 
ficio en el que se agrupen los diversos órganos judiciales 
de la capital, si bien la misma está condicionada a las dis- 
ponibilidades presupuestarias de los próximos ejercicios. 

No obstante, y con el objeto de mejorar transitoria- 
mente la situación de los órganos judiciales, se encuentran 
en marcha las siguientes actuaciones: 

- Arrendamiento de un local, de aproximadamente 
200 m2 de superficie, en el que se ubicará el Juzgado de 
Menores, actualmente situado en la planta primera del edi- 
ficio de Juzgados de la calle Gerona. 
- Ubicación del nuevo Juzgado de lo Penal número 3, 

que debe entrar en funcionamiento el próximo día 27 de di- 
ciembre, en la planta primera del Palacio de Justicia, en las 
actuales instalaciones del Juzgado número 7 de Primera 
Instancia e Instrucción, que se trasladará a la planta pri- 
mera de la calle Gerona, actual ubicación del Juzgado de 
Menores. Con ello se unificará la jurisdicción de lo Penal 
en el Palacio de Justicia. 
- Arrendamiento de otro local próximo, de 550 mz, en 

planta baja con amplios accesos y aceras, en el que se ins- 
talará el Juzgado número 5 de Primera Instancia e Instruc- 
ción, incluido Sala de Bodas y Registro Civil, así como las 
instalaciones forenses. Este local tiene la configuración 
idónea para albergar el Juzgado número 5, al tener dos en- 
tradas independientes, una de las cuales sena para el Juz- 
gado, Sala de Bodas y Foresía y la otra exclusiva para el 
Registro Civil. Al trasladar a este local el Juzgado número 
5, Sala de Bodas y Registro Civil, se libera en el edificio de 
la calle Gerona la planta baja, lo que permitiría realizar un 
acceso independiente, celdas de detenidos y zona de reco- 
nocimiento en rueda, mejorando en gran medida las defi- 
ciencias funcionales actualmente existentes. Por último, en 
la actualidad se están estudiando las posibles adaptaciones 
del edificio de la calle Gerona con el fin de mejorar sus 
condiciones de seguridad contra incendios. 

Por lo que se refiere a la dotación de equipos informáti- 
COS, los criterios rectores de las inversiones ministeriales 
en esta materia se reducen básicamente a la asignación de 
los limitados recursos presupuestarios a aquellos órganos 
judiciales con mayores cargas de trabajo. Con arreglo a es- 
tos criterios, se ha procedido en este ejercicio a la instala- 
ción de equipos en los Juzgados de Primera Instancia e Ins- 
trucción números 1 y 2 de El Ejido, habiéndose cableado, 
asimismo, las instalaciones precisas para la informatiza- 
ción de los Juzgados de lo Penal números 1 y 2 de Almería 
y Primera Instancia e Instrucción números 1 y 2 de Roque- 

- 1  

tas de Mar, que deberán entrar en funcionamiento antes del 
término del presente ejercicio.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013449 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013449. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Gratificación por servicios extraordinarios perci- 
bida al finalizar el año 1994 por los diez jefes de servicio 
dependientes de la Secretarla de Estado de Asuntos Peni- 
tenciarios. 

«Diez Jefes de Servicio dependientes de la Secretaría 
de Estado de Asuntos Penitenciarios percibieron en con- 
cepto de gratificación, al finalizar 1994, las siguientes can- 
tidades y en razón a los servicios extraordinarios que se se- 
ñalan a continuación: 

Cuatro Jefes de Servicio percibieron cada uno 100.000 
pesetas -motivado por las tareas de dar contestación a las 
consultas formuladas por diversos Grupos Parlamentarios, 
derivadas de la aplicación a determinados internos (ar- 
tículo 43.2 y 45 del Reglamento Penitenciario) de diversos 
beneficios penitenciarios. 

Un Jefe de Servicio percibió 50.000 pesetas -por rea- 
lizar con carácter extraordinario trabajos para la confec- 
ción de estudios económicos, como consecuencia de la re- 
alización del Anteproyecto de Presupuestos para el ejerci- 
cio económico de 1995. 

Dos Jefes de Servicio percibieron 40.000 pesetas -por 
su colaboración en la puesta en marcha de un programa de 
modernización del patrimonio adscrito a Instituciones Pe- 
nitenciarias. 

Por Último, tres Jefes de Servicio percibieron 90.000 
pesetas, dos de ellos, y 45.000 pesetas, otro por su partici- 
pación en acciones de ordenación de medios de contrata- 
ción y adquisición de suministros y ordenación del trabajo 
productivo en el ámbito del Organismo Autónomo de Tra- 
bajos Penitenciarios.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013451 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
- 
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puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01345 1. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Gratificación por servicios extraordinarios perci- 
bida al finalizar el año 1994 por cada jefe de área de la Se- 
cretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios. 

«DOS Jefes de Area percibieron 100.000 pesetas, cada 
uno, por participar en tareas de gestión, relativas al proce- 
dimiento de elecciones sindicales, con un censo de 16.266 
electores. 

Otros dos Jefes de Area percibieron 100.000 pesetas, 
cada uno, por tareas relativas a la contestación a las con- 
sultas formuladas por diversos Grupos Parlamentarios de- 
rivadas de la aplicación a determinados internos (artículo 
43.2 y 45 del Reglamento Penitenciario) de diversos bene- 
ficios penitenciarios. 

«Un Jefe de Area percibió 90.000 pesetas por su parti- 
cipación en la construcción de planes progresivos de ac- 
ción en materia de formación y de acción social, tendentes 
a estructurar programas relativos a internos que se encuen- 
tran en etapas penitenciarias de tercer grado y en libertad 
condicional.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 
I 

1841013452 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013452. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Servicios extraordinarios prestados durante el año 
1994 por el secretario/a del Gerente del Organismo Traba- 
jos Penitenciarios para percibir al finalizar dicho año una 
gratificación económica. 

.«El Secretario del Gerente del Organismo Autónomo 
de Trabajos y Prestaciones Sociales percibió 90.000 pese- 
tas por su participación en proyectos que han supuesto una 
transformación profunda en la estructura .y modo de fun- 
cionamiento del Organismo Autónomo.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013454 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013454. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Gratificación por servicios extraordinarios perci- 
bida al finalizar el año 1994 por los cargos directivos y 
funcionarios adscritos al centro penitenciario de Soto del 
Real (Madrid). 

«Las cantidades percibidas por cada puesto de trabajo 
fueron: 

Pesetas 

Director ............................................................... 300.000 
Subdirector Régimen 1 ........................................ 250.000 
Subdirector Régimen 11 ....................................... 250.000 
Subdirector Jefe de EOT ..................................... 250.000 
Administrador ..................................................... 250.000 
Jefe de Gabinete de Dirección ............................ 75.000 
Jefe de Servicios de Hombres (2) ....................... 75.000 
Encargada de Departamento Interior .................. 75.000 

La motivación de tales gratificaciones fue la realización 
de tareas extraordinarias para la apertura del Centro Peni- 
tenciario de nueva planta, con capacidad para más de 1 SO0 
internos, colaborando en el control de materiales y mobilia- 
rio de todo tipo, distribución del mismo y comprobación de 
desperfectos, análisis y valoración de instalaciones.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013455 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013455. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Graficiación por servicios extraordinarios perci- 
bida al finalizar el año 1994 por los funcionarios depen- 
dientes de la Secretm’a de Estado de Asuntos Penitencia- 
rios. 
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«El Ayudante de Seguridad, Nivel 18, percibió 150.000 
pesetas por la realización de tareas excepcionales relativas 
al mantenimiento y control de los sistemas de seguridad en 
los Centros Penitenciarios. 

El Secretario Gerente del Organismo Autónomo de 
Trabajo y Prestaciones Sociales percibió 90.000 pesetas 
por su participación en proyectos que han supuesto una 
transformación profunda en la estructura y modo de fun- 
cionamiento del Organismo Autónomo. 

Un Jefe de Negociado, Nivel 18, percibió 100.000 pe- 
setas por su colaboración en tareas de contestación a las 
consultas formuladas por diversos grupos parlamentarios 
derivadas de la aplicación a determinados internos (artícu- 
los 43.2 y 45 del Reglamento Penitenciario) de diversos 
beneficios penitenciarios. 

Un Jefe de Negociado, Nivel 18, percibió 50.000 pese- 
tas por su participación en los trabajos realizados con mo- 
tivo del Concurso General para la provisión de puestos de 
trabajo, correspondiente a los Servicios Periféricos de la 
Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios, el cual al- 
canzó su magnitud de asignación de 2.323 plazas. 

Seis Programadores de segunda percibieron 50.000 pe- 
setas cada uno por su colaboración en la puesta en marcha 
de un programa de modernización del patrimonio adscrito 
a Instituciones Penitenciarias.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

18410 13456 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3456. 

AUTOR: Gil Lázaro, Ignacio (G. P). 

Asunto: Graficiación por servicios extraordinarios perci- 
bida al finalizar el año 1994 por el Gerente del Organismo 
Autónomo Trabajos Penitenciarios, así como especifica- 
ción de dichos servicios. 

«El Gerente del Organismo Autónomo Trabajos Peni- 
tenciarios percibió 200.000 pesetas por los servicios 
extraordinarios realizados, que se concretaron en lo si- 
guiente: desde el 20 de julio de 1994, se hizo cargo, ade- 
más de la Gerencia del Organismo Autónomo, de la Sub- 
dirección General de Asistencia Social, asumiendo el de- 
sarrollo y las funciones de la citada unidad, adscrita a la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias (R. D. 
1334/94, de 20 de junio, de estructura básica del Ministe- 
rio de Justicia e Interior).» 

Madrid. 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013469 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013469. 

AUTOR: Mur Bernad, José María (G. Mx). 

Asunto: Razón de la reducción de un tercio de las hectá- 
reas inicialmente previstas para los planes de riegos de 
Bárdenas y Monegros II. 

«El avance del Plan Nacional de Regadíos no contem- 
pla la reducción de superficie indicada por su señoría, so- 
lamente prioriza las superficies e inversiones para el perío- 
do 1996/2005. Al final de este período se alcanzaría una 
superficie transformada superior al 50% de la declarada 
como regable en los planes coordinados de transformación 
de ambas zonas.» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013470 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 13470. 

AUTOR: Mur Bernad, José María (G. Mx). 

Asunto: Confirmación de que uno de los criterios que ins- 
piran la redacción del Plan nacional de riegos es el ahorro 
del agua. 

«La nueva política agraria de regadíos, contemplada en 
el Avance del Plan Nacional de Regadíos, establece entre 
sus objetivos generales la racionalización del consumo 
agrario de agua y la revalorización de sus diversos usos en 
el espacio rural, incluyendo el ahorro y mejora de la ges- 
tión del agua. Para ello prevé para el período 1996/2005 
una inversión en mejora y racionalización de regadíos, 
cuya finalidad principal sea la de ahorro en el consumo de 
agua, de 567.000 millones de pesetas en todo el territorio 
nacional. B 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-EI Ministro. 
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1841013476 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1841013476. 

AUTOR: Escuredo Franco, Angel (G. P). 

Asunto: Ayudas a los agncultores de El Bierzo (León) que 
han sufrido pérdidas en sus cosechas como consecuencia 
de las heladas producidas la pasada primavera. 

«Las heladas ocurridas en la Comarca del Bierzo (León), 
en la pasada primavera, afectaron a los cultivos de frutales 
y viñedo. Estos dos cultivos se encuentran recogidos en el 
Plan de Seguros Agrarios de 1995, contemplándose el 
riesgo de helada como asegurable en las pólizas de Seguros 
Agrarios. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción ha destinado 16.085,7 millones de pesetas para sub- 
vencionar a los agricultores que contraten las pólizas. 

Estas ayudas, en el caso de los cultivos mencionados, 
alcanzan el 50 por 1 0 0  del coste del Seguro para agriculto- 
res que lo sean a título principal. Los agricultores de esta 
comarca que han realizado pólizas de Seguros Agrarios 
han recibido la ayuda económica por el importe global de 
49.827.707 ptas., además de recibir las indemnizaciones 
por un montante total de 216,4 millones de pesetas. 

La solución a las reclamaciones de los agricultores 
afectados por las heladas deben encaminarse hacia la con- 
tratación de Seguros Agrarios en sus explotaciones, que 
les da derecho a la percepción de una indemnización según 
las condiciones del contrato. 

Por otra parte, en el Acuerdo de Consejo de Ministros 
por el que se aprueba el Plan de Seguros Agrarios 1995 se 
establece en el apartado cuatro que: “No se concederán be- 
neficios extraordinarios para los daños ocasionados, en las 
producciones asegurables, por los riesgos contemplados en 
este Plan.”» 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013485 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013485. 

AUTOR: Femández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P). 

26 DE DICIEMBRE DE lg%.-SERIE D. N Ú M .  313 

Asunto: Plan de diversificación de la Empresa Nacional 
Santa Bárbara, así como recolocación de sus trabajadores. 

«De acuerdo con la información facilitada por la Agen- 
cia Industrial del Estado, se informa lo siguiente: 

1.  El plan de diversificación de la Empresa Nacional 
Santa Bárbara se marca como objetivos: 

- La adecuación de sus estructuras productivas a las 
necesidades que la demanda del sector prevén en el medio 
plazo, tanto desde el punto de vista tecnológico como de 
producto, en base fundamentalmente a las previsiones de 
contratación de su principal cliente, el Ministerio de De- 
fensa. 
- Promoción y generación de proyectos industriales 

que, ubicándose en las zonas en donde está presente la em- 
presa, genere tejido industrial, subsanando la parte de acti- 
vidad económica que la constante y creciente subactividad 
de Santa Bárbara ha creado. 
- Creación de empleo para los propios trabajadores 

excedentes de Santa Bárbara. 

Estos proyectos se localizan en distintos sectores de la 
actividad económica, si bien a la hora de seleccionar los 
mismos e identificar su ubicación, se valora el entorno más 
inmediato, así como los propios conocimientos de la em- 
presa. 

En estos momentos la empresa tiene contactos con 
un importante número de promotores para tratar de estnic- 
turar acuerdos que supongan la puesta en ejecución de pro- 
yectos altemativos. Tanto por razones de confidencialidad 
como porque los mismos no han sido aún sometidos a 
aprobación definitiva, solamente se indican aquellos sobre 
los que ya existen acuerdos en firme y que son de público 
conocimiento: 

2. 

- SURGICLINIC PLUS 
- SBB APARCAMIENTOS 
- DD0,S.A. 
- FEBESA 
- AIRPOINT 
- FERVAZ 
- CORNELLO 
- LMCOMPOSITES 
- AYA 

Estos proyectos suponen un total de 430 trabajadores 
recolocados. 

El conjunto de proyectos en estudio hace confiar en la 
recolocación a lo largo de 1996 de un volumen en tomo a 
los 1.200 trabajadores, contando con los proyectos ante- 
riormente mencionados. 

Las condiciones de recolocación del personal de la 
empresa en los nuevos proyectos no son homogéneas, si 
bien son m’nimas las diferencias de uno a otro, toda vez 
que hay que tomar en consideración la realidad sectorial y 
los costes de cada uno de los proyectos. 

En el caso de que las condiciones del nuevo puesto sig- 
nifiquen pérdidas económicas para el trabajador, las mis- 

3. 
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mas serán cuantificadas para ser entregadas en concepto de 
indemnización, con carácter previo a su incorporación al 
nuevo puesto. En todo caso, todos los contratos son fijos, 
indefinidos y con un mínimo garantizado de tres años. 

En algún caso concreto, las condiciones de recoloca- 
ción contemplan el respeto a las que en la actualidad se tie- 
nen en Santa Bárbara. 

Por último, se habilita la necesaria formación para que 
se esté en condiciones de poder ocupar el nuevo puesto, en 
el supuesto de que no se tenga la misma. 

La cifra manejada en la pregunta no es correcta, si 
bien con lo expresado hasta ahora es obvio que la Empresa 
apuesta por el instrumento de la diversificación industrial 
y la recolocación de sus trabajadores como la fórmula con 
mayor sentido social de las que pueden utilizarse hoy, toda 
vez que ofrece empleo al trabajador, a la vez que genera 
nuevo tejido industrial en la zona. 

5. Por ser un proceso abierto y dilatado en el tiempo es 
difícil hacer una cuantificación, si bien se parte del hecho de 
contar con los recursos económicos de una baja incentivada 
media sobre las establecidas en el sistema en vigor.» 

4. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013488 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013488. 

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P). 

Asunto: Deslinde de la zona de San Jorge de El Ferrol (La 
Coruña). 

«1. En la playa de San Jorge, t. m. de El Ferrol, existe 
un deslinde aprobado por O. M. de 20 de marzo de 1968. 

El expediente de revisión del deslinde de la playa de 
San Jorge no se ha iniciado, estando previsto que se inicie 
su tramitación en el primer semestre de 1996. 

La Demarcación de Costas ha incoado los expe- 
dientes correspondientes y procedido a demoler las edifi- 
ciones que se encontraban en el interior del dominio pú- 
blico marítimo-terrestre de la playa de San Jorge, definido 
en el deslinde actualmente vigente, conforme a los proce- 
dimientos de recuperación posesoria resueltos y, en su 
caso, con pronunciamiento judicial a dichos efectos. 

Una vez que se complete, revise y apruebe el deslinde 
de las playas de Doniños y de San Jorge, se podrá proceder 
a futuras demoliciones de las construcciones que se ubi- 
quen en el interior de la zona deslindada, previa tramita- 
ción de los correspondientes expedientes de recuperación 
posesoria. 

2. 

No obstante, la inmensa mayoría de las construcciones 
existentes son ilegales urbanísticamente, ya que carecen de 
licencia municipal. 

3. La Demarcación de Costas de La Coruña debe emi- 
tir las certificaciones a que se refiere el artículo 15 de la vi- 
gente Ley de Costas, a solicitud del Registro de la Propie- 
dad, siendo ésta la única fuente de información de que dis- 
pone a dichos efectos.» 

Madrid, 7 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013490 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013490. 

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P). 

Asunto: Demolición de las casetas que quedan en A Frou- 
xeira, en la provincia de La Coruña. 

«Las demoliciones de casetas en la playa de Frouxeira 
se acometerán, coincidiendo con la ejecución de las obras 
de la actuación de “Mejora en el entorno del Paseo mm’- 
timo de la Frouxeira”. 

El coste de ejecución de las demoliciones se estima en 
200.000 pesetas.» 

Madrid, 7 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013491 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01349 1. 

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P). 

Asunto: Deslinde marítimo-terrestre de la zona de Vi-- 
llanube, provincia de La Coruña. 

e 

«l .  En la playa de Villanube existe un deslinde apro- 
bado por O. M. de 24 de febrero de 1983. Con fecha 12 de 
junio del presente año 1995, se autorizó la incoacción de 
un expediente para revisar el citado deslinde y adaptarlo a 
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las previsiones y a las definiciones que para los bienes de 
dominio público marítimo-terrestre establece la Ley de 
Costas de 1988. 

Dada la gran longitud de la costa coruñesa (más de mil 
kilómetros), se ha establecido una programación para su 
realización, en función de las prioridades existentes en 
cada tramo de costa, cuyo desarrollo exige un plazo sufi- 
ciente para elaborar los estudios previos necesarios y tra- 
mitar posteriormente los expedientes. 

2. El acto del apeo de la delimitación provisional pro- 
puesta se realizó el 20 de septiembre de este año 1995. 

Se considera que la resolución definitiva del expediente 
se producirá en el segundo trimestre del año 1996.» 

Madrid, 6 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

184l013495 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/013495. 

AUTOR: Fernández Norniella, José Manuel (G. P). 

Asunto: Creación del Centro de Implantación, Soporte 
Informático y Comunicaciones de la Red Exterior y Te- 
rritorial (CISICRET) del Ministerio de Comercio y Tu- 
rismo. 

«1. Uno de los Planes estratégicos básicos del Minis- 
terio de Comercio y Turismo es el de la Calidad de la 
Infraestructura y Servicios de Apoyo a la Exportación, 
siendo una de las líneas de actuación más importantes la 
mejora de la calidad de los servicios prestados por las Ofi- 
cinas Centrales, las Oficinas Comerciales y las Direccio- 
nes Territoriales. 

El Plan Informático de la Red Exterior y Territorial 
(RET) engloba a las 8 1 Oficinas Comerciales de España en 
el exterior y a las 20 Direcciones Territoriales y Provincia- 
les y es un instrumento básico del Plan de Calidad de los 
servicios prestados por el Ministerio de Comercio y Tu- 
rismo. 

La mejora de la infraestructura informática es clave en 
una organización que produce servicios de información 
para el exportador y se extiende por todo el mundo. La co- 
nexión con las bases ,de datos que contengan la informa- 
ción relevante reviste una gran importancia y la conexión 
entre las Oficinas Comerciales y de éstas con el ICEX y los 
Servicios Centrales y periféricos del Ministerio es funda- 
mental para el buen funcionamiento del sistema. 

Para el desarrollo del Plan, se constituyó una Comisión, 
en el seno de la Comisión Ministerial de Informática, pre- 
sidida por el Subsecretario del Departamento, y en la que 

participan todas las unidades administrativas involucradas 
en el Plan. 

Ante un proyecto tan prioritario para el Ministerio, la 
Comisión decidió encargar la ejecución del Plan informá- 
tico a un grupo de trabajo que se ha denominado “Centro 
de Implantación, Soporte Informático y Comunicaciones 
de la Red Exterior y Territorial (CISICRET)”. 

Este grupo de trabajo está formado por personal espe- 
cializado perteneciente a la Subdirección General de Infor- 
mática del Ministerio y del área informática del ICEX. Sus 
funciones principales residen en la planificación y ejecu- 
ción de todas las actuaciones necesarias que permitan, en 
un horizonte temporal de tres años, dotar a la Red Exterior 
y Territorial del Ministerio de una infraestructura, medios 
técnicos, un conjunto de aplicaciones y una formación de 
sus componentes. 

Se creó casi simultáneamente un Comité de Usuarios, 
formado por Consejeros y Directores de las Oficinas, 
como órgano participativo y consultivo en el diseño de las 
aplicaciones y servicios a implantar en el ámbito de la 
RET. 

En consecuencia, el CISICRET no tiene personalidad 
jurídica, no constituye, por tanto, un organismo, sino un 
grupo de trabajo integrado por funcionarios y personal la- 
boral fijo de la plantilla del Ministerio de Comercio y Tu- 
rismo e ICEX, especializados en las nuevas tecnologías de 
la información y las comunicaciones y con conocimiento 
de las funciones que realizan las Oficinas Comerciales y 
Territoriales del Departamento. 

La razón fundamental por la que se decidió constituir 
dicho grupo fue la de desarrollar el proyecto en los plazos 
fijados, con personal especializado en los temas a abordar 
y dedicado monográficamente a la ejecución del mismo, 
por considerar esta línea de actuación de vital importancia 
para continuar con el programa de mejora de la calidad de 
los servicios que presta el Ministerio de Comercio y Tu- 
rismo al sector exportador. 

Ya se han señalado los objetivos generales y con- 
cretos que se pretenden alcanzar con el Plan Informático 
de la RET para lograr de la forma más eficaz posible, pres- 
tar los servicios a los distintos agentes que intervienen en 
las actividades del comercio exterior de España, así como 
gestionar y administrar los recursos puestos a su disposi- 
ción. Dichos objetivos se enmarcan en el ámbito de las 
competencias del Ministerio de Comercio y Turismo y del 
ICEX y difieren sustancialmente de los que persiguen 
otros organismos oficiales que también poseen oficinas en 
el exterior, como el Ministerio de Asuntos Exteriores (Em- 
bajadas y Consulados), el Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social (Agregadurías Laborales), el Ministerio de De- 
fensa (Agregadm’as Militares), etc. 

La coordinación con dichos organismos se ha conse- 
guido fundamentalmente a través del Ministerio para las 
Administraciones Públicas que, desde el inicio del Plan, ha 
sido ampliamente informado de los objetivos y avances del 
mismo. 

Concretamente, en el área de las comunicaciones es 
donde la coordinación ha sido más importante, gracias al 
apoyo recibido drl denominado Grupo de Usuarios de Te- 
lecomunicaciones en la Administración (GTA), creado, 

’ 

2. 
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con carácter de Comisión Nacional, por el punto tercero e) 
de la Orden de 28 de septiembre (BOE 4-10-93). 

Para comprender el alcance de esa colaboración, hay 
que tener en cuenta dos factores: 

a) El Plan de comunicaciones previsto en el Plan In- 
formático de la RET supone el establecimiento de una red 
de comunicaciones basada en tarifas planas, modalidad de 
contratación que, hasta el presente, no ha sido practicada 
por los Ministerios anteriormente mencionados y que re- 
sulta la más económica a partir de determinados niveles de 
tráfico. 

b) La reciente entrada en vigor de la Ley 1311995, de 
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públi- 
cas (LCAP). 

El GTA, a requerimiento del Ministerio de Comercio y 
Turismo de fecha 10 de julio de 1995, ha colaborado en la 
elaboración del pliego de prescripciones técnicas para la 
“contratación mediante concurso por procedimiento res- 
tringido de un servicio consistente en la instalación, puesta 
en marcha, explotación, gestión y mantenimiento de una 
red internacional de transmisión de datos, que cubra todos 
los servicios requeridos por el Plan Informático de la RET 
del Ministerio de Comercio y Turismo”. Dicho pliego fue 
informado favorablemente por el GTA en la sesión cele- 
brada el día 28 de julio. El Concurso apareció publicado en 
el BOE del 8 de agosto. El 3 de octubre, el GTA organizó 
una jornada de trabajo con amplia convocatoria, en la que 
el objetivo era trasladar a toda la Administración del Estado 
la experiencia del Ministerio de Comercio y Turismo en la 
contratación de una Red de comunicaciones novedosa en el 
marco de una legislación recientemente entrada en vigor.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013544 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013544. 

AUTORES: Hernando Fraile, Rafael Antonio (G. P), y 1 
Diputado. 

Asunto: Estado de ejecución del proyecto de suministro de 
agua a Guayaquil. 

«La operación de referencia fue aprobada en Consejo 
de Ministros el 21 de julio de 1989 y el.convenio de crédito 
pertinente se firmó el 15 de noviembre del mismo año, por 
un importe de hasta ocho millones de dólares. 

Posteriormente, con fecha 21 de diciembre de 1990 se 
dirige al Instituto de Crédito Oficial el Director Ejecutivo 

de la Empresa Provincial de Agua potable del Guayas, soli- 
citando la financiación por un importe de 7 millones de dó- 
lares para este proyecto. La Dirección General de Política 
Comercial del Ministerio de Comercio y Turismo autorizó 
dicha imputación en escrito de 1 de febrero de 1991. 

El proyecto se encuentra finalizado, puesto que tiene el 
acta de recepción provisional, esperándose la definitiva 
para el próximo mes de febrero.» 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013549 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013549. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

Asunto: Actos, documentos o expedientes objeto de inter- 
vención previa durante los años 1994 y 1995 en el Minis- 
terio de Justicia e Interior y sus organismos autónomos. 

«De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adi- 
cional Primera de la Ley General Presupuestaria, las ac- 
tuaciones de fiscalización previa llevadas a cabo por la In- 
tervención Delegada del Ministerio de Justicia e Interior, 
durante los ejercicios de 1994 y desde enero a septiembre 
de 1995, han sido las siguientes: 

Importe 
Subsector Ejercicio Número Aprox. % 

Fiscal Previa ptas.) Fiscaliz. 

Estado 1994 450.333 671.082 100 
Estado 1995 487.687 551.024 100 
Organismos Aut. 

Admtvos. (1) 1994 25.591 66.511 100 
1995 30.119 52.463 100 9 ,  

~~ 

(1) Organismos Autónomos Jefatura de Tráfico Centro de Estudios Judiciales 
Mutualidad General del Poder Judicial 

La fiscalización posterior, por muestro, se efectúa se- 
gún lo previsto en el artículo 95 de la citada Ley General 
Presupuestaria.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013553 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del asunto de referencia. 
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(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 13553. 

AUTOR: Sanz Escalera, Emiliano (G. P). 

Asunto: Medidas ante el incremento del número de vehí- 
culos implicados en accidentes de tráfico que circulan sin 
seguros. 

«La vigente Ley de Uso y Circulación de Vehículos de 
Motor establece, para todo propietario de vehículo de mo- 
tor, la obligación de suscribir un seguro que garantice la 
Responsabilidad Civil derivada de accidentes de circula- 
ción de tal vehículo, quedando prohibida la circulación de 
los vehículos no asegurados. 

El incumplimiento de esta obligación lleva aparejado el 
depósito de vehículo, con cargo a su propietario, hasta que 
el Seguro sea concertado, así como una sanción económica 
de 25.000 a 250.000 pesetas. 

La competencia sancionadora corresponde al Ministe- 
rio de Justicia e Interior. 

La evolución al alza del número de siniestros ocasiona- 
dos por vehículos no asegurados, en los últimos años, y se- 
gún los datos del Consorcio de compensación de Seguros, 
arroja los siguientes resultados: 

. 

Año Número de siniestros 

1992 ....................... 10.034 
1993 ....................... 12.698 
1994 ....................... 14.298 

Ante estas cifras, se estimó necesario establecer modi- 
ficaciones de rango legal, por estar esta materia regulada 
en la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor. 
Así, en esta Ley de Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehículos a Motor y en la Ley de Ordena- 
ción y Supervisión de los Seguros Privados, se introducen 
medidas tendentes a reforzar el control del aseguramiento 
de la Responsabilidad Civil de vehículos de motor, tanto 
sancionadoras como estructurales, cuyo análisis se efectúa 
a continuación: 

- Se considera sancionable la no existencia de seguro, 
aunque el vehículo no esté circulando. 
- Se endurecen las sanciones económicas. El tramo 

actual de 25.000 a 250.000 pesetas, pasa al tramo de 
100.000 a 500.000 pesetas. 
- Se crea un Registro de Vehículos Asegurados, cuya 

llevanza corresponderá al Consorcio de Compensación de 
Seguros, que recogerá información de las aseguradoras 
donde se reflejarán los vehículos asegurados. Esta infor- 
mación, compuesta Únicamente por datos de los vehículos 
(número de matrícula, marca, fecha de la información y 
clave de la Entidad Aseguradora), será puesta a disposi- 
ción del Ministerio de Justicia e Interior (Dirección Gene- 
ral de Tráfico), a fin de que se puedan detectar los vehícu- 
los que, estando matriculados y en alta en la Dirección Ge- 
neral de Tráfico, carecen de seguro, propiciándose así un 

mayor control sobre los mismos, a cuyos propietarios se 
podrá exigir la justificación del seguro e imponer sancio- 
nes. en caso de no acreditarse. 

Las consecuencias Económicas derivadas de la situa- 
ción actual se concretan, por las indemnizaciones pagadas 
por el Consorcio de Compensación de Seguros a los perju- 
dicados en tales accidentes, en 3.005 millones de pesetas 
en 1992,4.122 millones de pesetas en 1993 y 6.045 millo- 
nes de pesetas en 1994. 

No obstante, tales costes tienen un carácter parcial, ya 
que deberían completarse con las primas de seguro de tales 
vehículos no recaudadas, más las posibles indemnizaciones 
y costes para las víctimas suplementarias a las pagadas por 
el Consorcio de Compensación de Seguros, que responde 
hasta los límites del seguro de suscripción obligatoria, así 
como los costes de gestión para las víctimas y el Consorcio 
de Compensación de Seguros, derivados de la ausencia de 
seguro (honorarios de abogados, gastos de localización de 
propietarios y gastos de gestión de recobro frente a éstos). 

Los medios económicos con que cuenta el Consorcio de 
Compensación de Seguros para hacer frente a estas indem- 
nizaciones proceden de1,recargo satisfecho por los asegura- 
dos, constituido por el 3 por 100 de la prima correspon- 
diente al Seguro de Responsabilidad Civil de suscripción 
obligatoria, cuya finalidad, además de la anterior, es la de 
indemnizar a las víctimas de vehículos no identificados, ro- 
bados o asegurados en entidades declaradas insolventes.» 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013587 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 35 87. 

AUTOR: Ollero Tassara, Andrés (G. P). 

Asunto: Pago de indemnizaciones por accidentes esco- 
lares. 

«En el presente ejercicio económico, la situación del 
crédito 18.01.421A.482 es la siguiente: 

Indemnizaciones abonadas a 13-11-1995 

RC contabilizados, cuyos expedientes están 
en la Intervención General para su fiscali- 
zación o bien a falta de algún requisito de 
documentación: 37, por importe de ........... 17.048.325 

67 expedientes por importe de ................... 14.044.230 

TOTAL ......................................... 31.092.555 
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Estas indemnizaciones se abonan al amparo del Real 
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de los procedimientos de las Administra- 
ciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial 
y de la Circular de la Subsecretaría del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia de 29 de junio de 1993. 

Es destino de este crédito es a familias que han resul- 
tado afectadas por accidentes escolares, dos de estos acci- 
dentes con resultado de muerte. 

La mayoría son lesiones menores (endodoncias, roturas 
de gafas, daños ocasionados en vehículos, o prendas de 
vestir, etcétera). Todas tienen informe favorable del Con- 
sejo de Estado o son abonadas en ejecución de una sen- 
tencia.» 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184/013588 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 35 88. 

AUTOR: Seco Gordillo, Manuel (G. P). 

Asunto: Creación de nuevos juzgados de vigilancia peni- 
tenciaria en Andalucía. 

c 1. La planta de los Juzgados de Vigilencia Peniten- 
ciaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
acuerdo a lo establecido en el  Anexo X de la ley 
38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial, es de 5 Juzgados en régimen de exclusividad de 
funciones, todos ellos constituidos y en funcionamiento, 
con lo que dicha planta se encuentra completa en estos 
momentos. Los mencionados Juzgados poseen la si- 
guiente sede y desarrollan su actividad en el siguiente 
ámbito territorial. 

Juzg. excl. vig. penit. Sede 

Núm. 1 
Núm. 2 

Núm. 3 
Núm. 4 

Núm. 5 

Cádiz 
Sevilla 

Málaga 
Puerto de 
Sta. Mm'a 
Granada 

Ambito territorial 

Cádiz 
Sevilla, Huelva y 
Córdoba 
Málaga y Jaén 

Cádiz 
Granada y Almería 

Existen además otros dos Juzgados, en Ceuta y Melilla, 
que realizan funciones de Vigilancia Penitenciaria en régi- 
men de jurisdicción compartida. 
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2. El establecimiento de la Planta de Vigilancia Peni- 
tenciaria, dada la peculiaridad de esta jurisdicción por la 
diversa tipología de asuntos que engloba y la inexistencia 
de módulos orientativos de carga de trabajo idónea esta- 
blecidos por el Consejo General del Poder Judicial, se rea- 
liza atendiendo al número de internos de cada centro peni- 
tenciario valorando separadamente penados y preventivos, 
por la diferente carga de trabajo que comportan, de 
acuerdo a la estadística realizada por la Secretaría de Es- 
tado de Asuntos Penitenciarios; estadística que muestra 
desde 1993 una tendencia a la estabilización e inclusive al 
descenso de la población reclusa. 

En atención a este techo y al Plan de Construcciones de 
centros de la Secretm'a de Estado de Asuntos Penitencia- 
rios, en el que se contemplan dos nuevos establecimientos 
- e n  Huelva (primer trimestre de 1996) y Córdoba (finales 
de 1997)-, en la programación a corto plazo de la Secre- 
tm'a de Estado de Justicia se encuentra la creación de un 
sexto Juzgado de Vigilancia Penitenciaria en la Comuni- 
dad Autónoma de Andalucía, en la medida en que la evo- 
lución de la población reclusa mantenga dicha necesidad y 
lo posibiliten las disponibilidades presupuestarias, hallán- 
dose vinculadas la sede y fecha de creación a la materiali- 
zación del mencionado Plan de Construcciones de centros 
penitenciarios. 

La sede del- sexto Juzgado exclusivo de Vigilancia Pe- 
nitenciaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía ven- 
drá determinada, por tanto, a la apertura de los nuevos cen- 
tros penitenciarios señalados; su número definitivo de pla- 
zas y los consiguientes cierres de establecimientos actua- 
les.» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013589 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1 84/0 1 3 5 89. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Entrada ilegal en las Islas Canarias de naranjas 
procedentes de países no pertenecientes a la Unión Euro- 
pea. 

«1." No se ha detectado la entrada ilegal de esa mer- 
cancía en Canarias. 

2." Por la Aduana de Cádiz, en envíos con destino Ca- 
narias se constató, en el mes de abril y como consecuencia 
de la actuación inspectora de los Servicios Fitosanitarios, 
que partidas de cítricos, así como de otras frutas y hortali- 
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zas, tenían un origen real distinto del declarado en el 
D.U.A. 

3.” En todos los casos se trataba de mercancías legal- 
mente importadas en la U.E., incurriéndose en falsa decla- 
ración de origen al presentarlas para su despacho desde la 
Península con destino Canarias, como de origen España. 

Las expediciones de cítricos cuyo embarque no 
fue autorizado en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Anexo ITI de la Orden 7430, de fecha 12 de marzo de 1987, 
que prohíbe la introducción de cítricos no originarios de la 
España peninsular en las Islas Canarias, suponen un total 
de 93.573 kg. , 

En cuanto a las medidas concretas adoptadas y sancio- 
nes impuestas, se informa lo siguiente: 

4.” 

No se permitió al embarque de la mercancía. 
Por la Aduana se impusieron sanciones que oscilaron 

entre 15.000 y 70.000 pesetas. 
Por la Guardia Civil se levantaron Atestados por “pre- 

sunto delito de fraude y manipulación para alterar el precio 
, de las cosas”, que se encuentran repartidos en distintos juz- 

gados de Cádiz.» 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013592 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184101 3592. 

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU). 

Asunto: Propuestas elevadas al Pleno del Consejo Promo- 
tor de Turismo por los grupos de trabajo «productos imís- 
ticos», «mercados turísticos» y «comunicación e informa- 
ción», creados en la reunión del día 27-6-95. 

<<A continuación se detallan las diferentes propuestas 
que han sido elevadas al Pleno del Consejo Promotor de 
Turismo, por los siguientes Grupos de Trabajo: 

Grupo de Trabajo de Productos Turísticos 

La propuesta del Grupo de Trabajo de Productos Turís- 
ticos al Pleno del Consejo Promotor de Turismos incluye 
la realización por TURESPAÑA de los siguientes estudios 
por orden de prioridad: 

- Un estudio cruzado de oferta y demanda del turismo 
de sol y playa, relativo a todas las zonas, y los segmentos 
más importantes de la oferta complementaria, incluidas las 
actividades recreativas y espectáculos. 

26 DE DICIEMBRE DE lg%.-SERIE D. NÚM. 313 

- Un estudio sobre la potencialidad del turismo ex- 
tranjero de Tercera Edad. 

Grupo de Trabajo de Mercados Turísticos 

El Grupo de Trabajo de Mercados Tm’sticos ha elevado 
al Pleno la siguiente propuesta de estudios de mercado, 
cuya realización por TURESPAÑA se considera priorita- 
ria: 

- Turquía, mercado competidor. 
- Portugal, mercado emisor y mercado competidor. 
- Turismo activo y rural en Europa. 
- Perfil del turista norteamericano en España. 

Grupo de Trabajo de Comunicación e Información 

A propuesta de TURESPAÑA, el Grupo debatió la con- 
veniencia de que los folletos de carácter informativo, no 
los promocionales y de imagen que están sujetos a condi- 
cionamientos en su creatividad, se sujeten a un formato ho- 
mogéneo que facilite su manipulación y distribución. 

El grupo acordó elevar una propuesta al Pleno para que 
éste recomiende la conveniencia de que los folletos pro- 
mocionales institucionales tengan el formato homogéneo 
(21 X 10,5 cm.).» 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

1841013607 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. i 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13607. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Medidas para reactivar la economía de la región 
asturiana. 

«La política de promoción industrial en la actualidad 
contempla todo un conjunto de medidas dirigidas en ú1- 
tima instancia a fortalecer y potenciar la competitividad de 
la industria española, mediante la mejora cualitativa y 
cuantitativa de su tejido industrial. Esta es la finalidad de 
medidas como el Plan Tecnológico e Industrial (PATI), las 
actuaciones en vigor del CDTI, Plan Nacional de Calidad 
Industrial, Programa Industrial y Tecnológico Medioam- 
biental (PITMA), Iniciativa PYME de Desarrollo Indus- 
trial, Programa de Ahorro de Eficiencia Energética, Sis- 
tema de Incentivos Económicos Regionales, etcétera. 

Todas estas medidas fomentan e incentivan económica- 
mente la actividad industrial con carácter general, encon- 
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trándose, todas ellas, a disposición del empresario con in- 
quietudes e iniciativas inversoras. 

Asturias recibe un tratamiento específico debido a su 
particular problemática. Así, desde el 24 de enero de 1992, 
en que fue aprobado por el Consejo de Ministros, se está 
desarrollando el Programa de Reindustrialización y Dina- 
mización Económica, con el fin de corregir los efectos de- 
rivados de la gradual pérdida de actividad de sus sectores 
más básicos y maduros, de los que, por otro lado, la eco- 
nom’a asturiana tiene una especial dependencia. El 6 de 
octubre de 1994, se ha puesto en marcha la Segunda Fase 
de este Programa, incorporando nuevas actuaciones a su 
contenido, reforzando su control y seguimiento, intensifi- 
cando la colaboración y cooperación con el Principado e 
impulsando actividades que ya se venían desarrollando. 

El objetivo que el Programa persigue es la creación de 
las condiciones más favorables para propiciar la inversión 
en Asturias, a fin de recuperar la actividad a través de la di- 
namización, diversificación y regeneración de su tejido in- 
dustrial, facilitando, así, la incorporación de la econom’a 
asturiana al espacio competitivo que la Europa unida sig- 
nifica. 

Un programa de reindustrialización del alcance del que 
se está aplicando en Asturias, que implica un proceso de 
cambio estructural, al pretender pasar de una econom’a in- 
dustrial, basada fundamentalmente en sectores maduros en 
decadencia, a otra más moderna, abierta y competitiva, ne- 
cesariamente requiere: 

Un esfuerzo continuado en el tiempo, no sólo de la Ad- 
ministración General del Estado y de la del Principado, 
pues es necesaria, además, la colaboración y cooperación 
en este proceso de todos los entes y agentes sociales e in- 
cluso de la sociedad asturiana. 

Un marco temporal amplio y flexible que permita no 
sólo el desarrollo y finalización de actuaciones ya acorda- 
das, sino la incorporación de otras nuevas que puedan fa- 
vorecer la mejor consecución de los objetivos del Pro- 
grama. El largo plazo y la flexibilidad del marco temporal 
es fundamental, puesto que crear las condiciones más fa- 
vorables para la inversión - c o m o  persigue el Programa- 
implica la puesta en marcha no sólo de medidas de carác- 
ter incentivador, sino de grandes obras de infraestructura 
de todo tipo que, por su envergadura y naturaleza, requie- 
ren largos períodos de tiempo para materializarse y que, 
indudablemente, son necesarias acometer, entre razones 
por su indudable influencia en la captación y atracción de 
nuevas inversiones hacia la región. 

Por último, cabe apuntar la dificultad que entraña cuan- 
tificar el montante inversor necesario para llevar a cabo un 
Programa de esta naturaleza, puesto que se van incorpo- 
rando a él nuevas actuaciones no previstas en principio y 
su marco temporal no está prefijado de antemano. No obs- 

, tante y a título orientativo, en el momento de la elabora- 
ción de la Segunda Fase del Programa se estimaban nece- 
sarios unos recursos de casi 370 mil millones de pesetas, 
sólo para el período 1995-1999.~ 

Madrid, 1 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

1841013618 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada respuesta 
formulada por el Gobierno respecto del amnto de referencia. 

(1 84) Pregunta escrita Congreso. 

18410 136 18. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Estado de las negociaciones entre las empresas 
CELSA y Corporación Siderúrgica Integral (CSI). 

«Según los datos facilitados por la Agencia Industrial 
del Estado (AIE), se informa que el Plan de Competitivi- 
dad de CSI considera estratégicamente importante desa- 
rrollar una política de alianzas y colaboraciones con el sec- 
tor privado. En ese sentido, se han mantenido contactos 
con diversos grupos siderúrgicos privados fabricantes de 
productos largos. 

Hasta la fecha, estos contactos no han producido como 
resultado ningún tipo de acuerdo.» 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

184í013722 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de Pos Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto de 
referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1.84/013722. 

AUTORES: Arqueros Orozoc, ,Manuel (G. P), y Hernando 
Fraile, Rafael A. (G. P). 

Asunto: Municipios con una población de más de 30.000 
habitantes que tienen juzgado ,de paz. 

«Se adjunta en anexo la relación de Municipios (Juzga- 
dos de Paz) con población superior a 30.000 habitantes.» 

Madrid, 6 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretaría General de la Cámara. 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
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se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, al expediente de referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000304. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Confirmación de que la programación electoral 
emitida por Televisión Española (TVE) y Radio Nacional 
de España (RNE) durante la campaña electoral de las elec- 
ciones autonómicas y municipales fue de 300 millones, así 
como cifra destinada a sondeos. 

Madrid. 7 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, don Antonio Landeta 
Alvarez-Valdés. 

1. ¿Puede confirmar que la programación electoral 
emitida por TVE y RNE durante la campaña electoral de 
las elecciones autonómicas y municipales fue de 300 mi- 
llones? 

El gasto adicional soportado por el Grupo RTVE con 
ocasión de las Elecciones Municipales y Autonómicas ha 
sido de 254.741.882 pesetas. No se considera en esta cifra 
el gasto no adicional. 

2. ¿Cuál fue la cifra destinada a sondeos? 

El coste para RTVE del sondeo realizado para los orga- 
nismos públicos de radiotelevisión fue de 114.077.600 pe- 
setas, por el sondeo estrictamente, más 20 millones en gas- 
tos de infraestructura. 

185J000305 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición fmal quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se traslada en anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente público RTVE, al expediente de referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000305. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Medidas ante la protesta realizada por el Presi- 
dente de la Asociación de Víctimas del Terrorismo por el 
contenido del reportaje emitido por Informe Semanal titu- 
lado «La memoria del miedo». 

Madrid, 7 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, don Antonio Landeta 
Alvarez-Valdés. 

¿Ha adoptado RTVE alguna medida ante la protesta 
realizada por el Presidente de la Asociación de Víctimas 
del Terrorismo por el contenido del reportaje emitido por 
Informe Semanal titulado «La memoria del miedo»? 

RTVE sólo tuvo conocimiento de este asunto a través 
de los medios informativos. 

Tal como informó el Director General al Consejo de Ad- 
ministración el pasado mes de mayo, un visionado objetivo 
del reportaje permite comprobar cómo esos comentarios o 
protestas - d e  los que no se tiene conocimiento formal por 
parte de RTVE- carecen de motivación alguna. 

185l000306 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por 
el Director General del Ente Público RTVE, al expediente 
de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000306. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Estado de tramitación en que se encuentra el Plan 
Estratégico de Radiotelevisión Española (RTVE) 1995- 
1999. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, don Antonio Landeta 
Alvarez-Valdés. 

¿En qué estado de tramitación se encuentra el Plan Es- 
tratégico 1995-1999? 

El Plan Estratégico del Grupo RTVE fue remitido en su 
momento al Consejo de Administración. Parece posible 
que en breve reinicien en el seno del mismo su discusión y 
análisis con las alternativas que puedan estimarse oportu- 
nas. 

185/000307 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 

- 162 - 



CONGRESO 26 DE DICIEMBRE DE 19!%.-SERIE D. NÚM. 313 

Director General del Ente público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000307. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Condiciones del acuerdo firmado por Televisión 
Española (TVE) con TELEVISA de Méjico para la distri- 
bución 1995-1999. 

Madrid. 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
don Antonio Landeta Alvarez-Valdés, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

¿Cuáles son las condiciones del acuerdo firmado por 
TVE con TELEVISA de Méjico para la distribución de 
«TVE Internacional»? 

RTVE y Televisa suscribieron un acuerdo el pasado 23 
de mayo para la distribución de su señal de TVE Interna- 
cional en territorio mexicano, a través de sus propias redes 
de cable o de terceros. 

Hasta entonces México era el Único país iberoameri- 
cano en el que TVE Internacional no tenía presencia en el 
cable, a excepción de una distribución local en una zona de 
la ciudad de Monterrey y la recepción directa con antenas 
individuales, básicamente entre la colonia española. En el 
Distrito Federal, veinte millones de habitantes, TVE Inter- 
nacional no era distribuida. 

En el acuerdo, que tiene dos años de vigencia, Televisa 
distribuye en exclusiva la señal de TVE Internacional obli- 
gándose a respetar el conjunto de la programación, a pro- 
porcionar todo el apoyo promocional suficiente a TVE In- 
ternacional, así como la información estadística sobre zo- 
nas geográficas, redes de cable, número de hogares, etc., a 
los que llegue nuestra señal. 

Por su parte, RTVE pone a disposición de Televisa la 
señal de TVE Internacional en el Satélite Hispasat, co- 
rriendo los gastos de bajada del Satélite a cuenta de Tele- 
visa. En cuanto a los derechos, RTVE garantiza los nece- 
sarios para la difusión internacional, mientras que Televisa 
se hace cargo de aquellos que se deriven de la difusión del 
programa en México, así como de los permisos necesarios 
de las autoridades locales. 

185l000308 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por 
el Director General del Ente Público RTVE, al expediente 
de referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000308. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Estado en que se encuentran las negociaciones para 
la emisión del Canal Internacional para Asia y Ocem’a. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
don Antonio Landeta Alvarez-Valdés, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

¿En qué estado se encuentran las negociaciones para la 
emisión del Canal Internacional para Asia y Ocem’a? 

Las negociaciones para la emisión de Televisión Espa- 
ñola Internacional en Asia y Oceanía siguen avanzando en 
dos vertientes. 

Por un lado junto a los radiodifusores europeos, espe- 
cialmente Deustche Welle y TV5 Europa, para la configu- 
ración definitiva del paquete de canales que compartamos 
al traspondedor mediante la compresión digital. La RAI ha 
mostrado su interés por participar en el proyecto y valoran 
en estos momentos su incorporación. 

Finalmente, ya hay fechas para el lanzamiento del Saté- 
lite ASIASAT 2, que llevará nuestra señal. La ventana de 
lanzamiento está establecida entre el 28 de noviembre y el 
3 de diciembre. Si las condiciones técnicas y meteorológi- 
cas permiten el lanzamiento en esos días estaremos en con- 
diciones de emitir al cabo de cuatro meses, una vez que el 
Satélite alcance su posición orbital y se realicen las consi- 
guientes pruebas técnicas. 

Este nuevo Satélite tiene una cobertura que va desde 
Oriente Medio hasta Japón por el Norte y Nueva Zelanda 
por el Sur, incluyendo a cincuenta y tres países que alber- 
gan la tercera parte de la población mundial. El canal con 
el que contará RTVE tiene capacidad para una señal de te- 
levisión y otra de Radio Nacional de España. 

La siguiente fase de la negociación, una vez asegurado 
el éxito técnico, será la promoción para la bajada de la se- 
ñal en cada uno de los países, su distribución en las redes 
de cable, para lo que se llevará también una política con- 
junta de los radiodifusores que configuraremos el paquete 
europeo de programación de acuerdo con las delegaciones 
diplomáticas en los países receptores. 

La otra vertiente de negociación por parte de RTVE es 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, que ya ha indicado su 
interés por participar en el proyecto a través de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional y que estudia su 
disponibilidad presupuestaria, para lo que esperamos res- 
puesta a lo largo de este mes de noviembre. 

185l000309 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
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Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por 
el Director General del Ente Público RTVE, al expediente 
de referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000309. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Resultado que arrojó el informe del Tribunal de 
Cuentas sobre fiscalización de Televisión Española (TVE) 
1992/1993. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
don Antonio Landeta Alvarez-Valdés, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

¿Qué resultado arrojó el informe del Tribunal de Cuen- 
tas sobre fiscalización de TVE 1992-93? 

A fecha de hoy esta Dirección General no conoce el in- 
forme del Tribunal de Cuentas sobre fiscalización de TVE 
1992-93, y Únicamente conoció el borrador del informe su- 
jeto a cambios. Las alegaciones a dicho borrador fueron re- 
mitidas al Tribunal de Cuentas en el plazo previsto para ello. 

185/00031 O 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, se adjunta en Anexo la respuesta formulada por 
el Director General del Ente Público RTVE, al expediente 
de referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000310. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Situación de Televisión Española (TVE) en la ca- 
dena infqmativa europea «Euronews». 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
don Antonio Landeta Alvarez-Valdés, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

¿Cuál es la situación real de TVE en la Cadena infor- 
mativa europea «EURONEWS»? 

TVE tiene derecho a utilizar la señal de EURONEWS 
en cualquiera de las versiones lingüísticas que emite, por 

~- 

vía hertziana terrestre, satélite, cable o cualquier otro me- 
dio en territorio español dentro de sus Cadenas. En otros 
países también puede hacerlo siempre que vaya dentro de 
su programación habitual. En programaciones específicas 
para el extranjero, TVE, puede emitir EURONEWS en 
cualquier lengua, una hora diaria. 

Para América, TVE tiene derecho a difundir la versión 
española de EURONEWS por el Satélite Hispasat en las 
horas que le sean convenientes. 

Por su parte, EURONEWS tiene acceso a noticias de 
TVE, bien por el sistema Eurovisión, bien por envíos 
desde Torrespaña. 

185/000311 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/0003 11. 

AUTOR: Landeta Alvarez-Valdés, Antonio (G. P). 

Asunto: Resultados de audiencia que está obteniendo la se- 
rie «La Transición». 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-EI Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, don Antonio Landeta 
Alvarez-Valdés. 

¿Qué resultado de audiencia está obteniendo la serie 
«La Transición»? 

La audiencia media de la serie fue 1.681 miles de per- 
sonas, con un share del 13,4 %. 

185l000312 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
,y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/0003.12. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). + 
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Asunto: Posibilidad de radiar por capítulos la serie «Ve- 
rano Azul» a través de Radio Nacional de España (RNE). 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel Peña- 
losa Ruiz. 

¿Ha considerado el Director General de RTVE la posi- 
bilidad de radiar por capítulos la serie «Verano Azul» a tra- 
vés de RNE? 

De momento, no se han producido demandas suficien- 
tes que determinen la posibilidad de convertir en serie ra- 
diofónica para su emisión ulterior por RNE, la serie de 
TVE «Verano Azul». 

185l000313 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta y el 
articulo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, al expediente de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000313. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Información y tratamiento de las actividades de la 
Comisión de Control Parlamentario de RTVE ofrecida por 
la radio y televisión públicas, así como minutaje de la re- 
ferida información. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel Peña- 
losa Ruiz. 

¿Considera suficiente la información y adecuado el tra- 
tamiento que sobre las actividades de la Comisión Parla- 
mentaria de Control de RTVE ofrecen la propia radio y te- 
levisión públicas? 

¿Cuál es el minutaje de la referida información, por me- 
ses, durante la presente Legislatura en cada uno de los me- 
dios? 

La información parlamentaria que se ofrece en los te- 
lediarios, en los diarios hablados,.boletines informativos 
y espacios monográficos de información, así como en el 
resto de la programación informativa, incluido el espacio 
«Hoy en el Parlamento», atiende al interés informativo 
exclusivamente. Sin duda alguna cuando se valore que 

determinado debate o intervención, independientemente 
que la protagonista sea RTVE, tiene objetivamente rele- 
vancia suficiente para ser incluida en un informativo así 
se hará. 

Por otro lado he de significar que no es lo mismo actuar 
en monopolio que en una situación de concurrencia en el 
mercado. Hace unos años hablar de televisión era hablar de 
TVE. Ahora el interés se ha amortiguado porque hay muchas 
cadenas, muchos programas y mucha mayor información. 

185l000315 

Excmo. Sr.: Sr.: A los efectos de la disposición final 
quinta y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se adjunta en anexo la respuesta formulada 
por el Director General del Ente Público RTVE, al expe- 
diente de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente público RTVE. 

185/000315. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Valoración del papel de las asociaciones de teles- 
pectadores. 

Madrid, 27 de noviembre de,1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
don José Manuel Peñalosa Ruiz, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

¿Qué valoración realiza la Dirección General de RTVE 
sobre el papel de las asociaciones de telespectadores y cuál 
es la respuesta que se da desde el Ente público a las de- 
nuncias y recomendaciones que realizan? 

Todos los aspectos que influyen en la imagen, posicio- 
namiento y criterios de la opinión pública española, res- 
pecto a las actividades de TVE, son tenidas en cuenta al 
objeto de ajustar nuestra función social al servicio de la 
globalidad de los ciudadanos. 

Entre los elementos subjetivos que configuran el estado 
de la opinión pública, están los pronunciamientos de estas 
asociaciones. 

Por lo que se refiere a su valoración, debe tenerse en 
cuenta que es difícil determinar su representatividad. Por 
otro lado, es conocido que algunas agrupaciones ideológi- 
cas o religiosas utilizan las denuncias y recomendaciones 
para sus fines proselitistas y no para defender posiciona- 
mientos de los telespectadores. Lógicamente ello dificulta 
la toma en consideración y la valoración de sus opiniones, 
aunque en líneas generales, las dos cadenas de TVE vienen 
obteniendo una buena consideración por parte de las aso- 
siaciones. 
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1851000316 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente público RTVE, al expediente de referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1 85/0003 16. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Falta de atención por Televisión Española (TVE) 
al Campeonato de España de Piragüismo, celebrado los 
días 2 y 3-9-95 en Zamora. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel 
Peñalosa Ruiz. 

Durante los pasados días 2 y 3 de septiembre se ha ce- 
lebrado en Zamora el Campeonato de España de Pira- 
güismo, sin que TVE haya prestado a este evento la aten- 
ción que merecía por su importancia y trascendencia de- 
portivas. 

¿Cuál es la razón de este comportamiento por parte de 
TVE? 

Los reportajes a que se hace referencia fueron emitidos 
en las siguientes fechas: 

16-9-95: a las 12,32 horas, en La 2. 
17-9-95: a las 17,57 horas, en La 2. 

La duración fue de 9 minutos: las audiencias fueron de 
183.000 espectadores (el día 16) y 512.000 (el día 17) y los 
shares 8,8 y 6,2, respectivamente. 

La producción de un Campeonato de Piragüismo, para 
ofrecerlo en directo, es costosísima puesto que requiere, 
entre otras cosas, el alquiler de helicópteros y la instala'. 
ción de varias unidades móviles de las que TVE no dispo- 
nía en esas fechas ya que se hallaban en la Vuelta Ciclista 
a España y en otros acontecimientos como la cobertura de 
la primera jornada de la Liga de fútbol. 

Pese a estos problemas, y en aras de atender, en la me- 
dida de lo posible, todos los eventos deportivos, la Direc- 
ción de Deportes llegó a un acuerdo con la Organización 
de los Campeonatos de Piragüismo para ofrecer un resu- 
men de los mismos. 

Un conocimiento técnico de la situación le llevaría a 
comprender que resúmenes de este tipo (que requieren gra- 
bación, montaje, sonorización, envío a Madrid y visio- 
nado, entre otras etapas), no se pueden emitir, por imposi- 
bilidad material, el mismo día de la celebración de las 
pruebas dentro de los espacios deportivos de TVE. Por ello 
se emitieron cuando estaban ya dispuestos para su emi- 

sión, es decir los días 16 y 17 ya que en los espacios de- 
portivos de la semana siguiente no había hueco porque es- 
taban previstas emisiones contratadas con anterioridad. 

1851000317 

Excmo. Sr. A los efectos de la disposición final quinta y 
el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu- 
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente público RTVE. 

185/0003 17. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Planes de emisión durante el invierno de 1995 y el 
año 1996 para la serie «Verano Azul» en la Primera y Se- 
gunda cadenas de Televisión Española (TVE). 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel 
Peñalosa Ruiz. 

¿Cuáles son los planes de emisión que tiene el Director 
General de RTVE durante el invierno de 1995 y el año 1996 
para la serie «Verano Azul» en la 1 .a y 2." cadenas de TVE? 

Dentro de las previsiones de TVE para el invierno del 
presente año y para el verano de 1996, no se encuentra la 
de un nuevo pase de la serie «Verano Azul». 

185/000318 

Excmo. Sr. A los efectos de la disposición final quinta y 
el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu- 
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/0003 18. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Caída de audiencia de Televisión Española (TVE) 
como consecuencia de la pérdida de monopolio de televi- 
sión. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 
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Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel 
Peñalosa Ruiz. 

Con frecuencia, el Director General de RTVE se ha re- 
ferido a la pérdida del monopolio de TV como la razón 
Única de la caída continuada de audiencia por parte de 
TVE desde 1990. 

¿En qué momento considera el Dh-ector General de 
RTVE que habrá de parar la caída de audiencia de TVE 
como consecuencia de la pérdida del Monopolio de TV? 

RTVE considera que no se puede hablar de audiencia 
perdida. La progresiva implantación de las televisiones 
privadas, incluyendo la aceleración de los plazos de la ci- 
tada implantación ha provocado el lógico reparto de la au- 
diencia entre todas las cadenas. 

Debe insistirse respecto a su posición de pérdida de au- 
diencia que TVE tiene unos objetivos de audiencia que se 
están cumpliendo. En los documentos de RTVE, como las 
líneas generales de programación, se ha fijado una cuota 
del 37% para TVE en 1995. 

Según la información más reciente, del'l de enero al 18 
de octubre de este año TVE cumple con toda exactitud el 
objetivo marcado que es el 37%. 

En el caso de la Primera Cadena la audiencia acumu- 
lada es del 27,6%;seis décimas por encima del objetivo de 
RTVE. En el caso de La 2, es del 9,4%, seis décimas por 
debajo de las previsiones. 

En conjunto, pues, se cumple el objetivo de RTVE y he- 
mos de esperar el desarrollo de este último trimestre. Por tanto 
no puede hablarse en forma alguna de pérdida de audiencia. 

185/000319 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, al expediente de referencia. 

(285) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/0003 19. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Responsabilidades de los sucesivos gestores del 
Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) como con- 
secuencia de su crítica situación económica. 

Madrid, 7 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel Peña- 
losa Ruiz. 4 

¿Qué responsabilidades cree el Director General de 
RTVE que deben derivarse, para los sucesivos gestores del 

Ente Público, como consecuencia de su crítica situación 
económica actual? 

Se ha pasado de una situación de monopolio a una si- 
tuación de enorme concurrencia y abrumadora competiti- 
vidad. De existir una sola televisión estatal Única, a con- 
vivir con diversas televisiones públicas autonómicas y 
con varias cadenas privadas de ámbito nacional. Más otra 
serie de televisiones locales y una codificada de pago. 

El marco donde desenvuelve su actividad TVE ha cam- 
biado vertiginosamente en estos años, e incluso, la propia 
Red de emisoras ha sido segregada de RTVE siendo en la 
actualidad un Ente Público independiente, RETEVISION. 

Se está afrontando esta transformación, de una parte 
con las medidas de urgencia que ha requerido el momento, 
de otra, en la actualidad, se encuentra en estudio en el Con- 
sejo de Administración un Plan Estratégico que permita 
aportar a medio plazo una solución de futuro razonable. 

En cada caso las responsabilidades se han afrontado por 
los sucesivos gestores y en esta línea se sigue. 

185/000320 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se adjunta en Anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, al expediente de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000320. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Razones de la generalizada crítica de profesiona- 
les y especialistas de la comunicación respecto a la falta de 
pluralidad y objetividad informativas en los espacios de 
noticias de Televisión Española (TVE) y Radio Nacional 
de España (RNE). 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel Peña- 
losa Ruiz. 

¿A qué razones achaca el Director General de RTVE la 
generalizada crítica de profesionales y especialistas de la 
comunicación respecto a la falta de pluralidad y objetividad 
informativas en los espacios de noticias de TVE y RNE? 

El grado de aceptación de los informativos, tanto nacio- 
nales como territoriales de radio y televisión es evidente- 
mente expresivo de la buena receptividad de las audiencias 
a los mismos y de la valoración que de ellos hacen. 

En todo caso, es preceptivo subrayar una vez más que la 
objetividad y la pluralidad están garantizados, no sólo 
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ahora sino siempre, por el celo de directivos y profesiona- 
les de TVE y RNE. 

La actuación informativa de TVE y RIVE se rige no sólo 
por la deontología propia de la profesión periodística, sino 
por lo dispuesto en el Estatuto de la Radio y la Televisión 
y los Principios Básicos de Programación. 

185l000321 

Excmo. Sr.: A 10s efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director 

1 ¿Cuál es el número y relación de trabajadores de RTVE Gene& del Ente Público RTVE, al expediente de referencia. 

Asunto: Trabajadores de Radiotelevisión Española 
(RTVE) que perciben emolumentos de Radio Nacional de 
España (RNE) y Televisión Española (TVE) simultánea- 
mente, como consecuencia de realizar trabajos en ambos 
medios. 

Madrid, 7 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
don José Manuel Peñalosa Ruiz, del Grupo Parlamentario 
popular. 

(185) Pregunta escrita al Ente público RTVE. 

185/000321. 

que perciben emolumentos de RNE y TVE simultánea- 
mente como consecuencia de realizar trabajos en ambos 
medios? 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). l Se acompañan relaciones. 

PERSONAL DE RNE QUE HA REALIZADO TRABAJOS EN TVE, S. A. 

Apellidos y nombre Categoría Concepto Observaciones 

Alvarez Febles, Domingo Jesús 
Avalos Olmo, M." del Carmen 

Cagide Berraco, Severino 

Cano Yanel, José Ignacio 
Cruz González, Roberto 
Gajate Montero, Beatriz A. 

Gómez-Málaga Sánchez, M." Teresa 
González Monge, Fernando 

López García, Joaquín 

Lostale Alonso, FCO. Javier 
Martín Ballesteros, Inocencio 
Minobis Puntonet, Montserrat 
Muñoz Carrascosa, José Manuel 
Pérez Díaz, José Jesús 
Quirós Madariaga, Rafael 
Ramírez Peláez, José A. 
Serna Novis, David Enrique 
Socorro Hemández, Pilar 
Suárez Braña, Ignacio 
Taltavull Giménez, José M. 
Tellechea Rodríguez, José M. 

Urbano Hidalgo, Juan M. 

Locut. Comen. R 
Redactor 

Redactor 

Locut. Comen. R 
Esp. Sond. Cont. 
Ofc. Admón. - 

Ofic. Documen. 
Redactor 

Redactor 

Locut. Comen. R 
Locut. Comen. R 
Redactor 
Locut. Comen. R 
Locut. Comen. R 
Redactor 
Locut. Comen. R 
Redactor 
Locut. Coment. R 
Locutor R 
Locut. Comen. R 
Locut. Comen. R 

Redactor 

P. Programa 
P. Programa 
Grat. Diversa 
P. Programa 
Grat. Diversa 
P. Programa 
P. Programa 
P. Programa 
Calidad y Eficacia 
Polivalencia 
P. Programa 
Pacto Rodaje 
P. Programa 
Gratif. Diversas 
P. Programa 
P. Programa 
P. Programa 
P. Programa 
P. Programa 
Gratific. Diversa 
P. Programa 
P. Programa 
P. Programa 
P. Programa 
P. Programa 
P. Programa 
Gratif. Diversas 
P. Programa 

Enero-febrero/95 
Enero/95 
Feb . -Marz. -Abr. -Mayo-95 
Enero195 
Feb.-Marz.-Abr.-Mayo-95 
Marz.-Abr.-Mayo-jun.-95 
Enero-Feb.-Marzo-95 
Enero-95 
Marzo a Sept.-95 
Junio-Julio-Agos.-95 
Enero a Sept. (excepto Julio) 
Mayo 
Enero-Febrero-95 
Marzo-Abr.-Mayo-95 
Marzo a Julio195 
Abril a Julio/95 
Ene.-F.-M.-A.-Jun. 
Febrero a Mayo195 
Enero a Junio/95 
Fe. -Mr. - Ab . - Jun./95 
Abril a Junio195 
Fe.-Mr.-A.-Junio/95 
Febrero-Marzo195 
Feb. -Mar. -Abr. - Junio195 
Enero-Septiembre/95 
Enero-Febrero/95 
Mar. -Abril-Mayol95 
Enero a Sep./95 
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EMPLEADOS DE TVE QUE PERCIBEN ALGUNA RETRIBUCION POR RADIO NACIONAL DE ESPAÑAS.A. 

Percibe Complemento Especial Responsabilidad Funcional: 

PITA DE AGUINAGA, Ma Helena ASSORA TECNICA DIRECCION RNE 
(En situación de Comisión de destino en RNE percibiendo sus haberes ordinarios por TVE) 

Percibe Complemento Responsabilidad en Programas: 

FERNANDEZ ROMAN, Fernando 
(Personal fijo de TVE - percibe haberes ordinarios por TVE) 

Perciben Plus de Programas: 

CIRIZA COSCOLiN, Ma Luisa 

(Personal fijo de TVE - percibe haberes ordinarios por TVE) 

FERNANDEZ ARIAS, Antonio 

(Personal fijo de TVE - percibe haberes ordinarios por TVE) 

SANCHEZ-OCAÑA SERRANO, Esteban 

(Personal fijo de TVE - percibe haberes ordinarios por TVE) 

JEFE INFORMACION TAURINA RNE 

"LA MASCARA" (Radio 1) 
Subdirectora 

."EDICION DE TARDE" (Radio 1) 
Participación 

"AREA RESERVADA" (Radio 3) 
Director-Presentador 

"NUESTRO TIEMPO" (Radio 1) 
Director-Presentador 

Personal colaborador que tiene formalizado un contrato laboral con RTVE por cometidos en RNE,S.A, y TVE$& 

TRECET GARMENDIA, Ramón Cometidos en RNE;S.A.: Director-Coordinador-Guionista del programa "DIALOGOS" 
Director-Presentador-Comentarista de programas deportivos. Cometidos en TVE,S.A.: 

1851000322 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000322. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Inmuebles utilizados como vivienda por parte del 
personal directivo del Ente Público Radiotelevisión Espa- 
ñola (RTVE). 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel 
Peñalosa Ruiz. 

¿Cuál es la relación de inmuebles con expresión de su 
ubicación y tamaño, propiedad de RTVE, que son utiliza- 
dos como vivienda por parte del personal directivo del 
Ente Público? 

No existe ningún inmueble, propiedad de RTVE, que 
esté utilizado como vivienda por parte de su personal di- 
rectivo. 

1851000323 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000323. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 
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Asunto: Inmuebles alquilados por parte de Radiotelevisión 
Española (RTVE) y utilizados como vivienda por parte del 
personal directivo del citado Ente. 

Madrid. 27 de noviembre de 1 9 9 5 . 0 1  Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel 
Peñalosa Ruiz. 

¿Cuál es la relación de inmuebles, con expresión de su 
ubicación y tamaño, así como su renta mensual, alquilados 
por parte de RTVE y que son utilizados como vivienda por 
parte del personal directivo del Ente Público? 

No existe ningún inmueble, alquilado por parte de 
RTVE y que esté utilizado como vivienda por parte de su 
personal directivo. 

1851000327 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

189000327. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Forma en que se piensa alcanzar el objetivo de que 
Televisión Española (TVE) sea la televisión de todos los 
españoles. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel 
Peñalosa Ruiz. 

En la presentación de la oferta de TVE para los próxi- 
mos meses, su Director afirmó que cuando nos plantea- 
mos las nuevas líneas de progrgación tuvimos en cuenta 
lo aprobado por el Consejo de Administración, nuestro ob- 
jetivo es que TVE sea la televisión de todos los espa- 
ñoles». 

Teniendo en cuenta las continuas críticas del Consejo 
de Administración hacia RTVE y la falta generalizada de 
credibilidad del Ente Público, se pregunta: 

¿Cómo espera alcanzar esos objetivos el Director Ge- 
neral de RTVE? 

La programación de TVE contempla una gran diversi- 
dad tanto de géneros como de formatos de programas. El 
objetivo esencial de su línea programática es dar respuesta 
a la demanda social que el país tiene planteada con res- 
pecto al medio televisión. Llegar a todos los ciudadanos 
quiere decir que TVE sirve a la sociedad española como un 
todo pero intentando contemplar los diferentes gustos, opi- 
niones y puntos de vista existentes en los millones de ho- 
gares que configuran nuestra sociedad. 

Estas expectativas se satisfacen desde una vocación 
mayoritaria que se alcanza mediante la complementarie- 
dad de sus dos cadenas, lo que le permite llegar a todos los 
españoles, tanto los que plantean exigencias más genera- 
listas como aquellos que representan intereses más com- 
plementarios que un servicio público de televisión, no sólo 
no puede olvidar sino que atiende de manera vocacional. 

185/000328 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente público RTVE, al expediente de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000328. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Propuesta para mejorar la consecución de los ob- 
jetivos recogidos en el Estatuto del Ente Público Radiote- 
levisión Española (RTVE). 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Popular, don José Manuel 
Peñalosa Ruiz. 

¿Que propuestas cree el Director General de RTVE que 
se deben realizar en relación con el Estatuto del Ente Pú- 
blico para mejorar la consecución de los objetivos en él re- 
cogidos? 

En RTVE hay un empeño siempre f m e  y decidido de 
que en su acción, en sus programaciones y en todos sus es- 
pacios se cumplan los objetivos recogidos en el Estatuto de 
RTVE, sin que al presente se estime necesaria la adopción 
de medidas complementarias. 

1851000329 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
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se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, al expediente de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000329. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Volumen económico de la emisión de publicidad 
correspondiente a las distintas Administraciones Públicas 
en Televisión Española (TVE) durante los años 1990 a 
1994, así como previsiones para el año 1995. 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Popular don José Manuel 
Peñalosa Ruiz: 

¿Cuál es el volumen económico que representa la emi- 
sión de publicidad correspondiente a 'las distintas Admi- 
nistraciones Públicas, en TVE, durante los años 1990 a 
1994, y previsiones para 1995? 

Se acompaña dato estadístico del total de los ingresos 
en el concepto de publicidad contratado por las distintas 
Administraciones Públicas. 

Los datos correspondientes a los años 1990 y 1991 no 
están disponibles y habría que rehacer toda la contratación 
de ambos años para poder aportar el dato solicitado. 

1 1 DATOS ADMiNISTRAUONES 
PUBLICAS 

I 1 Total AA0 I 
L Año 92 t 4,844,158,290 

93 3,682,2 16,490 . 
E Y 

M o  94 3,326,6í7,164 

Ano 95 

(*) Datos enero-septiembre. 

1851000330 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, al expediente de referencia. 

- 1  

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000330. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Cumplimiento por los telediarios en los próximos 
meses de los objetivos anunciados por Televisión Española 
(TVE). 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado del Grupo Parlamentario Popular don José Manuel 
Peñalosa Ruiz: 

En la presentación de la oferta de TVE para los próxi- 
mos meses, la Directora de Informativos afirmó que «lo 
estamos haciendo bien, presentando telediarios objetivos, 
veraces, creíbles». 

Habida cuenta de la lista interminable de ejemplos y 
testimonios que evidencian, a pesar de la cualificación 
profesional de los trabajadores, la manipulación informa- 
tiva, el sectarismo y la falta de objetividad en RTVE, se 
pregunta: 

¿Cómo espera el Director General de RTVE que los te- 
lediarios cumplan en los próximos meses con los objetivos 
anunciados? 

Los objetivos de TVE en los próximos meses no son 
sustancialmente distintos de los anteriores, aunque al acer- 
carse períodos preelectores y electorales se intensifique el 
celo de directivos y profesionales, a fin de alcanzar y cum- 
plir en todo momento los criterios de objetividad informa- 
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el propio Estatuto 
de RTVE y en los Principios Básicos de Programación. 

1851000331 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta y el 
&'culo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, al expediente de referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000331. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Querellas y demandas presentadas ante los Tribu- 
nales de Justicia por parte de los trabajadores de Radiote- 
levisión Española (RTVE) contra la Dirección del Ente Pú- 
blico durante los años 1990 y 1995. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 



CONGRESO 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado don José Manuel Peñalosa Ruiz, del Grupo Parlamen- 
tario Popular: 

¿Cuál es el número de querellas y demandas presenta- 
das ante los Tribunales de Justicia por parte de los trabaja- 
dores de Radiotelevisión Española contra la Dirección del 
Ente Público durante los años 1990 y 1995? 

Con este planteamiento de querella o demanda de tra- 
bajadores contra la Dirección de RTVE, sólo existe una 
querella criminal presentada por el Sindicato U.T.C. de 
Trabajadores en RTVE ante el Juzgado de Instrucción de 
Majadahonda n.' 1, que dio lugar a las diligencias previas 
que se tramitaron con el n.O 95/94. Mediante Auto notifi- 
cado el 25 de enero de 1995, dichas actuaciones termina- 
ron con el sobreseimiento definitivo de las mismas. 

185l000332 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 

26 DE DICIEMBRE DE 1995.-SERTE D. NÚM. 313 

Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000332. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

,Asunto: Coste de las corresponsalías de Televisión Espa- 
ñola (TVE) en el extranjero durante los años 1990 y 1994, 
así como previsiones para el año 1995. 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Dipu- 
tado don José Manuel Peñalosa Ruiz, del Grupo Parlamen- 
tario Popular: 

¿Cuál es el coste, por los distintos conceptos, de las co- 
rresponsalías de TVE en el extranjero, por países, durante 
los años 1990 a 1994, y previsiones para 1995? 

Se adjunta Anexo «Coste Corresponsalías TVE, S. A.». 
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185l000333 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta. 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/OO0333. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Coste de las corresponsalías de Radio Nacional 
de España (RNE) en el extranjero durante los años 1990 y 

1994, así como previsiones de gasto para el  año 
1995. 

Madrid, 5 de diciembre’de 199S.-E1 Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Peña- 
losa Ruiz. 

¿Cuál es el coste por los distintos conceptos de las corres- 
ponsalías de Radio Nacional en el extranjero, por países, du- 
rante los años 1990 a 1994 y previsiones de gasto para 1995? 

Se adjunta detalle del gasto de las corresponsalías en el 
extranjero de Radio Nacional de España durante el período 
1990-1995. 
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GASTO DE LAS CORRESPONSALIAS DE RADIO NACIONAL DE ESPAÑA EN EL 
EXTRANJERO, DURANTE EL PERIODO 1.990-1.995 

1.994 61.31 1.789 108.391 .O55 169.702.844 

Previsión 1.995 61.250.000 11 1.700.000 172.950.000 
L 

BERLIN, BOGOTA, BONN, BRUSELAS, BUENOS AIRES, EL CAIRO, LISBOA, 

LONDRES, MEJICO, MOSCU, PARE,  ROMA, SAN JOSE, WASHINGTON. 
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1851000334 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000334. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). . 

Asunto: Separación nítida de información y opinión en la 
radio y la televisión públicas. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Peña- 
losa Ruiz. 

El Estatuto de Radiotelevisión Española obliga a se- 
parar nítidamente la información de la opinión, lo cual 
se vulnera sistemáticamente. Es por ello que se pre- 
gunta: 

Está dispuesto el Director General de RTVE a adoptar 
alguna medida para que esa diferenciación exista en la ra- 
dio y la teleyisión pública? 

En la actividad informativa de TVE y FWE se produce 
una clara y nítida separación entre la opinión y la informa- 
ción. Ante la evidencia de este cumplimiento, no cabe 
adoptar medida adicional alguna. 

' 185/000337 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000337. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Cumplimiento de la legalidad en la contabilidad, 
administración y justificación de gastos en las correspon- 
salías en el extranjero de Radiotelevisión Española 
(RTVE). 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
don José Manuel Peñalosa Ruiz, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

¿Considera el Director General de RTVE que la conta- 
bilidad, administración y justificación de gastos en las co- 
rresponsalías en el extranjero de RTVE, cumplen rigurosa- 
mente la legalidad y no se producen anomalías como las 
denunciadas por el Tribunal de Cuentas en sus informes de 
fiscalización del Ente Público? 

Los procedimientos contables y administrativos han 
sido implantados para asegurar que la justificación de to- 
dos los gastos del Grupo RTVE se someten al cumpli- 
miento tanto de legislación vigente como de la normativa 
interna dictada por la Dirección General. Por lo tanto esta 
Dirección General opina que la Contabilidad, administra- 
ción y. justificación de gastos de las corresponsalías de 
RTVE en el extranjero, cumplen rigurosamente la legali- 
dad, y para ello existen controles, tanto internos como ex- 
ternos, que lo verifican periódicamente. 

185/000338 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

1 85/00033 8. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Quejas mensuales de espectadores, instituciones, 
asociaciones, etc., al Director General de Radiotelevisión 
Española (RTVE) en los últimos cinco años. 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentatio Popular, don José Manuel Peña- 
losa Ruiz. 

Conocida la facilidad con que el Director General de 
RTVE exhibe inadecuadamente las felicitaciones que re- 
cibe, quisiera saber este Diputado si muestra la misma dis- 
posición para dar cuenta de las críticas y protestas que le 
llegan como consecuencia, por ejemplo, de la baja calidad 
de la programación, el desinterés por la cultura o la mani- 
pulación informativa, por ello se pregunta: 

¿Cuál es el número de quejas que espectadores, Institu- 
ciones, Asociaciones, etc., le hacen llegar al Director Ge- 
neral de RTVE cada mes en los últimos cinco años? 
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La realidad es que el número de críticas formuladas por 
espectadores, instituciones, asociaciones, etc., que llegan 
al Director General de RTVE no es significativo en abso- 
luto; no habiéndose, por ello, realizado ninguna estadística 
respecto a las mismas. 

En todo caso, se trata de dar cumplida respuesta direc- 
tamente a cuanto indican en sus escritos de queja. 

1851000339 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículó 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000339. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Garantía de las contrataciones de producción ex- 
terna del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE) 
que se realizan conforme a la legislación de contratos de 
las Administraciones Públicas. 

Madrid. 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
don José Manuel Peñalosa Ruiz, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

¿Está el Director General del Ente Público RTVE en 
condiciones de garantizar que todas las contrataciones de 
producción externa del Ente Público se realizan conforme 
a la legislación de contratos de las Administraciones Pú- 
blicas? 

El Ente Público RTVE no contrata nunca producciones 
externas, tal actividad contractual la realiza la Sociedad 
TVE, S. A., que tiene capacidad mercantil y cobertura pre- 
supuestaria para llevar a cabo la preparación y adjudica- 
ción de tales contratos, conforme a sus Estatutos Sociales 

- y Ley 4/1980, de 10 de enero. 
La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 

Administraciones Públicas no es aplicable a la Sociedad 
Mercantil Televisión Española, Sociedad Anónima, dado 
que el ámbito subjetivo de aplicación de dicha Ley lo de- 
terminan sus artículos l y 2. TVE, S. A., no es «Admi- 
nistración Pública>> a efectos de aplicación de la citada 
Ley. 

Además, la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas se aplicará a aquellas Administraciones Públicas 
que celebren contratos administrativos, siendo de esta na- 
turaleza los de obras, gestión de servicios públicos, sumi- 
nistros y los de consultoría y asistencia técnica. Los con- 

- 1  

tratos de producciones externas son jurídicamente contra- 
tos de arrendamiento de obra. 

1851000346 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000346. 

AUTOR. Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Parque automovilístico de Radio Nacional de Es- 
paña (RNE). 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Ministro. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra 
en la Secretaría General de la Cámara. 

185l000348 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

189000348. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Número definitivo de trabajadores de Radio Na- 
cional de España (RNE) que se han visto afectados como 
consecuencia de la transformación de Radio 5 en una emi- 
sora que sólo emite noticias. 

Madrid. 30 de nóviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Peña- 
losa Ruiz. 

¿Cuál es número definitivo de trabajadores de RNE que 
se han visto afectados y en qué forma como consecuencia 
de la transformación de Radio 5 en una emisora que sólo 
emite noticias? 



CONGRESO 26 DE DICIEMBRE DE 1995.-SERIE D. NÚM. 313 

La transformación de Radio 5 ha sido un cambio de 
contenido de la programación, por este motivo los trabaja- 
dores de plantilla de RNE se han visto afectados en lo que 
se refiere al estilo y forma de trabajo, en un esfuerzo por 
adaptarse a la producción de una nueva fórmula o formato 
de programación. También hay que precisar que los profe- 
sionales de RNE en sus distintos Centros Territoriales y 
emisoras no están agrupados por Cadenas, sino que reali- 
zan sus tareas indistintamente para Radio 1, Radio Clásica, 
Radio 3, Radio 5 y Radio Exterior de España. Por lo que es 
muy difícil o prácticamente imposible hablar de número de 
trabajadores de Radio 5. 

El criterio que se ha seguido en la nueva organización 
de Radio 5 ha sido el aprovechamiento al máximo de los 
recursos tanto profesionales, como técnicos y materiales 
con que cuenta.Radio Nacional de España. 

Se ha acometido una reforma en la planificación del tra- 
bajo, que permite ofrecer con menor coste una más amplia 
y completa oferta informativa y de servicio a la audiencia, 
tarea ésta, esencial dentro de la Radio Pública. 

185l000350 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta 
y el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por el 
Director General del'Ente Público RTVE, al expediente de 
referencia. 

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/000350. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Fecha prevista para disponer de corresponsalías 
de Televisión Española (TVE) en todas las provincias. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Peña- 
losa Ruiz. 

¿Cuándo se va a disponer de corresponsalías de Televi- 
sión Española en todas las provincias? 

En la actualidad están atendidas informativamente 
por parte de TVE todas las provincias. Las que no tie- 
nen Unidades Informativas o Corresponsales, son cu- 
biertas por personal fijo de los Centros Territoriales, o 

mediante contratos con Agencias de Noticias o de cola- 
boraciones. 

185l00035 1 

Excmo. Sr.: A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
se adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, al expediente de referencia. 

(1 85) Pregunta escrita al Ente Público RTVE. 

185/00035 1. 

AUTOR: Peñalosa Ruiz, José Manuel (G. P). 

Asunto: Medidas para erradicar la contraprogramación por 
parte de Televisión Española (TVE). 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Ministro. 

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Peña- 
losa Ruiz. 

En diversas ocasiones el Director General del Ente Pú- 
blico RTVE se ha mostrado dispuesto a terminar con la 
contraprogramación en TVE y, es por ello que se pregunta: 

¿Qué pasos se han dado para erradicar la contraprogra- 
mación por parte de TVE? 

TVE lleva tratando de plantear desde hace tiempo el 
problema de la contraprogramación. En todo caso, es pre- 
ciso señalar, tal como revelan estudios recientes, que TVE 
es la Cadena que menos cambios de este tipo provoca. 

TVE está abierta a alcanzar un acuerdo que evita la 
contraprogramación, aunque en principio, por el resto de 
las televisiones no se aprecie de momento interés en el 
tema. 

TVE estaría abierta a alcanzar un acuerdo que permita 
que nadie tenga que modificar sus parrillas de programa- 
ción, salvo que haya un acontecimiento por el que, evi- 
dentemente, todo el mundo lo puede hacer. Más allá de 
que también es cierto que en la negociación permanente 
en el mundo de los derechos de televisión, algunos acuer- 
dos se alcanzan a Última hora, de forma que se levanta la 
programación para introducir un nuevo producto en fun- 
ción de que acaban de conseguir ese derecho de emisión. 

En todo caso, es preciso subrayar una vez más, que 
TVE está abierta y dispuesta a alcanzar ese tipo de acuerdo 
con las demás televisiones. 
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